
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE MEXICO 

FACULTAD DE DERECHO 

SEMINARIO DEL DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL 

ILEGALIDAD DEL INTERINATO ILIMITADO EN LA 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 

T E s 1 s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

LICENCIADO EN DERECHO 

PRESENTA 

JORGE LUIS MARBAN ARAGON 

MEXICO, D.F. CIUDAD UNIVERSITARIA, 200~ 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



AMIMADllE: 

A ti que guinste 

Mis pasos 

A. un futuro de probidnd. 

Limpio 

l ndudnblemente rect~, 

A. pcsnr de .. lns adversidndcs. 

AMI ESPOSA: 

Mi compañera inseparable, 

por su ayuda, comprensión, carillo y confianza 

que he recibido siempre. 

A 1\11 lllJO: 

Por ser el motor que me impulsa a 

lograr ser para él un ejemplo digno. 

A 1\11 MAESTIL\ \' AS•:SORA: 

LIC. A LENA GAlllUDO RAMÓN. 

Por süs consejos e invalunblc apoyo que me 

brindó en la elabornción de esln tesis. 

A LA FACULTAD DE DEll•:cno: 

Por_ l~abcr abierto las puertas n mi sueño 

más-P,rccindo: mi gratitud por siempre. 



11.EGAl.IDAD D•:L INTERINA'fO IUl\llTAllO EN LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA 

iNDICF. Págs. 

INTRODUCCIÓN ....................................................... .. 

l. F.L llF.l!F.CllO SOCIAL. 

CAl'iTULOI 

CONCEPTOS 11As1cos 

A. EL DERECllO DEL TRABAJO .....••.....•.••.•..•••.•••.••••••..••.• 3 

B. EL DERECllO DE LA SEGURIDAD SOCIAL ............................ 7 
. ·... . 

2: Los su.1ncis •>~LA 11ELAClóN Dr.1, TIL\UAJO • 

.. • ~¡~:;~l~~rÁ~i~'.:'.'-~i~·;rx~,::{:{;~:;·::::.::-/:: :: ::~:: ::: : :::::: ::·.:~· 
·;~~~~~~~~f JiJS·[···'t·ú; .i,~ ·t.,.:·.·.····•::. 

·.· ·~:~::2:~~~~~·~ ~~tE~:rit~~~~ri~~;~~b~:·::··: :/?·: :'~•i\/J::·: ·.·'. :: 
f. TRAllAJADOJ! DE CONFIANZA .• : •.• ;: •..•. : •. 

3. LA IU:LACIÓN DE TRAllAJO. · :' · 

A:TEORIA DE LA RELACIÓN LABORAL. •.•....•.• : ••• 

n. ELEMENTOS DE LA RELACIÓN DE TRABAJO...... . ~ •.•••••.. 21 . 

B. CONFORMACIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO:~::': .••• ,:;.: •• ·.; .•. 22 

u. LA ESTAllJLIDAD LABORAL .... :.· ..... : •••. ::: .• ' • .': ••. ;'. ..... 23 

b. EL PRINCIPIO DE LA DURACIÓN INDETÉRMJ~ADA DE LA 

RELA_CIÓN DE TRAIJAJO •. ; •. ; ..•..••.•••• ; ...••..•..•. '.O:.: ..... •.~'..; ...... : 25 



4. LOS •:FECTOS .JURÍDICOS DE LA RELACIÓN DE TRABA.JO. 

A: SUSPENSIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO. . . . . . • . . . . . . • • • • . . . . . . . 26 

B. DISOLUCIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO. .. • • . • . . • . .. • • .. . • • • • . . 27 

C. l\ESCJSIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO. • . . . . . • . . . . . .. . . . • • • . . • • • 27 

D. TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO. . • . . . • . . . • . . . . . • . . . • . 28 

CAPÍTULOll 

R•:n:RENTES HISTÓRICOS 

l. EL OIUGEN DEL DERECHO SOCIAL. 

A. EL CONSTITUYENT" DE 1856-1857 .................................. 30 

JI. EL CONSTITUYENTE DE 1916-1917 .................................. 34 

2. LOS ANTECEDENTES DEL DERECHO DEL TRABAJO. 

1\. ÉPOCA PRECOLONIAL. ..••........•....••••....•.•••....••••.••••• 36 

B. ÉPOCA COLONIAL ....................................... ;; ......... 39 

C. ÉPOCA INDEPENDIENTE .......•...•••..••.••••..••••.•.• : ••.•.•••.• 42 

D. ÉPOCA PREREVOLUCIONARIA.". • • . • . .. . • • • • • . • • • . • . • • .. • • • • • . • • • • • 44 

E. ÉPOCA POSTREVOLUCIONAIUA .••..••....•••.•.•... .'. : •••• ; • • . • • • • 46 
.:·:\\·.¡,''.~.,:::: 

J. w~ oRí~~~~~-~~ U~oucÁc1óN PúBLicA EN MÉx1co. 

;...t.zrE'é:Á~/:>::?Y .. )> .. }/: .• .................................. 48 

. il.viRR~!~}P:,\>:~:\:~'.X.:1)\:_::: . . : ............................... · 50 

C. EL MEXICO_INDEPENDJENTE.; i:,.; '. ............ ; .... :.. . ....... 52 

D. ~L PO~FIRÍSr.:J~;;,:::.'. ...•.• ,; . : ................... , .... : ..•. :· ·: 60 

E. LA POST:ltEVOLUCIÓN ... ;; ..•.. : •.•.•.•• ; ............ ;.:. ;,, •• ·.-: •.. 60 

n. LA EDUCACIÓNSOCIALISTA .......... . 

b. LA EDUCACIÓN POPULAR ..•.•.••. ; •. :. 

4. LA l'ARTICll'ACIÓN DEL ESTADO EN LA EDUCAéIÓN. 

.• 62 

..; 71 

A. DIRECTRICES EDUCATIVAS......... • .... : , •.... · •...•• '. ••.••.... 73 



11. CONSTITUCIÓN DE CÁDIZ DE 1812 ........... , ............. , .. 74 

b. CONSTITUCIÓN DE APATZINGAN DE 1814 ............ : ...... ·., 75 

c. CONSTITUCIÓN FEDERAL DE 1824 •. , •.•.•. , •••.• : ; , , : .. , . , :'. , '76 .,; : . . 

d.LEYESDEl833 .••••••.••..••.•.••..•.• · ............ .'; ...... :·, 79 

c. SIETE LEYES .• ; , • , , •.•.. , ••..... , .•• , ; ·; •...•.•. 

. f. BASES ORGÁNICAS DE Í 843 .•• , , , , ...• , . • •. : , , .• . .': : 

g. CONSTJTUClÓN DE 1857 •••••.••.•. : ••.••••. ; • ·•· 

h. <;ONSTITUCIÓN DE 1917 •••••..•.....•.•••...• : .• 

B. SECltETARIÁ DEJUSTICIA E INSTRUCCIÓN PÚBLICA: : ........ : : . 

c. SECRETARIA DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA y BELLAS AllTES ...... : •..•• 9~ 
. D. SECRÉTARfA DE EDUCACIÓN PÚBLICA ..... , ..•..•....•••..•••..•..• 92 

CAPÍTULO 111 

MARCO LEGAL 

t. EL DERECHO SOCIAL EN EL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL. 

A. TEORIA INTEGRAL. ............................................... 97 

B. PRINCIPIOS DE LA JUSTICIA SOCIAL .......................•....... 98 

C. LA DEFENSA DEL ARTICULO Jo. DE LA LEY FEDER1\L DEL TRABAJO .• 102 

2. LA LEGISLACIÓN DE LOS l'RAJIAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 

A. APARTADO B DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL ..•••..• , .• , •••• 104 

n. ACUERDO SOBRE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO : DEL 

SERVICIO CIVIL. ........................................................ ; 105 

b. ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO. DE LOS 

PODERES DE LAUNIÓN ........................................... : : ••••• ; \07 

e: LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '. . . . . . . ... ~ ••. 110 

J. LA LEGISLACIÓN EDUCATIVA. 

A. EL CONSTITUYENTE DE 1856-1857: •.. : ... ; .. _' ................. , .••. 112 



ll. LEY DE INSTRUCCIÓN PUIJLICA DE 1865 ....................... , ... 112 

C. LEY ORGÁNICA DE INSTRÚCCIÓNPÚBl.ICA DE 1867................ 113 

D. LEY DE.INSTRUtc1ÓN PUBLICA DE (869.':'.,. ,;, : •.• \. ; •.. , 114 

E. LEY DE INSTRUCCIÓN DE IS88. :: .... ; ;, ••• : ; ,:;,:.; .. ·; .•• ;·; >;. . 115 . 

·············•.!•''' . . • • • • • • • ;; •• : ••• :.: •••••••••••••••••••••••••••• : •••• 127 

D.' REGLAMEN'J:ODÍl L1\s CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DEL 

PERSONAL DE LA S_ECllllTARIÁ DE EDUCACIÓN PÚBLICA. . . . . • . . . • • • . . . • • . • • 128 

CAl'ÍTULOIV 

TRAllA.IADOJU:S CON INTERINATO ILIMITADO 

J. LA DIFEllENCIA DE LOS TllAllA.IADORES CON JNTEJlINATO JLll\IITADO •.... 

. ...... ::.-.·: .......................................... ······ .............. 134 

2. LA l'JlOTF.CCIÓN DF. LOS THAllA.IADOJU:S CON INTF.llJNATO ILIMITADO. 
'~ . 

A. FUNDAMENTO llUMANO......................................... 143 

.'- ~. l;UNDAMENTO LÓGICO ........................................... 144 

. c, FUNDAMENTO CONSTrruc¡10NAL ................................. 145 

J.'L~ ui.smCACIÓN DEL 'l'IL\llA.IADOH CON INTERINATO ILI~JITADO. 
A. IlASIFICACIÓN DESPUÉS DE SEIS MESES Y RESPETO AL ARTICULO 60, DE 

LA LEY FEDERAL DE TRAllAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO .......•..•.. 148 



B. DEFENSA DEL ARTICULO 3cj DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y 46 Dli . . . . 
DE l.A LEY FEDERAL DE TRABAJADORES AL SERVICÍO DEL ESTADO. • • , .• ; 149 

: ' .. ·. . . .' ;·. ',' ·o.,'·.. . 

c. PosmLEs REFORMAS A LA LEY FEDEiit.L ·mi TiiÁBAJ/.DbRES AL 

SERVICIO DEL ESTADO ......•.••..••.••• , ..... ~ .•..•..•...• \::.: •••• :,, .. · 150 
. ·. ' .· . : ·.~ . ·. .· ' . '; .', ..... : . ' ·'. . ' ' 

CONCLUSIONES .••••..••....••..••..•• : , ........ , '. , .•.. < .: :'.'. . , . , . ; , .'. . 152 

BIBLIOGRAFÍA ................................... ; ........ :; .............. 155 



INTRODUCCIÓN 

E11· In nc1Unlidnd,· lns empresas privadas y dependencias gubcmamcn1nlcs se cmpcilnn 

en difcr~nci~; ·n los lr~bajndÓres ~n diversos lipos y cnlidndcs, con el único propósilo de obtener 
ycnlnj_ns c~~1~~~:Úé~~:.~i:~ ¡g~·;~ln~l-cs _ lns --C:ug~s de trobojo-mfontms l~S rcstringcn ·sus derechos, 

prcfc~cn~!n,sY:· ·p_r~s~~·~-¡~~1cs'JábÜrn·1c··s: ~n 1íl_ICs.circuns1n11Ci"ns-sc cncucn1ran_ los trnbnjndorcs con 

. ini~ri~nlo iÍh~Íind~ .;,; ~~ f~ídció:; '10Í>orÍll con la s~~;~;.;¡~ dé íi.i;ic~~i6í1 rÜJi1ic11. 
:;t• ;wrc:)?;ht'":. , .· ·~ :··-;:. ; ·: , ;;;ú~/!~';,)2;t,· · .-· · 

;· . . · ,· ·>· Eoi . base' en el : principio, de) n¿-,csto.bilidnd ;:lnbornl ,que '. sci1nln · ~1 nrtlculo 123 
_:- .·,, -_,_: \' -·· -.: ::_. :,·;~t~ ;·:·1 ;_.-~:'\~::~·,J ~:;.:!A\~. :~_;,;._~~t;;.\:;: ¡-' .!;~•:/·; .,~-:•:·'"'-7-·· 1 '-",::'·:::: '> · j .-< · ., .: , .. :,-- , 
·.< cOiistituCiOnitl Cs :ñcCCsririo ~ quc ' sC~ i-Cn1iCc1l ~·c:n·inb foción :labÓrnl . burocrñticn que 
2 ;;~ri;,¡\¡¡¡(J.;/~';; . .,/ ,,~, ,, ,,.,; ¡)';,, : ~ ;b;;,•·. ~:;¡;N• llT . ,· ll(~oJ~ provisional º.de 
:f r;~,~~~·f ;~~{~ - ' cn. :i~~~~¿~d-¡~¡·Q.,\es d~ .•rnbajo . 

. . ,. ;\'. .· . :r·f::.@:i;;·.::f(:;· ·· ·.·. 
-... :·.· .·:.:· ;;_ :'. ~<··,'·';:.<. L . ur.fdico_s ~ ~ -~ mscgun a > n ra ·_. que{provn:cnTI".:Cslíls·:circunstnncins 

::.::,'"'> ~ .:·._!·:·.::: ~·-~i_.::: . ;:0: .;?.:: ~-~-~·,y,~:~1.? --',~~~'f ;::.¡:tj.-'.i!~"..'!~ .... ;~'.:!.\:'{·::-~?_.~->"i:~.~if i '.éi,1~:;\,_¡:~·~ 1?:(:;': --:j ·'.<; ·.:' :·- ;. . : ,- .. 
· .. rev11nloznn lo rclcvoncm del. Derecho· Socml y, del.Derecho dch1 rnbnJO•· tulclores de la clnsc 

' ;- ... : : ¡ ,·.,.-,. :_ ': "'j:'••t- : :¡::.;;~'.};(-: \~/-~~-:~~:~:¡,;::i .~'._'.'.:~ ;.~:·;<:-¡~.-<:~-\:'l~:~/J:.-~::.:~·~-:~::'.~: __ .··~:;~t_:~~:;·,L_1.' :')" >:'. ~,: · ·,:·,~; __ ; .•.· '' . 

· trabnjadorn. cn.1a, ... forn1oción. dcmrrcs¡mldo·júridié~ porn .hi,clonr coutrn cst~ · .. injusticio,.··quc se 
. · p;e~~1Í1a ·~~, . ~ 1 ji;i11;~!'.if~~ ,Í~F~;1ifJ[~~}~}~~,~~:~i~~t~;!i;.¡~~{iifii~' !!ii;+~di'~'.':,'.~ lfció11 ,c~n el de 

bnsc, ya <)Ue nmbcis se cncucnlrnn c11"scmcjnntes obhgncmne"s laborales pcro'cn desventajas en 
•· _--- : ,· · ~ .. · .• :_. -:, , . " :: : .. :··' 1<.-,,:1\'·,":' :<'i.''. ·.:.)-:t \ :) :/) :-- ·: ,': <:·.:\~;; :~\:_. ,.,.: .. ··: .. ,::F.':.=;'.:··:·'. ___ . - :··: :. : :-' :· ·. ·. :· · -- ·;-, .· - ~ 

dcr~d10S,_' ,rrinci .~nhnc~1~~, .. ~n ·el ;ncc~So;·n·'. 1 i1:cjo~Cs': ~-~ndi.c ~oi1_~ '.'c~_c:n_lnfonari~s . de prOmoción y 

compc1e11cia.y;•1:°:; ::~;,cu;~~~:',~J itt/';~f f~~11t·'*~X~:':i{~'.b~;i~~C;º:ll~mica:' 
' .· ·• •• •• ··· .·.•.•··.·. Los 'prinéipios ; de 'equilibrio/ de justicia scicinl y; sobre todo el de lo cstnbilidnd 

.•• i~bb+• •. ii~.i~~!! '.{~;;!~};f.,n,f~1~¡I;]~'\~~i~i~; !~~·~isF#i~-~~) ·.¡;~H~~6/;;;~di~n;c ·el. ejercicio del 
,; dcrcclio y llcl dc~r s'ócial 'qú~ nsc~urc In vid•; la~nlud y Ím nivel dccofoso porn ·º' y Sii familia, 

}~¡;~iTu~i~~~11~~~i·~~!~·r~~;e;"~lld~1~.~:~~~\,~~~\l'.?i,t¡í~~~~di;i;~~~~¡;t~r~.::·:~·.:·~: 
·: coildición' de intcri1lo restringiendo las gnrnntlas socJal_~~ de .ScS,Uridnd en el empico. 

~·, '"' ·;':':··%C·}t -..•. · .....•. ..... ·.· . . .. -.;.·: .. ;:>~}:;·j_ ·;sj? · ... ... · .. ·· 
.: :. '.Xt:ES . iiújlortm~1c ·c-stc estudio. todn vez que, vivini~~ Csúi _rc~!!dnd .de_nt.~o de hlSccrclnrfa 

· dc,_.Educrii¡_~i1 .. Í 1 l1Í>H~~/' d()1ldC -un .' pOrc,cntrij~supCdOr a l ···~;o_%l:dfr .loS; ·i~baj~dor_C~_ JO<:Cn1C~ se . 

· ·c:.-;~u~-.~ir~1~ =--~:/c;1~~- ~ir~unSianc-ins: · R~~lidnd 1ign'd~: ri ~1 ;1:~ .- ~~hi~·iói~-:J~ -.~-~~iu"~~~~~~~;:~n ' {¡·,ij·~·¡ !itri-, , --
>~. ; ·. ·,·:,.' .. ::· :· :;·:. _. . ,, •; _... ·~.;·:, _: ·: :·:· :1 . . : -. 

·}:) ~: .-::: ·;.·<·;·;·.· . 
. 1:,.:,:.:;,>-:'.' ·:·;: >:~·- ;._: <' __ :·· ~· -.' .. 

·; .. ;_,., ,;,'. '-:·;.:· ·/!.;;.<:--, ,'.}·'· .:;,; .. ~.:.-~--- --· ·. ~ ,.-.·. 
·· .'\ .-; .'::', '·'· "' -- ;_' ·/i i' ·"· 
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por ello cstC .. cstudi~ si:: cncnmhlíl. n cónOccr y. proponer nltcnmtivns pnrn gamntilar. los 

postulados del 'con;liluycntc. de isS6 y 1916, quienes lucharon por quilnr las éadenns y el yugo 

dC oprCSióri" Ímpc~~~tc~ ·en·· el trabajador, siendo un deber rciYindicnr suS .. dcrCchos sin 

mcnoscnbo de ciase~; difore;1cins desfavorables para él y ventajosas para .el pa .. rón. 

:. Sr!1accmos una comparación del trabajador interino el. cunl se ideutificn por su 

durnció~···dei~~inÓ·d~ en .el trabajo, In relación laboral se encucnlm perícclnmcntc dclimilnda, 

pcf¿·:~~~·-~l·-.'c'ns? dCI .t~ábnjndor con intcrinnto ilimilnd~ se presupone el ejercicio profesional o 

: 1;;lior~I 'í)0~.1iempo indclcnninado, conlradicicndo en su cscucia la cslnbilidnd laboral, la 

s~gu;id~d ·.,¡ ei empico y lnjuslieia social en el trabajo. 

- .: ::.Lri~:·p~isl~lndos del Derecho Social consagrados en nuestra Carta Magna sci\nlnn la 

dignili~aci.Ói1 "lcl l;;,bnj~dor y In igualdad de oportunidades al prohibir lns dislinciones cnlre 
::::. ",'·!;_,- '·" > ;.-,, ' .... ·.·.· 

·. ellos.·: D,• JgunL fonnn'.d Derecho .del Trabajo rnlifica que micnlrns cxisln In relación 

snbordhrndn de lr~biÍjo·s~ silún ni .lrnbajndor en ui1 plano de igualdad de circunslnncias. 
- ~ ::,:· :;;;- ... 
'. ~:·~: .. ;~·": ,,· .' 

· < · .. i..a ¡,;~l~¿éi61ijio;ld
0

i~i·del trabajador en donde las normas b1;scnn el equilibrio de las 
' . . ·. _;_ :·:i>· . ~;<.~..':.:·;·; ',";-: ,_.; ; ... ·: ' ' . . . . ': . 

relncioncs cntrc.el,lrabnj~ y el cnpilnl no es lnlcnte en In silunción del inlcrinnlo ilimilndo en la 

Sccrclnria ·d{ÉciÜchcÍÓn PÍ'iblicn, que en su limdamcnlación "legal d.: la Ley Fcdcrnl de 
. . ' '. _, . • ... ··"·~· ' .. -.. - . 

· 'Trabajndcircs:;á(Scrvicio ·del Eslado, npartado B de la ley rcgla111e111nrin del articulo 123 

Constilu~i~n;I ~j«re6 u;.~ acción velada en relación con el bicncslnr del lrabnjador . 

. ·La dificil lnrcn de esle lrnbajo es el poder fundamcnlar In ilegalidad en que incurre la 

·. S~cretnr~~ : ~Í'~ ·_Educación Pí1blicn al otorgar un nombmn1icnto con interinato ilimitado ni 

tmb1~jíldO~_dOccntc, teniendo el pleno consentimiento de que al hacerlo le está restringiendo sus 

nsP!rnci~;¡~S n mejores promociones escnlnfonarias. 01ro propósito es el de identilicnr las 

--~ori~ici01_1cs en que se encuentra In figura jurídica del interinato ilimitado en In legislación 

,bl¡·;riCrót¡~-~~ par~ que en base n los principios de seguridad y juslicia social enmarcados en el 

D~~cc,ii~ .. Soci.nl y el Derecho del Trabajo, se proteja en iguales circunstancias a este trabajador 

cómo. se hnce con el de base. Cabe scílalar ndem:is la cs1ruc1ura del nhordajc del csludio cuyo 

rlm1tenn~i~nto se compone por cuatro capítulos. en primera instancia se encuentra un mateo 

leórico inlcgrndo por los conccplos b:isicos del Derecho Social, los sujclos y los cfcclos 

. - : ) -. "~ .: 
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j;irldicos de In r~lnciÓ1ul~· 1rnbnjoiposÍciiormcn1c locnlizmnos los rcforcntcs histórico.s que se 

· í~l~tionnn · é(~,~~h~iiicnlc : c~n :• In cd~~~cióii pÓblica en '. México; la fundamentación legal 

. ;~ rt~;;~~~~·1i~~{iiJ~"1t· 1t.f~t~:r~"iI:~:·h::::~d:d 1: .. :,~¡:~:¡:1" .. ::.~:~~~·::j::::~: ::: 
l¡l~i-~~~- -~~-;~~~~~~j~kj~~-~r~~Ü~~i;~--~~-: Po~¡blcs ~Cfonnns ni ordcnmnicnto jur(dico burocrático. 
. '; -~ :-.- -~-- -' i/,;:~ ·~:J\;·; · ---- . . .. -- ' 

::: ,:r::,~·- ··.~',. :~: _,_._, .. 
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CAl'ÍTULOI 

CONCEPTOS BÁSICOS 

Los postulndos del Derecho Social en el Derecho del Trabajo y en el Derecho de la 

Seguridad .Sociñl rCprcscntnn en su identificación conceptual los postulados de las garantías de 

los. trnbajn·daf~~~." d-C. :~u fuerza vi1nl, generadora y trnnsfonnadora en un marco legislativo 

protector' de- una clase históricmncntc perseguida y asediada por la burguesia quien trata de 
' ,-,· '" ., 

. defcnders~ nntc.el oidenamientojurldico qnc regula las relaciones entre el trabajo y el capital; n 

P~snr. d~: !ílS enormes diferencias de clase tanto en el ámbito de las concepciones de naturaleza 

teórica ·h~stn lns derivadas de la fucr1,1 del poder polltico, el trabajador n logrado tener patente 

sn.rol socinl cri el conjunto de sustentos ideológicos y jurldicos. 

Al in,icio de la época moderna las luchas sociales se basaron en una búsqueda por In 

igualdnd y la plena garnntla a las libertades, principalmente sobre el trabajo, In industria, los 

convcni.os y In libre propiedad individual, n tnl grado que se generaron pautas para prohibir ni 

Est~~o .y,·n' ~nrtic~,lnrcs la· intervención en los principios fundamentales del liberalismo 

ecouóii1ico· y polltico; rcpresentnndo tnmbién este hecho una barrera artificinl para el desarrollo 

de hi~ ~uCl-zn_s CConómicns naturales toda vez <JUC es solo un juego de cornpetcncins, favorable 

p~rn · 1n.:.·~;11gÍ1csln ,·que ~stentn el ·poder y los mecanismos de control que pcnnitcn el 

soJl;Zgm;.-~.¡~~1~~ d~' los. t~baj~dorcs. 

LAS' ~ccicrltcs rcvol_u~ioncs sociales han propiciado el desarrollo de las garantías 

soci~_lcs dcntra.·~c un nunca "nornmtivo general y supremo, en buscar impedir el abuso del poder, 

cvitirnd~ risl In opresión, In injusticia y los excesos, defendiendo los inlcrcscs de la clase 

trnbajndora. 

1. EL IJEltECllO SOCIAL. 

El Derecho Social fue creado como un derecho de clase por el Constituyente de 

Qucrétnro, quien le dn origen en 1916 como consecuencia de las grandes transfonnacioncs 



:sOCi01~S; ~.~é~.1~611l _i_c.nS, pol _it_ i~·a¿·.·y jti'Í~dic~1s : í.1l1c_ ~1 .. de~~·~~ -~- ·11_'¡_Siórico· reclamaba, fueron sin duda 

~-~~-n~·: ~~~iíri~i-~;'~Cs -C,01~ '~rn~_l._Co_ñt_~·,jj~lo . ~~-~~n'ano _-q_u~_:co'n~CP1~·,_n1· i~n:ron_ .ni ;hOmbré no como persona 

¡'~i~1;~~'"'"' •;i:;;;;t~~ft~';,;·do·d mk~O> ,;_d ~~M 
'.<·:'1:· • ! _; l_cgisl?Clor.-~~igi~1~ 1 .. ·~1.~~: l.~ p,: rompió· c~ri : _ln · ~ié_otomfa existente entre el Derecho 
' ''<'.' \'!~*I·' i:',~01~\;<: ~t'+:";:i·'·.'i.\;,~~.\,1/:8.l\f',~;_<~1;;,~;_.-.;,,.:.:}f.; '~-O\~ ~~'.l ·.-·, ;_ :,: ;-~_ · ,·: ' .... . : 

. . .. rivil_d · ·_nlpbuir,cl Dcii:cho Socinl_li ningunn de las dos rnmos, yo que 

,"C~!f,•J,:'.~~:?~~k,~fa; . ,~i:~Ks,)J:WJ~~~~ri~~~'.ificnd,• como el derecho de las 
"'.\cornunidn que fonnlcce el principio de In 1gunldnd onlc lo ley. 

-~~;f {jil.f:tt!; ~~:ii1~;J.~;~~g'..}.~!:~~})\~~~:~g~-~,~~~;1:,~;~~~~i::1~,',.cio _ Romírcz el fligromafllc, en 
- 1ó~ dctio1i:s';dcl .. Cói1gicso Cons1i11"iycíi1c:Ílc'_l 856; 1857, ni: dcicir "Formemos una Consii1ución 

.: -:_.,~: '.;;(:::nJ•(\~.; .t;gj;:::¡;. •>;fz-,:.::~ 0-¡o·,, · '.~·f-.. · .':,1/:·-~1: ::_,_~~:.i~/;,.i:~,:~:}:<2~·;-/: ~~·· 1j : ·-~- :·. y ·:--\::1:.: · : .. _ - . 

·_:: qucsc.fundc'cn el privilegio. dcfos ·rncncs_1crosos;-:dc los ignomnlcs, de los débiles, pnrn que de 
'. : , -~ '. ':·.';:_ .. ·;:/;fj,1.~:~ :~;.:f-.'·~~:::,~:L~j':iif:t.!-;{•1:,;'.:{ . - - -t~r~¡..,; :}t.~. - '.; i ;; / 1 ·:'. ." r' :-. - . - , 
.cs1c·mod ... · .. · · · poder. pi1blico"no sen olrn cosn más que la 

Wf~~,j~¡i '"·IJ--~:!;~I.:!;~''. ..•. .. _ ....•. 
,quc.lgnnCtoRamirCz cxprCsaba en el seno 
:~-~:~~;.: 1_:.. .;.-~·;~·;::/1 : .:' i(< ··.::. : : 
O _~·ari~i~,1f.(.~is_i()-nnr_ia: por el impulso del 

- PcnsnÍnicltto indiVidUll 1stn que pre arn111n nen n p1·~~J!~,~-1~1ion lcis hcmumos Flores Magón, 
, ~ ·.' ,'' ··~ ·.; r~ ~~ t~_ :--- ~r> "~ ~;·7.'.> ;,o _ ~., .;,: J~'f .. ) • ·"s:r::. 1• :~t: ~~,;f::,:y~:. :~•.· .1 ~ .: • . 

. 'Juan Snrnbio;' Anlónio;li•,Villarrcal:'y denuis :in1cgnnitcs dcU'nnido Libcrnl Mc•icnno quienes 
~}:_'F{~::-;:.~1 -; ~.;.~{:t:,r:~;~-;:o:,;,_~lf,~Y;~1;:.~~:h::;.;{·<Tfti:-j::;l:=.~\{;;;::::r:,{· ~~v:r=::¿:.-;'.;- .- . 
. ,· tuv1cron ; un:i 1 c.Jcc1s1vo_:: ~rt1c1pac1ón '. cn . Jns .contro\'crs10s ·1dcológ1cns y en el propio Congreso 

~ -:,:-:.: ~-~ ;~.·2_:~-.'!;~.i :.~~:;{f_';'·~~:_.:~0~.<:.:...~)~~~ -~::j:~~ü;i.~{i,)ff¡~-~¡~-;_t~~·~·~;:::;j:: ~~+·.~·:; ·~ . -:..":"° ' ·'.- " . 
:. -~ · _c_~-i~sl itu)'Cnfo.:, dC:." QUCíéuirO,: pnm:;c¡i1C·: .~~;Jn_t_Cg~~i'ñn_': .: l'ns : i~cns libcrncionistas como gnrantias 
. -~ri~i:~lcs . cn . ~ . i1~~¡¿~;~~;-~ ií~·\J~:ré1:1sa de los más débiles que en cierta 

· ;'. .)~\..;,~;·~\;~:fi) t¡~:,:{: ··F J;.'.,l:,V·"~:-;Y·.' ".:/ :,.- ·:·:;' ·: ... ·; .. '· 
-.. ·.fonl1i1 -·so·n S"uSc frC1ltc n aquelloS _quc· sustentnn en su poder los medios 
-.. _· -;.::< .. :.·,;y.;. '>::·}¡i .. ~-~~'..·'-"t' '.f.::- :\;~i.·i~;):)'f\;:{,;;r:i:S\~~(.".: ,: ·!';¡;;;)~'/,\ (::·-: · . . · .. : · 

-- ~, -~c .:·p_í.odúcciórl~:i _ DiS Osfoio'nes·; · uc'(_ cl i,~':11~~-t __ ituy~.nt~ dio ·existencia pnrn regulnr situaciones 

íl~~t~i~il%~~~;~¡~E~ic¿·,"'.::~.::.':~·=: :.:: 
:.; ~ · - :. :'. ' i' ." '· ~ ·~/// ! : /~);':\ ~ .: ' :-.· >·"::."." 

';'.":~::'/.;: ~---;>::;:-'.:: ' ' ~ . -. . ·::.> ' '' 
·:_..,. ,·,:·;\ , .... ,.:::-:-. · · · ~· ,·:;,:/: .·: .\·:.\:·.;· }/:~· 

-~ -~~~·~DA ú~~-n~~-;~:Á~~:~~·: Ó~~!)~-~~:¡~·nri~xi·~~~o ... D~~¡~ª cdicióii. romJa. M~xico i91s. p. 62. 
. ,; : ·:·'·'.<~·· >~\ : · - : , ~·)': ;;:_-:-:·:·· .- ·:· 
·. '.·:. ·' ·,"'·, ;, >;-: ":<. '• , ~. '• 

·:\ ·· ' •';):',: \:·,_:.·· 
¡ ·::··::.':_•.,•_.{ _:_·.·_:;_.·_._·_._ .. ·_._·.-_· __ ;·_\_ ._ . . ... .... . .. '.:> ;,:·:::·;} :-:.; ··- ·-

. . . , e , ..... ; • • f..:)·,: ~ ·, ,' ·" : : •" •· -.. 



El.Derccl!o Social constiÚ1yc el vnluarte más importante para garantizar la armonía y 

el equilibrio entre 'el u~o· del poder y ·l~s libcrtndes innlicnnblcs del hombre, definido por Rosalio 

Bailón Va:ldOy~r~·.ºs C~·rnº:'. 1 la rn.º.'.ª d~l,?e~echo q:ue estudia el conjunto de nonnas que pretenden 

obicner bicncstá~·y sc~í1ridnd ·~nrn lo; integrantes de In sociedad". ' Lo sombro protectora del 

Derecho S.ocÍnl •se ·Óxti~ndc. n todos los componentes de In sociedad ni buscar la justa '.·--. :· ,-· .·,. 
•distribución •de In: [iqiic1.ii,.criterio. npoyado en el hecho de que si todos lo individuos 

· contribuye1Í Í:ou su ~sfucrto ); trabajo ni beneficio de In sociedad, es justo que ésta les otorgue 

· Íne.di~1;tc lo uncia del Estado bicuestar y scguridnd social. 

A; EL. DERECHO DEL. TRAllAJO. 

Bajo In importancia de definirlo, la enciclopedia hispánica señala que el ténnino 

trabajo proviene del lntfn tripaliare que significa torturar, tripal/ium que significa la acción de 

esfuerzo y actividades, o de los vocablos trabs, trabis, traba, por ser instrumento de sujeción del 

hombre o de laborare <¡uc significa trnbajnr o labrar In tierrn; J so11 concepciones que indican la 

idea de sufrimiento o esfuerzo, pero hny diferentes enfoques que determinan su relevancia, en 

tal caso el económico csti1blccc su fin.Ólidn-d-en pródl1cir bienes. o servicios, como lo define Ja 

Encii:lopcdin Jnrlclicn Omcba ~·se enticnd.e por nab~j~ In n;tividad consciente del ser humano, 

encaminada n· prdd11cirun 1•11lor ~+óml~~. csde;i~, nlgo que sirva para satisfocer una 

ncCcs.id,~'d. ~~O~ónfi~i{ del t'~bn~b.:C11~ -·~· •• ~-d~sd/~1 :;~;ii\do. sociológico se considera como el medio 
·, .. .,., ·'·· '-.. '·'. ··<;•·····,,. - . 

de st~~·s¡~.~.~1í·~~~·~ ~l1c}~~·~~~ÍI· .1C>'s:·~¡·l.:i.C1~1.b'~~5:~~.· ín.·S~~}~d~d·~ .-~~~alada por In rmixima obra jurldica 

Omcbn ~01~0 "1/~~;cd~ii~~~ÍÓíi c~~;~i~~j~\i'e i~ é,;~r~I~ hnmann. fisica o psíquica, o fisica y 

. psfquic~ a la ~eZ,·c~í¡ eÍfi~;·~~~¿¡,~~~;,¡;:¡,¡"{eniizaciónde 11;111 necesidad, de un interés, de una 

utilidad :.~~Ci~l;'t :·.~ ::::;/~;,i~~~~'~.~~~~~~~ .~;isiói/j~~~d¡·~~ .'ese proceso dinámico se sinteti1.a en el 

,;rtléulo So. ,¡~ 1¿ c¿;.·¡;~d~r;;I d~l l'.~b~j~ que contiene In definición más clnrn y concreta ni 

'd~cir ql~c.~:-~~:·::.:~i1:~·¡~·1_1~·~/:·~~r;:'.~: I~~~~~: :· Í~dn actividad humnna, in1elec111al o material, 

ii1dcpendient.c~1ic1~.tc dcfBr.~~O dC prcp~nición técÓicn requerido pór cada profesión u oficio. 

'DAILÓN VALDOVINOS, Rosalio. Derecho Laboral, Mundo Jurldico. Mt.\ÍCo 1992. p. 6. 
1 Cfr. Encicloñcdia llisp:\nica. Tomo XIV. Edilorial Enciclopaedia Briumnica Publishers. Es1ados Unidos 
de Américo 1993. p. 78 
~ ~edia Jurfdica Omcba. Tomo VII. Editorial Dibliogrdfica 0111cba. Argentina. 1968. p. 642. 
1 Jdcrn. 



La exp~es.i~nrenojn que el 1rnl•1jo:es la condición básicn y íundnmelllal de 1oda la 

. ·; .. v~,dá· h~.11.1n íln.· Y· .~9n~,~.:1:~·-pod~iR.;; . c~,P~cHi·~·n~ :l~s .. Cspc~i~listíl~ .. cn _1iConomin l~~_líticn, el -trnbíljo es 
:si~ dud~· ió íueni~ dÚida. riq~cl.o, y~ qu~ pro\'ic~e de lat;ansformnción que los hombres hacen 

, :)1{1~-;p~od~¿~ i'ó'k1:'deÍ ~nÍ~~i.~ . d~· iris pr~duc1os .~~tiod~s. Como, el lmbajo es reolizndo por . 

• . :\o~brcsY,;,uj·g;~~:~o~pi¿ri~'c~pn~id~d ~n '.111;¡,r~c~~o de relncionc~juildieas, es el .Derecho del 

\/,{i ft~f~i~~~~~~w~~1f il~~t~f ~·¡;.~;,~~~~!ir~!§~:i!:Ji··~f : t ::Lc:[¡::;::.· ;;' :.::~:i:::i:~'.·i•e 
~::·:;J:\''' :;:;: · ... ;.; _-;:;'~ .'.~ .... 
~-J: :'. :·.'/.t-' .. ci'cc 10 Cl_Tr~;~-~~j"~·;tifi~~ - su -ria.tur~lóznjur(dicn y sus ·r.ncs en 

>' _.:._ 1/. - ~ ,_ • _ .;;/rt:r.,::::'.){·;~,{~i ~¡,).-; :;;:: _~~-:~0~:,i:~•·:;t9?:;·t:.:.~; -·,;.,_ ·: ,•':' : " · · .. , ·. '_ : · :· 
::'-; •1\ .la búsqueda 'en lodó· ínomen10·de íne~nnis11lo·s··y fónúulaS vinblcs pnrn eliminar las injusticias en 
. •; "'. t~ . .,.,~.~.'.;~:·,,.\: ... ~ .:,¡';'t~~;1.'.f:"r<>~.¡~.¿i't' l~:~:<::;'.~:~:it7 "¡<').>,\ !:;~,\'!:iJ:::~~?..;{~;\~~¡' (:.'' ;:; :(-;...·;'.' · :" '.:l~', • ~. ' ·;: , ' 

:.;.;J ns í¡1ic:cli ' •· · ".,.. · ' 1iblo'.dc ·sef'óbjéió por parte del palrón, siendo mas necesario 

• ···· ·.:,~; ... . -~ . . _ . . . . . ~tm~~ia~;-~~-~:qti~ :' ~¡~ CI dCsnrrollo del capilnlismo en un 
. : '-:~·:::· ,f; -~>.::;. ·~ l~·~:o=x;.u,~.":'.;}:.w:: ~~~;.;~'!}} ;-:.;:_•!"...;·. ;;; ~ ~·~t ~ .r0·.:..::·::~.r :'.1. ~- .,. ::: .. : :: .·: • , 

.. :~ in.ii1iÍtcitíi! libciitlisitló'globalizndó; líl'¡iropiedñd 'pdvndn fortnlecidn, convierta ol trabajo en una 
.'.: ·. '} ·'.'! ~;· : .~: ~-·~'{;_>'':t;:i~ ) . .!'~ '!.~ >\1(~;~,::~~:::·f ;A~~(;c l/::,;'¡.'~~::4'.},)'.f~;¡:: '.~ ;_,'!;.>~.~' ! ~·.'(,,( , '.:· ·' : .. : . ·.. ; '.' '/.,' 

./:•.;'.;'.fuente dc' .e~plólaeióñ 'ilcitiuchós:'iíS.lriiindos'Y'la conéentrneión de In rique1.a en pocas manos 

'::,y:it'{(•{,i~<;if ,·.· ·· 
.;>:!.+. .. ;~:- : 

.··. ~~·¡·1:·\iíl3fforlnn _'nlás directa e inmcdinta pnru el 
ú:<~:: t ·s .. . , . . . .. . ,~;',·~·, ;·:,e ·.: ,··; · ... :. 
··~- .:~/rtrn~ajn .or~ _rcs1_r111s1~n . o. as ' ncernc1oncs .CJllC. el fo~do de producción cxislcntc provoca, a lravés 
_:,,:,.: -~.':':? ,¡..:;. -h\~.j.l\ ~~~~~'p,i.~f:·::.~·~1:~~\;!_~:;~<;~':il~Jtt'i=iJ .:::~~;;_{:>~~~~ :,. \ ' .. ';'.~ ' .. ,-.. : , . . ' .. . 
..'•)::.de. un .or .. : . . .. ,, .. . . .. . . . o proleJa y \'alorc, esa es In labor del Derecho del 

''~j;JJ;*~~f~:sE[1;;~,~¡~;~!~E~~f~~!~~~\i~~.·~~r~~r~ch¿ Pi1blico por conlener cnrnc1erlsticos que 
•/;:i¡ rcgulnn derechossnbjetivosdel EStádo;'.pero 1mnbién se contempla denlro del Derecho Privodo 
~'.;:\:!~~~~:~·~~1~·~9-:.??t1;;¡_{¡\\i.';.;_,:~ t~~~~',1.H!P~~~~-?\':\:-. :·:~~·/:~·· . > "t ... : . ,.~ · .. ·. · • ,,·. '; · • 
~';<) pues c~ta , ~atado. dc:nlgunas ntnb~1c1oncs de las .relncmnes Jurfd1cas entre personas pnvndns en 
- ~.: :.::···'.:·'.j ·~:-'.:',':t\'i:.';.i,:\·~:; .. :q~L>':}.'~~¡,1~: ~'.~;.(!\:;;;:i:~;: ,1~ :"·.';:('~ '.;· ;;. · :.:';;~·.:.' :. ';. :: _.. _. ·:' .. · : . 
·•:·,¡~ las .qne el Estado' cslll presente pcro:solo como. nrbitro de los derechos y deberes que existen; en 
:;/::'.:';:~·f;\~~t{¡·:.to~:~({,;;~~:"!f}'=:~fl:_~';{:;}/.f;;;.\:~;.J!:~~! ¿,:;;:t:·~:·r;J: . "':··'->:: '':• :, ·, :>:-· .· ~- .. · . ' ·,_. • • · · , 

,/· ·~~-:, esta mnb1gl1edad Uc pcrtcncncm _al no 1dc~111ficnrse en mm soln mnm del derecho compart11nos lo 
' .. -.i'. ·/~'("í}: '.:• ·<;l'·'·-·'f\'t~~,-:.~::,W:·~!?.~:¡:~ .. ~ :f./:'.r ~ <1~:;~.-;;(: :~· >:'.:::· . ; /·:·.'..' · '::~ : ,::,. : ..:..:.:.::::, <: : ':.:-:. ,-... ' · · . , · · 

:f-~!· c.~~·C~l~S.i~n 'Ac. ~NéS_!~)~ ,·dc _{ n·~i;:l~ : L~~na:· ·q~1'e d ~~e~--~:.';; : CI _Derecho _del Trabajo conslituyc una 

.... :i:J"ti·~~~;¡~;~g[';í~{~~l~tff~;@;i'J~,;'.l·~~'í;~)1(~lfé:pr~¡;in". ·.~· .. ' · 

c./::th· . .i1dc Né~t¡r ~~ Üue~•;l~ilka itl DcrC.:ho del Trabajo dclllro de una 
...•.. .... · . •' ·:·.:::~·\:.<.'..,; : ).;:\·~~:.;·:,· ->::·· ·:.,::. ;'~:<~·:-_ · :··: .-. ·-<· ·:·:. ·,''·','" . .... . ' ;:· :. · .···.::: .. > · .. · ·. . 

>i,\ idc111idnd 'propiansf' eo1iio 10· lméc la teorin imegrnl propuesta por Alberto Trucba Urbinn donde 
. · ·.<·;:, ; ·:; · ·:: 1::.;}_(~." ·,-.: .. _ :; . ' : " ;'.'::0:~ .:' :\: '·/ , .... ~· . .. . . :· · ·.: . .'.' : ·. ' ·-· ·· ·<< 1 . · ~ , : 

· '.se id~~tt.i.f~ca ni .Derecho del Trabajo eomo parte del Dcrceho Social,¡,, decir, que el llamado 

· ·~·\· ()-~- . ~~~~-' ~o¿~NO, Nés1or. Derecho del Trnb?jQ Tomo 1. Octav~ -~d !,~ión. Pomfa. México 1991. 
'<p; l02." ' . 



Derecho Social es una rama del D~recho, ind~s1inln que no pcr1enccc al Derecho Público, ni al 

Privado, sino_ que sus lincami~n1os y principios se dedican a p~o1~ger, tole.lar y u reivindicar n 

los cconónlicamcn1c débiles, en un nfñn de silu3rlos en un plano de igualdad de' circiinslnnCias. 7 

Además de ubicnrnl Dcrcchodel Trnbnj~ dc1itro ;fo! DcrechoS~cikAl~erto Trucha 

Úrbinn lo col1ccpiuaii111 de ~sin fomm: .:ó~r~cÍ1odel Trnbiijo;~s ~Í ~~¡JJ~10·~.' principi~s,. 

~::·::;.,:i;i~~1:~;;~i~:'.~ei~fi::::::;1:~~6fü:1:!.~1i~~;¿;f j:i:1;i~~:;1r~:J1t~t?;;fa'~:i:;¡j:1r~:·· 
vid.a húínnna .... :·:·.~: : ·<:; : )?'·"':, :, ;;'..:; ·~.{;':; ~·y>;•{h¡y;:;j·:g:~;%;:: ;,::;' " ' 

,. >·f;,<:t t,;;:c ' .: c .. \";,.;,\~i.~i;.:>::;.f.;·~:~·0r.·¡::i·:~:;x;·.iJ)>::i:."·• :: · .. · · . 
. Enesta coi1cepción se'ncorticl.cii111ino' dél régimén' dé explotación del hó111bré por el. 

· ': - .,.' ... "J/~ '''.·' ·:o>,';J' ·; ;~~ .. :,:,·~t: ... :~· .. ';::_-_:'-:/~<:,~\,~;-;:~;;_":;~;·.r:t~\--.~:·~.·,;J'.:;~~fi/!', !t-'11 ;;·;>:··::.-¿.;~ ~?'.·':_':::-'.. ·.;.-,' : · · .. 
!1ombrc 1 ni ScílnlnrSC.'un~:dcrecho. prOtéctór/1iitClar.1 Y·'j·ciVindicnDOffllC·1:la. CJnsC'.:tmbajadora; · 

·: ·, ·: ':. · :.··>.~~.X'·, ~: .. ::.\~:te .... ;-:-.:';¡\·; '.:j:h·-,.~::r(~'f:¡~·'~"'.·Y:-,S'.-~:.!ir/~ti:;.:~ . .;~,1·,~/.'::~,.:::,1 !i_:-'1/,;};·;;-'? .. :1:.¡\, · ·. . .' 
CxPrcsiOncs _que '.~1 nut.C?r·. idcn~ifi~n"c1l' do~: ~~Pi!nC!on~s/ ~lll~ Pr~YiSJonal;-quc PiOcuía ,defcndCr a 

· . : - ·: ,-~,;-; -'"'~""-: ·::-:::-r:;i,?». :;A:t:'~!·J~ ~<<;.: :.~;-.'.·r:~;e,',·.r,.:.;:; ·:/í·:·;;,+~1 .~':7~'.l(._,,;·:?ri~ ···~kr,·,;;::Ic: ... '.:·1 :: . _. ·-.. .• 
In clnse tinlinjndorn y otra ·dcfinitivn 'en lá socializnción dé los nícdiOs'de ¡irod1ícción;·con ésto se: 

. : - .. >: ·.'.' l:.: ·, ·: .. ·/·> · 1.; ·~ .- :;:· \~:<s·,:i· ~.~·"'/~":/.:'·i':')-' ~~::·r; :/~::·.'~~~i.'~' :···~;<-~,; .. ::: ~·~,-.:<·::'.~<:~~·~··~'.>,~· · ··: <· .. · · · 
redefine ni Derecho ilelTinbnjo cónio fue pr'ópiii:sto pór el ideal dCI Constituyente de .1916., 

.;. ::/ :/,.·: .. ,;;l:,:;1{Bf~:~M~t;;¡~u,~~~~:·~l·- ~:~·''.~J~··:;f;U:> .. · ···.· .. 
••· Oirn posición es hille Mnrio'dc fo'Cuevii quien e •"'e ni Derecho del Trnbajo como 

::.:;,;:~~:~~(f llE1;~W~\~tf ;~~"~·~¡f ~:;;~ ~ .. ·· 
· ·:·~,Es cn·Cstn.delinici6n'en que.Mario d.c la Cueva si: Cl!ÍOC~ en buscnr.uil'equilibrio en 

·. 1.ª' . r~~ri·i~ri~~.~HSff ~~W~~W~~~~!i?i;~(·~;~~~~~~J./~~{r;;•~~. Nr;x:;~~1!rº""''ª"· Pª'° 
, -'ni\·.e·I.~( · '.º·~ :: f.~~·tó.~~-~·~liC·,_,:~·'.ll~ÍV_i~~-iéi~/.cN-:.13~ ?.r~l.~~~~·~1.c~·::· ~~~; :~.~OduCc·~·~.~1~·~ n \ tr~v~s. de unn 

·.pro~~r~i~;,~(¡;%·~.~·¡ •. i,~ffi~~~~;~.ii+ióri·~~B·~~Pi~Yi~i~~ll~l'i~~:~~·~nd~qnicn, equidad o 

Jus1iéiit _ ;·d;i~1~i~.ul ~.yR ~ b~~~d3_ :: ~1.1.: ~.!;·~~.~c.~~~· .. }:~~ ~n. '.·.C.1 :~· ~~~'C·r.~;s~.?.inl:··~-e ~ ~~s.é~r el cmtjlinto de 

'cmidlci~;,~~.á~.i;~r:(d,;,tr~·~ri!{~.i~~lf i~~ÍJ~;~r~;;wl~11º!i~~~~·~,~··~~isti:ncin con dignidnd 

desde: el. punto:;de.',Visú~ ·• imilerinl,; intelcc.tual ·y• espiri11ínl; ·vocablos de Justicia Social que 
:~onll~~·.a;~_'"a.~1~~~;-~i~~~ridrid·;;.~ \t,~ b·i~ll~s1.ni;··· ,.._., ·" · . . · · 

. ";:." '•' , ..... ~ · . ...:.,· ' '; : ;.··'; 
. "!: '"~(.": ... _' " -<:.\ , .. ~~_:.~·;, 

•.'>~ 

·'Cfr. l'RUEUA URUINA. Alberto, Derecho Socinl Mexicano, Op. ci1. p. ;09 . 
. 
1 TRUEOA UROINA; Albeno. Nuevo Derecho del Irnb11jo. Quinta edición. Porrúa. México 1980, p. 135. 
11 DI! :LA. CUEVA,· Mario. E1 Nuevo Derecho Mexicano del Trab;ijo Tomo l. Decinmscgundn edición. 
Pomiá: ~téxl.•o 1990. p. 85. 



· Castorcna dice que el Derecho dCI Trnbajo es un "conjul1iO. d~ n~rmns que rigen las 

relaciones con el patrono, con los terceros o con cltoS ciltrc_.si,· siempre que In condición de 

asalariado sen In que se tome en cuenta pnrn dictñr_cs~~-r~gi·n~· ... ~' .. _1 ~ -~pesar de permitir el 

acabado del ténnino, el auror no enfoca en. sus prcc!sio.iiCs·O ·¡a ·j]rOtcCCión y'~eivindicación a que 

son acreedores Jos lrnhajadores con grnn nmplilud ·.;~ ~J .'~ÍciuJo. 123 c~nsli1Ucional. 
·,_).,,: 

·.:,·):"<"·,"".-:',;,~;.-'".:-:::'""· 
Es en Ja expresión que Ballasar Cnvnzos.Florcs hace.sobre el lérmino, donde se 

encuentra una mayor contrariedad con CJ id-~~~-¡~';~~n;:t¡~·~yC~i~··parquc sCñala que existe "La 
• .. · :_-' ,_· .. _,:·.~;!r=~~.:::·~J·.:·.';?" . .-:.-,,_, __ _, ·. 

necesidad de coordinar nnnonioSnmente, todos· 1os ~intereses, que. convergen en las cmprcsa's 
: .. ·' .:. ' ... ·S.~t""?~l¡:¿v,::., ... ·:,_.,:. ·. , , 

modernas, requiere d_c un:. D.e~ecl~.º :~c_l '.:~-~~b~~-~,~~·li
1

e·' ~rO~Cj'n: ~~-o. s~_lmlle_nte _los derechos de los 
obreros, sino 1ambién los del ~nphril y°Jos;,ii;a)ic\~ .Íc' ia·~~lcc.'ividud .... ;.". 

La arhil;.ri~dnJde~ai~~~~¡:,;:;e:id~ ~~ q~e el.pr~pio nu1or en1i~ndc ni D~rcclm del 

Tmbitjo corúoi~~rdÍ~~d¿¿~'n~r;oni~d'~i d~''1~~int~r~s~s del'cn~ilnl y del ·1rabaj~;perono ·. 

in1romisión ·llei. r~dér es1iii~1· .. ;,n· d~íf;,;,;nñdn~:.~í;;.;diít!es'.~l1~1~Gua1e~··dehc rrcva1ccc. 1a 

presencia de los indiv,idtio~ ~·i\l;~~ió1~ ~'ii~ :l~~~ri~i\1;~~~~~U~~~~-.·~J~'~~b;~ d~. ln·,·¡ib~rtad_se llegue a In 
; · ... . ~:: ···:-):· ,·<>.::.;~_:i,,f·:r;5¡·:·/,_:<·(: \-~'<.::_-'.·,._.- ·, :· 

cxplolnción de las clases huntrldes, en olro senl.rdo In declaracoón 1eórica de igualdnd de clases, 

c¡uiso borrar las cnormeS .. d·i·f ~~c:1:1·~j~~--i~f;t~~:;far~;g¡.~:~ü~·t1%l~~·~-~~:i~I~ p~~ ~ducnción y por una 
• • •. ) . '·;'<-.;·.;",:>t\"<';.:¿'.~'..1,\\-;:;y:¿:'i:\<.t-",~·· :{.:··:.·,.. ' ·. • 

dcsigunl d1stnbuc1ón de la riqueza que sc·manl1ene entre los comp~ncntcs de In sociedad . . ': :~ .. · t}> ~~;;.~,iN· .· . . . : 
De lo que ~~fo~1_?~_ sc~_u_r~_s :e_s -~~:·qu_C s~_,d_cb~ logrnr. socinliznr el derecho, esto 

signilicn exiender la ·esfoi~ deÍ;dé;~~\.,;·~«1 rico'~Jji~brc, del propiclnrio al lrnbajndor, del 

industrinl ni n~~~nÍia·d¿;·-~~--'f~~~~i~~ q,¡~_-CI ·d~rC~ho._110 coi1s1ituyn un privilegio o un medio de 

' 1º.CASTOREN/\ J.;· JesúS~°Tmtndo de Derecl1D Obrero. Jnris. México 1942. p. 17. 
"-CAVAZ()S ~LORES, Bnl.1nsnr. El Derecho del Trnbnlo. Trillas. México 1986. p. 35. 
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dominación de una clase sobre la olra, armoniznr los intereses individulllcs con los scicialcs1 

corrigiendo el exceso de individualismo en .el que se 'sustenta I~ plusvnlln. del trabajo; por tnl 

taren del Derecho del Trabajo, In sodniiznción_ es unn nmpHn nspirnción de toda la sociedad 

incluyendo n la clnsc trnbÍij~dorn: 

C~n fundamc11io en ~stns concc~~ioncs . el .• Derecho . del Trnbajo como un 

ordcnn;,;i~ritri Jiirídicci ~bj~tivo y; positi~~:con ~~nlctcr h~1p:."rníivo; ntrÍbutivo y constitutivo, 

ticnc:c;1 In Jti~;¡.¡~·Soei~fsÜ. ~~1~;;,1cZl1 j;,;¡diea/su ~~lidc~ ~n la ~orma original creada por 

dcci;ión 1d~lslnti;:¡, cn'i~ ~-i.~I ~J Esind~· bu~éac·;;,;;~H~ ~iis fo1ics y representarlo como punto de 

partid~ _de .~n~'Pi~~~-~~-·~~~~~a1i~,o.·~;c·~~~t~;~~i,m\J,¡;¡~ó'. .. ': · ·'. . 
' .~. -. '~. 

-·,..·:.·.1 'f::::::.:::;,'.-" 

Cnb~. l;n~Ji '.1íicn~ió~' qu~ ln'.E;i~i~l~p~din Jurfdicn Omeba preve! que "el 

inconvénicni_c ~r¡;,,·ip~¡ '(í~ d~~~l~.Í~íi~ÍÓn. del Derecho del Trabajo consiste en que c!stc 

Derecho no se rcfl~r~ ~ iodos·I~.~ tráhajos,:~Íno hi irábajo snhcirdinndo''." 
·- - ~--1~ . ti)>· .... " 

-'.¡,'," 

11. EL DERECHO DE ü SEGURIÓ,ÁD SOCIAL • 
. . :·_:_ ... ~:}.~:~ ·:-::> ·, . 

-:-~ ,. 

Ln Ség;iridn;I Social se'clíc;1ci1irn en sns princi11ios dentro de In hisioria del hombre · . "······ "·.; - ' ., 

ya que abarca el C.iClo ~c·c~t~~".Yi~~/~~.~·Jc~ir;-dc· !n ·c'uníl _n. ln ti1m~~' ·p~r. lo que· 'al .h~iscnr .mm 

conccptl1~li~nción .con 1í1l. ~O.n~c1-ÍMÓ ~~~.~~.¡~~'. ~.s.tC ~~ .~~ti°C1.1C: ~cl.~~i.~·~~ndo ~~~:· ~º:~ Y~C'nblcis, la 
scgnridad qucpresuponc cJimiÍlar ¡;;~~V~r~idady IRS ciintiJ;gc~~j~~n'.·~~C C~t~l;IO~ "c~pU--~tOS,. 
dándole al ser humano l~s ~lcm¿n;~~ ~;~~.~~~los·¡;.;;.; t1.-"sub~isteú~iñ sfn",;uis 1Í~1i1a~ión que el. 

respeto ni rcciproc~d~rcdiod~ los ~~¡;;ás; )·el ;;;;,;,¡,;~;so~Í~I q;¡~-;s~;i~~¡,\¡fi~~ con. uneritcrio 

qnc obliga~ superar In iudi~idn~iidml po; lo.co1;;(;¡,; ~ ~u;c~/~1 bié1;c~t~r~~ In_ eol~ctÍvidnd. Al 

dcscnvolvers~ esta ·~r~ci~hión'en'.un.'pcrii~s~A~i~lsc ti~n~ q~~ vinc~lar ni Estado el cual 

encarn hacia In sociedad ~1ilcrn'¡,¡ ~Íisiónq~~ ti¿ne":d~v~Ínr ~~r el IÍién c~mún y In errndicación 

de lns nccesidndés ~oci~lc~ a Íravé,;"iJc l~'~rc~~;ó;; «Í~·.:cst;Úc;nrns de defensa colectiva que 

o~cdczcn.n a· causas -~.~~_it1:1~~ .p1~k.rb"n~~~.~·(~~:·~:.P;~IC!;~i« ~ .. todo~ l~s individuos por igual. tnnto a un 

Ca;npcsino C~mo R 11;; Íécnlco C;~~·¡~~-j~~d~i protcsionnl O industrial, brindándoles auxilio frente 

n ri~sgos cor~form~:~· l~~s ~~;:ii:i~1~~J~~·~q·:1fd~~~111¡~~·1i~n·. 
. . ... : .;·,/ .:.~·~·' . ·'· , ... '~" . , 



En base a este parámetro Manuel Alonso Pl~n de~·ne n I~ Seguridad Social como ºel 

conjunlo de medidns odopÍndns por el Eslado para proleger a los ciudadanos conlrn aquellos 

riesgos de concreción individual que jnmás dejarán .de piesentnrse, por óptimo que sen la 

situación de coitiunto de I~ sociedad en que vivan". _11 

Esta apreciación como medida de ordenación estatal para la prevención y remedio de 

riesgos pcrsm.1ales mediante In prestación individualizadas que scílala Manuel Alonso Olea, no 

Pu~dc encontrar unp mejor definición ·que en la Ley del Seguro Social, que en su nrt(culo 2o. 

dice que In Seguridad Sodnl liene por finalidad gnranlizar el derecho n la salud, In nsislencin 

médica, In protección de lo_s mediós 'de Subsistencia y los servicios sociales necesarios para el 

bienestar individual y colC~·tiVo, ~s( como el otorgamiento de una pensión que, en su caso y 

previo cumplimienÍo;dc );,~_requisitos .legnles; será gnrnnlizada por el Estado. 

: . mi 'hí exp~~ión;~~ lnnormn se nota una visión reguladora de 1." convivenein social, 

porqn~'e1i' l~s· r~l~~i~n·e;~j·u~Ídicns':qiie se dan, se idenlifica como un sislema protee1or que 

gnrnnÚ1.n ·~; b·i~\1es\~/l~1~i~ri~i; ;,i~rnl y espirilual de todos los individuos de la población, como 

si fu~i{1ina''~~p~~i~ dcv;;;ri~1~ divino que le pcrmitn al ciudndnno manlencrse libre de toda 

.,, ;ic~~~idil·~(; i~;t~ii",:~m;i~ ~1~\'1slrumC11lo dirigido a remediar las consecuencias deriVad~s de ... <'1 ... ·. ·'" ... 
lciS 'ricSgos.SOCiñlcs.f:' · ·': .. )" ·- . 

·~.-~Í~:,~~~~i~ió.1l:~~cial tan mnpliá en su estructura de prevenir y remediar los males 

~ S~~i~l~S;, ilú'pHCíl 'in-:ñilOpcÚ;·n ·de nuevas obligaciones y derechos que conlleva n una solidaridad 

· <:. ~~-~i~l.\1~/;~~i:j:~· ·~~ÍcctivitÍad.1 en donde puedan participar sistemas de protección colectiva, 
· .'·. : .. · · f .~q·,f."· .. ' . ·e, · · : ·: · · 

or~nl~·¡~~C;i~-,~~~f~-~i~harias .Í'!~h1.so la asistencia pública, para permitir el desarrollo armónico de In 

r.crSo,1'ííl·~n)·~nV~S: dc·l~ .. Sn_ti~ín~ción dC las necesidades y su derecho a la salud, como refiere el 

~·rl~~l;.1~_'.~~;:¿·~,j_süi·.~;~i.<inal~ gñra~Íi1.ado scgíin lo menciona Alberto Briceílo Ruiz, en asistencia 

·.':1Í1édic_n1; Pro1C·~-~ic~1~·~' los 1_~l~di~s·. de subsisfcnc_in y servicios sociales, logrando así, el objetivo 

~lé.1, ~ic·,;~~·t~lr·i~1di~!~~;?~ ~ ·~!Jlcctivo, por ello ~efinc 11 In Seguridad Social como 04cl conjunto de 

·i1iS~.iili°Ci01i.cSFPr·ii;Cipi.os;·;·1l~nnns .. y d.isposiciones que protegen a todos los elementos de la 
··. ··'' '.······:, . ,• . 

13. ~t61'i"SO ~L~A; Manuel. Instituciones de Seguridad Social. Civilns. Espaila 1983. p. 16. 



. . ' . . . ' 
sociedad contrá cualquier cOntingCncia c¡ue pÚdiern sufrir, permitiendo asf In elevación humana 

en los ·aspecto~ ·~si~otlS.ié~~\i~o~ai,'·~cO_~ó~nico, .social y cultural". u 

: r'cro.~nO _'j~·~)•;·.-q·ú~,c:'C~~fu~di~:.· Un si~tcma de Previsión Social con un sistema de 

~cgu_rid_á~.·-so~Í~·¡¡:~~}>Pr.ii1.1~~0'.~~~~Cl~~~~~r~ protegidos a los trabajadores reconociéndoles su 

derecho ~-1~ ~;~i~~ci¿x~;¡);·,~cdÍdn q~c con su actividad lnboral han aportado un csfucrLo útil 

n ·¡~ ·sü~i~~~d:yJ¡~~~~~·~d~>~¡~:·_~-~~bio" rrotcsc ª 1os individuos en cuanto son miembros de 1a 
- 1::··_,:-~-¡·.;:·:>.·:·:,-.,: ... ·1· ··~-1-.:1.< ,_•., 
ColeCtividíld, 'COn:·itidé-pC~dCn~i~.i'de su actividad profesional". 15 

. . : :\n P~g~j:·~jcinl como sistema persigue garantizar en el salario la prevención de 

los riesgoty~'~i(ej'¡~;1.~res\aciones se entienden como remuneración indirecta del trabajo, 

-poréÍt;C ~e:·~riC.~1~ií¡~-,~;~~ -~·~ne~ión Cntre las cotizncioncs de los trabajadores con los salarios que 
•.. •'<'}·-.: ,·,;.,.,. ' 

p~fC:ibéll,:· r~S~i'liílnciO"~··qúc·; .. ·só_lo ·hay derecho n las prestaciones si se ha cotizado durante 

d~téimf¡l~d'~·;"í'i'~;~,~~:\~S-út1~i~nf~: pnrn capitalizar un fondo con el que se sufragarán tales 
.-,, ·' ., ,·,-"·- ,,,,¡ .. ).--

p~S_1n~_i_~1-~~~'.·:e~t:~··~~~~:;:~~~t.~·d.l.1~a Í~n~ _cnrnclerfsticn de los seguros sociales que sale de las 

ns~Íraci~~és d~;'fn',s.~~~rid:nd. S~~ial que como sistema comprende en contraposición, una 

~r~;~c_cfÓ~~ 'ql1~ -~~i~i~t{~''!¡b:~~~~ ¿I _.tíO~n·b~e de la necesidad, garantizando un nivel de subsislcncia 

uniform~ lud~p~f,¡i,;;{¡~);;~,it~ d~ l~s ingresos del trabajador, porque uada tiene que ver con el 

:·sal~ri~, ~~·:~'él;~·;~~ 'r~~;;(~~r~,~~~ti-va, además de ser confiada al Estado su gestión unitaria para 

upnr~é~r'.~oi-1{0·\¡1~;,SC.:Vi~!O .. pilblico, cuyas prestaciones impliquen un reparto glohnl de la carga 

~11-.1~da· In' 
1

p·6bl~~¡¿¡~;.~~~Í-~~1;io cs .. su financiamiento mediante impuestos comunes y sobre todo 
·, . -. -'·' ' . 

buscn'it<iO''S~1P~mr. laS t~~nicas nsegurntivns juridico·privadns, que desvirtúan In esencia de In 

Scgu.í~d~~t s~~i.~).'..16 · 

Es'. ·r·elCvante que éste ordenamiento tan amplio llegó a la concreción de un . ,.,- ·•' 

cmlocimiento con· pretensiones cicntfficas para configurarse en todo un sistema, por lo que 

cmiéluim~s· que la:S-ég~1ridad Socinl es indepcndicnle por contener principios e instituciones 

pr~P·!~i/)~' ~:i_1~ ~1~~-ª ~sto permite nlcanznr su objclivo, de constituirse como un cuerpo doctrinario, 

· "DRICEFIO RUJZ, Alber10. Derecho Mexicano de Jos Seguros Sociales. liarla. México 1987. pp. 13, J 5. 
15 AL~ANS~ PASTOR, JusC M. Derecho de la Seguridad Social Séptima edición. Tccnos. Espafta 1991. 

r.p. 64;65. ' 
~ Cfr: ld~m: ··:, 
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de1io111inndo Derecho de la Seguridad Social y definido por Fmi1cisco' González Dlnz Lombardo 

.~~10'-i~ ,disciplh11l n11tóucin~~ <1~1 •• Derecho Soci.~I . ·.nn ! dc . iÍrgn~izaia 'ros p~rticillnrcs y ni 

,~~r -~;~1i~t~::~:;::;:~.:::.:::~: 
, ." o ~el . . . . ScgiÍridnd . Social . nÍcdinntc 'el . cual' se lendrla que garantizar 
·. ·' . . 1-~·-1 · · ; ... ·:r1 .... i·_~-- '::."''/i<',,;;~;:F .. : '.- ·.~<..:;; ::: .. _::-·_ :=."·. ·· - - . · :. .:· , .. _:'i -·-·,..·:.: -_. ... -_ . . '.· ___ --- _- ·:· 
,1-:t solidnriníncnte·orgnÍ1izádOs ,l?s ~sflierzos del Estado y de 111 poblacióncconómicnmentc nctivn, 

' IOS - ~ic~-,~~·s·. Ccin1ingcnciíls .SoCi.nl~s 'y . 1iC~C~fd~~~s_. a . quc es16 cxpucsla y 

~~~~;dc:1, · ~ . lin de - 1~-grar pn~ l~~o-S: ~-L_-~R~o-r_ -bi.Cncstor sociol
1 
bi~ 

'°·. ·.:.;'.~i,?,\;;,: .. y~~'.''.tu:;~s.i~I~". '' : . . • ·. . . • ; '. >• 

, J,) ___ : ~ ·:?~~:~·::.:,;?-~~: l_~~p},~.1~~~- ; ~~:'..~s.la i~_11c_r_prct~~1ón1: ,1~., :~-if~r~.11:~¡·~- · ~?dffª:·:-c~-quc ·el Derecho de In 

¡,~'.~ftj~;1~li~~!~·~~~:¡{t~f ;:'Ji;0;ii¡·tf ~;i1;i~~i'.~~~~í;:~:;r:;~:1:~"b:;.:::;~:;0::·;::: 
'{' l.n prolcci:ión!jné se ~nío<n ndc1erií1inados ~n1pos de In éolc~lividnd, por lns qne el trabajador y 

• > ) :,_;~:~.f.fü¡\i¡)'l~{~~.tfavd,,%\,i~.:f\.?f ~~~k\~~:;, ;;f,ºI~~~i,Ó,rr(.~.?i.,~~i~ , n ·. r;s con1ingencins y donde es 
:: ; .. ;· irnprCScin'dibl~· el ·pago. OC. ~111'n ;Cuo1n·· r~i.Jtidda del snlndc(dcl. trabajador, como ganmtfn. 
,·.·- :~~ •. ' •"' ' ' ' - ~.:i~·;·i'.·:t;:}!.:·.~'.:.~,\~~;\ " '- )'.:.-. · ~· "::· ': ~ ··< i!i.\ 

~~,~¡~,rr1~Y&~íii~{\!41~~:;~:::::;:~~;,:~: 
:· ,~·-·. dclcími1_m~Ós¡ <JUC · · ·· •·• · inción cc-onó'micn ·o su cquiHbrio psicobiológico" . 

.. ':';· .. :·: .'·_: · /:·: .·~~\.\'.~\:~,'; ·~· :~?;;:(:.· :·fl'f'\\',;. ,··. ,, ' . 

j .· ··';:;:;::; , }:It.~F,~~!li1f,::;,<c¡;;;/.<.~::.v•,;·;;~:.:~:::·yA~•nelicio a toda la humanidad en cunlqnkr 
~'-< ~-;; _lugiir )'. cn .'cl111!_(1u_ic_r.'iicinpiJ "f él Scgi1io. ~~C!_al_ ñslimc. urin nc1unción par1icular, no general en su 

.•. ~¡·~~i~f ~f~I*lj~~::;:,'. """ ,;oo,, ;., ...... '";'" • 

; 
1 ~ GONZAL~Z DIAZ_ LOMUARDO.~ 1:~;111clscó: El Derecho Social y la Seguridad Socia! ln1cgral Textos 

. ~~~;.rt~~:~~~·:_~:l_~-~,\0(_:{:~~~)~:~ ~~~~~~?~:¡'.~~);'._:~'. -~· - -:, . 
1
.' . llRICt:J>lo RUt7_; A Iberio. Op. cil." p; 19.:: · : 

' ; '. '.' . ' ' .. ·· .. .. ·, .. 
~:· :·.;·: . · .. ; . . ; 

:· · ·, c.• .-.'.·; . -.·· ... ·:):, 

.... ,. > .. '.· ... :::>::-> ,, · ... : .. :</ 
. ¡ .•.•• .. _. ~ ;_.·. 

. ~ .. 
;¡• 
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2. LOS SUJETOS m: LA IU:LACIÓN DEL TRAllAJO. 

En In comprensión de In figurn de stticlo en el muudo del Derecho, se c~lic~de c~mo 
sinónimo de individuo, nycntc o pcrsonu, definiéndose ·~6~10 C1 e1lt~,.q,tl~·nc~e apíitUd ·~ara ser 

lillllor de derechos O sujeto de oblignciones, CS decir, de se~ Sttiéto ;ctiV~ ~ pasivo de relaciones 

jurldicas, por lnlcs. •.lri~ucioucs de r'~rsoh~lidod. se có;m~crÍ do; 1ipos d~ · p~rsonos: fisicns y 
morales. . - ; · · - : -, :·-_ ·. .,·;,,· .. : -.. :. <. ~-; •: . . · ,·~/:· " ,. : ... 

<- :· "'\"';::~"::·:> ::·:. :·>··;-- 1::.r'.'::, . .:. 
- ;·_,·_~.' :.··.''.· ,_ . __ ;_\ ... ,.. :,-_:-----

L_~- ~i~r~?-n:á:ri~~éh~:-Js'-~-1 f~~~-~~b~~- ~·- ~mj~~- C~i1~~_dCfrldos -~ndi~idunlrncntc cnpnz de tener 

fnculladcs y ~~bc;e~: /1~'1,i;~¿¡¡;¡;~,;r;I ~~Út~¿idod. orgáni~n rcsultanlc de un ogrupnmicnlo de 

individuos org~ni~~d~s ~\)Ü\ui':~ii'nj.~n10' di: bi~n~s que se proponen una finalidnd reconocido 

por la lc/c~n c~p~eÍd~d d¿d~~~.'~~~; ~;Írir;i~niales. . 
. -, >' •:' -''·'". - .-":~\ :~ -«··. - ~- .· ' 

.'._:··---~~-~--- .·:'<:-:~::··. 

En ias ;.1ricio1ic;' htdÍ~ldt;;les de trabajo, los sujclos son el trabajador y el patrón, o 

pesar qu~ en In~ rcl~;ioii'~s:é~l~~tl~ns d.e trabajo de conformidad ni nrtlculo 356 de la Ley 

Federal del 'I'r.;b~jo,'s~ii IÓ~·sindid~ios l~s que inlcrviencn para cstndiar, mejorar y defender los ...... '. ·, 

.. . Ér~ I~ l~~i~1~·ci.\.11 vigente se entiende por patrón la persona lisica o moral que utilii.a 

los ~C~·iciót:d~··.u'l~~-::¿~ .. ~.~;¡~;~<t~bájndorcs, bajo el proyecto de la prestación de un trabajo 

subo.;dil~ii~!~; ·:~(·~~~~t-~~:~l~ll~-:c1~V~ · ~a~a.·.dctcnnir~ar In existencia de una relación laboral, y por 
con~ig~1·i~ni~: l~--~p·liChCi_Ó.il ·~1_c' !~- ·1.~gi_si_~~!Ón ~~ 1.n. ~rntcrÍn. · 

.:·:,.:.·:.'.-.~'.:~_-,: .·:.' '· :=,:-:,,. 
· . .-: · .·· · .. · '· . .::c ... ·:'),'~·-.~.:·.;::;::<_·".'/~{:~~,i·;;::{::~;:.~~;.'.'..~,'.j:/-·.: "· 

, , . , '.Al .itiomcnlo.'de sér lá 'péisoim:q1ic'.r~s·pondc de lns prestneiones de los trabajadores 
· '":.' ' ;:-~ · ':\· ::.: :.·.t;'!\ :'!t:";,".~':·0,~\~_,>:,:,·;cr!¿;;¿j_:·:.\;;(.i, :_:, <· 

en el cc11tro- de trabnjo ·j·. iCeib~ loS .. _s·ervicio.S ·del frnbajíldor.'s011 condiciones suficientes para ser 
dcrlol~~-¡·,~·~d~ ~~,~~'i11: :·,:{:::?··. \~v,·- :':::~,~.;;:~.~~r~;t;~/L~~:, :.r/~··r · 

. '.. .'-~~~~:?· :~,\~~.: .. ~;~~'.;,~-:~~:{~(·~/'.·.-~:-;·:'.. 
· .. _·:.·~3--~~Í1~t;~¡·6;~ q~;e·~·¡1:~i'~~J;;~lli:~j:··~~Cd8 SurSir cabe hacer mención que el patrón tiene 

_'reprcscriÍ~;;¡cs, ¡;~1~:~¡;i~·~·~c·:,i1~ ~~cil~-.'S~1J~l~~ :·d~ ,:l~S~rclncioi1cs de trabajo, su función consiste en 
·, : .. ··· .-,•. ! . 
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rcpr.cscntnrl.o nntc o:tros, como lo Soi1 los ~irc~lo.rc~, ndministrmlorés, gerentes y demás personas 

que cjcrann fUi1ci<_mcs de dirección o· :i.llini~istrnci6n de In cmprcsn o cstnblccimiento. 

'_'_;/ 

También ·cXX~tc. líl_:licl~r~'·j;ir.!d!C~ ~~:i~tCr!1i~di~ric:>,· qu~.~ pesar de hacernos suponer 

. que .es. ian\1lnndninriori·~es1\i{J~ neg<l~iiis q~¿ ¿~rn"~o~ ~u~nín .lle 01rn .persona, la legislaci,\n 

u~iual los. h~~yi~¡,~,;;.,~~e.~~•1;~,·1i~:\;~~,~~d·d¡\~~ f~~·l~J.~~'.if~ei~n~s que deriven de la ley y ,te 
!os _Servicios prcstndós/pcil-· lo 'qlic, pnin. lri-nñf1lu(110::sernn· cOnsidcrndós intermediarios sino 

·. ".<· . ---·, -.. -. ,; . . ~-.;.0_·~- ·:~_;,:, ,: :-,< ':,{ ., i;-,1~~/(-/·.:,= ;{/":• ~--~ -,i :-. ;,;\·"~'.:.:~:';;<""': ,_ .. ·. -< ~ -. '. 
p~t~~ncs; __ ~~~~S ~~ ~n.s~·~on.~.~nr~.~;:~cm_r~ :~olM~r~~.~~1-~•~.t~:r~sp0~1S~~l_c~.con los bcncficinrios directos 

.. de In~ obri;~¡~,~~,:,¡¿·¡¡;;,);'.~o?!~~ ~6'.lik:Í~i~¡:~~~~-ií'.i'~n·¡;j~~~~i{ío~ l'ia~Í1jndores. 20 

. . ':~:·.,,-.'.. .... ·,.¡< ··~·:": . " -- " •• 

·:. - ' .. -:·n·njO: 10s li~1b~ñiiC1itcis -~1C1 Dcr~·ch~-s~c·¡~l,\10" s~ 'cnCucntra la ubicación del patrón, yn 
:.'--.·._':,;. ;:·;, .. >:;.\'.ii·-·;·: :-·-" .. }~·--'.· :._ ·_-,. .· /_ '':'.;.-. -;,···>"· :_" 

que _dkho deí:ci:ho en su búsqueda de soeinfünr'CI .enpilal y el 1rabajo, no concibe In explotación 

e11~~·;;·1i~.rid~\Í~l -l~~n,1bÍ~~-por. el .hmí1brc: p~r--lo é)~iC cs·pasihÍC in nprccinción más conlplcta de 

'·, ,i-~n~~--~omc;"S·u·~,~~11~ ·la prestnéión de ser\·i,cios e-Xpc;1didos .por los trabajadores y adquiridos por_ 

los patrones. 

ll; TIL\llA.IADOll. 

Ln persona tJUe en plenitud de sus fncullndcs juridicas para .ser suscepti_blc tic 

derechos y obligncioncs presta suS scr\'ieios personales y pro_fcsiolm!c~. en 'base n m_1· ncu~rdo tic 
. '. . . 

voluntades dispuestas en un contrato de 1rn~ajo y cOn In iinicn lilinlidnd de recibir el paSo de un 

snlnrio n cambio de rcnliinr labores u funciones (]ue en él cst;in· di~puestos; además de nscgurnr 

un rol de s~b0Ídi1~aci611, son sÜficic111_~ clc1_11cntos parn poder ~C-~ ll~m~~o tra.bnjad~r. 

': IJI articulo: So. dd la actual ley laboml define ni lrabaj~dor como In persona lisien ·,111e 
' . . ' ' 

'prestn"a otrn, fisicn o mornl Ún tr:ahajo p~rsomil suboídi1~ndo1 indudnblcmcntc n cnm_bio del pago 

·d~ un snla~iÓ:;. ñ pC~nr ~tic dCntÍ~ .di! l111 ~a-rdCtcr ci'vil ~-dé otra 11~tl1mlc1.a es Írecuc1~10.c11Con1rar 
quc.1~c~~'~n~s_mornlcs:-p~~sÍc1.1. ~ci:vÍcios :1 pcrso;ms mo;nlcs, 

'°Cfr. lbidem. pp: 26, 27. 
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En otra c.on~cpción tal \'cz corf riprccincioncs poco ortodOxas porque el trabajo no 
' .. ·.-· 

puede.ser ConSiderndo 'Co1TI0 o_bjcto de con.1~~do.sc nprCci~1 al trabajador como In persona que 

vende a quien él ~onsideremósvinble :u rucrza' de trabajo, coasid~rnndo las circunstancias de 

acuerdo a sus pr~r~;imcÍ,ri~ ·~~ lib~~mle; d~ntro d~ ;us ~oridici~nes de elección y de identidad en 

suscapácidlÍd",syapthÍ'.d~~;: F ; .· . .. '\ '< _, 
.. '· ..•..•. Pcr~· si~ l~:~;r,a:~::~as ~,;·cl¡éii~;jó;J~';~;l~y'o,ÍI este último, que aunque inhumano, 

'1-· :. '·'.·~;·.··' ·::: --::::'. .:?>k. ;.,.:::.:-,\.'l,\;;,'.:::·:.::.~:-:·.·".i~'-S~.;?¡~,;·,;~::r:.:.::'/~ i,J-_ · ...• 
·pero' mós real,' se,pi:rcibe·Jo·que.Carlos:Marx.seílalnbn.coino una lucha de clases sustentada 
' ·. . : '· -:· :,_'.>; •:[.>:~ :·:~,::, ·.,.; ':-~~(,:: "·~~--/-~:~.:¡.~¡.;_-;-,;; ,,,~.;~~,:::. ~;;!f~.~:~: ~~\:~;"'::'·.> '..: '. • 

entre los. trabajadores ,que:· lo. i1111co'que. posecn;,cs•.su.rucrza de trabajo y los que tienen la 
, ... ~ : ; .. :: : ~"·· -~~-'_;~. ; .:·J_},/~t "~,:~· ):" ,/ ':,-,: t:. '«.:.,~·:·:-. {:: "~~:;. 3,:r,~;::., ·,i·«:::~:.~' i·:;··'.· : 
propiedad dé los íuediosdc proilui:ción;"uu7proi:esóJ1ist'órico de las sociedades basado en In 

'·> _:· ~: .:.:.;7; .. ~.~-'-.'.~, :·::<·:·.-:--" __,_>3c\.'.';;:-.:/~' . .'· -~-J ';~·,:":~ :· • .-.. ~··:¡'. :'·~ 

c~pl_~1~_ción~.- ~.~-~~. er~ .. I~: n~-·-~~~~~n~. f~· h~_--r~d:~'-~i~~--~· ,~i.!~~p,es r~lneiones de dinero, en donde el 
--~~nbiij~d~r ~~ ;·~-n~'I~ ~frn·~¡~;n~~I·~~ éci;1~i· ,;1~~::~i1~é-b~~e(á:.;,~~ili'o un nrtfculo de comercio, sufriendo 

: ·. . r:· .... ;• ·•:·.' ',' ·'.:'·"' , : ·. , --~-· ·. '. '. ·.,-.. ·: -. ··,· ·' · .. :-. : .: .. J' .• , 

pÓr ello las vicisiludes de la c~;,;p~Íeni:in /t~dás i~s ni1ci~ai:.iones del mercado, cuyo precio de 

cál .csfÚ~~o -~~~¡~"·de ~c~;~·rd~:~· 5;¡ ·~d~'d y:·;~'.~~,''dC1~~rJ:_·d~· ~~~sociedad que descansa sobre el 

n11tngóni~:i11~:~.1~1r~_ i~~: ~~~-~~s· ~·~.f~~~~~s.;. ~~1~~~:1:11~-d~S~-·~,~·-~-~.:~, ~estas. í1himns se les brinda ciertas 

condicicincs pin~ gnrlii11i~'_r __ ·(111.ic~il~Ciit~ :. In~, eXisJ_cÍtc_ia. 1 po_íquc el s11lnrio que perciben es el 
~:1.1inim~ Sl~fici~i·~··~\~hrri'~-~1b~is·~·i-r,: 1í~icntr~~ -1~5 C~i1piCS_~~,-~-btÍ~ri-cl1 mayores ganancias n costa de 

que l~s d1i~Jós d~i"~npitnÍ ';,º ·~umeni~n t~le~ 'saln~i~.·~in/ cuando es evidentísimo qne el 

. trnb_ajn~cir n_~ Jn~e~.; mn~~{e~1~~~~; .~1 , , . . 

. U~o lns tendencias n1enhoimdns,cscUegnn la condición que el trnb:tindor podrá 

dépender del dato y c~i1lé;1ci;;'~bj~til;a.J~>1ri ;;,Ía~ión ~ub;rdiuada; criterio donde descansa la ley 

}• ~n el ~trO- c~~o-.dcpc11·d·~r~r.~c.~I,~ ~·~·~,i~id~d~·;¡~~" ~~l~~/e·;i ~Cuenta In existencia de un palrón 
. . . . ,_ , : ;· . :\·:.·; :-.-- \·.~ :L~;·:;: ,:-:.;.:-..;~<;y.'.::·.'.'..;, :<· )· .-_>_-: 

dclcnninndo, Sino:~-~-: ~~nsi~.t-~~~~in /tcl. t_i-~~~~-~co.~11~: ~~_10_: de· ~orñcrcio. por tales circunstancias 

"""'º"~ "" ,.~ •• ;~ , iit~f'~ttt-··-- ,, _,_ 
Dadas :estos ,:Simaéiones_',.éonécpt1in.lcs, unn · definición clara de los 1ipos de 

trnbnjndo~e.s·S:~, e~~~li~:;·1·i;~\iifa~if~·¡·k;,¡·;~i~'.;j~1 i~;i;· ~~.-1~~ -~j&~utoÍias de la 11. Suprema Corte de 
1 :- ·: . .-::. ".>'.-.'.c:~«',~-~ .. ;;_1~~--":~\~-:: ' .. ·:. -. . .. 

Justic~n, p~_r no1n.bl_~~-·~\~~i~~.~~.~-:.>':! ~-n ~nuchos d~ los casos su distinción es una costumbre 

ll crr. MARX; Cnrlus:c· rY1~nilic~tO di!! Panido Comunista l!dilora y Distribuidora Mcxic.ina. ~hhdco 
197S:p.S, . ' .· .. 
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empresarial que licnc como efecto m.arcar In~ prcfcrC~cins y prc~iacioncs a lns que cada clase de 

trabajador tiene derecho. Las difefcnciaCion~·~· liccl.ms ~· los trnb_ajndorcs no prescriben en l:1s 

obligaciones hacia su función- de jirodúdr bi_c~és tjÚ~ -.cñ~iqucccn n In clase dOminantc, pero si en 

condicionar las cargas de trabajo p~; así -~~il\;~~-¡~· ~· 1,o·S·.:¡_¡;·1~rcscs de la cm~rcsa, cuando a la par 

de csn libre acción que tiene el patrón de ·manifestar sus especificaciones Jabornlcs en Jos . . . . . . 

derechos no pueden ir más allá de aciucllo~ _rCi:\~lodo·s p~r In legislación vigente, que marca 

salarios mínimos irreales a In situación de crisis cconó
0

111icn Cn que se ha mantenido ni país 

durante décadas y que permite pactos económicos donde solo se sacrifica el salario en aras de 

una recuperación económica donde el trabajador no encuentra una solución inmedintn n sus 

necesidades básicas de sobrcvivcncin. 

u. TRADAJADOlt DE HASE. 

Como se menciona, en algunas cjeentorias de In 11. Suprema Corte de Justicia de Ja 

Nación, se considera ni trabajador de base o de planta, como.aquel que presta stis servicios a In 

empresa en fonna permanente, es el que tiene una,_rclnción de trabajo por tiempo indefinido. a 

cambio del pago de un salario en efecli\'O, 

. "', 

Los trabajndor~S.- de: );n.Se. ·.en 'su'.: CmilÚción de ser iru11110\1ibles, no. pueden ser 

considerados como ele co1;finnza{nd~m~~;iic t~;.~,"ln scgnridad en el trabajo después de cuhrir 

Jos requisito~ d;p;o¡;;~~Íó1; ~·;es~rií6i p~r éJ ~r;Í~n~niientojÍirldi~o ni que se s1\jct~. 
¡·· ,::·::> ':'\ 

-.. ,., ... :;·,. 

En el ¿rtlcul~ Íio. d~ I~ Le); ¡;éd~;.1 d~ Trabaj~do;cs 'ni Sc~ici~ dcf Esi;idó: se11ala . 
·. . . '·' . :- .... ' ,::":._-. -;. ' . '. .- -: /': ... i'."'.. ¡·,':~ ·):', :.::·:<· . ~-'i· ,;'_: ;.:'.~ ··<. '.< '; '.'. .'' ',. ·.'. .: 

que los trabajadores de b~sc -~º so)~ ~~-b~n:~~-r~.s .~~:~:~.1~fi~!11~ ~~r.~~"-~!., ~~·-~~'el ... ca_~~tcr.dc ser 

innmoviblcs en sl1 emp-l~o y ~~q{1·i·ere;r_~s~~'_~.~·~-id~_~·:_.~é~r:~'.~S:d¿ ·6· .. :nl~~CS~~-d~··_~éry.idO._si1~ no1n 

dcsfnvornblc en su cxpedic1;t~. L~ cnÍidod ~e ;,.tiaj~d~~~~l;;(s¡;'.~s,~a~ ;,;~,i~/Ja segiiridad en 

el trnbajo. ce --':·,.":· ·:·:, 
¡', ·. :.:".· 

En la cjecuioria de ;acíiiin;Sal~ de ia"s;ípreÍnn Corte ~e Justicia de In Nación con 

toen 2903/36/J', del 3 de scptiémbrll d.i 1936, s~ fljó el co1;lle1;i~ de trabajo de planta o de base. 
. ···.· .. ' ' 

scilnlnndo que para su exi~tCnciá Se ·re.quiere f1Í~ic?1~1cn1e .Ci1~c el servicio dcscmpc11ado conslituya 



IS 

·. 
mm ncccsida.d pcn~1anc1~tc de In empresa; se desprende que su existencia no'dcpcndc de que el 

l~a~ajad~r :_ Prc~·1c;· e~: ~.~~.iCio. -1.0.~o~ las· dí~S;-_ ~ino <iuc ¡licho ~Crvicio. se prcstC: d~ manera 

unifonne, e11 p~riodosd~ li~~P~ ti]o~. . . . . . 
",, ::., ... , 

.,,,. 

Í.~s lr~bÍlJo(de · ~lnnl~ o de b~se son l~dos ~qÜell~s cuy~ co;rj~nlo cons;iluye In 

ncli;.ijn~ •• rio~1~¡· { nec~s~ri~ d~ ,la empresa. o cs;nbl.;cimicn1~;; nquei'los· cuyn; falla harfn 

iín~sibl~.s~ f~~~iol1~;i,ienió, los que son indispensnble~ p~r~ I~ ~bl~m:iÓn de los produc1us o 

sc'rYiCiós Í>roycciiidos; POr lo tanto, aquCllos sin C~1yn cjéCÍ1éión no podrrnn alcan1.arsc los fines 

'ci~-1~ ~cg~ciR~ión. 

b. TRABAJADOll EV•:NTUAL. 

La persona t¡uc tiene la condición de ser denominad~ eventual. es por prestar sus 

servicios ni Eslndo bajo In condición delenn.inndn cÍ1 el 1ieinpo: en ~ne pueda desarrollar In 

cantidad de trabajo especificado en un contral~ y que rcnliZa ·a ·ca~1lbio cicl pago de un salario. 
•,· ·.-.· ,· ' 

Enconlrnmos In mkblnrn'dcfü1icióndé 1riibnjndor évenlunl en Ángel de la Vega 

~libarri quien cxJ,r~sn_ qu~.~ ~-~.~~.¡¡p~:,~~:~r~b'~)~.d~/ ~.s· I~ p~~~ona que '\.;sin tener el carácter de 

trabajador d~. plri.;itá·~.~l:1,Pi~~:~;~~i~<~-~cni1_t~':::·í'raí~~!~~ria )•: Cl;ando con Ju misnm camctcrlstica, 

~eSe~1~~~~'.-~1~D ·¡~'~.6~.~~~t;~~~d;;¡~;·¡~i:~\~~· ·~~ .. ~~'.ns'l.ituyn ui1_a actividad normal o pcnnanenlc de la 

~11;pié~a-:·~~;;1Jcf ~C1~:ii/~1r~~;ri~¡d~~~~í~'u'i~r·-~~ti'-'.id~d ajena ni giro de la misma". 11 

'··'·' :\: :~{:'.~H:.:··{,: .. - ~:::í:·:·:. 

. . ; Ei;lr~b~J~d~;:¿~~;;;uÍíl ci1br~ lnsnecesidadcs que In empresa requiere sujelándose n 

li~~ dC1~-r1~~i~~d~·~¡~';·~;:~Ó~·l··~j~·~{~¡-J ~~~u 'í~Ími-~ micnti-ns se cubre In contingencia que dio origen 
· .- ... ~·,.-1.'--:·~".';'::;·'S-:·:,.:?,1·::5.:,..:_; :.:.::·> .. -· · 

ni scN~.cio __ oc.~~i-~n.n,1~' ~s-.d.~~i~;- ~~.'~~~!cn.-~Dll ncti~idadcs oca~ionalcs. aquellas que no constituyen 

uno neccsMridp~1}n')'j~!-~01{-~n1p~~:sn'.~~: .••... •· . . . . 

: ~, ;- -.:: L~.:~ · ir~b?jíl~cir~~,:.· ~v~nl,~!ñ.1.~~, Son ·aquellos a IClS cuales faltan las cnrnctcrlsticas 

ap~,~1~~~5.~'.-~:í(;··1~i~:1~'·\;J~;~~ii:-t·~'.:~b~s¿~·~)·.-~i1C ~i1:· rclnci,ón a sus condiciones, los trabajadores 

e\:~nl·U~.(~~- :~.aSii;o-ij · ~ .. ;l~,:·~·ri1d~~;;¡~. de· 1mbajo por tiempo u obra dctermirmda, por lo que 

ll oE LA .\tEGA.ULIBAJÚ{I·, Ángel. Obligncjoncs Pr.kticns de la Empresa en Materia Laboral. Pac. 
,. México 1984.). 1 s:··. 
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(micnmcnlc ·podrán ser considerados eventuales los trab:tiadorcs cunndo lo exija la naturnh:1.a lle 

In obm del trabajo._ 

·'· .. · .. 

· LIÍLey Federal del Trabajo en relneión a los trabajadores eventuales scílaln en su 

nrtf~ufo.49 fracción V, fa acción por la separación injustificndn del trabajo, en el nrtlculo 127, 

r~~cci~11. VII! e~ derecho que tienen a compartir un porcentaje de utilidades en lns empresas y el 

íl.rtfculo: 156 manifiesta el derecho que tienen n ser rcadmilidos en la empresa a In que hubieren 

prcstndo su trnbnjo._21 

c. TRAllAJAllOR PROVISIONAL. 

Es el trabajador que presta sus servicios a un patrón o empresa por 1icmpo 

determinado, n cambio del pago de. un salario; son aquellos que prestan sus servicios por un 

tiempo corto y un trabajo determinado, quedando bajo In incertidumbre de volver n prestar sus 

servicios a la empresa, ya que éstos se le soli,citnrán en caso de falta de personal de phmtn o 

base, semejante n lo que se comprende por trabajador' eventual, pero n diferencia de éste reali1 .. nn 

aíitividndcs nornrnlcs de facmpr~;. o csÍnblc~Imi.~~-t~.·. 

. . El articulo 64 de I~: Ley F~d~inl d~T~b~jndor~s ni Servicio del llstndo scílnla que 

son.1rnbajnd~~es,~r~¿isi6;,af~~ ·,~S":quc'c~~;~~ ~acnnlcs temporales mayores de seis meses 

oé;1padas p~r ~igu·r~~~, ~~c~i~fi1;·,\~·~~~ ~;(;~,h~g¡~5~~c.'a1·scíVicio qui~n disfrute de la licencia, el 
, ,, ·-.. ' ·:< · ..... ~-Z·., ·:.·.-~t:.":<<:>h,"·'..,.>:·i~:· ~:,.:.:t :J.:·~f·>>\:.;· .. ;,:~; f.~ · :.' 
trabnjridor pri)visionnf dcjnn\ .dcjircslnrsns servicios sin .rCS)lOllSílbifidod poro cf titular . 

.. ·.·. · " .. '·"'.:.J;t,; ·f:/;i .. ~w·.;;~1Jp1:;H:i:~:y~ ·.· · 
-". _<-.:: ~l .cn~nctc~ ~r~~·~~~~a! ~1111~11,fi~.~1.n .. su s1t_unc1ón temporal y extraordinaria de realizar 

t1i!t~i~_¡i~i_d~~;~í~~~."~l~l-¡~'~iW~·-~;{r~i;~·:·~~~d~.·~l1 reg~~sar el titular de In plaza presupuesrnl. cabe 
-: _; :' ·., .~ '. .",-, ~ ,_-., "~;· :"'r',~-~ :;¡.~- -.!.,('l}:~•'\ ;·:~.-:1";: : " .; -; .. ~ .: 

···n~.~i~~.i°:.'~ª.r .. q~r'.ª·;IC~~~l~c.i:~n'.l~boral buroCrática en su nrtfculo 43 seilnla el derecho que tienen 

1.~S l~~b~j~·d¿~~·~:\IJ-);~;~y~ri'~~·: s~iicilnr ·licencias por tiempo indefinido, en este sentido los 

·. "· ·:.: ~;~baj~ici~·~~~;:~:~:i¿~¡·¿Íci·¡~~I~~ ···al --~~i.brir estas vncanlcs se convierten para la costumbre de las 
>":: .... ·: ... : .. ·:;:,···::~.\,.<·:;':,.1.::¡ ',: ;'-(·-· . 

-=.-.- ;,: ~· ~Cp~1id.c!~~i.~~ ~_ur'o~rñl~c~s _conio trnbajndores de interinato ilimitado, CU)'a separación del puesto 

:q-1Í~·-p~~~~~·:·~~-~r·¡.·¡j.' ~~,: CU~lquicr momento no representa responsabilidad para el titular lle In 

'!crr. D,E LA. ClJEVA, Mnrio. Op. cit. p. 227. 
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dependencia ni pnrn los trabajadores ducl1os de. la plnzn, a p~sar que el tiempo transcurrido· sen 

superior n los seis meses de trabnjo.éonstmitc. 

. "_.·.: .. - ' .. - ~· -.-: >: ", 
El 1rabajndor provisionlÍI renliin lás mismas nc1ividades que vcnfn desarrollando el 

lrabajndor de base que suple hasla el instante en que ia"dc~nd~nc.ia que solicitó sus servicios lo 

separe del puesto para que el. t~Dbajadci~. ,¡;·Ulnr rcanud~ a-~~~ _·laboics .cotidianas; In preferencia 

de uno por otro radica en el princiPi~ juridico de q11Í~11 ~; .. primero en tiempo es primero en 

clf!recho, yn que mnbos pueden acreditar ser aptos pnrn OStentnr. la relación de trabajo imperante 

para In dependencia, 

d. TRAllA.IADOlt INTERINO. 

Aquella persona que presta sus scrvkios ni ES1ado a ·éámbio del pngo de un salario, 

sujetándose n una rcfílción o contrato de trnbajo, por· tiC~~ _dCririido, placdc nombrase en . ·-· ,,. 
carácter de interino. ,.,·.~ ·, : :·::;:~ ,. 

Se entiende que cllrnbnJÓdór'ii1i;~i1i~~¿s~tJ~J~Ü~1~:a'btrÓ;~;~¡,3jndor que tiene I~ 
calidad de trabajador d~ b3s~~.~~;;:f~~~{;·~t~~~6~j¡?~'~{f~~~,l~rii6·:·6:~ri-i·¡¿·~l~~1~í Íitulnr reanuda sus 

funciones norínales,::-.'-~----·· ,_· .~\ Dj1C~·~·\1~,(~-.. -_ ... ;:···.'.:. . 
~,; I~ L~y F~d~r~í"J1í;i11;aj;;¡;;;~i'~ís¿..Vi~ió d~I Es1ado en su articulo 63 seílaln que 

•• - > - .... ---:,· :~::-.-:..-<·'~:ó<:·,.(.:'!:!.;:~.'~-:,';':'.:~;"<:;\.'i-~-~--'.·i.'-'.'\,:,· .. •· .. -- . • 
el lr~bnJndor 111tcr111~ ~s nqucl_q~1c ~u~~c la~ vn~m~l~s temporales que no excedan de seis meses, 

;;:~º~:d~rJg~~~~¡~rl~~t~·f ~f if r'.i~;~·i~rón. ~ el tit;ilnr de la dependencia nombrara y 

.• -.•. _. ___ ·• <,;J[~i~r;rnfüJ:. utteri,J~ª;ª¿síeti~o de 1rnbajador es1a dcli111ita<la 11or 1a duración 

icmp~rnl d~(~i~/~i~id '¡,;~~~¡~;;.;(ó·:'tid:ti:nbnjo pnrn el cual fue contrntndo, una vez que 

prescriben ·¡n~---~ondl~ionCs_~l;~_l!·i~i~~bí~ PO~ibfc la relación laboral. se disuelven las obligaciones 

y derechos para r'cioi_nnr n l~S nctividndeS- normales que tiene la empresa con los que ostentan In 

tilulnridnd cu el empico. 
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c. TIL\llA,JAIJOll POR OllllA IJETERMINAIJA. 

Se estipula en el articulo 37 de la Ley Federal del Trabajo que únicamente cuando lo 

exija In nnturnlczn del trabajo que tenga por objclo sustituir tcmporalmcnlc a otro trabajador y 

en los demás casos previstos por In ley se podrá scilnlnr como obra dctcnninadn, se hace 

referencia verbigracia en el ~rticul~ 38 cuando lns relaciones de trabajo para la explotación de 

minas que carezcan de n_liner~lcs costcnblcs o para restauración de minas abandonadas o 

pnral.izndns; por su 1.1~t:urnlc~ pueden ser lns relaciones de trabajo por obra dctcnninnda, pero a 

pesar tic que se h'aya y~ncido el tér.mino que se hubiere fijado subsiste la materia de trabajo, se 

podrá prorrogar, pero cn 'nin'glm c'nso los trabajadores estarán obligados a prestar sus servicios 

por más de un nilo, dent,ro d~ la mismn figura jurfdica de obra determinada y si podrán incluirse 

entonces n aira calidllddc lrabnjndor . 

• Enln Í:cy:r~.dcral, deTmbajndorcs ni Servicio del Estado en el nniculo 15, fracción 

111,· se hnc-C- ÍcfcrcrlciR ·qllD.p'UrU la obffi determinada se requiere nombramiento, el cual dejará de 

• surtir cféct~s si1Í
0

rcspii,;'snbiHdrid para l~s. titulares de lns dependencias, y en el nnlculo 46, 

... · fraccÍón 1Í, ~.¡¡;;1~·:·q~{ln Ú~~nción\de csn calidad de trabajador sera hasta la conclusión del 

. • • ·.· l~rÍ1;íJ1~ d~t?ihi~~cW!~J¡~~~tc'd°,-·I¿ ~!ig1mciólt . 
. , . . ..~.::/~·.';~·t ·¡.)~·:~\~·:~;~::~.\:E.\{~.~:~{;~·~.~;~{f<·,.·:. /· ,"·· 

,- ·.-,·:··.L'it SubSistCncin_dél trabajo cO'í1dicionñ la pcrmnn~ncia laboral, toda vez que mientras 
. . . ::.':'·'-:·,.,.;·,,: j::.,:-::-:,~-::rt:,~'-:F,<·ó,~·-:-, .. 1 . .,:::·:-::.~¡:: ·:·~·.:·'.::. ~, .: : -: ~: , · 

se Ugo·t·a ln:m_~t .. ~·r¡,~·'~t.1e .... ~.~r.mit.~ ;el. ~e~~~í~ll~. d~ las· .~~tividadcs, durará la relación de tmbajo, 

.,:.s~rá_ e~~~ ·.1~~ ~~1~.d~~¡~·;{H~~·~~~1·C ~:~~~·~;¡·b·~/1~·s.~~b)iSn,cioncs contractuales; es la camctcrfstica 

fÚnd~1l_1cntál .. qUC jl!s.i_i,fic.~. 1~. pcTimi~1CnCia del trábaj~dor haSin· que. In obro se da por tcnninadn, 

.-. siC11'J~ C~t~:~i,.m~1;¡c1.1to c."1~Íuto el-trabajador s~n afoctn~·s.us:intercses extingue los derechos y 

Obligaciones convenidas con el patrón. 

r. 'l'RAllA,JAIJOR DE CONFIANZA. 

El articulo 9o. de In l.cy Federal del Trnbajo cuando menciona el concepto se11nla en 

un primer momcnlo que son <JllÍcnes descmpeilan funciones de dirección, inspección, vigilancia 

y liscalización de canlctcr general, cslo resulta hasla cierto punto genérico, porque no 
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n~ccsarinmenlc. muchos colaborndorcs tienen esta categoría dentro de la empresa, pero ni 

tcnninnr el pr~ccpto se define más concretamente, al señalarse que son los que realizan los 
. . 

trabnjos pcrsonnlcs del patrón dentro de In empresa o establecimiento, es decir que son aquellos 

que rcnlizml. funciones que por su importancia, de ser posible las realizarla el patrón 

personnlrnCntc, 

A pc~nr de ·sugerirse un aspecto subjetivo a la asignación de confianza, se le otorga 

diCl1~ ~~;id¡~¡Ó¡~· pOr laS cualidades que tiene el trabajador para que se le confic la función, que 

ciú~~é:"di~~~, ·~~ :.¡~·· h0;1cstidml, discreción y lealtad, no se encuentra fuera de la protección de la 

Je¡:, porqÍ;c íilmbién existe In relación de trabajo. 

m trnbnjndor de confianza en sus relaciones de trabajo burocrático, señaladas en el 

apartado 118"~ se dcfiile de ncuerdo n sus funciones que realiza para los Poderes de la Federación 

e lnstitucioi1cs citndns en el nrtículo primero de la Ley Federal de Jos Trabnjadorcs ni Servicio 

del Estado que son principalmente de dirección, inspección, vigilancia y fiscnli1.ación. sc11aladas 

en el artículo So., en su npartndos JI que hace referencia a Jos del Poder Ejecutivo, lJI n los del 

Poder Lcgisln1ivo y IV n Jos del Poder Judicinl. 

3. l.A ltF.l.ACIÓN DF. TRAllAJO. 

El vocablo de Rclnción de Trabajo corresponde a un dato que pertenece al Derecho 

del Trabajo, implica In condición en que se someten el trabajador y el patrón en pleno uso de sus 

facultndcs jurídicos para desempeñar sus roles sociales bajo Jos principios jurídicos señalados 

en un contrulo y que imPlicn In reunión d.e requisitos indispensables para ser sujetos de derechos 

y obligaciones ,rccfpro~ns. 
':,.;::·· 

'y· .. 

,L~. R~lri~iÓn .de. f;álÍ~jíi;có~siste en In prestación efectiva del trabajo personal 

subordir~1do.n,cn;ubi~ d~I png~d~.iin ¿n.larió, constituyendo un vínculo jurídico entre el patrón y 

el Írnb~jo~~r;'·s~n ~;.~Íqºiii~ra el ·~cfo que Je dé ~rigen; salvando In dignidad del trabajador en su 

finalidad ~~ciaJ;.' · 
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llajo lo condición qu< scílolo el ortlcul~ 20 de in Ley Federal del Trabajo, el 

cstablccimic.;uo de In rcl.aclón de :iritbíljo -_es .c.lc'Sdc el momento mismo en que se empieza a 

prestar ci'trabílj~· p·~r~~ri·~~._Sub~~~i~_lñ,~ot:~~-m-~li~ndo nSf con sus elementos esenciales, con la 

presencia dci tr~bajad~r, dcÍ ~a1;Ú; d~ uí1 ~en;·¡¿ de tmbajo, el servicio y el pago del salario. 

La. relación · 1abornl resume en sus propiedades la lucha de clases existente 

hisió~i~mu_cnic, In 'cx~·lotaCiÓ.n de muchos que ofrecen la fuerL.1 humana y la producción que 

.-·rcprcScnla In conc~ntración de hl riqueza en unas cuantas manos, por ello, la regulación 

cquilibrndn del trnbajo y del capital, representa una aspiración tan alta cada vez más dificil de 

nlcanznr. 

A. TEORIA DE LA RELACIÓN DE TIL\llA.10. 

En una consecuencia histórico se busca In realidad en el sentido de proteger ni 

1rnbnjo y no el ncuerdo de \'Ol11111ndcs, yn c.1ue In voluntad del patrón· es m1is fuerte. en una 

necesidad de que en In relación de trnbajo se deje de ser una relación subjetiva y se con\'ierta en 

objetiva en basen tll ¡)rote~~ión ~~el t~b·aj~·.m~di8~1·te declaraciones de derechos sociales. de las 

leyes y de los Contratos Co!CctÍyós; Cl1 todo é~to Mario_ de In Cueva, fundamenta <JUC la 

implnntnciÓn de Ín téo;Ía de la ,.;;,c;Ól1 de ;rnbajo es como p111110 de partida para la aplicación 

del.cstnÚ.¡t,o,'lnb~~~! 2~ d6-;_~dc\~ .. c~;;;j~;g'iú1Ín vnrÍCdnd d~ concepciones existentes. 

, .. , _ . ~~i l_~--~?1~-¿~~cióil
0

/01.~-1racih~íl_li_SI~ q~1C- ·s~_is1'mt~ la relación laboral en un comrnto de 

1rnbajo, l;n'sidodciccl;~da;pl)~;.iii1suli¿¡.;1cin técnk~ q1ie rcprescn10, porque no ncccsorimncnlc 

con con1rn1o'd~ ir~baj~cxi;.{,;;''r~lnci¿;¡ labdr~Í; npcsar de que« un acuerdo de volunrndcs 

pnf~ 'u~g~r ~ líl '~í~s;~~)ó',;-.~~."¡¡~;\r?b~J¿:· ~~~ií',~~~cii1s'1i1uida bajo los lineamientos del Derecho 
.·_- . _, .. ; :,; . º·::';:·;-:·::·'' ·;\_. '.'·:. '·' .··.-· . .,· .. ::~-·-· /.' \-,···\":<:;-:;·:.' <:-~. ,, ,·.' ' -

Civil sujelnndó' ni' trnbájndoí: con~ el_ conl~nto de p~in_cipio a fin n una relación lahornl. pero 

lnn~bi~~: ~~~.:'~ii· 1li~:~~id~d:'.~·¡_~·t~íl~~,j~/~·~··-~~·;1f~j~--·~}¡t_,Sl_iSC-~pÍibli: n obligaciones injus1ns o en 

condicion~s·~c1~lln~-p~·fu e~ í~l~1~C.ri1 J"c~~t:.·~~ '-~: ~.:: ,_ ... 
;.'--.:.,:··· ; ., 

. - . . 

,' ' .. ·, ' . . . ·-.-_~, ·.·. . - ... 
"crr: o"E LA CUEVA, Mnrio: op; ch. pp,' 183, 184. _ 
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En otra nprccinción se planten esta relación en In idcu del trabajo subordinado que no 

s~ puede derivar de In obligació.O de cumplir el contrato 'eXistciltc; por lo que existe un ajuste de 

que In prcslación cfcclivn moviliia la mnqu.iriari.i ~él Dcrcci1~.Lnb.oinl, en la premisa que señala 

~tnrio de la Cueva u1n aplicnción del der~c11ii d~l t.robáj~ ~s un imperntivo donde quiera que 

exislc el trnb~jo hurnnrio s~b~~d.in3~?~,:~s. <:::: .:~,·.<~'., · 
·. ·: .• _','. .. ~·'.,~:':¡o. - ,·<<~:~' , 

L~ r~~lid~d .~f j.e1~~'~ ~~~~r~~~.~~J;~~~· ;~· ;. ¡'aíi1d y en una existencia decorosa, 
elevando ni trabajo it una condición de. vnlor.inlrfnsccó y autónomo. 

· · · ···. •• .f;i.·>r;;?\tf;;.;~·;~'·:·::<.·~·~> . ·. . . . . 
'· Ln tcorín dé hi relnción dé trabajo es semejante en los dos apartados del artlcuío 123 

constitucio~~I; m'i~;1ir~;·1~ L~;¡;~d·~;~l~cl 1 T;nbnj~ I~ define como el vínculo jurídico que se 

e~tnblccccÍ1;ré ~.;;ófl). ~l t~b:~~dJr'\;;cdiÍm;~·ín pr~s;ación de un lrnbajo pcrsm;~I sulmrdinado 

·a una pélso~~ mcdrri:ic'~(~;gb'~~~~·s~Í~rio; en lá Ley Federal Bttrócr~tica es el hecho objetivo 

de la incorpor~ciÓn d~i;1;.,~~j~d.i;'~'i~':únÍdnd burocróticn por virtud del nombramiento o por 

ap~rccc~ c~<ln~~.1-~~~~~~:4?~.~~~;~-.~~-i~ii~.~·-~·;; ·C~erici~ ,i11Sti1ucior~nl !n relneión que se rige por la ley 

·que es ÍuÍ<Ú~r,.d~;~l.o~·.·-~i~~P!é~~~~~/P~~··otra parte lns 'relacio.nes burocráticas, también pueden 

obtener~~, ~~~!jd~:·: i~~: .. ,~-i_;~diC1;l~S e.de·· ~-m~-l~a-do.s p~1~1icos obtienen detenninadns ventajas o 

.contj.ufsin~-d·~ iO~ ÍÚlil~·Té~_'de ln-s dependencias, advirtiendo que estos ti1ulnrcs són representantes 

del ·ó~ga,no Cst~t8.I Y no duei\os de In institución n su cargo, esto lo podemos equiparar con los 

,··inculos exis.tcntes entre el obrero y el rcprcsenlnnte del patrón en una empresa. 

ii. ELEMENTOS DE LA RELACIÓN DE TRAllA.IO. 

Son tres los elementos que integran In relación laboral parn Ángel de la Vega 

Ulibarri, la prestación de un scr\'icio personal, la subordinación y el pago de un salario; 

revistiéndole n In subordinación mayor importancia por encontrarse el trnbajndor en condiciones 

estrictas sujetas n las condiciones de la cmprcsn o palrón, es decir de horario, vacaciones y 

permisos, resultando cvidenle que In persona sujeln a dichos lincmnicntos se encuentra 

subordimidn n quien loS emiln, c¡ue sin lugar a dudns -=s su patrón. En relación n los otros 

elc.meútos,· · dCpcndicndo. de lns circunstnncias toda prestación de servicios es de car.icter 

" lbidcn~. p. 185. 
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pcfsonnl. en el caso qm(rcÍicrc:nl .sulurio !nrnpoco es definitivo porque se puede. obtener un 

ingreso, como .la Prbpinn <1tie -~10 se -é~cuCntrO· rc!;ulad11 como relación laboral. 26 

' ,. -' ·, 

En ~iC·;Íos. t~:;t~i~~-~:···~i:Ori.o_ -~e In -.¿ucva conlcmpla cuatro elementos, dos personas, 

unn prestación de -fr~baj_~~. la :·~ub:~~d~nhé.ión y el salario, dando relevancia ni primero y ni 

segundo, pOr'~-~nsid~~r _q;,_c ~I í10_ ~XÍstir el patrón, el trabajador y la prestación de trabajo, no 

pucd."darsc la rcla~iÓ;laboniC, En ~1 'rcsto de los elcrncntos depende de su naturaleza; por citar, 
···:.··.·, ...... ··._ .. ' ,, 

In subOídinnCióO: ~i~C ~n~éa;h~ÓÍc P:i.ra difcrcncinr In relación de trabajo de otras prestaciones 

de servicios y·cl ~nl~ri0:,~~;1~:~ '~~rln c~J~Sccucncin de In prestación del trabajo. 21 

'En la ¡;prccini:ión qirc lince Rosalio Bailón Vnldavinos de la definición de relación 
:;-;·:·,.-,," •... • ..• 1,:,, .-•·.· 

hibornl1 l~··~c~~·rib~_C~i~~ I~ _Pre~iaci61.1 de un trabajo personal subordinado n unn persona ílsica o 

111.arnl a ·~;;~bi~ ~~l~a!l~.·te ·~1isnlnrioen un tiempo precisa, desprende cinco elementos de la 

rclaciór; d~ ¡~¿.tlo: ·~¡ trnbajado·r~ el patrón, el centro de trabajo, el servicia y el pago del salaria; 
211 ·: s-éi\~I~ rid~i~6s (¡~~c.' I~ ·i~ÍOCiÓn d~ tfnbnjo es un nclO infonnnl n comparación del contrato de 

,, .t· ._... ..... .· .; 

trabajO, -Pc~O-Cn definiliv~ puede haber relación sin contrato, pero no contrato sin relación, por 

la qnc la. relación de trabajo lo da vida ni contrato de trabaja. 

11. CON.-OltMACIÓN DE LA JU:LACIÓN DE 'rltAllA.10. 

El deseo del Dcn.~cho del Trabajo de su reconocimiento inmediato en su esfera 

nutónonm, trata en todo momento de desechar las concepciones civilistas de las que siempre se 

vio impregnado, como la contractualistns y las teorías de las nulidades. Buscando ahora abordar 

sus nmilisis en base n los principios inherentes al Derecho Social, sin rcfcrcnciar las reglas del 

Derecho Civil; rndicm~do In existencia de In relación de trabajo en los elementos que suponen su 

naturnlczn y su objeto. 
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el lrnbajndor en -sujclnrsc a las acciones que represente el contrato, en el cual se ncomodnn 

mediante una resignación de voluntades un conjunto de obligaciones mutuas que manifestarán 

una serie de erectos jurldicos. 

11. LA ESTAlllLIDAD LAllORAL. 

Aludiendo a sus vocablos podemos dcdui:ir cj~~ Ía estabilidad lnbornl se refiere a la 

firmeza y seguridad en el empico, pero en una. exPrC~ió~"¡; priófJ el ténnino se sustenta en la 

permanencia en In relación de trabajo . 

. ·: . .. -,,-, 
Mnrio de la Cuevn dicé·quc ,;ln:cstnbilidad laboral es un principio que otorgu 

cnri1ctcr pcmmncntc n la relndón 7~ct;rn~~~,~·¡;a~~·~ep~nder su disolución únicamente de la 

voluntad d~I Írnbajndo~ y sÓÍb'c~~~~~¡~~~í.;,~~~'de, Ín del' patrono, del incumplimiento grave de 
... _·. · .. '..--- ,_, :·;/: ::· .. )··:,;:.J."'l?~5-:<::\c;;_,~.- __ '-::·· .· :·· · 

las obligaciones: del.trnbajador Y'.de-í:irculistniÍcins ajenas n In voluntad de los sujetos de la 
' -.,: :!·· .. ·: ,::.- ~ ·:-:; __ ; :_·;·;·:' ;(,,·-~~',<.f},::.: J:-<";~'~'":;~·.:~·~<_,-:· ~·- ' ' 

relación, (iue haBai1 i~npo~iblc'su contÍ!H1"ació1l" . . ~ .. :.· 

•· . _ ~~~cc;~s!:~:!~i;:;i'\,~~~~i~~0'ia~Jnh,ornl en la Asmnblea Constituyente de 1917, 
destinitdn n prestitr, seg1íridád ó In clase obrcrii';' quitándole esa incertidumbre que implica la vida 

- . . ,,> ·~ ~ :;:~~;··>··;;: .'::.-:}· ;'./~:~'.-J;:".1\:'.:~{.,<~ •/ ·';· ,; .. '. -· .. 
_en el nlnñnna,: unn garnntin nntc la adV-crsidnd y In vejez, logrando nsí su dignidad humana . 

. ., ", ......... :,,:-.-. ·:;,"'r,:· - ·. i' 

· • >> i-'~1t~J~1tfüúi'.1~'~st~bilidnd en el trabajo consagrado en el articulo So. 

constit1;c¡g;;;,i; ·~s"t,{;j~r~ch~ qúc depende de la voluntad del trabajador y un deber para el 

patror;~,: ~~··f¡~~{~.Í:~~·~;··j·~~~Ó;; ciár~-dcl derecho del trabajo y de la seguridad social en prever a la 

\·e~'i1~~· i~~·;jw~·iti'id~j·w~~se;~~iY Í~turn, ya que In pennancncin del trabajador en la empresa no 

"d~~C·1~~·~r~::d~! ·~-~~~¡·~¡,?:de ·n1Sl1icn, sino del cumplimiento de sus obligaciones, en éste sentido el 

i1~0iiV~:·d~j~- _CS~n6ÍÍ!d!1d en· él trabajo es una institución que se caracteriza en el derecho a 

penll~llCCCr:·eri·c·¡-,~~~bñjO en tanto subsista su materia y a percibir los beneficios consecuentes. 

:#!~ ·~(:~.~fr~_ri~ .de Rosalio Bnilón Vnldovinos manifiesto que en el Derecho Mexicana 

d.el Tr~biij6 no~xistc In estabilidad laboral, toda v01. que el patrón en el momento qnc le parezca 
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puede despedir n un lmbajíldor justifiCndn o lnjtistiticndm-ncntc, y lo corrobora con lo dispuesto 

en In frncció~· X.XI.del Ap~rtndo A del nrtlculo 123 de l.n Constitución Federal y con el nrtlculo 

49 de In Ley F~dcrnl d~I ~r~hnjo. 

En' ~I rirtícÍ1lo, 123 c~nstii1icionnl en si~ fracción XXI, cxprcsn que si el patrono se 

n~Snrc n soniéic~c ~ Sl;~ df(c.fC;~~·f~s,_~i ~-r~i-1í-~J~ ó{~c~ptn~,CI ~laudo pronunciado por In Junta, se 

dniá p~r t~,n;hiid~ ci coi11;nto d~ ,;~¡;aj¡j y ~ueda;,¡ obligado o indemnizar ni obrero con el 

iinport~ de tics m~~~~ de snl~rio, ndci1uis dé lá r~sponsnbilidnd que le rcsullc del con nieto; esta 

disposicfon no s~f.Ó -ñÍ>li~:lblc.~n ,iO~·cn~Os d~: las ncci01;cs consignadas en In fracción siguiente. 

Si In negativa Íti~rc -d.~ '1~~.t~nl~aj¿'d~~c·s; ~~- ~ln~i\ po·r:·icr-1l1innd!J el contrato de trabajo. 

En cÍ nrtfcuÍo 49 d~ ¡~ t:cVFcd~ral del' 'rrnbajo se hace mención de qnc el pntrón 

qucdnni e~imldo de In~ oblign~iÓi1:d·~~r~Ín¿t?lni; ni t~baj~dor, mediante el pago de las 

indcmniz~cionc~ q~ii.~c ,Ící;;;nii'n~~i *nel ~~i~~lo)O,cn)~s ~asos,dc q;ie los trnbajndores tengan 

una antigUednd nÍci;o; d~;Ul(~íl~i'cui;1dJ'.F'"~~i1ipr1i~hc,1;nl~ la Juiitn de Coueiliución y 

~~:::;.e~~,:e J!; 
1~~~~r;·1;:~c~1~z&5~l~;r,~~;{~~f Jd~~~~~teJ~ i::~:111:, ::::,:r1

::i,::'.1:: s:; 
con~id~ración l~s··~ir~~n~stn:;Ícin~· J~{~ii~~~·~W;~"~J'.:~~··~~~'ib·1~~·~1'dc~ñITotlo normal de la relación 

' . .·' :. " . : - ':' :,, ?-'· : ..... - ·.)' ·, /·¡,;·~: \ ~·-~;~_;:;( ... :::·._,»: ,::~-"-( ,,·: ... : :,- -·' . .' . -
de trabajo, en los casos de trnbajndorcS _dc'continnzn,'·cn ·cl sc~icio doméstico y cuando se trate 
dc_trabajndoíC~ ~-\;c:nll;nlcs/:: ·.. -.~ ·;;:·,~: :\? . 1:.·:,:' :;·: '.·:: :,.··~::- -

A'"'~ O• •'m'"'~2;i,;;i,f '~\: ~41;;~.,,,~ ••••= > 
sea, que ni linaÍ de cu;ntns el pát;Ón p;'íed~p¡~Jci~;¡f)(t~ I~~ s~rVki~i del t;nbajador haciendo In 

indemnización correspondiente y no se g~~11Üit'1~ ~~r~1mi~;\~ia ,; seguridad en In· rclnción 

laboral, uo justifica que los 1irind~ios<fel.d~;¿~¡;.;'~~1;:e~;I ;~6si;iv~qu'e prelcndcn .garnntiznrle 

ni trnbajndor In fuente de S~1 tr~b·aj~',· t1/S~1
1

1~:~~i~¡~·~~~¿¡~;;·-j~¡~.:~t~:,~id~ ·'Í~tiÍ ~;1 In ~o~icdnd, pierdan 
.. ~. . ' ,- :~~', ... < ! .' ~--:;··-:-:_.: ·'._~:ii:- . .''.~: t ·:.: :. •. ~-, .... -<·':. __ : > _,- .. 

de vista los postulados del ConsliíuyéÍ11<Í' de' Qiíéríltaro; ¡iorqíié·sisúe' siendo viable In estabilidad 

en el trnbnjo desde el 1~i~l~~-~·;·~'.io .. ~·:~1\_;;:9-,1~>~~:.:::·~~;1~:t~i~~~~~;i~ .;· r~Ía_ció11- "1nboral, siendo el 

acondicionamiento t~iciicl-·dc-. hl' SáíniitÍíl 1áb-~ra1;: iOtln.~ ~é'Z:>(¡.lie lílS cotizncioncs hcchns n In 
. . '·· . -,'., ·" '--'·'·'" ' ~ ·'' - .'.· .,. . ·,, ;-

institución de· scgurid1Íd social :debé1l-glliU1úii1r .,e.n\1il'fli1'lii~ ··c1 ~ retiio del 1rabajndor con su 

derecho n lajubÚnción o j1cnsiÓn·C.óZ.rc~i1ó1;~!!~'1~/c::: ·~. 
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h. El, l'IUNCll'IO in: LA DUl{ACIÓN INDETEllMINADA DE LA !{ELACIÓN DE 

'fllAllA.JO. 

Parn no contrariar In estabilidad labornl. se sintetizó en la actual legislación de 

trabajo el p~~ncipio de la durrición indctcnninnda de las relaciones de trabajo, como se cstablccia 

en In ley aÍllcrior de_~ 93. 1, diciendo que las relaciones de trabajo en donde subsista la materia 

que les dio oriScií ·són ·de duración indeterminada, dependiendo de la eficacia de voluntad de las 

partes Y si lo- ~~1c)ui·ci~-~ la·. nntumlczn que les dio origen, así cuando no existe por cscrilo la 

:: cs1.iP.i1.ln~i-Ói1 ~,~- líl:~\~n~Úci~nCs d.c trabajo, In única fonnn que permite nfirnmr la existencia de la 

~~-,a.ció1~-1~b~~~-! _:~; -,á- ~urn~ión indCtcrminnda . 

. ·,·.Los 'unbaj·~dorcs considerados de base no 1cndra más lhnile qnc el cese juslificado 

d~I lrnhajnd,~r¡: i~ -é~t~hilidad de los lrabajndorcs al servicio del Esindo e instiluciones 

~cscc1;1rali;ad~~·¿s:d~~ignndn cdmo inamovilidnd en Ja Ley Federal Burocrática y en Jos 

i~~·;1Ú~1~s· ~~~~·~S:i~'~·'rii'1·}(~ri'Í~-Úlo ~6, es nuis precisa a favor de los empicados públicos que en las 

Jcyc~ :p~;~ cl'~iü~i~~;;~::privnd~ ya qne Ja rescisión unilaleral por parte del lilular de la unidad 
.. _._,.: ,;~·,. "';':_:~ .. _c:;,/'<0:,.1.\·X.-.'._;_,'···,: .. 

.. bl_~-fO_~iá'ti~á Cf ií1~~-'1!i,~~bl __ c;_ ~~i-~i~1_l~ó-és_tc .In obligación de someter el caso ni Tribunal Federal de 

Cm;ciliáeiÓ~·:~{,\;¡;¡¡;~k~· ~i despide ~in causa juslificada ni emplcndo, está obligado a 

rcir;~~~l~~j~··)·. h\~~~~~·Jci'·~~-¡~-~i~~=c~fdos-~- Í~s · ~nusa.lcs. del cese del trabajador son por renuncia, 
.... ' .. :• . . : .... : .. • .. ;'f';'::.c,:,:·:\', .: .. :·. .... ·.. " 

, · __ ._nbílil_d~:il~ _:~C.· ~~l:1~l:c?,'; P:o(,~~-~1~lü~i~_n ;
1

d~!- t~~n.1_i_1_~~ -~e· la obra dctcnnir111dn, por muerte del 

·, · 1ra.baJ~-~~~~:: j,'~~;:.: f~~i~z~~:~id~.d .: .. 1~~i;~;·~1l~1;1~~:·~~l ·~,ír.nbílj~dOr~ : fisic~ o mental, que le impida el 

dcs~;nreílo<l.i'~:a1ab~rcsop~rrci~~JuciFd~J ~ribu1ml rédernldc Concilinción y Arbilrnje. En 

. el caso dé:Leirc~l!rní dcLTra~;jo,'~Í:n~fcnlo .4G scílala l~mbién qne Ja rescisión de las 

rcla.c·i~;,~~· d:: ;¡.~,b;tj·~- P~-d~¡{~~; .~~·,;·~·(1~l~~¡~;.1l;m~';c111:0~ solo .. y,cli~ndo sen por cnusa jusliticnda y 
' - '"-""- ... '«·, ... ,_., ." .... ·,· .. 

siú incurrir ch ·;cspCi1~s~bili~ad e( 1rílbnjñdor'o ·el p;1rón. -
: :,;:::if,.:'. < .:~·. ; .. : ·' ~· _ -;-r:·:.·.~· · .. 

. ·A si ~~1iio)o, scñ~ln Mar'io dé la Ctievn en que "la ley pro1cge ni lrabajo en si mismo, 

. ya que ,;1icn1r~s}.ct~i~I~. J~ m~lerin ·del· lrnbajo, Ja relación no puede ser disuelta por un nclo 

1l1iili1!~~1ÍI ~~· V~lliÍ11R~·:.~·OféifY·n~1dO. fo cntcgoria de duración indeterminada a las relaciones de 
tr~b~j~·~ ;~5p~~1dri¡~-d~-;~-cii1::c~;~·i·nds ~I pril1cipio de estabilidad lnboral.'º 3° 
. . ' . ~ .>: ' . . - ,-•. '~ . . . 
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4. l.OS EFECTOS .JUllÍDICOS m: LA ltF.LACIÓN DE 'rl{AllA.10. 

El Ocre.cho ,iÍ\íluyc en nucstrn vida desde que somos concebidos hnstn .. dCsp~éS ~e·~;··. 

nuestra muerte; sus efectos .en· 1ns personas se observan n cndn momento _en nuestra .-vida 

cotidiana, y i~dOs· to·~ D~tos fu-~fdi~~s que son muy diversos se cxp~csan c1(l~-~~,iduc·~-i-óii: 
bí1squc~a o_ S~·tfr.if_jd~~!~;~d_~-:::hc~l~o~_:_:j.urfdicoS sin querer, ~in bus~·u·iios_:~Y:"~-l~c:¡S~ '~~~-4l1~~;1-
independi~nterne~Í~dc'l~\'.0;1:11yid d~ i~s)'~rso1;ns. i ; J ; 

...... ~::~~~~~~mr~?5;~:::fü':fü+~'B;~:~,:,::·: · 
ruptnra lnbornl.doÍidé s~pu~dc1{id~~@c~~ In suspellsión, di;olución. ;eséisió;;:y 1;, tenniriación 
cont~n~tuál,-~: Si~;~d'~~-.':J~~J,~i~~:~-~~-~~~~~~~~-"~~C-i~nCS --~ullnda SC obtienen l~s .~r~Cto~ ·-jurfdi-cos_ 
corÍcsp~·mÜ~~·f,~~·.;·~i-,:.: · :·. ·,~:·:~:·~;:.', ··,; .·: 

<·°'" ,:·.~·.~ :,'.\··.' 
.·A; SUSPENS,IÓN 1)E ú ({ELACIÓN DE Tl{AllAJÓ. 

R~i~ui~·>i2. :~rci.~i:~:;~~\(~~~-.~~tl~~~ d.~ ~uspcnsión temporal, que .. imPlica .·~anto l;t· Obliga,ci~~1:··dc 
prcstíir~I servició co11i~'dc: pagnr el salarió, silÍ. responsabilidad para. el. trnbnjlldor y d p~trón; .. ·. ·.. ·• :.';i 
esto debido ~'div~;5J; ~n~1snlcs ~,;trc ci1;,5 alguna enfermedad contagiosa que ~·I trnbnjaJo/tcugn '. ·.• :· .· Y~~ 
o se eJcrzn sobre él ~,;~;;~~t~judi;ial. , . . . . . • \/ ' ,,·.,~.:;;; 

-: :_,·· .. , . ··:-,:6~:\;"Ai;/: 

EsÍnlign;njuridic~se cÍtrnctcri;_¡;p~r se; 11101~icn1a1ica'.'Íenic;;dopd;obÍ~í& ~mt~érV~r· . ': /,::,1,: 

~::~~ ~eel:·:r:~:j~::~~s~,:·::;~:~~::~:{t'~rr~~~~~~;~1.:i:~~;.::1 s~1;;~:.:~.f¡~¡~t;1~tti~j;~:':··· ·;·'.'.·~:~:~;~~. 
respetándose todo~ . los .. dere~IW~:~~Vr~~~~d,~~: l;rei!~iú~1,11~}.~.~·~J~)'·: .1,~1.~ái?'.~f ~l~~~i1ii1n,~cr .In .. · ••. ;:;/;;;!:(:· 

. ª:~;~~J1~~~T!~i~~f ~1~~f~if~~~~'.· ("lit 
·, 

servicios: 
'). ·:· 

;.i·: 

·-:.-:\:; 
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Cuando In empresa plnntcc un conflicto de orden económico que hagn incostcnblc 

notoriamente In nnturnlcw de su cxplo1nció1! o algím otro fundamento, solicitnríl In suspensión 

colectivas de las relaciones de trnbajo n la Junta de Conciliación y Arbi1mje que corresponda. 

11. DISOLUCIÓN DE 1,A RELACIÓN m: TRAllAJO, 

Ln ucción y efecto de disolver los vinculas de lns obligaciones y derechos generados 

en el contrato de trabajo, .esta dcs~rucción de los elementos de In relación laboral pone también 

término a la relación, con,lnÍ~tunl y con ~llo n la resolución, extinción y conclusión de todo tipo 

de actividades de subórdinnc.ión y de prest.nción de servicios por pane del trabnjndor. 
";'. ": ~· .. ·, 

> ''._.,_:?.r.::;:.'.':·>:,'.· .. :, ·:'..''.;·,:: ·, ,:_ - .. :·, ___ ,·:." :· .-.· 
~~~o_l~~r_·si_~'.1i~C_? ~c_sh_~-c~~' ~-n_ ~-~-~ns~ d:~ !n ~~l~~i~,n·~.c lr~~ajo, se hace rcferc~cin a 

dejar sin cfo~;o'c1\·'~~t~"~¡~o ~I fu11°(Jn;ne1\1~ dedi¿l;.·;eia.ción labornl, que es el contrato 

.i1;div.i~1:~i~ ~·~1~~tÍ~~~,Ó;j~~ajg(~'~s;if,~ric~rlfa~'(~;1f,\~fr~~'.dieo y del mund~ fáctico, por lo 

qii~ ~ni t~.r~.ni~.~~. ~'.1.~~l_:·~ril~,rio'.·~~ .. RóS.~1.¡~- Dílil~!~. ~~l.doV~1~?s-.~~·\~rCS~~11a en. la rcscisió1.1 y en la 
ten~inaciÓ,; d~,c~~;~a;~;~;;·~u d~ble p;i~~i~i;i,-pÜ~; ~;ovi,~né d~I patrón o del t;~bajodor. 31 

-.... ___ . "'~-e: ·~_:.'.' . :· :.·. '.. . ·• . . . . - : 

, . .-· .Lá.df~ol~C.ió;1 fnicin eón el despido, definido por Mnrio d~ In Cueva c0~1Ó .'.'~1 ~cio 

·por el cu~I h~ee snber el patrono ni trabajador que rescinde o dn por 1er111innda In relación ·de 

tri.bajo,: 'por lo que, en consecuencia, quedn separado del trnbajo, o con la separ~ciÓn 'del 

'1rab,~jadoi de su trabajo.,.", 32 

C. llt:SCISIÓN DE t,A IU:l,ACIÓN DE TllAllA,10. 

En materia de trabajo, In rescisión se considera como un .n~to jurldico unilateral 

reali1.ndo por el trabajador o el patrón, consistente cn.dcjílr sin cfectt~ la rclaci.ón o el contmto de 

trabajo por algnna de las cnusns seílaladns por la norma. Es el rcsullado del. ejercicio de un 

derecho potcstntivo.~uc eorrc~p~iul~ ?:.~~·~?·.~~n.~_dc.lo~ ~.ttietos de.la rclílc~ói.~ de. ~rabnjo en c11so 

de incurril- ~n ,el imÚ~11.1p.li_~,1~i:~·i.1iO:'S~~~~."dé~:;11!(~.b.1~.~~c'.~11.CS-•. bajo una iGu~-ILlíld de criterios el 

nrt!eulo 47 de In Ley ~n 1~ m~~~;i~;,s~fi~1ri"~uc ia ~¡~~lució;,' de lns relaciones de 1rabnjo se 

,,·Cfr. DAÍLÓ~ .V A~~O.Vl~~s.· ~~~?i~o'.b~. ~;;:~,, ~2,¡l... . 
"DE.LA CUEVA, Mnrio.:op.l:i1:p,:251,:.''\>·'· - . 

. :,·~: . .<i .. ;.~::':~·.: ........ ,·,>· -.¡;:,.--.~· 
":, ! . :.-: . ¡ ·; ,~/: .. ;·:~:: • 

.,,, ,,;:J·:,;:·:- . ., .... 
··-,'.,._; ' .. :-:}:;/t,¡·,: ,' ,·.. '.'.-_.';-::, :. ~-.' .. 
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presenta cuando uno de sus sujclos incumple gravemente sus obligaciones, en mm actitud. 

potcstntivn, cuyos presupuesto cs1!111 en In legislación, siendo éste incumplimiento: de. lns 

obligncioncs principales como el cngni\o que con referencias falsas atribuyan ni 1rnbnjndor 

cnpacidndes, aptitudes o fncultodes que carezca, la falta de probidad u ho11radc1. actos de 

violencia, amagos, injurias, inscgurid1ul1 concurrí! en estado de cmbri3gu_c~· o d~~gnd~;·, ~~v·~·inr 
secretos de fnhricnción y malos trnlnmicntos en contra del. pairón, s~S~ ·'f ami.i!l~~~~~,~;pc¡.~~1lnl. 
directivo, ndministmtivo o compai\cros de trabajo. 

::·<=~·>·-: 
Tratándose del contrato colectivo de trnbnjonó es propio h~bl~·/i.i.;';.;J~isÍÓ;; pum .eÍ 

cnso de inc11111pli111iento, el contrato colectivono~s res~i;1~iblc, sii
0

fn~:;~;;~¡;;;;i~;;\~¡,~;~nrt~ de 

la patronal da lugar 111 ejercicio del derecho/<lt1;;,é1~'.~j~r 'partf~~:·los· t;~bajndorcs de· 

confor111idnd con lo scílnlndo por In f rnc~iÓii1'v'~~¡;~~ré';1Í~ 4;0,dc/I~ L~~°Fc~~riiÍ del ·r;nbajo, 

donde no se reglamenta In rcscisió1; .Í~I ~~.;trát~ ~ol~~tiv~ de t~~~jo. . . . .. . . . . . 

La rescisión es un neto unilateral, pero nunca nrbitrnrio, en atención u que tanto el 

patrón como el trnbnjndor están obligados n probar la cnusn de rescisión que invoquen para 

romper la relación o el contrato de tmbajo. 

D. TERMINACIÓN DE LA IU:LACIÓN D•: TIL\llAJO. 

La tcnninnción de las relaciones de trabajo se dividen en. dos categorías el mutuo 

consentimiento y las circunstnncins ajenas a los sujetos de In relación, este íthimO se ~cbc n las 

cnusales determinndns en la Ley Federal del Trabajo en su articulo 434. dond~ ·se pueden 

observar principalmente In fucrm mayor o el caso íonuito na: : ~mp~;¡~~J~·.' ni 'p~t.r~n 1 In 

incostcnbilidnd ·notoria )' mani.ficsta ·de In c.splot¡~~ión," el ngot~·m!c
1

1lió -d~:,¡~··11;1~·,c.¡.¡~ ~bjcto de 

una industria· c~1rnC1ivn •. -.ci"°, ~~n~.ti'r~o · o·/1a .. tj~1iC~ra·~.:1~~ni~n.~;1·~~-~:·d·~~t~·~d~:.,)~i1~~C ·.otras n 

consecu.e;1cin del cié~cf lns.e;nríesaH ~~tnb'1;cÍ1;1ie·~)~5~~.~~.\i,~1~~{f ~~~-~:~,}itivn de sus 
trabajos, como lo estnbleee.el. precepto 433 del mismo ordc11iu11iei11ojurldico.::.; ·.· ·· 

·\ ·:.<':·,· .. , .... -.~.·., ::',·' H· 1 '' '.->,- ,,::.:~,o.:·~';i~··-: ;~.;j/'··~·' 

· .. ·~ .. _. ..... -.. -_ ... _;:·,· '.· _-.. .... ~.f-.;~ ... (· __ , .. ;'>:~::·f.'.:\/~:~:~::.~:::.--:--: ... · .. _. ,:.'.· 
. · El n_rtfculo ~~,' f~cció~t 1, 1.1~cn~io11~ qu~ ~~ de_ mun.m · c~~,s~níiniiCn~o: l~t !cim.inric~ór~ 

de-las rCl~Cion~s d~ irílbajO~ ·~~ndc s~- .. Ru1óri1..:tn'1\r~baj~dO/ paró ··s~para~~C"ll~i trabaj~ C~l 
- . . ' " - ". ' , - . ' ~. - . " ' ' ' ' 
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cualquier momen_to s!n In obligación n pcsár de ser un requisito,· de firmar 1111. documento de 

tcmÍinnción 'p~r ~mluo conscnt,ni(Cnto·. yá <JtíC es .de igu~! .. vnlor el que ·Sc.·.suscdbc ·Como 

sepameión del trnbajo ~or deeisióri ~iopia. El prce~pt~ ~I qÍ.c hneenios reíerenein lince también 
,;,eneión q~e In ;~;mirraeión d~ In ;ef a~ióri d6 t'ratiajose debe n cnntrá cmisas, la n1i1erte .del 
tmbajador, ~¿ asl d~I ~it;~¡,~> p'ó~ue ~¡ o~~rie; In ierÍninaéiÓn se ~·rod;t~i;á por el cime .de In 
em~ics:í;··1n ;~n~hmci'Ól1d~ la'obm 0·~1 ·~cnéÍ;nient~ dcÍ té;,~in~ o 'inve;;iór; del cnpi;~I, .la 

·~:::~n:t~ei~i:.f j~~b,1;;,;:fü!,~füé:~:~~~~};~,:~a;~;:i:~\;,~~~:J~"~:~:~~r:: ·. 
del tr~b~jo. . }; :\•<. '< . '· '; ;('' ·. ;· \.• < ' / 

',;· ,, .. ~.:;. ,,;; .\• .. ~;';,::, :· ,'.,'·)' 
En relación ni contrnÚ> eo/jcti:Vo de tmbaj~ la Ley Federal dél.Tr;;bajo erisi1 nÍtlculo 

~if~f i~~llil~lii~f i; 
ccSnció~~ del f~1~~c·i·~.~.~~n:i~Í1to '.d~ .l_íl: ~~1-~p.r~sn 'por ~iV_e_~~s.·c~u_s~S .-~~-¡~~-~ _p1_i_C~.c~_se.f .1.ª.-.q~ic~-~~,-~c la 

íuentédoc1;1~lo~,°;:'';'·~~\í;J~?;/ \/ .· • '·'' .• '/•f'.)':J:\:.·_"''' .. 
.. '"'.' ·. :.' .. ,, ' ' ':· --'·:--;:'. ·' ~ ;. ,-:.-

' • ·•··. ~n·t~~'.i''.!'''~ió;;:.d~~'¡~ .. ~el~ci~ií)a~orri1.·es ~''.}i,~i;·,;,~1n;c)\~~:~1n~\¿,\~~~~iin ·de 
. extinción del vínculo. de. la rclnció'.~ ,de tmbajo, de todos sus.clcmcntos,consthntivos y de los 

efecto; Jnrldi~~s g~1;;;;d~~ n ~~~i; del Í1~cl;o de I~ 'c~lebin~lói;.~;;¡~,~¡;1~1.·. . . 
- ·. '.; : .. :~· :-: ... -"'': . . .,, ., : . ; _. . :: :.: '. ':'· ' '·'· . .' : ,, .,. ' - ; 
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CAPÍTULO U 

REFERENTES HISTÓRICOS 

_ El trabajo ha existido por siempre. no asi su rcglnmcntnción positiva, que en muchos 

casos fue dcpos_itnrin. In costumbre de cstn encomienda. Desde las Leyes de Indias en nuestro 

. p~i; se -b_l~,scÓ ·nt~~un~ In cxplolnción en que eran objeto los nativos mexicanos, por ello se 

· . dispuso .. ulm.jo~~rnda\Í~ tÍnbnJa y el pago en efectivo del salario . 

. . ·::· ri~1 ~'-{~-~-i1~~~-~'.~~10mcnto histórico se entendió In protección del trabajador como actos 
1 dc'pi~d~d-~,.d/s~-~~~.-j~~Hl1a·nidad 1 nchmlmcntc representan a un cuerpo doctrinario e imperativo 

. pnrn 'pr'o'¡¿g~;· Ío~.'¡,¡¡~;e~e~ débile~. de los trabajadores nsnlnrindos, y compensar en lodo 

· i11~mc;110 ~t;" J~b~~ ;-~~!~1 l1icdiai1tc un ~qúilibrio de los actores económicos de In sociedad. 
'· ···:':: •(:'., . 

l. EL01iÍGENDELi>EllECllOSO~IAL. ,, . 

Al .Indo d~IDcr~:l10. Pú~lic~ yd~Í ?crcch~Pri~~d~ ~~g¡;¡~¡J~/dc 1.ns relaciones entre 

pCrsoníls deter1~1ilmdas~ .~·Í1 Ó~r~~¡;·~_ .. SO~i~I ~r~ndo:~~~ l~~-:cO~~r~"ci~;·,~~~··~i'1;os cn~cteres crnn 

su nutonomf? Y!~ cir~unit~i~c·~n d~ ~·u~·co~~sidcrnban al h'o~1b;~ 1.;·~·~bi11ci ~e~sona plenamente 

individual o sino en sus relaciorles con un cuerpo social, por ello es In creación de un derecho de 

clase,· que genere linn legislación defensora del trabajo frente ni capital. 

A. EL CONS'flTUVE
0

N1'E DE 1856-1857 • 

. ;·Con 'el. triunfo de In Revolución de Ayutln de 1854, surge una nueva generación de 

· libcrn.lcS q:;¡~·bus.~ílbnn mm nueva reforma que rccstructurnm n fondo las insthucioncs públicas y 

n sU"~~~· d~f ~n·di~~n el sis;cma Republicano y Federal, medidas que fueron posible mediante un 

.· 1;slúú.ii~.·~:iJ~Sáni~·o; <¡ue. fue el instmmento jurídico provisional de la República desde el 

.. ·d~í~riC~~lnf~~;I~ d~: ¡-~ ,dj~t~dura Snntanistn, hasta la promulgación de la Constitución de 1857. y es 

. .'d~~d~··~~ú~·~·:.org?.~~.i~ció1\ n~rmativn donde yn se hace mención de consagrar In libertad de 
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',' -
cnsc11:m1.n1 prohibiendo tódo tipo de monopolios en la éducnción y restringiendo lu función del 

Estado n cuid~r,sii~lplcn.1.cn~c de· que n~- ~e ~1t~1ca~n In) moral. 

Asl có111~ prcscribl~ cln~i~;;;~ quiruo del citado Plnn de Ayutla, ni señalar que 

después de. 15 dins de hnbcr c·~trndíi ~~ ;,;s f;mcióncs el presidente interino se convocnria al 

éorigrcso E~lrnor~innri.~-c~rirOr.1'1~~:~ .í~s·.·b'~·~~s.d~·ia· lcy, que fue expedida con igual objeto en el 

nño de 1841, pnm ~e uparse e~~hi;iv~~1cin;~ d~c~~itituir n In nación bajo In forma de República 

Rcprcscntntivn Y P~P~il!1r,3:~· y:ú;l~-:~~·i'.tlu~!'tc"rinil.~i. de servir el instrumento que pennitió una 

trnnsiciónjuridicri~Po!fli.éó ~cJ1!.S_i~.1~,-~fC~~lgr~~o:~C~·ñstituycn1c en In ciudad de Qucrétnro, con 

un reducido r~Í'.m~·ro .. ~~-:~¡·p~;t~d~S 'q1:;~_:.-~ir(il1~"~8-:¡1~: ci:nn In representación lotnl Je la Nación, 

porque In zonn;,;raÍno v~t~b~·;¡,¡<~·i~~~~:e ind1;strial obcdcclan In consigna de sus capataces o 

se abstcnlan tnmbléii;•i..i~;;,ásqi~ i~;·;;;i~,m~r~s'd~Í'jia~ido conscrvndor no asistieron: por ello 

los con~r~~istns;ci~1r1ri.io~ Üb~g{~~'¿;,~.~~d~~ ;¡~¡ ÍriimÍo de la revolución de Ayutln pero que 
.. , · :-·.~ .. : · .... , :_,:: !~;,, ·~ /~·;-~: .. ~::-::-:!.,':X·'..t;,~;;,·>:,:.··}··": •_,; ·;:. ~, .. ·· 

se di\'idi~r~n Cn diVcrSos-·grupos.·~ lri ·rorn:m' cr1 C¡uc·cntendian ese individualismo o liberalismo, y 

.· ::~·~~[i),tf l¡f~;}fit~~füf ~~~~~;~fü;~~;,f~tº:;t::01:~·:;.:~: ~:~:::i:~','.':. ~:::t~:~s~~ó~ 
•· .•. ello a'~u·:~;~¡;~~¡;,;J~d~·~¿r~~~;uÍt~<t~'J;gnin dif;;;encia social de parias por una parte y una 

.. · > .;;tc'ntl~~,.C~{ih'd~~~·IÍ;;g~¡~lns;:.p~i .I~: oim. ··•. ~I 's~guir las corrientes del libcrnlismo y del 

:i,{dh;idJ~i;¿;;;~; ~ii~sc;,f~¿ ~¡ ~~idad~rO oi;jcti~o social del hombre; ni hnbcr concedido tan 

im:stri~tn lib~~.~-,n~ho;;,l~c-i;;di~idu~; pd~o con ello de absoluta libertad ni hombre-social, es 

· dÓci; al Ír~bMJí1~~):~(;í;;J¡;;~~;,t~'i{~erdn~~mriqucza de las naciones, tanto materiales como 

~~~:~~~~~l&~~\it~";?~:.::::::t!::.:::: 
's-~~i~1-~~¡;~:¡~,~~·r·f~1i~:idi~t~·~;~--~~¿~·1~;¡~~~i~iu1 ~~-~r~yectani a su fmnili.n Y de nhi n In so~icdnd. 

, ' ~ , · -.·"'- -.:i·;," ,, ~· ,'.:; ·:·'., .". · ;» /,' _.,·.'~/·~::;:··,;: ··~.',"::!':.e•.' ... .', ·; ._;.•; __ . '¡." •'.·' '· ''-· •. : .:,~, ;.: 

~;'~··:/'.- ~>: ·,- ,. __ , .. '.,~ ~--~·.:·~:;;.~~·¡:::~~r;:;,.~:·;::;\· :~: ___ ·· ... - ·--· ... -- . 
~~1.·_ o~íñ.:''.i.~iói1:·~~~ ~.ª -~-'?i1C~·pc¡.ó!~; ~ie-',j~~é;.~_I ~~r~C~1~~ d.~. cñ~a indiyidu_o;·cs Ser juez 

(111ico ~,~·.;~s~-111·¡~;-d~·:._~.u .c~~¡1¡C¡¿;1-~i~1:~;:P~r~ ~~~l~i~~;i~~~i~<'. f~ '.t~1:ió;i · ~tCntr~ de In ~:cnln~I debe ser 

volun;nrin, vc;daÍlcs bldÍsé;;tibl~;'¡;~ní'ioJ~J ¡~~·~1ii~~·~~~i~1~s.q11~ ~orrcsponda 11 intereses de 

. bienestar 11_10;¡~1 y -~éo·1~61\j¡~¿~j!ti); d~/f6i;·;1~'.I~~;:-~:~~, ~¡j,licm~ ~stc cr.iterio, Ju anglosajona dice 
_,_ ·: ;.;,·-:. :: 

n Cfr. CAMPUZANO._H;; J_11al1_.-Jim11 ~lvíl~Z, \:'~! l'l~·n .dc Ayutla. Tcm:rn edición. Fitolitol!r:ificn Leo. 
-~1-~~ . . . . . .. . . 

~···- . ___ . ____ :..._ __ 
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. . - :; . "'- . ~ . ; ':' .'·: : -

q1.1c la· ;,~iri~ cs-·P11~Í; ·C1 :¡1ldiyid~i~·y In latina sostiene que el individuo es para la patria; en 
·:_-.. - _;. "' .. ·.· .-

cvi,ÍcrlCi_n_ln íln:g·l~sn)o~m .~~ ,1n:_C~~~-C~i611 del derecho social, ya que cada individuo tiene derecho 

nform~~ ln.¡íntri1(¿01lf~;me nl:ldcnl de su bienestar individual, limitado por el derecho de los 

dcnl~s·:~ ·t~ _.P~~t-~C-é.iÓ_r~>I~~ _ bi~;l-~R '~~- pafria es una existencia filosófica donde solo tiene como 
.. concle~~I;; ~orfiifr1iy';;'.á {¡j~·~c~eres,_ derechos y bienes que le quieren dar todos sus hijos de 

-~omii;t ~é-il~~dQ~-~d~;;~¡C:_:·;~~-.-hnf.:c~clnvos ni príncipes; en la c:<prcsión latina los deberes del 

. h1<livÍdi1~·~~~~~;{íri:'~~úi'{~~.; i~s mismos qu~ él se hn impuesto de acuerdo con los demás 
:1·: ··: __ '. .·r :\-.-·;:_-.<( .. ~:-· :'::(~~.:·'.~:«\>·>,: ;, 
p·ara logrnr Su biCncStár'presc.111C o futur~. o ambos, el individuo se sacrifica por la familia, sus 

• bienc;;siisc~sl1ii;;~;¿¡~i~,;'t~;;¡¡~ii~,de.su modo de ser y lns defiende porque es parte suyo, 

porqu~~ ti~;,~-'~dc;~~l~~·'.'.h\;r~,;~~.1~rÍ~, numcnlnrlo, porque necesita y goza con esa prolccción 

~~uitÍttlv!Í ~~In c~l~~tivi<ln~.'34 .. 

·En é~te ;~n:t.ido inmedintnmcnte el Congreso declaró su antijesuitismo legal, es decir, 

dcchu~bn ·in· imposibilidad de dedicarse a la enseñanza al principal ins1ituto religioso, una 

. "~clitl~d -~e· p~lnridnd, porque miCntrns se pregonaba el principio de la libcrtnd de enseñanza se 

.'daba I~· prohibición de otorgar la enseñanza de tipo particular n una institución de carácter 

~~ligioso1 sur°gicnd·~ nSf un libcmlismo anticlerical del Constituyente que disln mucho de una 

volunta;I general d~I piteblo . 

. 1:os' d~b~les de in ns1imhlca q1;e dieron. a'rigen al proyecto de Conslitución donde 

"prclc;~d:in -Cscl~~c~~¡. -,;.·fun·; ~1':D.c;~~Í~1-ti·-~s~··1i~~- d~ los mexicanos, reunir en 1111 código nacional 
... - ... ·" ¡ - ,: • . _ .. ···• 

sus Cfomén~~S. }• ~~i~ic~P!~s •. ·re~~~'-~~~~--~'_ ~céillí.~r· _dél 'modo más preciso las normas reconocidas 

universnhnentc, i1ioide~ron· 1~;c~1;;·t1;,;¿¡ó;1'·dé:'í8S7 considerada durante mucho tiempo como 

rc\•¿lucio1~~rin~· libc~i~-_::¡,~'d¡~idl;R-Íi~i~;·~:·~~~;icJ~;i·c~I, porque rompió con muclms tradiciones ni 

mon;e1110 de cxnlÍ~~ In Jib~rt~(t ~Cnn~:~rcmiSa run'damcnlal. 15 

En efnrÍlcnio 18 del proyeclo de Constilnción se sc11alnbn In libertad de enseñanza y 

dclerminnbn lns profesiones que ncccsirnban 1ilulo para su ejercicio y los requisitos para 

·expedirse. Los Cons1i1uycnlcs quisieron dedicnr un artículo al mejoramiento del nivel 

1~ Cfr. DELGADO MOY1\, Rubén. El Derecho del Presente. Porrim. México 1977. p. 51. 
u Cfr. SOLANA, Femando. llistoria de In Educación Pt'1blica en México Segunda edición. SEP. México 
t982. p. 26. 
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intelectual de los mcxicmms y consng~~~a pum c.llo ~I ~rifculo 37 en d~ndc s~ pr~pondcraba la 

preferencia que tcnfnn .los mcXiCnnO~ frcnl"'.· ?··:!Os-.cStr.nnjC.ros.c1{los cmpkos1 cargos o 

comisiones de nomb_rnmÍcn1? _.de la·s.:nutotidn.~~~:~ri ·d~;l~~· ·~¿- ~c~:imli~~~nsabl~ la calidad de 

ciudadano, se prcminb~ · n lo~ .. mCXicnn·~'S ._l~Íl~Ori~soS: qí1c: ·5c«~.isÍiÍ~g,;icr3n en. ciencia, arte, 

estimulnndo el trabajo y fundníido ~ól~gi~~oc~~u~lnfprA~;¡c~'¡de ~rtes y otiéios." 
-. • ••• • :~:.::~.-:·:::·;_.~.,~'._.:.\ 1 ;,.'. -r~.,~;-:;·,i·'· ·, ·- · 

Se. __ ·consol idil _,·el) nv~n~e ••• m<Í_s.sig11Í~~~;i~~ ¿;,~_;,!,'e~;;;, .•• con~epción educativa, 

estableciendo .. In· g~~l~idnd' Y' Í~:b'bú~~~~:~·ic~lkd .. dé:' -1~~ ~~~~;~~-n~*~ P~i~~~lii~~- _;~~-¡·.como el laicismo de 
' : <:~. ', ~-~:::: .. ·: .·;'. : ·.' ,_ .. ,zr·~t·· ~«-.. ;,:,;. '.'.,:\."•'-,,.\:'./.';··,~· ··;: .. ¿; ;1":'/.0J·:·. :·· :,. . 

la escuela pi1blicn, qu§nl concluiisé_ In Constitioción eÍ;I 857{ se: inclnyó un nnkulo dedicado, 

cspeclflcn111e1;lc ni~ edl;ca~Íóoi/'.b~j~ c'Í th,';I~ d~ 1~; '<l~i~~¡;~{<l~f ¡,;;',;;bre: ~,;yiÍ nprcciución no 

hn_ cnmbindo niúé1;;;· h~y°~,; <l'ia;piiií~ipálí;,.;;,te líi é~rtezn _lib~rnl d~ que lá ioistrucción de los. 

ci~d~dn~~Os· ~~1-·c·1 \,~~d ¡'Q ·i~~6~::c·fi~~-z( dé;-~~;~~~-~ ~b~iá~~~1'~~-,~~ra:~l""p·r~~~~;,· -;lacion~Í en· iodos los 

· órdenés;' l>uscimd~' l;nc'~;Ín ~o;ibl~ ¿b;; In expcdi~iÓn de In Ley R~glnmeniii~iii ;le _ese nniculo 

co;1stituclon~I; 1~ L~yOr~ánic~ de la lnstríocción PiobÍicn en el Distrilo Federal. que esttiblccin la 

obÚg~loried~~ de 1~ edu~it~iÓll primnrin y bnjo c.i~nns condiciones sn gratnidnd, per~ en cscuño 

,. •de 1867, cl'p;e;Íd~~te jíodrci h;i:'.a r~ferencin 11 los tres nños de Óstndi~s que corrcsp~iidla n la 

l~~-1l_1_a:~~ ~dl~_C1í~i~1{ri-i_1~~Ür~_n'.·c1cn_1c1l1~·1 );.' ~10 :1 la prin_mri~1 superior ya. q~1c_ ¡lástcri~i:i.nc'..1-~c· In 
: __ .c.hi·¡n~'11;;~1:Sc\~:a·l¿1;g6'-n .. ~·~1~;tio·íln~s y cOn .Justo SierÍ~ en 1905 n cinco aÍ\os y por.úl~i;·no S~ .rijó 

. p~,.i la L~y o:f;,'füc; dl~du~n~iónd¿ f~brc~o de 19~0 qnc nbmcnria seismÍ_~s: l' cri1_erio que 

·n~;~~Í11~~111C''p·;cv:~l~~~:~i~:~í s~:l~:1id'~'d~ e'd1i,~11~ió11'b
0

á~ica dcnt~o del Sislcm:l Edu~a~'iv~·Naci.~nal . 
. :·,:),; -~.::; ,. , .. ~ - ·,: -,.: 

. _. .>:,,:>. "·::;, ' .. : .. :·~:t)J~:i~~-:.;_~·2_t,/.; ~:~~--;:.>;~,'.:~·:,;; .... ';".:;'. : _,_· ~-: ' .... -:.<: :./·:., .'_·.'_' ;'" :~--:. .. -; ; 
· >·. ' -El.dictamen;fue presentado el 16

0 

dcjunoodc 1•856conunnl~rgn exposicoon de 

~;:~~\i~~: ii!;~~~l~~t~Mí1~~\f~\¡1f,~~~~:~~r.:ti0;;,~):,t~:1.ir;.1*rii,J&~{1.:r~::::'.::~:~ 
. siguiente din' se i~ició, lniliscusión 'doi)os;nr11C1ílcís"e1í 10:.p:ínicnlnr. 'qiocdnndo eoí el articulo 

.- .. ':« ·· .. -:--\í\·r:::r:.-::·_..¡_:_ 1,':5·:;'.~/J·)'.'· \;'.:~,'~:'::·:·,~~;:)r~·i;.-;:~?';1:.ii~;,-•::/.'.i-·".~;" .. :,.,,:..·~;:.-.. ~/'~.;ii;"-·_,):~;.:~/::/'; '~_:_':'. .. ·. ':: : . '. . 
. ~_.:tercero lñ consngmció_n :a·11a·.l1bertnd .de 'cnscnanzn;·,la_:no ~ut_Or17J1~1ón:.dc-"\'otos_ rcligios~~ se 

:. ·• _, .: . :: '.-.• ·,·',,.'.~:>7 ~: ,'- _,,."":.;-':• ·~,·:--.:y~~:;,'.~\'f',-.',"-·?,·<:;J.:é::.-.; . ._\~;_-..-,;':·;".'" ';-\ '.'_·, ~·(· :' ·: ~ ".'· 'i_':'.~': .. :'.~'-:r: '-: :· _, ':'.:. « - : -._ 
;·,con\'irtió'Ci1.CI c)ui111ó"Y.CI dci'CS1ílb1éCimiCí110'dC c·oleSiOS y·~scl-1ClaS.1m\i:1iCnS d~ artes y.cilicios 

'::-;: ,· _,,,:,: •.\ :-,·:~·;·:.; .. '.·· /«.;;::_;. ,:;1;;:_F'id--: •. ' .· .·,i' ~~.:1: :._:~· ....... ;Í, ..• ., _~·>· . .' -: '' ......... ; .. : .. _ . ·:« 
".: cjucdó.con'CI nt'unCroJ:!,"-._'.Cmiíido~SC P,tiSo u dcbntc.CI ifrtlcliló 18, que m:\s tnrde se cmwcrtiria 
"• "~-~-..:(_}},'.;':·:'":.\;(,1t,/;'\..;:;>¡,_:.1.¡:-:~··;.,:.:.-.:---.<-- .: ~ .. _: ·" ·:· ; . 

el ::1CrccrO¡:(:'OnstittiCióíml/~·sc:.~ nrg1i1i1cntó In im¡)ortnncin, de -la libcrtnd de cnseilnni.a, 
').~~-;:T.; ~~1J(···'.:.~-"~~~: .. , . . 

~""'. 

_)~ Cf~," ALVriA:1f ACÉ\Í~ioo, Cnrlos. t 0 Educnciún y In Le" Jus. México 1963. p. lJ~. 
·:· ·._: ~7 Cfr; LARROyo,· Fr.áni:iséO~ 1 listorin Comnarmla de In Educación en Méxicu Vigésima l.'Jición. Porrúa. 

,México 1986. p. 227. 

¡ • ~ • 
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considcrl111doln comO unn cuestión de las 1.u~s .iniportnntcs·· pi1m los pueblos, ligada con el 

problema socinl;'scílnlaban ljuc ~I hom~rc vi~·c en SoCicd-nd ·p:lía pcrféccionnrsc y In perfección 

se consigue por el dc~n~~J1~ de.in i·r~tcliilciiCiá: In ·,.nOrni'Ídñd Y-.d~1 bicncstnr.mntériat. 31 

.· .· ·- . .. - ..... ··- ;. . 
.. ;·_: ': . - -.. 

'.Se nrg_~~t~~~~in_b:l /i_~-1~-:-¡-~_ 1_~-~-~rtn'~ -~~-:c~~;~~n-~ ~~~~ unn g_nrantfn para el desarrollo de 
·ese· d-~-~~.'Pr~cio~~: ~~~ :~~-1 i~·'>illt~lil{c';1¿i~ ~ ·;j'·d~i-~~~o·ll~- d~;Já: ciencia que no seria posible sin ese 

1
." • _ •• • • .,··. -.,. :.--· ..,"•:~ ;.-: .. ;;·1~·: _-·:-)·".:;":;:· •. ,:e,-::.::' .. ii:~.,~ ¡ .·;~·:.;,'._:,;_¡_ :--~:-.";'. .-·~.-./~. ' -. 

~-r~~-~pt_~; _l_o_s __ ~~~1~~.!_.H'.~:cn.~~~~~~t~~~~~~r~}.f ~~1~ ·~o~~~·. ~~a:li'.·~·~' ~CsponSnbilidnd del padre de familia 
el ~d1í.inr ó i.ís' hÜ~;; ;~¡~~;¡~~·e~¡~·w~i~~~ I~ ilbcrt~d de. e~sel1nnza es que el padre delega ni 
•. ·. . ·.:_: : . ;. ;:~:;· ~:.:.:- :.;:.' .":·r-;.'.·,. · ... (1.::1~· ;./:;.\<;·,·,,-::· f·: If~~· 1:_~i):_~.< :' .. ,_, :: • =.· -. 
mneSlro eSln respónsnbilidnd y.siipoiie«ii·conlrn de·que los derechos del hombre y las familias 
·· .. : ... : : e·.·.· '::.=: .. \-j- ~·<.t:.;..·;5 ··-.~-·~ ;:.pr ;,•:·>»:'.,;·!-';.:·;: ..- t.<\;J ·': .-- : -: 

.. -~es~P,ª~~zc,i111.111ll.~.' ~~s~dCíé'c~~.º-~ -(J~r,~s.iñ~1.º.<~1ó.~1~.c.:.la .c~uCnción estuviera reglamentada por la 

ley, ~º'. ell~·;~.-E~~~~,J\¿Í~ii'.·~;:·f~{li~:é~~d,en l~ e~~cl1anza, quilándole toda traba a la 

._ cnsC11a·n·z;¡ éOnl~~·c1· Ci;a~1ílin~1fS-1iiC>"Yió{nif1~liS1i10S 1 - 19.'Ya ~ll1~ In "consti1ución contenía nrtfculos 
: -. ';'. -·. -._. · .. , ::· :\~-·:<i,'·;'..'1 {,;·-\>.:-~¿:~:/:::·:"},.:::' •,:-:-.~·. ;:·:::·:'··.;':,' 'l 

que ntncnbitn medulnrnténte la estrúctura'dc la Iglesia Cn.tólicn como lo fueron el articulo 13 que 
;, . ' .. _;. ,, ·' ... :-: ~·:' •. ;>'. .;.' ,f>;:''~ ! ·.·.;·-:':l;' '~·~ •. ,\::.'i:\':'- '~·.~~\~·{.;:~:::;.; . '-: : .! ,:; .. ::: ·.:·· ; . ' 
prohibln los fucrosei:lesiásticos; éJ27<jucnegaba a lnscorpornciones civiles y eclesiásticas la 

· " .,'': ~ · ~ "·;·:,:-;·;·X:··:·.':--;~..,~ :;~·<·;":e' .'/;»;~';:C,~:-:.·1 • ': '·~''.i>f'í_.v':·" .. ~:::.:? /'', (: ..... · " , .. 
. : capacidad dc)osecr .bicries rafees Y el• 123 .. iinC: consagraba el rrincipio de que correspondía 

. . ._,,; '. ·,~':::.h". ·:;.'}J:.::;;:\'.~_ .. ";j[.'.;,:.'~;·:.'('.-:~ ... -:.-~><\,;:.'-·>.; .. ;..¡:,;.;;;·f"".·,(>·· ·:,: > -.. ' . 
. cxcl.u~i".nmentc ': ~.: 1~·s .,p~dCr<:~ ~ f~d~ííl · · · · : c_n,; i1~a1cr}ns de cul~o, ·religioso y disciplina 
cxlcrnn-: .... .<~~f~~~?,'.;'~:~~i{:~::á~~ . ;)Jj~!:f~:·f~:,;~~ - '·, 

. ,·.· . X .. f .\-1::'ifi~;··;·~·!· ... ·:/fo·' i;(~~;~~;Y:~;j~, ;, .... . 
. Ln tcn51~n' qui;' sc~orrgrno,dcsde; que·:~! 1'.npa Pio IX condeno los preceptos 

nntirreligÍ~~s d:~::!~J:~S;;?j,i~iJiM~~J.~f}:.fg~,~l~~.i.ft~;'l(~c['.;,Ítirse su vigencia, además de que 
. "para muéhoS 'politicOs'"'COinO.Miüillcf.Doblado':cillc ·c01iSidCrnhan que con In Constitución no se 

pódlngobJri1;,;';. '.;;;~-.~~~b~.\~~;;;~~~;¡l~};'.Pf{,~I~?ilz(c~ ~or eUo del autogolpc de Estado del 

presidenteCornonfort rn'edinnte el Plan'deTncubaya,·.observancia que fue suspendida también 

en el curso de In ¡,;iérv~í;ci.ir; ~ri,;;~~i~,'~{~fa~!.siiitd~ lrnperio . 

. .. _ ~;~-~~~>:~~\-:.;,;;.,.:~;!;·· t> 
11. F.L CONSTl'l'UV.:NTE DF. m6:1917;::,¡,'iC: ,•, 

. -",.,;'. .·'.···'·¡ ;;,; .. ¿:.:;~;.: .:,.){>· '.-• 
.·.. . ·. ',;.-:~\··:·.~.:'J.'~~./::.-t;y[;,~~ .. :: .. ~ 

Los é~pos~1.~~~~··,:~1.~.:l·~'-·¡··~'.-~~·.·-t~);~-p~~~:~.!~.~:~~:l··:"':'~~~~D~_rccho Social afirman que In 
vida se mlcla~1tó ~·la d,oc.~rim(~,~!'~-'i r~i~.ilir~(~~~~,~~~.~~!1 dc~~c!cchos sociales de la historia, que 

pese.u no_ mcncion.~rl~~-'~0Y11~)~r~¡~~~~~¡,:5'·~c~~-á:d'~i,' íuc ·rn Carla M·~gna proclamada en Qucrétaro 

"Cfr. Al.VEAllACEVEDO, Cnrl~{¡;~ ~dtrcDción y In Ley Op. cit. p. 97. 
"Cfr. lbidclfl. p .. 99,•.· · .· .. 
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en 19171 mucho antes que la Constitución de Wcimar c¡uc los cxplicnha en \'OZ de Guslavo 

Rndbruch. 

En México ni proclamarse la Dcrnocrncia como régimen social y político, primero 

justificando una decadente defensa del pasado con In Constitución de 1857, hasta la 

comprobación con Madero, Zapata, Villa y Carranza en un momento hi~lúrico, su relevancia. en 

In reivindicación del proletariado teniendo como consecuencia la aparición del Derecho Social. 

Con la Constitució~ de 1917 se establece el nntcccdcntc imncdiato del Derecho Social, casi dos 

mil aílos después de la vieja idea de esclavitud del trabajo cambiada por In de libertad o 

liberación. 

La reivindicación del proletariado se encuentra comprometida en el título sexto de la 

Constitución socio-política que México lanzó n la humanidad, fommda de justicia social para 

que el interés del capital dejara de explotar In íuerm del trabajo. 

La revolución Cra cminenlcmentc p<;>líticn en sus iniei.os, ya que ~lndCi~ sól? que.ri~·· 

que el sufragio·univ~rsnl fuern.eíc~~~vo~·con ~."~ªt.~ .. ~~ il1_~~Íé.s f~c ii1ás ~¿~~'.~~~,:;! ~~§r.~,r-r~.p~~¡~·. 
n todos los hombres tie~n y libertad, .,; Vil1a' 1; ~ue;,¡; de g~erriÚ~s·é~ hÍg~r~~ u~n\ii~~¡;;;,'ió~ •· .. 

formal, equivocó Ci paso Y con Crtmmzn fue.la col1tr~~~C~oluciói1:·pc·~~o1~ifkÍtd~1 c·n fo·,~~e·1~t-r1r_·ln 
iniquidad del trabajador qnien realmente hizo posible el triunfo de I~ r~volución mexicana al 

plasmar en In cnrtn magna un catálogo de d~íecl~os s~ci~leS, oiorCnndo n lá rl1cri1 de trabajo In 

cnlcgorfn económica que le corresponde dentro de In relación· obrero·pnfronal y le restituyó ni 

hombre-trabajador su calidad de persona humana. 

El Derecho Social en In Constitución de 1917 nació mue el requerimiento 

inaplazable de garantizar ll los trabajadores una vida digna de ser vivida, nsf, su finalidad 

prioritnrill será ncccsnrinmenle la de otorgar n la clnse laborante mejores condiciones de trabajo. 

certidumbre en el empico, salarios rcnmnerndorcs, jonmdas humanas, descansos y vacaciones 

que permitan en í11lima instancia In perfectibilidad del individuo. 40 El Derecho Social, como el 

Derecho del Trabajo surgen como un derecho protector de la clase trnbajndorn, como un 

4° Cír. FERRER MENDIOLEA, Gabriel. l!is1ori:1 del Congreso Cons1i1uycn1c de 191 <1-1917. lnslituto 
Nacional de ~tu,dios llistóricos de In Revolución Mexicana. México 1957. p. 157. 



36 

derecho d~ clase, con la finalidml de reivindicar ni hombre bajo los derechos inherentes a la 

pcr~~nn t,mnlnnn . 

. · ~n Ca.r~sÚlución de 1917 elevada a un nivel de requerimientos, e~ re·~·~~º ~ic.-";icr;a~ · · 
protccció~ ~·los tmbájadorcs, necesidad de democracia efectiva y libenad del1;i.unÍcipio; por 

. ello el l'ri1i{cr,' Jefe del Ejército Constitncionalista y encargado del Poder Ej~~utivo, de la 

. RépÜbÍic~;:VennsÍÍnaio Cnrrnn1,1 que expidió el 14 de septiembre de 1916. un' decreto· para 

: ~ propo1íer In celebración de un Congreso que harfa factible la reforma de la cÓIJstitu~ién .. de 

n~li~rdo n los Principios revolucionarios. 

2. LOS ANTECEDENTES DEL DERECHO DEL TRAllA.10. 

El Derecho del Trab:tjo ha estndo presente a lo largo de la historia polltica del pals 

como un espíritu defensor del esfuerzo que gcncm la ejecución de diversas actividades 

, transformadoras y creadoras del hombre. 

A. ÉPOCA l'RECOLONIAL. 

Pareciera que no hubiera continuidad ideológica en los preceptos que nonnaban lns 

rclacioncsjuridicas de los antiguos pobladores de México, pero este razonamiento persiste si lo 

comparamos ni cuerpo doctrinario en base a códigos que existen hoy en día, pero si lo 

nnnlizmuos como un fenómenos social la aparición del Derecho surge como una fucr7.n 

orgnniz.~dora del Eslndo o scudoestados constituidos por tribus, cacicazgos, capaces de 

organizmse en coaliciones de ofensa o defensa estratégica, como lo fue la Triple Alin11111 en 

tierras de Amihuac, constituida entre Tenochtitlán, Texcoco y Tncuba, gobierno oligárquico que 

permitía una organización independiente de cada pueblo. 41 

En la antigua Tcnochtitl~n solo se vendía la fucnn de trabajo, a diferencia de otros 

pueblos de la mniglledad europea, donde se vcndla la fuerza de trabajo con todo n<1ucl que la 

producía, es trascendental yn que en el derecho romano ni hombre se le negaba su calidad 

"Cfr.MENDIETA Y NUÑEZ. Lucio. El Derecho Prccotonial l'orrúa. México 1992. p. Jl. 
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humnnn, m_icntras que en el derecho nztccu no pasaba esto, mientras en Roma el esclavo se 

sujetaba a la capiu dimi11111io en base al Derecho Civil, en los aztecas no se aplicó esta acción 

jurfdicn, solo un ambiente de libcrtnd donde el hombre dcpcndfn de su esfuerzo. 

Indudablemente en el México prcconcsiano existió la esclavitud como en los pueblos de la 

antigllcdad, aunque la hayan rcali1.ado con cierta benignidad, de acuerdo n los cronistas los 

esclavos crnn libres para procrear la especie, tener esposa e inclusive formar un pequeño 

patrimonio cuya única medida eran sus posibilidades de ahorro. 42 

Las causas de In esclavitud tcnfnn varios origcncs, como el robo: si hurtaba maíz. 

ropa o gallinas, crn hecho esclavo en beneficio de la persona perjudicada por el delito, In 

reincidencia se castigaba con la horca o el sacrificio; airo era la traición, donde no sólo se 

convcrtian en esclavos n los traidores, sino lmnbién a sus hijos, parientes y todos los 

conocedores del hecho; y por deudas, en donde el acreedor gozaba del derecho sobre In persona 

de su deudor, en cnso de h_1solvcnci~ y para el supuesto de su muerte de éste en tnl condición. 

podfn tomar, ni háber lmciendn ni hijo~ mujer o esclavo; y entre otros más Sl! encontraba tmnhién 

In ociosidad, donde .el hn~ngdn o el necesilndo, como en In modalidad del galeote de In Edad 

MCdin cm C011<Í;nn~o n:S~i~ms.niicntras no lograra con el trabajo su propia subsistencia pasaba 

n rcvesiir In ~;-~~~6;1~}j'{¿~¿l:~V~; c~n In· reserva de no perder su condición jurfdica, sino en lo 

:·quc.··sc ~~~:~·c;~d_;·~·i1··;~:~1Í~ri~.i-ó·n de desempeño en tareas para con el ducilo a quien se le 
::-:·."_;, 

pcrjudicn~a.';;;'< , , \ ; 

·<J~ ,·¡~ .. :.\¡"'.•;:,. 
·, ,º·•:'·>"~,.; ·,._~·-~ ·, .1.~ .. '.·· 

·. ::, ·}:."''.~;;.}:;~~, )l?~-:1\Z_t_~c~s ·~a sociedad eslaba dividida en varias clases, mismas que en su 

.-é~~j1~1~i~rn·pó·rta·b~n·:·1'3)ü~rm de trabajo necesaria para nlcnn1.ar los objetivos que se iban 

<:,~·~~i.~~j~~_;\ü·~f~.~fi~i~,;~~;d_~~audillo, miembros del consejo, guerreros, saccrdolcs, y el pueblo o 

nm·c~~llíiíll~~~~-~~ f1;cr~1j.·sCl~ccionnndo hasta quednr reducidas en dos casias, la de los nobles y de 
.: •, -~ /•:. ·.-.\';.; ,-.. ·1•_.: .. ,·, .. 

,. los nlacchÜrilCs; l~s primeros disponían de la dirección del trabajo y los scgumlos lo ejecutaban. 

~~~Con :l~S'·'Á~[~c~~ ,toda· su orgrmiznción se basaba en un sistema agrícola, a pesar de no dejar de .. · ._ -.. -··.· 
.'ser: un plÍcblo' belicoso, aparecen las formas tradicionales de trabajo y una organización 

sei'l1icorporntiva con el fin de impedir la e:<plolnción, In cual no llegó a sentirse ni en los 

42 Cfr. DELGADO MOYA, Ruben. El Derecho Social del Presenle Op. ci1. p. 37. 
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prisioneros de guerra, además de fortalecer la idea de la concepción del trabajo libre, con la 

percepción ín~cgra de la remuneración. 

· Lns condiciones del trabajo en la época prccoloninl hahinn alcanzado una 

'complejidad In cual se representa en estos reinos coligados de México, habla una variada 

dh.;isiim de las ocupaciones en diferentes artes y oficios, por mencionar el de oficial de pluma, 

plnt~ro, herrero, lapidario, cantero, albm1il, pintor, cantores, médicos, hechiceros, brujos, 

sastres, tejedores, ni foreros, mercaderes, fabricantes de cnl1.ado, de anuas, etc., e incluso dentro 

de cada oficio habla una cspccinli1A1ción, por ejemplo los pochtccas o mercaderes se dedicaban a 

vender exclusivamente determinados articulas, constituyendo una clase poderosa, regidos por 

ordcnmmts especiales, teniendo un lribunal especial para deliberar sus conlroversias, o en su 

caso atendidos por el pochlecatl, un juez ambulante que recorría los mercados, conociendo los 

connictos que surgían entre compradores y vendedores, dando su follo de acuerdo a las 

costumbres establecidas, cuando sallan a otros reinos en forma de expedición, tomaban datos de 

los cmninos que rccorrian, elaboraban planos, y anotaban las noticias para que el tlatoani a su 

rc!ircso conociera en que situación se encontraban los demñs pueblos; tenían tal fuerza como 

rcprcscntnntes comisiom1dos1 que si eran atacados o sufrían el robo de sus productos, se le 

declnrnba la guerra al pueblo que les hncin tal afrenta." 

Su calidad de oficial seg(m corresponda al oficio o ni arte que dcscmpeílaban se 

obtcnln a base de una jcrarquización, si era un obrero o artesano, debía alcan7..ar esa condición 

después de hnber pasado por aprendiz y solamente quedaba autorizado para ejercer el oficio o el 

arte después de haber sido examinado y aprobado. Cuando cmn aceptados como tal, los 

nrtesnnos u obreros fommban gremios, y cada gremio tenía su demarcación en la ciudad, debería 

de udoptnr un jefe, una deidad o dios tutelar y realizar sus festividades exclusivas, a pesar de lo 

complejo que parezca eso no era todo, tenla además de obtener una licencia de las autoridades 

para ejercer el oficio .. u 
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En la costumbre ºlos padres enseñaban a sus hijos el olicio1 y era una herencia 

culluml ejercitarlo";º por Jo <JUC no se snbc si hnbia horns de trabajo, salarios o algunos otras 

carnctcristicns de !ns relaciones contractuales entre obreros y sus patrones, pero se supone que 

cxistfan, ya <JllC a pesar de vivir en un sistema esclavista, se contrataba a obreros libres y 

artesanos para trabajos especificas ocupados bajo jornal; pero aun en la condición de vasallo de 

un scilor de la noblc1.n, se puede imponer rclacioncsjuridicas Como una ins1i111ció11 de lrnb:ijo. 

11. ÉPOCA COLONIAL. 

La Nueva España sojuzgada por el régi111cn cspailol, influenciado por las corrientes 

mercantilistas, donde la libertad del trabajo era atribuible ímicmncntc a los cspailolcs, mientras 

Jos demds no podlan ejercer ninglm oficio libremente. La encomiendas inspiradas en ideas 

allruistns de inslruir y cristinniznr n los indios, solo servia parn explotar ni indígena mediante la 

imposición de tareas; el resultado posteriormente de las Cédulas Reales fueron completnmente 

nulas, al considcrnr que la libertad d~/ Í·r_i~bi1jO e.S ·¡~·fa~~hUd Qi1c compete a todo ser humano pum 

escoger la ocupación .~uc· nÍ'.ls -1~.,~~i~V~.n~~:·p~ra. ¡.·enlii.a·~ sus lin~s \'ital~s, es ineludible e 

inevitable que In libertad de lr~bnj~ ·u~ exisli~ ~n ninguna parte de la Nueva España, cu Jo que se 

refieren Jos indios, los ,;;;,,,;,;.os y iocrioUos; ;, q;1cdnr vedado el ejercicio lihre de un oficio. 

El dcsei1volvimlé1l10 de_I Dc;~c[10 del Trnbajo durnnle la época colouinl se encuentra 

en las L~~~s · <.~~\1.~~d.~i1~--.~:~~·~~~""(i~~->._p~_fil<Úgi1.m :·de legislación y jurisprudcnda que repunta In 

. fuucÍÓn bcncf a~l~;i1 ~~ fa,'.,iá'¡\;;~¡;lrcsp~cÍo ni lr~bnjo que realizaban en Ja Nueva España. Se 
. ·,' :.-·':·· ::·~.·?;:..:.;:::.)-'>~._;:;.::r;\'i.>~it<·:-,;::\ :: ·.'.,.'-: . ' 
ere~:- co1i::éstn.'~;léi;islriCió1(~un ~·mOmnnento )_cgislativo , nu\~ humano.· Cl'l1 inspiración del 

_._:. . .,.,.,, ·;l ~:-.;-/' '.(·~:-,,·"r::1~YJ<:(},':....~;\·:~·-~,\'( ::--::·: .. _,, _ .. - -

,;. -~-c~-~~aÚ~~~I~:~~·. ':~-~~~~~~ !~!~~~ .. ~~1-~.~~-:~,!.~:l~,;~~~~~.Ji,~~;:.Y ~u~. ~~~uvi~ron .cncaminadns :1 la protección del 
,.'. ... ~·::·: :~_ 

0

indiO l1C:Á111éri~íl/'JC~)~~ ·~1üigl¡-~5:·i11lpcr-¡'o~ 'de.México y. Pcr(1 y poder imp.:dir la explotación 
>>·; _::- ;>«'.·.,::-:\?-':;:-r:·/~:sf~,:;:\/fy ... :~ ~.-.~t·;:-,\.';,' .:.::,_:::,·\:. ::,..:. ~·-· .. : ··.. · . 

·· -:.:, '>:'tlcs¡1iadadn q1lc llcvnbnn n ·cabo los.Cncgmcndcros~-; La pugna ideológica de los conquistadores 
_ .. ; , .. ·i., /.-. + 0}:.o·-:-:..~·,::-·~'í~·~ .. 1r:-'s~~.,1,.;¡~~~-::·,-r:¡_::::"~:;:.":; -+"': :/,_';. :·:·';:= ~ ,.;_;., · -· .. : 

·', cn·._los-primcros:ni\os:;de:ln:colontn··p~r"ln amb1c16n·dcl ·aro y. las virtudes cristianas de los 
.·.:·. ;',' :' ;:;~.:. ;« ·• ~\'~··«:~:'~2;''.:;:·•'·~ ;~Q(;J"".;t;1,~-~i:~;~;'.._'.:;~((\~:;'. ',: './J':<:',rf,"::.;- /~~ •:.: '. . -_ .:. ' 

,,. , ·.¡,, nusioncros, las Leyc~.dc,lndtns.son.cl rc~uhado:dc esta pugna y_rcprcsenln mm vicloria para los 
::.> ...... :_e·: .. -.\;.i;!>·'.'{i.;¡,;:'/;: .. ;·-,~~t~~¿·'-'\Y:t f;:_o•;¡):i:.}«·i\~~:¡;·:,i·::·;~:;_,~-¡;'' ~, ·,.· .. , .. ·., • 

-}.1_1~~~~-~11.~~~~' ~~ pr~~~.1rn~~-.. ~.s~~~r~('.'_l.osI~~~i_o-~ I~ pCr~~~~~ó.n c~ec~iva del sidnriu, pero sin duda el 
· -, .~~rÓ~~~~:~~!:~.~~\~~~}~¡¡~~~'.~::d~J~~~i~'t~~~¡~·~:\,}'.;,~;~:r~:~i~~~a~ se .,vci. l~t~ntc en In ley referida, hasta la 

;¿, .. ; ... \;:.: ... _.,-,., ~;.~·,~. -' ,,.-/·'~"" . ', ... ''. . . _.:,. 
'; ··./ ·::·~·~ ... ~ ,:: .... ,,.... • •• .-; 1 '.': 

''··, 
·-:" LHON·PDRi'ÍLLÁ, Migúcl. 1iuc1u:éÍni3h1011i, sú. México 1991. p. 101 . 

• ' . ··.· ·'¡ ,,, •. , . . • , .• 

" -~ . . :_:,-·,;. 
·,,,· 
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participnción del Frny llartolomé de las Casns quien logró el reconocimiento de los indios su 

cntcgl?rla .de seres humanos, n pesar que en In vida social, económica y politica no eran los 

iguales .de. los vencedores. No existen en los cuatro tomos de que se compone la recopilación 

disposicil?ncs que' tiendan a In igualdad de derechos entre el indio y el amo, sino más bien 

1~cdidns de misericordia, netos píos para el remorder de las conciencias, concesiones a una ra7.a 

.vencida q~1c enrecia de derechos pollticos, además de ser cruelmente explotada. 

Las Leyes de Indias con su rcclruno humanitario en contra de la esclavitud y In 

servidumbre, In Convirtió en 1111 valioso docu111cn10 jurídico donde encuentran su base muchas 

de laS doc1~inas _Y disp~sicioncs modernas del Derecho del Trabajo; a pesar que la realidad 

cxisténte no·.10 fuera nsl yn que su obser\'ancia, aplicación y sanción, fue muy convencional y 

rcln~ivn, d~ 'ncuerdo con el mnyor interés )' preocupación de quienes lns aplicaban y en muchos 

ca~o~· i1l~p~~iltCS'~obrc todo e1~ su rozón esencial de carácter proteccionista. u. 

-·: ~:.-';" .. ( -

.·.· . ·:#1_·~¡~·¡~;é_s t_Íc_Espaíla por protl!gcr n los naturales pero sin perder de vista el otro 

·· iutc;és de ilex~loírición ·.de. los productos elnborndos en la Nuevo Espafta que les ayudaba a 

·. d~n~in~r; I~~ ·-¡;¡~~~~dris· i·~;¡~~~-~cimláles de. In época. resultado de la mano de obra barata y por 
'··· .. '·' .. ..., 

En. la ley scxtn, título sexto, libro tercero de In Leyes de Indias hace mención que la 

jornada de trabajo' es13b~· limitada a ocho horas y en la ley diecisietc1 titulo primero, libro 

primero; el descanso de los domingos, y en In ley doce, título sexto, libro tercero, la protección 

ni salario co111cnidn en ynrias leyes y que comprendía el pago en efectivo, integro oportuno y sin 

dilación. En In ley séptimo, título trece, libro sexto, respecto ni pago en eíccti\'O expresó que los 

indi~s.que 'trnbajén en: In l~bor y ministerio de los vinos y en otro cualquiera, no se le pague el 

jornal en ~ino, clliCha,· '1t1fol, ni Yerba del Paraguay y todo lo que de estos géneros se le pagare. 

sea· per~ÜdO_~~--~l·-i;1~i~.:n~,- ~~,reciba en cuenta y si alglm espaílol lo pretendiere dar por paga 

incurm en pena \'~.ir~,lc ¡>esos ~ada vez porque nuestra voluntad es que In satisfacción sea en 

dine-ro:~'.-," 

: "Cfr. BURGOA ORlllUEl.A, Ignacio. Derecho Constitucional Mexicano, Op. cit. p. 55. 
"crr: D~LGADO MOYA, Rubén. El Derecho Social del Prcscnlc Op. cit. p. 40. 
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Mario de In Cucvn scílaln <¡uc el sistcmn de grcmiOs de la Cok1nia fue difcrc111c al 

régimen corpornli\'o curopco1 ya que nlhi se disfnuahn de mm gran nutonomia para el derecho 

dictar en la cconomín y en la regulación de las ~clnciÓnés de trabajo de los compañeros y 

aprendices. En la Nueva Espníla ~or ,lo C<;lO~rn~~l~,, Í~s.- 3C.~i~i.~Úd~s estuvieron regidas por h1s 

.Ordenanzas de Gremios, que no ~~-1cr~n~ ~·n.á~ ·~q~e~.~i· ~el~'.-~~'. ~odcr .de un gobierno absolutisla 

para controlar mc~or I~ n~li~fdn~ :~c.~·Í~~ .};~~;~b'r~~i.:-~st~ 'SistC;1:~a· de ordenanzas cncau1 .. aron y 

orientaron las nctivid11dcs·d~l l;~báj·~:::Í~·~rrifldX~g¡~·~ri\í;purn~ió1(cn cumuo al dominio de los 
,• ' ' ,",M ,: •"" ,·,.,·,.-•·(".• ,·,.,,' - '• 

oncios, ~uc redUnd.ó ~n ~c.l1C~C.i~'d.~lii ~;@1ic~fo0·~'.1?'g~mido cjerta tranquilidad y orden general, 

dando oponunidnd ~I desn;;ol.lo iÍ~:¡,¡:~~~;¡;¡~~i';s~} de lo~ ~fici~s." 

· ·· · .. ·. •···· .· .. ·• :+s:.··.~~.~&~r'.:; .. i;.::: : .... · 
.m .-.sistem~: dC,·grenlios:::·n,Yudabñ't~iiifCSiringii;~ln PrOducciÓÍ1 en beneficio de los 

·.. · ·. :;..=; ~ .. ,,-:·/~. ·';.;: .. :\~ ,;;!r{;.;:~'.~¡~;.;;h:·.;i'<;"·r·_ ~' -.; •. ·_'.::,\· · ' ' 
cornercinntes ·de la pení1lsula, tnl. vCZ fue' un(cnlisn 'por la· qUc los gremios murieran dentro del 

: ' :, ' .· ·. ~:· ·º ·,: (''··, .... ,:.,'.-:.'.' ';/': ·1;.::':·.: ,f ··~ i!'- ·:;o·.,1/;: .. , .'.<· . .; '· . :: . ' .· .. ' 

rég~.1~1.cn ~o~on~nl~~,e~1 ,,~s!c_~ ·~~~irp_Cn ~-'co.~P.!>~~i~~:. l~s :~~pa1~.~lc.~ ·,~~nii·'. '.~. í1nicos que podhm ser 
mncStros,;¡~--:~u·;j O;i~Í~~.·~ti~ ~liok·· ¡·~~t~:i·~.-i~i~~~·lri~~~;c~;~i·r~Í~~~·,~ 'in Producción, pero bajo una 

.. : ... , .. -_ ·: /~·::· ··: : ~ '-ti·:·. :,_; ·:·:: '.:'!·.•,y·.:; ;.: .. h"-r ,··:'!~!,:_'·: .~.~:~:i".' '.' .. -~,.~'.··: :.,:" ·. · ... ,.~. _ ·" 
.base esc!nv.iz~n:~~'-· ); I~.~.~. IC~4s de .. il~·d_i~1:~-.~~1.~~0it: ~IÍ~·~.'·.l·1:t~~·i·1~. ~.t~1i~~gógica. '1~~ · ilmninó durnntc 
ir~scié1i~~~. Dri~~- ~¡-~~.~u~tj·dcs~~·1:~~!4"~,'.~t/J-as·_~~J~~r;~~tU'~~1~.s ii'¡;e· c1í In pr•k1ica no protegieron 

. ·. ·· ;,:.j~~f,!s~~r.,t·;~lj~~1~~~}~!0~Jf ~{~~t~~fJ~~:~:~~}l;;\s;,::;::;I;· ,:::[~: ::. br~::~::'.::~C~l~~1~S~ 
: yn que n losJndig~nose'n1n'rcn!idnd'~i»1é piohibJó .has1a' el dérecho 11 In propiedad mueble e 

·. ·i;111.li1~b'ii1:'~l·«j~¡.~·~¡~~:~ ·¡~~~1i'í~~~'.C~G~11
1c(J~·Í~~~;,~í'1~:1i~;~10 traje de los espmloles, de salir de los 

,. .: .' .. -.. _. ·<:.¡. '.,.><(·-~,,~_;;;.; ~ .;.':.~",\.:.:·; i~:·<,:..·; ¿~~:1¡;: '.::.::\\,',- :, ":,:. -~. '· _· 
··puCblos;:de.l~nbitaí co1í loS'.bltúicqs'·c11 igunldnd1'.de.casnfSe con individuos blancos, de trab:tinr 

" . "'.'-;"\e·.,'· '/. n· .. ;;:j;,~:;;>-f::;{:>:: .;;,:1 :;~'->~·:'_<,'.(\'.'?'t:-'.' ;,,:~;·,, ·• -_." .. : 
·1ibi'c1l1cnlc; dc's~r i:d11C.ndój10r sus f?adres'en la- religión 1radieio1111I, v el de repudiar el ser\'icio 

.' ::. , .. ,., .. ::/::,,-::.-,::1< ·;.P:~> .. ~:~·'.·:· ·}:i·'·~F."·~·;'.:>; .. <:~· ·~,_. .. -:· . ·~ . 
:,~de'las encomiendnS;,~Ell'dcfinitiva lnS virtudcs'dc las Leyes de lndins llll son sinónimos de 

·; . :\ ... :' .. ~'";: -'.;~; ... ··:i':;f, <· ::.;>:.';_~~-. :·;;..~ .. ~'"{i;'-;:-;,,.'.~;.~ .:;·:.• -< ::'. ·.' _:,. ' -
:·-.\'crácid~d 1:j~~s.1}.~~~···:~r~ri.s_ió1.1~·.c~~pern~i~1~: me~1os el de tntbajo ncti\'o, i111eligcn1e. colectivo • 

.- Con~~· ·~·~_:,li°i~~.' ef~~é~/.'.4~i.f PC~~. a~·~:s.l_{.-~~i~~cpCió·n .. su nplicnbilid:id fue ncfos1n en México, por 

,. nri-mlc'll.rlc>fi( iilé1igC~1~-:'Si1·;,ré'iigiÓll/icrrit'OJ.io, hogar, hijos, la libcrtml. sus bienes, tradición. 

meu\~ora 11.~··~-~·,1 c~ii'.dición;dC m~imnlCs de servicio ¡mrn Espaila y los cxplol:ldLtres cspaiiolcs. 

JI Cfr.· D.E .. G\ CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Op. cil. p. J9. 



' ' . 
Existinn doS regímenes de trabajo en In Nuc\'a España, el de la ciudad realizado bajo 

-··.· .... ,, . ··'· 

sistcmnS co~po.~a~i_\:o~,-~-~ <Íi_1_~-~~ s~Í~~1aban·_1os cspai\Ülcs peninsulares y criollos, y el de mano de 

obrn i111llgcnn .dondc .. Si:· dejaba cnlibcn~d n los indlgenas para ejercitar la profesión o trnbaJo 

que qt_1isiéííl"í1 '~fii -;o,~1Ci~rSc ~,· rro~~·so\¡Suroso de In corpo;nción, con la posibilidad de traficar 

· . librérnent~·hori I~~ :krculo~'~u~ producfa; est~ libenad encontraba una excepción y era en el 

- cíli1~pci~,(!1./ j~)1'~5~~~1~~-~::'c:~i~~-p·~~f~S·iÓ1·J° _cst~bn. monopolizada por los conquistadores, eran los 

• imiccis :~,;~i~iuin ~;~61~~cr 'es~llelns y ejercer In calidnd de maestros quienes tenlan cieno 

:nutonoi1;ia:• Í1~si~~ ~~~-'íÍict~r i~.s;reglnrne~tnd~ues. complemenlnrias aunado a su carácter 

csi~nlé~iCO ·;~~¡r¡~~gj~~~1~--¡~-,~~'nc1i'cíl. de ,cst~-oli~io ~1 lo~ iñdlgcnas. "9 

~. . '; . 1 ' . . • : ' • ' :. - ;i ·' . 1 •• • 

' ··:" ·····';:";; .. 
·. Én~sta ~~ocn ;. ftic;tÍc~~d~ ;/,nbt!osnucc~lros el derecho a In vida, por la 

implnntnción de dos sis.1c111~s;~i'Ílc l~s trabajos 'roizoso de' los ese In vos y de los siervos que fue 

umt triste. ~-c~Íid.íl~f·ctu'r~-;~te 1d·~·~1~j~¡~·;. n·J··s~~ ¿~i1~i~c~~~s·.c~1Úo algo susceptible de posesión y 
domiríio por el, duc11~, y cÍ d~ · i~'.· ~i1~oi1;icndó: qi1~ ~ra 'tina concesión que otorgaba el Rey de 

E~pniln, Ú i~s--Pcni·~~;l1·j~~;· ~~~a··,1·~:1~ ;·~ .bc1i.cli~i~rniúÍc su t~so con una duración de 1rcs o cumro 
' · .. ,, " ... , ... :-.·. 

vidas gcricrnci,O.n~l~~:.d~. !ndig~nas; In cn~Orn~er~da nO representaba un comercio por lo que podin 

ser ~lcCl~E~díl ·y~~á~-•. ~ ~~1 c~~o::quc~~l.cni:Oniendero fnltnrn a sus obligaciones. 

~ l~~~Í~/iar{~,'¿¡~--~~l~s eones de Cíldii y el Decreto Constitucional de Apatzingíln 

. ot~r~a.;1· en f~·~~~la .1eo~ica In libertad de trabajo, dando muerte nsf a los gremios de In Nueva 

EsJ,á~n, :)•íl C¡li~-~·n la p~·¡'1c1icn fue muy ií1cipientc el i111pulso que se le ~io a la fuerLa laboral que 

uo.pÍ1do u~ccr como Dc~echo del Trabajo hasta In Constilnción de 1917.cn su anlculo 123. 

C. ÉPOCA INDEPENDIENTE. 

Algunas ordenanzas del siglo XVIII lmhlnron'dc In libertad de trabajo, pero fueron 

las Cortes en In Ley de 8 de junio de 1813 quien m;;oii~ó a todos los' hombres avecindados en 

lns c.iudadcs del reino n cs1nblcccr libremente líls. fábriciiS"y olicios que estimaran conveniente, 

sin ncccsid3d dC licencia o.de inSr~sn~.·~-~ú\.~rcmi~~ Posteriormente el Dccrelo Constitucional 

de Apntzingán ~el Congreso de A1iílhuílc n sugerencia de don José Maria Marcios y Pavón en su 

".crr. DELGADÓMOYA:Rubén, El Derecho Social del Prcscnlc. Op. cil, p, 44, 



artículo 38 sCñal~ba que "ningím género de cullurn, industria o comercio~ pucd~ ~~~ prohibido n 

los Ciudadllno~, 'Cscepto los que formen la subsislcncin pl1blic?"· 'º 
. . . .· . 

En C!' párrílfo doce de los Scn1imien1os de In .N'áCi~n' :~e.xiCaná, pfcSc.n!~~~S. por 

Morclós al Congreso de Anáhuac en 1813, scílnlni "Qu~ cmno I~ ll~cnn lcy es s~pcri~r ·~ todo 

l~~in~r~1 las ~uc di.etc nuestro Congreso deben ser Íal~s ·qu~ -~b1'i~~iC;1~··~ ~:~i~sl.·~~~~·¡a. y.·~aÚi·~·tismo, · 
mod~rcn la opulencia y In indigencia, y de tnl suerte si: nu~;~;;¡~ éi]~;;\¡,(J~I pobr~~ !1uc mejore 

sus costumbres, aleje la ignornncia, In rapiña y.el h~rt~:.·;·~·, ~r~:'~~:~~~~k~~/e~~~e.··p~.nS~n~iCnlo 
•. ·.'. ,,.;_ "'• I .;•• .l-··:''..' ' 

social, durnutc le siglo XIX en su primera mitnd se conÚnuo. nplicai1íl¿'ci\f¡éjo dcreci10 ~spailol, 
las Leyes de lndias1 las Siele Partidas, la Novlsi~m ReCo¡iil~~iÓ~-y'St;~ ~~h1~~s c~mjilem~~tarins, 
el trabajador sufrió las consecuencias de In crisis pOHticn1 'socinl -y cc~~~Ó1~1·i~n dé 'Ía ir~n~ición n 

una vida independiente~ posteriormente con la R~vOlu~iÓt~ de Áyl;ll~ ~e· Prcscrl~n un. triunfo ni 

pensamiento indh·idunlistn y liberal, pero ,co1Í10 ern más importante paín ese momento histórico 

poner fin n la dictadura pcr~onnlistn d~ Santa Anna~ ~e desvió la atención n la lucha por el poder 

político. Posteriormente ni Cjcrcer su sobern.nf:i el pueblo eligiendo n los representantes del 

Congreso Constituyente en donde seílalaron en su declnrnción de derechos para los articulo ~o. 

So, y 9o, los relativo~ Í1 la:libc'nd~\i~"p;ofcsión, industria y trabajo, el principio de que nadie 

Pu~dc ser obligado'.'~ P~c~·~~~-'.·t~~IJ~ciS,·pCr~onalcs sin su pleno consc111iniien10 y sin una justn 

retrilnn:ión; ,;;¡;i~n;~,;~¡':J~~c~i;.; ·.,';1~ libc~ad de nsoi:inción; de esta forma el conuresu 

:· .. «:on!r~~ré~'1nb~~f'n:·~~Ó~~;~~~
1

1~~~~~íóri~~~"~~i~c:·~~~~1 objeto los trabajadores y· la urgeil,cia de ·c\·i:arln, 

. p~;~ ~¡ fi~ril d~ iu~;;l~~\ci\;~: \ci~;l~'¡' i~~~noci1i1iento delDcrccho. del Trabajo ni con~lulr 1111~ . 

~;~¡,¡¡":~~i!lf ;~i~i:~¡:~¡:~;:~~~f 1'.1:'~"~t;" 
·:,.:.: Duruntc el segundo h.nperici el nrchidliquc .. Mnximilinno de _l lnbsburgo resultó con un 

· .. : ;>~ ·'- ::,.:··-;"'>,'.';•.-, ... :.',~::.'. :<t.~~·í~·'.·.·-:-(.~):.1J_:U:~·.:)'·t:/:,'·.1:}~·.-:';¿,1~~r;.·1/.~P,r~·: ~.:~'.,·:· .. ;?';.'.. ~ , .. 
cs.~fri~~1 :·má~:: lib_c~~.I :·~,'.~ 

1

.!~S~l~o1.~~·~.~~s.'..~u~;~·I·~ .~~~~i~~~n\.~~·~.~~~~i1~ .. é~~: ~li.rnnmr, expidió una 

1~gisl~e;ó,iH\~1· q¡,~~;e~[~i~(iii'fJi:ii:~~~~~.~·~~:J:b!.~n,;i;~;¡;~s\,dc i~s -,~bajadores. El 10 de 

abril de· 1 s6S súicribió el Estnllito Provisiiiiíal del Imperio donde se contemplaba un capitulo 
': .·, '"\· . .'< :- ··.-· :.~:':;!"'. .. :.:,.:~ ·.:,·:; .<:··;·:~;,. ·,..,-.,.:.<.:··:) ,·:~v:.·,.·i~' _., .. ".,;_·:, .. · - .. . 

denoiniimdo "de-lns gnii11ítlas.individ111Í1cs'',iseilal~ba en los nrtlculos 69 y 70, la prohibición 

. "' , ... ' . >' . -··: -.... ~ . . .'·'-: . . ~-. 
. _,. : 

!o Congreso de Anahuac. Fílcsimil 49: ~J~1sÚiut~ Nncional de Es1udios l listóricos th: la Kevolución 
Mcxicmm. México 1985. p. 13. · · 
"Jdcm. ' 
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de los· lrnbnjos Bratuitos y for1~1dos, ·previno quC rlaclic pOdfn obligar sus servicios sino 

tcmpo~hncntc ; ordenó ·,~uc. los pad~~.~ o tul?rcs -~·~btn~~ mitori?..~Í· CI trnb'aj~· de los. 111~1~orc¡ .. 
Pnrn el.primero de noviembr~ se expidió la ley d~J l;nbOjo del i~perio, d~nde i~di~nbn In 

libcnad de los cnm~csinós:P~ra··~~p~~a~C c~·:C~Ii"iqu¡¿¡.~1iC'1~ip~:dc líl finca a la ·~u~·~r~Stnríln sus· 

scrVicios,·. j.orimda ·d~ ·. i~bñjo d~-;·~:~1':·~\oi~ :·~~J1 ... d~~ _. ,~-rir~~ . i~tci-mcdins d~ rcÍ>oso~· descanso . ·- ,•,·' - .... . , ' -

. scmannl1 pago ~e s:ilnriO .~¡;_;~~~-~íiy¿~::~~~.~m·1.~c~·tilci.~n d~ __ l_as d~ud~s d_~_ JoS'campcsin<?s, libre 
nec~s~ de Jos ~0111ercinn1~s n Jos~:e;;¡;~¡de lr~bnjo, ~Ílpresión de las cárceles privadas y de Jos 

cnst_igos co~?-~~1.~~/~~ci~;~-l~~·;~·;~.~ .. Í~~-J'1~CJ~-~:d~<~;1 :d·m~dc hahitabán 20 o más familias, inspección 

del trnbitjo;~ml~i~r.;~~. ~:~~¡,¡:¡¡~;¡.~~:~;p'~r~l~'Yiol,~Ci~n de las normas y algunas otrns disposiciones 
. complcmenÍnr.iriS;· :-','.:}::<·:-~·:,::··-·.· ;·!~.:~./:~ .-

,-.·; 
,,:.··:;_;;:, .. -· 

,._· -.,~'.f¡,; ';,::; ';' .-~· .. ~.":.:.~- :: . '..· ;"'¡ ' 

, l'os1eri~r11íenle~ln CÓÍ1~1i111ción de 1857 confirmó In tolerancia en el Código Civil de 

1870, Jc)s j;iri~t~s:s~'p;éo~upnr~~: de dignilicnr el trabajo declarando qne la prcslaciÓn de 

s~rvici~sn~ po'df~ s~;~q1lip;~dn ~1'con1rn10 de nrrendamiento, porque el hombre no es ni podln 

. ~~~ ~·~·1ri~~- Col~~\~->~cisaS~ d: mandato, el ejercicio de lns profesiones y el contralo de trabajo, 

ro·nn~;o~~ ~,Í ~ol·~· iltl~-io, n¡>licnble n todns las actividades del hombre, sin embargo la condició1.l 

-·-·dél lr~-b~jridcir no Cílusn mejoras durante csin época. 

D • .::POCA l'RE-R•:VOLUCIONAIUA. 

En el prc:imbulo lle In época revolucionaria se prcscnlnron dos grandes episodios de 

lucha de clases, en junio de 1906, In huelga de Cannnen. que tenia comO finalidad In obtención 

de mejoras salariales y In supresión de privilegios de norteamericanos; y la escaramuza de la 

industria'.textil en' Puebla en el mes de noviembre, n causa de la imposición de un reglamento de 

fdb;icn qne destruin In libertnd y Ja dignidad de Jos lrnbajodores, Ja declarnción de huelga por 

parle de.los lrabajodorc~ se.conlrlÍpnso con el ~nró.decrctndo pór Jos dne11os de .lns fábricas, Ja 

intervención deJ,gobÍcr1io d~ In diclndu;;, rci~olvió ~ favo/de los empresarios, por Jo que el imico 

. logro d~ ¡; í:i~;~ ,;ábaJdciom c~nsisÍiÓ e;11~ p;oi1i~Í~ió;i d~J !~bajó de Jos menores de siete ailos. 
·~º·-. '~\_'; ·~,--..;. ~~: ,;_:. ·- .'..•. \ ::' ):::, (_'.: 

El docú1hin;:/P~¿~~o;1i~i~1i1;riÓ ~,ú; i1í1por1nn1e en favor de nn Derecho del 

Trabaj~, rüc. ~-, ~i1~~ili~~~1~·v11:~~g-~~~~1~a d~~ .·~,a~,i~o" Lib~ínl Mexicano dado a conocer el primero 



.is 

d~ julio de 1906, en donde se encuentran delineados claramente algunos principios de los 

nctunlCS dcrCchos ·sociales. 

EÍ·:~1Jíln,:propone rcfonnns trnsccndcnlalcs en los problcnms políticos, agrario y de 

trabajo~ recalen la necesidad de crear bases generales para una legislación humana del trabajo, 

c0~1~ .. ~~-pr~fcrcncin del empico para los mexicanos, igualdad de sal:irio para nacionales y 

~Xtr~r~J~ro~, in prohibición del trabajo para menores de catorce m1os, una jornada de trabajo de 

. ocho horas, desean.so semanal obligatorio, fijación de salarios mlnimos, rcglamcntnción del 

trabajo n destajo, pago del salario en efectivo, prohibición de los descuentos y mullas, pago 

semanal de las retribuciones de las tiendas de raya, anulación de las deudas de los campesinos, 

reglamentación de In nctividnd de los medieros del servicio doméstico y del trabajo a domicilio, 

indc11111i1.ación por los accidcnlcs de trabajo, higiene y seguridad en las fábricas y 1allcrcs, 

habitaciones higiénicas para los trabajadores. 

Durante los 30 aíl.os del gobierno del Gcnernl Día1., el 1rnbajo fue considcrmlo 

litcralmcnlc como un orHculo de comercio y el hombre-lrabajudor como una cosa, y ambos 

estuvi~;on ~lajetos n la ley de In ofer1a y In demanda, a la jornada de labores y al pago de salarios 

infial.~l~1~m·1~~:s< ~( ~~~~ill~micnto, ~ In tienda de raya, a la leva y al trabajo formdo, a una 

.· d~g~~da.~ió¡; )1~ii!mi~~·.-~!l~~clin en uno falacia de paz, orden, progreso, seguridad, prosperidad y 

... ·~st~hiliii~(1/i1;¡·~~~~ics e~ In. idc~logln de los cicntlficos, circulo intelectual del porfirinto. " 
::.-:: .. 1 '· -~ ·• :~:-;:.· \ 

: ,~·:y,-. 

. .,, .. 'Durnnie :'esta épo:n hub~: sólo dos intentos en la atención de los Derechos del 

Trnb.~f ~j'~;l;i1ció' ru~'ei JÓ d~ abdlde 1904 cuando la legislatura del Estado de México dictó 

,;;,a 1by
0

en' ¡;,'~íio ~J d~~Ín;Ó q;;c éi1 los casos de riesgos de trabajo, debía el patrono prestar la 

~. ~í~;~ciÓ;1 ;~1ét!Í~·n ~~~Ü:~·~¡d'~·';'p~i~~. ~-; :~:il~ri·~ ·~ IÓ victima hnsta por tres meses, y el otro caso fue 
.. - .. ·., /·· :. :· . ... :;: ':·;i"°: ·' )::;-;;:.«: ;. ;•.,,_:\'.::1::~ ;.'.: ·:···F>-'~.•,-,._,..,,_ :·· ,, . ·- . 

én el gobierno •dé t1u~vo Léón dóild~ se)ispiisd ,Ünó ley de nccidc111cs de trabajo, el 9 de 

·•::~;~:~:::t·º~;~ri·~:~t~:~~1~~1íz~:~~f~i~cit~rt:u: ::::~:;¡~:·~: :~"t:'n:::.~::r~~~· .:~;, 
ir~dC111.i'1iznciÓ~( ~u~.'.~Ílck~b:~,'.~Í1: Úl;·~~i~~:;d~\IJ~ -~ílós'·'dc salario para los casos de incnpacidad 

. p~-;n~~·úc;~'1C :,~~ai': -· 

.5~ Cfr. ARl~EDONDO MUÑOZLE00, Bc1tjamln. llist{lria de la Revolución Mexicana. Lnrios. México 
. 1983. p. 186. . 
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E. i::l'OCA l'OSTIU:VOLUCIONARIA. 

Desde 1900 se nolaba un ereeimienlo en la inquielud políticn y social de la 

población, que en base ni censo de 1910 era un 72% In que constitula la población rural y era 

ésln In que se cncontrnba reducida a la servidumbre, la miseria, siendo tratadas peor que bestias 

de cnrgn, mantenida bajo el yugo de la dictadura; además de una clase media ahogada frente a 

los cuadros de In burocracia, n comparación de una clase privilegiada que era favorecida en 

todos los aspcetos. El sur~imicnto del Plan de San Luis para poner fin a In dictadura 

gubernamental, que ya no consistía tan solo en el anciano General sino contra el nutoimpucsto 

grupo de los científicos. El 5 de oc1ubre de 19 IO, fue expedido por Francisco l. Madero, para 

desconocer el régimen porfirista y convocar al rcstnblccirnicnto constitucional mediante el 

ejercicio del prindpio ~e In 110 ree/eccióu, siendo éste el punto de partida de la transformación 

de la rcvÓlución poUtica n unn social, que aunado ni grito de Tierra y Libertad del Plan de Ayala 

· en su lu~h~ po~ r~soi~~r el p;ob·l~ma agrario y el consiguiente restablecimiento de la vigencia 

· eonstiÍuciollai ::qÚc' sé .dio' ~Ó~ · 10~ propósitos del Plan de Guadalupe, del que naciera 

'post¿~io;ri\~ni~1;id~cio~~l~n;d~dcié~li~~ s~ciales de la historia y el Derecho Mexicano del 

Tra~•i~in.::cs!:tzt\"1~i~~~~~ift'%\~:~t··::asn~inas~ en las fábricas y en el t~ll~r. 
·~.' .';~:.:La ·rc\'olucion~const1tucmnnhst1Lromp10,·con .el pasado de leyes econonucas del 
; .·, i_ .·',..:,·~·:::.;.,;.:.n>~·;·/>';~:;·:t--., .. ~·.~:·~1,~i:::;,7:.<¡.>\·Y:,.: ... ;.':·:: ...... · 

· libcríl1iS1ml' derrUri1bnndO' el inl(>ei-io·abSolutistñ 'de.Ja' .enl{iresa, para conslituir un Derecho del 
, · ·._ ~·.;y.~. ''.-(':.::;:,·:.:•\-\~,/~?'l·:·:i/J/')iv!:i~r;~\~::..'1·';·:: ,:'/: · .. ··>,·.' _:-: : , . 

Trabajo inde¡ícrídiente; que río. fuera parte.del.Derecho Civil ni del Derecho Mercantil, con sus 
c.':',~ ,:.:.,>.:.:"'_ Ji::,:·.::'..)/'i ''.!L,:~_'(;':!-.::~.'-;~!;'';;';1;:.:·:,'.~h: ;,;) ·:\ ~-." . ~. ... . , • • • • 

própios':Jdcalcs ;)•_·~vnl~rcs,:'Jm_n, ~'.f~nu.c\'a·~c9n_ccpc1~.n de JUShcsn como manifestación de lns 
. .-: , :. · -:-·' is:: .. s~.:'> .. , ·:,):~.·::,:~:;, ·-'~.'.';~ .. -··:.'-.:·:~·.':\i'.c-'" -~ .. ·,..: , · · , • 
.. necesidades'· y anhelos del· hombre 'que entrega su fuerm de trab".)o, con el derecho de ser 

. ,,· "'· .. :. ·;· .l\ ;7" ·~ ::: .:1.r:·.:; m~·::.:)(.::::.·.:':;i'..·;',\:'<~,:·.:.:;,, .. :.. .. .· 
: e!~~~~~:.-,~:;:~~.·~~.~~i'~·~·~:}.~::r~:~~~r~~:·:~~,:.!~/~~·l·~~~~:_:~t~.·.su Vida social, mediante ese instru111cnto 
. jurlÍliéó sé plii:dn:gámntlU.r la"satisfaéCióÍi digna de las necesidades de orden rnnlcrial." 

" ::¡_· .. ~·.,,-,; ,"i/Y'' ,., ~.".~~- ·.·.,\': . 
,. ~<.:..- :·;:.: '·.-.. =;,·:. , •• ' ~ - • :':;;< ... ~ ·.:. » •• 

, , .. . \:o;/;;·¡;;',;:~fo,Íle l~s trop:Ís coirstitucionalistns a partir del abandono del poder por el 

··gcn~~nlVic.Í.ori;.f,o 1iii~hn'ei' 15 de julio de 1914, se inició la creación del derecho del trabajo, 

Cic~c~~Ííl;1cl~ la 'rJd~cCiÓn d~ In jornada del trabajo, el descanso semanal, la prohibición de reducir 

.. C(,S.niá.~i~, In rijitfiÓn dC Salarios mlnimos en el cnmpo y en In ciudad, la cnncclación de deudas 

·"cr;.ldcm. 
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de los cnmpcsinos1 vacncioncs, la prohibición del trabajo n menores de nueve años, protección 

del salario, rc~lnmcntación del trah¡tio a destajo, aceptación de la teoría del riesgo profesional y 

creación de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, escuelas primarias sostenidas por los 

empresarios, inspección del Ira bajo, reorganización de la justicia obrera. 

En Vcmcruz se expidió el 19 de oc1ubrc de 191<1 la Ley del Trabajo del Estado y 

1915 se promulgó la primem Ley de Asociaciones Profesionales de la República; en el Es1ado 

de v,Ucntán en el m,ismo afta se expidieron las leyes que se conocen con el nombre de las cinco 

· hcrmíl;~á~ 1 · la ngrnrin;dc l~ncicnda, del catastro, del municipio libre y del trabajo, que formaron 

nlgunoS: .p.r,inéipios .básicos que más tarde formarf:m el articulo 123 de la Constilución~ en el 

i~'nor .ic-e~te':h1tcnto de socinlización de lns leyes se conccbfa al derecho del lrabajo como el 

dcsti1lndo. ri d~r salisfücción n los derechos de una clase social, en donde el trabajo no puede ser 

-conSÍd~rndo como mm mcrcnncia, y las nonnns contenidas en la ley sirven para facilitar la 

ficción dé, los: tf~bajndorcs organi1.ados en su lucha con los c111prcsarios1 las nomms legales 

conÍicnc;1· (micnmcntc los beneficios mlnimos de que deben disfrutar los trabajadores y <111c se 

dcSnrrollarán y complcmcntnrán en los contratos colectivos y en los laudos del tribunal de 

nrbitrnjc. E~ta Ley del Trabajo reglamentó las instituciones colectivas. asociaciones, contratos 

cofcctivos y huelgas, comprendió también las base del Derecho Individual del Trabajo, como In 

jornada máxinm, descanso semanal, salario mínimo y defensa de las retribuciones, contempló 

también las normas pnm el trabajo de las mujeres y de los menores de edad, las reglas sobre 

higiene y seguridad Cn_ I~~ _fábriCas y lns prevenciones sobre riesgos de: trabajo. creó las Juntas 

de Con~iliación,Y ~rh!trnjc, encargadas del conocimiento y decisión de todos los conniclos de 

trabajo:· i~~·c!~v_i~~ml~S-y .~_Olectivos, jurídicos y económicos. 

·::,,: ,.,.,_, .. ' 

_;;:-:;, oC'. 1u:Uc'rdO ·.n , In .cvi~cncia, una vez más el pueblo no aceptaría una victoria 
.... '.{· ..... ·-~· ., ' -· ·-~·/ . -, 

~·~~~nl~1~t·~.lc~!S~it.'~.~~:.ii1_~_1,- ~~,c·~cgr~saria n una condición como la que se vivió con Madero, la 

, j~1 .. ti~i~ ¿\~~¡i;(,\qu~,~~·j;hicm de mÍccunr el pcnsnmicnto en In estructuración del proyecto de 

C~.1-~sii~u~.i~.1~ ·:_·q_~,~-·;-~~s~~-~~ó~.ni~n~-~: p1.1sicÍn n consideración el primer jefe constitucional isla, 

;V-~l1ii~t¡~;;~ cri'~nj;zri'.'.;¡;j~ fmc~Íó1i X del nnfculo 73, donde se fncullnba ni poder legislativo 

P~~n i~-~~i~i·~,r '~¡~··,·;;ri·t~/¡~ · ~.~f·;~~-b~JcL· 



J. L.OS OllÍGF.N•:s DE LA EDUCACIÓN l'ÚllLICA. 

Ln cducnción en todos los tiempos ha sido el proceso de transmisión e innovación de 

In cultura de una generación a otrn con el propósito de rcnli1.nr plenamente las potencialidades 

del individuo y de In sociedad rnedinnle el couocimienlo de In verdad, el bien y la belleza como 

\'alares fundamcnlnlcs de los cuales se derivan todos los demás. 54 

Ln cultura clll!lll~da. n lrí1\'és de In educación es una representación de la conciencia 

donde se cntrclniit Jn'Üc.1iVidacÍ,"cognoscilivn con la vida real, para dar seres humanos que 

rcspondn~t: n. s~1.-_ ~_iC_m~~-~,~~~~1~_¡q~_~c_ié1~doi~s para desenvolverse en circunstancias vitales, 

respon~i~ndc?\u~~~p,ir~ci¿~~s-y n '1~/biisqucda d_e si mismos y al dcslino de lodo un pueblo . 

. '~ .. -:. -~·) _;·:·~·:;:; '•' .-::;.:~(>.::;.:.:: 
"CÓnÍ~ 111 ~d1Ícni:ión es lm hécho objelivo que conviene perpcmarse en Ja sociedad se 

'·.····.·'·: .. ·~ .. ,;.::~-"-./ .·:;~:~·:·:;·\i..>'. .. )·')< .. ::·,·. 
~onsng~n c1~· 1.i.0~11~~~. )'.,iSf,"J~~~-q-~c /~~p~~1~~~1,.·a _las grandes preocupaciones históricas, a las 

c_afncie~iStiCa~ d~_1·p1~C~.ió~ -~:1C._"1_0~·:11h·~l~s·:~.c:Mcncst~r n los que se aspiran y a los valores más 

. all~s nlt!aniiid~~ ~(/1n lf1;1Í1a;;id;d_:'En e~le set;lido In educación pública se ha presenlado en 

MéXi~~-.~11:·-~ó.~:~~~~~~,~~:1-é:(i.~¡~(~~:i~~~/U'~.n hispiini1.ante que fue la que moldeo la sociedad de la 

Nuev;Esp~ñti; ¡¡' p~iti,'d'¿ .ln·h~I~ f~l~·r Caelera de 1493 de Alejandro VI que olorgaba derechos 

c~~hi"s"ivos a" la e~~~;~·ª. 'ES.pnil'~la ~·" In cvnngcli1.ación de la tierras recién descubiertas; y la 

s~Su1¡da corri~rúé ~l;c es .1~· nmericllno-curopcizantc cuyo pensamiento educativo es producto de 

la CÍeuci~ ·a~.i~d~;;~-~ y. de .la ilustración. Pero es timdamentahnentc In identidad nacional la que 

1.m penni_tido ide1Úifienr In mcxicnnidad que vn hn diferenciar las condiciones muy peculiares de 

como se_ l~a ycnido desarrollando en nuestro pnís. 

A.AZTECAS. 

-, , Las fuentes históricas que brindan un testimonio más convincente son los códices y 

l~s·: irndici~;lcs .. ·.i;1~ÚScnaS ·q~tc híln perdurndo hasta nuestros días, representando Ja dualidad 

.fi.IOSÓ·fi¿~·~;¡ Sl~·co~n';~vi~iÓn de las culturas mesoamericanas del drama cierno entre el bien y el 

.ma!~ líl)L;_~y·i~S-tini~b)a~; ~I nacimiento y In muerte de cada ser humano. Dentro de ésta mística 

"Cfr. LLINÁS, Edgar. Revolución, Educacjón y Mcxicanidad CECSA. México 1985. p. 208. 
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político-réligiosa los' Azt~cn~ ~isu~lii.Ílbnn ·. t~cs institlicioncs fÚnd:uncntni~s, In familia, la 

cscuclá ~-el .~~~nd~.".>'. cr1!'pr~.~_isíl!~1~:~-~Í~.·p~¡:_'.;ic<_~~o d_~ l~--~-s~i1cl~ ~-~m:o sé it.1culc8hn ni pueblo la 

reproducción del ~isien;n.·d·e 1'ributo ··y I~ estnitifl~~ciÓ1i so~i~I h~ge111ó;1ica de potencia militnr y 
;. ~-' i'" : • " , . ' 

cconómicn. • .:' ·/:;'..i· . ,.:~ '.;,;)~: ·.E ,,.(, ;i\, ,f:. , ' . 
Las 'principalcs-«isc·uclas· Cn' que. los jóvcncs·nztccnS o~tcni:m _su fofmación gucrfcrn, 

: ····' ... --. t <·».~,;,;"" · ... ·. ,,. ;~:~,-·,-,;-+ ·. :;~·-•·,:_·:::::--.~:,_'.._, -::·;}J::;_.!.;.~-'-;J-:P· ,. __ .,: .. ·,··'- . 
fnmilinr y cultural cran'el Tcljiochcnlli;í:l .Cnlmécac y el Cuicacnlli;' , .. 

· ;.,'",,;[d~~~r~f :tr~;,;~~jf~~{f i;f .;:~:.:::',:,::': 
··arden,- ?~Ca,· 1c1fi¡)la~11 .. 11'. i01btijO~- ri~llíC.iñ -?~',..10s. j6V~IÍ~~- ,;OCioÍ~Cs 'dC. agri.cuhura, artcsanlns y 

·ndiestrmniC111~ pa~n li1 .g1i~rr~: .. Íui~¡j¡.·¡¡1C~it:~:s·~s·J~Ci·~Yd~~á~.'~~1 con,~iciÓn dentro de un ambiente 

., E1Cal111écnc cm' la es~1Ídn ~¡slÍn~d; ~x~lusÍvamcnte pam los hijos de los nobles y 
de los. snc~rd~tcs 'pa~a· ;.~Íbir ui1n 'ro~i;n~iÓ\, ';~ÍisÍ~;n, miiilnr y cientllicn; instruidos en las 

:;?:.~;":r)~;1Z~::::~.,~Ji:tl\~J~t~~1~~~~litf .~:;~::sn;~·~:,p.::.i!~s0:::::::.~s."1~·::~1~";~ 
. -'~ .11.~,~~l:ll~c .. ~~'.~}~-.~~~~.~~1~~,~~-~¿ ~~:~\f,i~i;~~;~.,~!.~~;:~ct·!~'.1~~.~~.º: ·~~~yor. Los que egresaban del Calnu:eac 

· ~cup~~a .. n.~·l·~·~ .. ~~,t·~·~:··~~~~-~.i~~:-~:~r'~~~.~.~-~-~~)~~!ct!~~I, ~~~1~ digrmtarios capaces, futuros militares de 

alto r;ulJi~/ ti1~c·¡~·~1-~~·Íi_O.~- ~fol :d.Ol.~l·i.·1{i_~· 1)í~Xic~· ~11 territorios conquistados. Los jóvenes tenían 

~1~m :~scu~I~ ~~í~~-~Jfa~;",~f~;.1 ~ ,i~·;~~~~., .. ?~".\;~~r~rába~ pÍir;cipahncntc en su rol para las ceremonias 

~~ligÍoS?S) las- illb~~C's; r~;1;·c~lií.llls'~:'1;íls1a Qúc se casa_ban. 
: '· ""'.'." ~ •: .· .. ~·. ·'.: ' - •' 

ÚI 'c.uiCit~nlii··-~r3 d~ndc .asistian frecuentemente los muchachos y muchachas p:ira 

cJcrc~tnr In «1~'1/~:~:·~.1 ·~~~~l~O; ;:·. h~,~~iocucncin, nc1ividades indispensables en la vida rcligio!m y 

civil. ss 

_ ·L,a cdücnc.Jó1~: en. los l~zlccas representa la síntesis, el reducto cultural de la herencia 

mcs~amcri~nrm:· por ell~ su e~tucación se transmitía desde la cuna. cuando el padre ponía en las 

. JS Cfr. LARROYQ. Francisco, llistori:1 Gcner:il de la Pt!dagogla VigCsimil edición. Porrüa. México l 1J86. 
p. 109. 



so 

manos del recién nacido un arco y unn rodela para asegurar en sus hijos por medio de estos 

símbolos de gucrrn la fidelidad n sus dioses y n sus scilorcs¡ en el caso de las niñas se les 

cnscílnba n saber trabajar en el hogar y ser aposlcori buenas madres de familia, estos 

fundamentos también crnn reforzados en In escuela. 

11. VIRREINAL. 

En la organi1.ación para la nd111inis1mción del territorio inherente a la Nueva España, 

se encuentra el órgano supremo de gobierno llamado Consejo Real y Supremo de la Indias, 

creado en 1524, cuyo poder que representaba crn de una real delegación, equiparada en rango a 

In del Rey, se dividia en tres jurisdicciones, el legislativo, administrativo y el judicial. Es éste 

órgano quien dcscnrgó en el clero secular y regular la labor de evangelizar a los indigcnas, 

siendo esta la primern manifestación de la época colonial enfocada hacia la educación que 

siendo tod~vfa muy _incipi.entc c~1 el aspecto social y cultural, tenia ya un respaldo de existencia . 

. . En' 15~3 se ftmlltl~On 10' prh~1cf?s escuela elementales gratuitas para indígenas, como 

In del FmyPedr~:-de G~nte;~iiie1Ífnndó las escuelas de Texcoco y de la ciudad de México, 

donde nden;;¡~~dc' lo~ ~-;;;~;e~ ~ristÍ~no's enseñaba In lectnrn y In escrituro:)' In de Zumárrngn que 

enlSJO ~.stnble~ió.Jn ¡;;¡,¡,·~;¿·~·~ .. ~~la paro niñas indigenns bajo la responsabilidad de monjas y 
piadosas ina'iroí1R~·.· .. ~::'.~::;:·;·:. -· .. ,., .I ,• . ·, •',. '; > :: ~.~~-~_ ... _::;_:·. __ :·,, 

~ ·v . : ". ··- : 
·:.~. :':,.i·~~ ¿~: :.:~-~~~\:t::f::;~ül:::il(/ .. :~.·-.,·· ........ ',,:·' 

·:'. ·.· ..... ::.s~·i·l.!~S~of~C·1f~.~:r~1~gi~.~~s.·c~.ii.~? ~~~Í1c.i~al institución en la época, quienes asimilan la 

r~spón;n.~iii~~~;~g;~~ff ~r~;¡'~~~~·.~~c}i~iry ~I n~e de contar, privilegios que se destinaban 

'cxClusiviu~1e~tt!.'Páí8',e~p~~~lcS' C!i~llos, '. ~stns escuelas rccibian el nombre de populares, pero 

tn111bléi1Jns ¡;~¡;[:,'%~'~\é;¡i;;;~~ 'o l;s de difusión de maestros que ofrecfan sus servicios 

·.·, pci~ollnlesnd¿;;{ig;n~.'<i:;~ f..~~~:; ;uiiÍivn~as por las ordenanzas en donde los virreyes dictaban 

q;1c ¿~¡o se\c~~~~¡~ ci\ ~r~do' de b;chiller para cmplenrse en tal labor. 
i.' ·~ 

. Existiall -tiiínbién escuelas técnicas donde salían indlgcnns como buenos artesanos 

·~dicstrildó~ '~Oi'1;0· .. ·can~~ros, herreros, za paleros, tejedores, sastres, orfebres y productores de 
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nrtcsan{as,. para ser ·cmp!~adós por .los nr'cluitcc1os y pintores cspmlolcs c¡uc construyeron y 

decoraron los n.lini~r~sO~ co~~c1Ú~~,·ig,l~Si-ás.>' ~aln~~os d~l.virrcimuo~·· 

Se cncucnÍra la ld~~lific~ció1;. de 1 io~pilnles con;o 1a' de S~nÍa Fe y la de l'iilzcnaro 

creada pO~ .y~~~·ó .d·d :~iu.ir~~~- :~0~~0: __ ·~~~~~1a~J~~~ni~i~~-~'ilri~:q~~···fii.11~i~~-~b~;, ·~0·1~10. Cooperativo 
·.· :: .·-, ·. ·:·:-:,""::·:-··.'.:~_!_~:--.--: .. -:'.·::i:.'.;·.~,.-,"r<-::u·.- -~-~:;"·;.';····:·::;.·_1''·~,~-·,:!·'.·_.:~- .. "·:::_, ;_.,,',.< 

. mnosuficieí11es, ypl_éolegio._dc tiué~lrn·S~ílorri de::1a .. C~ridrid;[11!1dadá por el virrey Mendoz.1 

.:~.:t~!~,~~~ii~f:f ~~lt~:::::: 
· Tlalelolco. fundndo. en;.153~ deslinndo_• pnrn '.hijós ··de; indlgenns"f meslizos nobles,· donde 

::·¿.~~~.~:ff1it;]~1~i~s~i~~~~;~~:~?ii~;1~-:~f.;ti.s~~:r{~;~j~~:~:/~n~:::·~:;ó~::~: 
lógica, filosofia y iúedici~a indlgena. Lnsuspkáciade los espaíloles en que fueran superados 

~n conócimi~1i1~s·~,i~i;,¿·:q·;¡;.~!:~~J~};E~~if~i~Í,i;1f n~Í)~n°~~;p~~dic~¡apr~spcridnd quedando 

el colcSiO ·c~n~O .mm· siÍÍ.tpl~ :~~~~~¡·~.: ~1~;¡~~i.1l~.I/~: ~láS. l:~rd~.',\. la. ~íl.bc~.a ·d·c· I~~- ~gustinos el Fray 
Al~nso ~~la Ve~crl;i r~¡ÚzÓ ,:;;¿ ~f~hi;; 5¡,{,i1Jr ~¡'~¡,ff~r¿n' fm1ci~11~111i~1110 en la comunidad 

de Tiripiti~. Micl1oaciin, ~i1c~Í~gl~p~;f ~si~dÍ~ii1c~'d~ s;, oiden ~11 I540, que nuís 1_ardc debido 

ni ~rogreso qué r~pic~~,,;,;¡· s~;·~~;~;iáió'~j i~:,.¡~·dc ¡;~ s~gl~r~~ o ~Í~·Í1;;, -'C: ! . 

. .. Lais1esi~-c;~í~,w.~•i!!;l~i,t'.~J:~i~1~~1"~l,;~l;;~~~;fr~~'.Wii~~:~bi;P~;i~~:.•••n;,,ª'iºs 
pll~n nspimn1es n! sáC~ídOcio Y'.Jás'·~~¡.·~ciiCúi' rcligiosaS; dc.·ifoiídC. pfó,:icñ_C I~' néíuñl, Uni\'~rsidnd 

., ·::, ' .. ·(,,·_ .. :' ":'-\:'. ,~ 1r"'(-,:-:.=;;z1.·r.;.~::~r:;;?'..;,::.:':; ·_ '"·~··":·.r· :,.,: '"(;; :1y::'.•!.<;;:tr,.:-.tJ~i,!;~·'.~.-i.':•:fi ··~:·~~),. ·:· :·. . · 
de San Nicolás ·de. Morelia,'.éuaí11ló'. Dó1i• Vnsco· de Quirogn'._nhiió: el Colégiéí'dc Sn1i ;Nicolás 

• :. • : ... ; 1- .. - ;:.'._'.·/·:;:;:.~·~:-.;:-,~r-i}.;:·:.:;; .. ;;;:··::.~-,\·,~:/~:~\::r~t;;~·>. ;,::;.~.;',°;_'~~-,,:'.'··,'f•:'·~:¡,;;:~·;~~'J,~f:~,.,.·t'.~'.''~·:t;: :,;; ··.":(.:,: _. 
·Obispo, en Pá1zciinro.eí1dS40j)¡Üc1íiás.1nrde)c ~ásó i1)1nlla ....... · ose có1i'i:I colegio 

que n;,,dª~:-~1 ~;·~~~i.ª~·dt~~~~- '; "',, .. _,;_,,!,J.'.f /if :\~f~'.{~(';: ;''.i. ·.·.· · ...... ~: :,·ii~j ·~~; ·'.;:: · .. · ··· . 
. : ; F11e.hás1n 155 l 'c1111ndo·e1 prlncipi!Fclipc U-a ruegos 1 e nrzobispó Zumárrngn y del 

· ·. . . ·': ·,. ':í::··;;,.':.·{.':.:-.:·,-~;+!.X.<'.":.i;.;-::;,::•;,:~::,,~·:,,(¿.:}2-- \:.i:~í'.·:.'.::\,:.' . . · Y-'.~~~:·:;/)'.:''.1 :=~:, _;• _ '.· ·- . ;, . 
. virrcy.~·lcndozn1 c~nccdi? 1.n ~utOriZaci~n p:tí?'cstnblcCc·r ln.Univcr.sid~d.dc México con iguales 
_< ·. : -'. · -. ·. :· ::. '~,-.. :·'-:-;: /:--::.'.··-~::;;/h":.:...~r.·; ~::.i:·:·f·.; .. :;;.'.'-:.::, '~ /'.:.,\..:~'4'.i;·~·J<'.~-'-~·~,!·~~ .. _: .. ,.·<"\ · ", .:-._:·. · . :·,. · , .. -
. derechós y privilegios que la de ~nlnniñni:n,~C1_inlldó'en t 553 l1lmi'sus nulnúonlnba cun las 

fnc1Íl11id~~ de FiÍ¿sofi~'. Te6í6~¡,;~ 1:é~~;; ~~édÍ~;,;~~: D~iechÓ Cam\;,ico en. !res IÍlulus. el de 

Buchiller,Ljcc11CindoyDoc1or. · ' · ' · ... '' · · . './!' 
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Para el siglo XVIII se diseminaron diversas instilucioncs superiores que 

sorprendieron ni mismo Alejandro llumboldt, como son el Colegio de Nobles Artes de San 

Carlos, el Jardín Botánico y el Real Seminario de Minería. 16 

C. EL MÉXICO INDEl'ENDIENn:. 

Desde el inicio del movimiento de independencia hnsln las guerras civiles que le 

suceden, es un periodo de caos ni compnrnrlo con In estabilidad que ofreció el mundo colonial 

hispánico en su apogeo, representó para In educación In oportunidad para dcspojnfs~ de l?s 

crilcrios que formnbnn hombres dóciles, llenos de dogmns y retórica, que eran poco npiÍcnblcs n 

In vida oi-dinarin1 fue el dcs.pcr1ar a una nueva etapa llena de ilusiones cit"dondd·hr~dticn~Íón 
formnbn una cstrni~l;iá cl~vc.~ )·Ó ·.¡1uc· dcpo~itaban en ella In confo~;1~n~.ió1{ d~ ··,·;,~r:·;1n~i~n 
r~~ubli.~n~~~ .~· .d·c -~~1l:.i1~1~,\~0

1 

.. li~·~-ú.~r~, .prdCtiCo,. nct_ivo, industrioso y .con ~~~~nélit.~-~ :~oS.i~Tvn:P~r~ ·: -

.. ~::::g~~if ~;;~t·i·~~.t~r~~~;:~. 
nunca·sc.pcrdió.'d(visin·.10: importnrícia .de In cdí1cació1i y:1a·~csthución dc.esln, oriclllandola 
cor~Oui1·i·1;t~~JSsóCiD(. ·, . ~ · -: ... ::·.·~~~~-(-~\;:,i-. :·~, <~ ..... 

. -. ';.:; ;·~:,:·; 

El ihis1rc Siervo de In Na~ión, D~li José M~rin Marcios f p~,•ói1 lmbfn exclamado en 

el nrtf~;,lo 12 de los Sen1iinie111os de In Nnción'''Q1lc:~~.';;?)n6ucnn ley es snperior n lodo 

hor~1brc, llls.que dfo.tc.nucsti-o c~ngrcso _de.ben ser i~!CS,.'ql~~- ~~iíSllcr~ a ~oi1stnncia y patriotismo, 

moderC.rÍ la ~P.ulen~ió y líl .¡!)dig~nciri·~ ~, d~ ·.Ínl.·~~1~~·é·'s~.'n~1~~~Í.~~~,·~1 )ol-nnl .~el pobre, que mejore 

sus coslumbres, alcjnndo In ignorancia, In rapiña yci'1iu·~¿;;A;'c1i'~1 cual se le .da rclc\'ancia a In 

educación, que poslcrionnenle fue pui110.ll~ ~~nl~a·~;,k }i'_cons;iu;ció;, de Apalzingan que 

reveló esta importnnci:t: q;,-c .· ~~'org~b~ -.ll. -,~-'. in~~:;~~é·~¡~;(';~1;~:º\1'n· .. :·benCftcio de In sociedad, 

delegando esta rcsponsnbilidíld cornÓ ·una i;tribu~-i.ót) dci 's'l;~;C~l~o C~.ngicso, pero debido n que 

la i!1surgencia .d.Ccl~1mba Sl~ ~igenci~·~r~ imp~si_bi~ ~~.no pud~ .. S~r un. hecho cicrlo, quedando en 

un plano de tcnt:itivn de ley que resmnfn los puntos centrales que fueron ampliando el criterio 

"' LLINÁS,Edgar. ltevotución, Educación y Mcxicanidad. Op. cil. pp. 36, 37. 
"llERREJÓN PEREDO. Carlos. Morclos, Anlolo•la Documcnlaf SEP. México 1985. p. 134. 
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para In Constitución Política del 4 de octubre de 1824 que en su seno rcpublicuno, ganmfrlllbn In 

vida dcmocrdlica y rcpublicnnn, manifestada en una vida piablicn del pn(s adecuada, 

promoviendo In ilustración y la prosperidad general, resumiendo la promesa de educación en un 

marco de libertad, para lo cual los particulares dedicados a In instrucción se cncontrab:m 

plcnnmcnlc salisfcchos y en lo que respecla • In inslrucción pí1blica el Congreso General y los 

lcgislntums locales fueron facultadas para establecer las condiciones matcrinlcs pnrn dicho fin. 

En los ~ñas siguientes México se enfrenta n una serie de conflictos internos por 

visiones pollticas encontradas del como manejar el interés público: son dos logias antagónicas 

las que se enfrentaron, la de los escoceses y la de los yorkinos, de donde se inspiraron dos 

grandes corrienlcs polllicns, In de los conservadores con inclinación monarquista basada en In 

nñoran1.n hispaniznnte que se inclinaban por el écntrn.lis.mo y In ~e los liberales que buscaban la 

República donde consideraban· al ícdcrnlismo coi1~_0 cx·~fcsi~n máxima para sacudisc totalmente 

el yugo español. 

El pensador más iluslrc dé la p;imeni c'órrienle fue Lucas Alamán, cuya inclinación 

nació en él por el proycclo de g~bier;loqu~ ~ara América 1 lispann diseñara el Conde de A randa, 

el eunl e.onsi;lla que .. dcbido ; las' ~i.ic~nsÍón~ias de apoyo que los Esindos Unidos ofrecia a los 

colonias csp~ñolns, el Rey de Ílspáña .deberla de asumir el lindo de emperador colocando a su 
. . . . 

vez n un infante de In f~niilin rca_i -~n ·c~·dn uno de los tres virreinatos de América: Nue\•a Hspaña, 

Nueva Granlldu y Pen'11 para quC. aSumiernn cada uno de ellos el titulo de Rey. En cambio la 
< • •••••• 

cor~ie111e libcml se sustentaba· en la·s ideas innovadoras de José ~1aria Luis Mora, quien se 

inspiró en la lndepéndencin de los Eslados Unidos de América y en los paises democrálieos de 

Europ~1. sus.Úlc_ns ~ían-Pr~fündmncntC. rcpuhlicanas. pero siendo México un pnis sin tradición 

rcpubli~nnn ·ere In ,q,~c I~ yin '"por. In cual se podia proveer de elementos democráticos era por 

medio de la ecÍ;1:cacióny.~:~;;jÍlicio el Esindo dcbcria participar; por lo que siendo dipulado anlc 

el Cmigreso del. E~lndo d~ J\léxico, el 17 de noviembre de 1824, pidió que el Estado interviniera 

en 13 c-¡h~~~c!~ri, p~r~l_1e, l~ .. corrcSPondfn como una responsabilidad directa el formar ciudadanos 

nétivo"s".: 
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Cuando Anlonio López de Santo Annn en 1833 es electo Presidente del páls por lns 

lcgislatnms de los Estndos y don Vulcntfn Górncz Fnrlns corno Vicepresidente, se intentó 

orgnni7.llr In, educación pública a través de rcfomrns que tuvieron sus retrocesos ni imponerse la 

dictn~ura.Snnlnnista quien pretendió nuevamente relegarla al escolasticismo yn rcb~Sndo p~ra la 

épocn, logrnndo fortalecer la utopln liberal rnanilicstn después de In revolución fr~ncésa en la 

Constitución de Cddiz )'en lo Constitución Federal de 1824, n pesar de la necesidad de enfrentar 

a loS dos principales poderes de Ja época, el clero y el ejército, con el primero por sus· cnonncs 

riquezas y _su ·enorme influcnc!n en In cnscñn111.a y con el segundo por sus privilegios. 

Al :pre.sentarse, .la peculinridnd de una totnl ausencia del presidente Santa Anna 

delegando la rcspónsnbilidnd ni' Vicepresidente, éste con aprobación del Congreso caracterizado 

de prÓgr~sis;:i lib~r~I dc~Ín;ó él 23 de octubre de· 1 g33 In libcrtnd y el laicismo en In enscilan1.a 

en cuyo tlrnbi;o ~ducaji~olas rcfo.;nasbusénrot; destruir el monopolio que la iglesia tenla sobre 

In educ~~\ón'/~on tres ;;;~di~lns'~;cdul~res: Ln extinción del Colegio Mayor de Snnta Morfa de 

Tod~s lo~Saitt()~. ~~y~s·r;n·J~;·5~dd~ti1iarlnn nin instrucción público, In Supresión de In Real y 

PontiliciaÚni~~rsldad'd~"Mé;i¿~:pdr;~nsidc;nr que no reunlo los requisitos educativos que en 

es:~s 1{w\uc1it~s r~~'1ri1i1~b~ ~(~~is;:/~o;(ln .crc~ción de un sistema de esencias populares 

conirofadns ~r 1'. (j¡;~;~ió¡; Gctt;;al d~ l;tst-rucción Pítblica para el Distrito y Territorios de la 

¡,~dc~ció;t, q~~ --¿~¡¡ ~u~''J'¡~~~;ici~1íci~ rcgul~bai1 Íos establecimientos, sus direcciones. a los 

pr~fos~'.cs, lo~ ~la~~~-dé'c;s\;,Jio';, lo~ g;~do'~·ncndémicos, además del establecimientos de una 

Bihli~,l~~n 1~6'b'1i~~~N~~i~~.~~i'.¿~·~·~·(~~:d~' ~;l~~-1 '.PJ'strito Federal, logró un auge en la educación, 
.. :- ' '.: "-'.. i/ ¡·"/:.:~· ,; :_:.-. ,:,' ·.-,:_,~: :·:~'. ·::-.J·, ·, ,..' i.'-~!tJ" ~ .. ;',\'> _:_ .-..... 

principalmente 'póiqué toila'cs_ta infr11cstiui:turit quedó en manos de intelectuales que fonnoron 

:::~~::::i~~::111;~~:f1~~;fü~f Jfü~~t\f :-1::0.siiiutos Cicntllicos Literarios que cultivaron a 

:.·-/.: '• ',_: ·. '~ ' :·~, 

L:~~··uC~ioil.~s·.~-f~c·i-~ro;~, ril. ~-l~ro ·que inmcdintmncntc impugnó ante el prcsidc111e con 

liccricÍíl -que ~cS~~~~~ba :~.~- M~1iga d~:Ci3-~o Vcrncruz. anular las reformas liberales de Gómcz 

rarins, .·terminando. nsi el primcT i_nténto de reformar la cnscñan1.a después de sustituir ni 

Vicepresidente Gómez Fnríris. 

"Cfr. SOLANA, Femando. Hislori:t de la Educación PUblic:i en México Op. cil. p. 24. 
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Posteriormente Santa Annn dcclnrn la primera República Centralista, cuyo 

fundamento se cncucntrn en In Constitución de lns Siete Leyes que el Congreso de 1836 

promulga, In cual además de hacer referencia del Supremo Poder Conservador, estructuraba el 

territorio en Juntas Dcpn11amcntnlcs. 

La nneva Constitución en su nrtlculo 14 de la Ley Sexla señalaba que las Juntas 

Dcpartmncntnlcs tcnfnn In facultad de iniciar leyes relativas a educación p1'1hlica, la obligación 

de establecer cscucl.ns de prinlcm ~duc.nción y de diclar todas las disposiciones convenientes n In 

conscn•nción y mejora de IDs' cstnblccimicntos de instrucción y bcncticcncin pública. A los 

i\yu111mnicn1os delcgnba en el nrtlculo 25 de la Ley Scxln el cuidado de las escuelas de primera 

enseñanza. 

',~.:: • ~ ·• ':·' '¡.. : ·~ 

· Dcbid_~_'O~~~ia~·;~'¡;'~·~¡~~t-~n·~·¡~~ de inestabilidad política. México cae en las garras de 

. los Eslndos U;1id<Í/¿~1~1;~.;·:c~ri'e(prelexlo de la nclilud cen1ralisla, los colonos lcxnnos 

dcddransll i~dfff~;;d~1iJñ; f l:raséÍnderroln de Sonia i\nna al firmar los Tratados de Vclnsco el 

14:.dc '·1l~íl}•o 'd~·,·J~J6Y~~1'.,;n;i~~~ioi1' a· la Unión Americana. Otro aconlccirnicnto de igual 
' ' ··-··· :1··,.;:,···. 

tnis~~·!dCi{~iá_·r¡i~á~-~f ~~~~'.·le :~~r~.~spondc a Anas1ncio Bustnmantc como presidente por segunda 

vCi, hÍicc fre1~t.C _11 I~'(>J.il~~~r~, intCryc'nción francesa denominada Guerra ele los Pasteles. la cual 

pudo· sn.1\:Drse:·~_n"ri~·~,~O_."(i~· "í839 cuando bajo la mediación de lngla1errn, México pagó la 

.',-'-'·. 
~' ·.:. \' . 

. ·. ~·~:.i~:·~~~~~~·i·.~~ ·C!';t~rritorio es sacudido por diversos lcrnntamicntos que buscnhan el 

fedcrnlis.nu:~ luis~íl q,~c~S~n.~n-·Ann.OCstnblccc una Dictadura desde 1841 para evitar la anarquía 

. · .dcr.il~O:d~i- i.~-~~~~-¡~~g~J~·d{l~S:'Ílas_cs de Tncubaya, posteriormente una Junta Nacional Legislativa 
.. •. ,.,,.:· ,· . 

íéda·c-tL~ t3s · ria.seS-'dC.· Q~"g:iitl7.nción Politica de la República Mexic•ma conocidas con el breve 

. , nombf~ d~ ·n~,~~~-Q~~A;\'i~h~"Pi1r~ .dar inÍcio a In segunda República Centralista en enero de 1844, 
, . ,, ' ., .. ' ,. ,~ ' ,, , 

· ·,,v~l,vic1~d~' ~'~Cr p'~CSi·d~·?1~_-Sn_1~ta· Anna quien actuó sin recato alguno. motivando una rebelión en 

·.:Guíli_i~!~J~~~-~- q~i~ ·él ~1¡s1~10-salió a combatir y en cuya ausencia José Joaqufn llcrrcra cfcclím un 

- g~Jp~' ·d~ -u-~t8d0~ ·~~ro ~n· 1845 un nuevo golpe de Estado del General Mariano Paredes quien se 

u1110'1uocl.~nló' Presidénte de In República, marcó el ambiente de plcn;i anan¡ula. 
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Durant.c la vigencia de las Bases Orglinicas, en los tres gobiernos, cuando el 

lineamiento jurldico cu su articulo 134, fracción Vil deslindo In responsabilidnd de la 

regulación de la cnseihmza a las Asambleas Departamentales, las cuales crnn encargadas de 

fomentar la enseñanza pública en todos sus ramos, mediante la creación y dotación de 

establecimientos, pero dichas asambleas dcbcrfnn a su vez de sujclarsc n las bases del Congreso 

referente n estudios preparatorios, cursos, exámenes y grados académicos. 59 

Eu septiembre de 1846 uu nuevo Congreso declara vigente la Constitución de 1824 n 

pesar <JUC el acta de Rcfonnns a la Ley Suprema no refirió nada sobre educación, el pnis regresa 

a In senda federal nuevamente con Santa Auna y Gómcz Fnrias en el poder Ejecutivo. 

La articulación de la vida Constitucional se ve obscurecida con la inminente invasión 

Norteamericana que después de la fimia de los trotados de Guadalupe llidnlgo el 2 de febrero de 

1848 se nne;nn ;;~ds;.d(la mitad :del territorio nacionnl, dos millones 400 mil kilómetros 

.cuadrados, ¿~~reSP~:~iÜí¿'1li~;~~-~~)~-,:Ai1a Cálifornin, Nuevo México, Arizona, Sanla Fe y la 

dclimitació.idé' ,; Ír~;;¡¿~ ¡;~sta el riobrnvo. 

· :¡; :;~iÓ~·:d¡,:·IÍbc;nles y ~onscrvndores Snnta Anna era el hombre con la cnergia 

su'li_ci~~·t.c Pn~ s·~¡~-~~~,-~1-~~f~ d~ una ,;uina mayor, convenciéndolo a instaurar su última dictadura 

~i1; 18s'2,. Pnrá: l~1 ·, nioÚ\'f:? ·se ·elaboró un programa pnra salvar la situación de inmediata 

~mc'rg·~·i1cia p~Íf~i~~ ); llc_yá~la a una posición transitoria y después a la vigorosa recuperación tan 

nuhcl~da, ll~mndn. Bases para la Administrneión de In Rcpúblicn lmstn la promulgación de In 

Constitución, que fueron inspiradas por Lucns Alnman. 

A pcsnr .dé sti tránsito polhico dentro de éste marco politico precario, el presidente 

Snuta Amm pionnÍlgÓ iui:Dcci~t~ el 13 de septiembre de 1853, cou el cual restablecía la Orden 

de los J~suit-~s n--qtiic.nC~':·ri;11ó;i~1bn· nb~ir colegios, dcvolviCndolcs sus fincas rl1sticns y urbanas, 

· o~·m c~1_1sc~l~~~·~¡~- ~-~s~_~_b1_~~J~~·, ~~'- ,-:~i)a~tculo primero fue sin duda, que uno de los cinco 

scc;cÍa;ici; d~ Est;d~ ~;~ ';it1ni~ru~~lÓn P~blicn, cou lo que se afinnn el cnnictcr nacional y no 
... -··- ••<-• -.)-' 

el frncci~nado que 'sé le habla dádó a la educación. 
' ~··.. ~' . ' .. '. . ''. 
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L~ forma dcspótiéíl. en In que se condujo el presidente Santa Arma, propició que los 

liberales rccobrnrnn ft1Cr1.n· pn;n ~lc~tituirlo del cargo en base ni Plan de Ayutla, fechado el 

primero de· 'maJ7::o~· _d~ } Ss~,\~J. cuál fue un instrumento para reestructurar a fondo las 

insÍitucioncS.~úblicns¡ -~l1itcÍtic cXprcsnmcntc no scllnlnha nnda sobre educación, en su nrticulo 

'tercero~ ni hnccr'rcfcrcn~i~:qu~ 1~~1 PrcSidcntc Interino quedará desde luego investido de amplias 

facul111dcs, para 81c1ldcr n In scg1_1ri_dnd e indcpcmlcncin del territorio nacional, y a las demás 

ramas de In administrnCiórl· 'J1Í1bl.ién", ''° se entiende uicitamcntc que se comprcndinn esas 

facultades para lcgi.sln
1

~ ·5¿.~rc 1'11~1c"ria cducrltivn, pero no sucedió nnda con el gobierno de Juan 

N. Alvnrcz, ni coi1 c.1 de lgn:ic~~ C~1TI.onfOrt. 

Con fundmÍ1cutoc11 él nrt!culo So. del Plnn de Ayu1la el pals se guió por el Estntuto 

Orgánico Provisi~rÍnl de_ln R~piibif~"a;·qire sirvió ~01110 elemento de trnnsición jurldico-pollticn 

mientras se dktnbn;ln'f1Hur~'CÜ!is,titi;cÍói1 de 1857. Es este Estatuto el c¡ue meneionn en su 

nrtleulo 38 la pmÍ;ibi{il>n d~i ¡~;;ivf ~i;o~olicis relntivos nin enseílanza y ejercicio de las 

;profcsioiíc~, y nn;~(¡~;;J~\.?Jt~~j~~·;i~ ~39,:: qu·c.1n C

0

nscila111.n privada cm libre, qucdmtdo n 
<< · •:.,·;. :i --.:: .. »/< J:?i:t:,:.f:·,V.<.~"-.':._:-:.:'·) ;;'·'.',;.·.' : ... ·.,- :.; _. ' , . 

vigilni1eia·del_ podcr:¡ii1blico:c1•cuidndo··de,qne no se ntaque la mornl, y el fomento de In 
· .. , ·-.· :·..,· .. ;-:.·."_'.~.\ -:~;·.fi1:;'~,.-:·~·:~ry,.,.·!.\:.~~·:;:'.-·> 1<..-.} .\:. :.:·:·> -:·:-. .... <··· ::-· :'· . 

. ·'cn~ci\~:~~~n. p.~1b~.i~.? :c1( t~d~~ 'sl_1~·. rml10_~::.:': ~~~n: ~·~~ ~qt~.e _:los_) li~é~~l~ .. s·' sc:_nfinúzaron en el poder, 

dcmnlld~r~~· ¡~--~~;z~~f m~:~J~!;J,fü~1~;~etW:~~~~ií~l(~~~l~i~~;:!3"53iq1t~ restablcela la Orden de 
losjcs11ila\~.i~~1do Corlgruc111cs'C~1l .. su tCndCni:in nnticlc'ricnk;·~ · ·,'··. . . ·< 

. - : ..•. ::::.~·:¡;~i~::;_~B;;;~34~;1f1ffr. "' .,,(,f%hQ\::~:-0:: < 
· ,_ Ln Coiistitueic\1i di!.185ffú.é proii111lgnda:el 5,dc'fcbiero,:insisticndo en su nrtlcnlo 
. ' .: . ··,.' ":<.'.'.<.:·.: .;:{~·:-'.':,'.:;~~:";,-J::~::i;~;.\;•~.!;..':.<~::~, ':~'.'·<~· .. ~·-'.·>'.·::.:~,<> ~"~··'.·· ·.- ,>'·. '¡' . . "" 

lcrccro·~n 111 .. lib~Íl~d.d~ ·C.1~séñ_:1.1.1.~~-y cil lrl'lcnd_CiiC.iíl'd~.'11.CjOrnr 1íl~_cc:i~1dic.ioncs socinlCS a través 

-de •sc.;ielas de ~rÍés; ~ri~,io_s.j;~"i J5:fi~;f'.Hic.''(:' ,.; , ' · · > -\. : · · · · 
.";¡· :·:·><'.:}')/:;'. .; .. ··>: 

, l~cf'? u··.· j~csn.r_·~ «!~; 10S'-'g~~~i~,~~-:::~'\1~1lcCs · idcOlógicl1s que In· Constitución de 1857 . . . . . ' '. . . . ..,,, ' ,·. - ~ '. . . . 
representó, en su ·moinc1;1ó· f11c CóniTñria ·a· 1a v01uh1Rd. populnr, riesgo que rio quiso cnírcn1ar el 

. . ....... ·" '.:~-,'-;'.~,'_;::::'.:.''.:".~-'.'i(;:·.'.~><:"•' .:·-,:·: . ' 
presidente Comonfort; y""_qu~;.10·_1_11iitivó .. n ·aliarse ·al Plan de Tacubayn el 17 de diciembre, 

dejando nbaiíd~n~dn ·1~_' Pr~sider1ci;id~ In RÓpi1blica, dando facultad a Benito Ju:irez para 

ocuparla ·en_-. foín~~::'P{~~;!~J~~;~1;·:·o~_~S·i~11nndo su conducta la guerra de tres años cnlrc 

conscrvmlorc~ ); :1iÚC~1fés:·. JE11~1: diO ·a conocer en 1859 vari;is disposiciones que liluló leyes, 

60
. C(\MPL!Z~NO !t.:, Juái1; Juan Alvnrez y el Phm de Ay111ln Op. cit. p. 46. 
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las cuales tuvieron com~ 1;rcf111~bulo 1111 mnnificsto del gobierno constitucional de la nación dado 

a conocer dcSdc·\Ícrnc~t~zfA~1~ crm.1.~n ~u .rnzó1i'jurfdicn nnticonstitucionnlcs porque la misma 

C~nSlitnción .qiic '_d~fc1ldi~ .scñ~lab~· ~n su' n.rtlculo 50 que nunca podrán reunirse dos o mas 

Po.d~r~~ c1~·.~na :P~~~~Tia :~·,~.~¡:p~·~~·~.~Ó!!;-·ni -dcjioSitnrsc el legislativo en un individuo, también por 

• quniolnba cl:nrtlcuió 84 ,donde: ~e señalaba que el Presidente de la República no podria 

íli1sc1 .. 11ár~c 1~~f ~~~
1

I~: ~¡',~~/íj~f~~~-~~i: d~~ ·. éonSrcso y Juárcz lo hizo; pero sin lugar a dudas las 

'.: \~i~é~l115Ínn·~·¡~~ ~dc1\ti~i~\~'1;·i~·-,~¡~!íÓ~ÍC~ }; io~ nÍcnnccs políticos lo justifican. 

. ; ;/; ·;;;~ 1}'.:.::tiit~L ... _ .. 
~. <; U1s L_c)•cs de l{efonnñ continúan In cnmpmla anticlerical de los liberales acérrimos, 

m;,;~ibnand~;,,'¡,{J.~;;:~~1;[;;~~ciónPí1blica del 15 de abril de 1861, que la educación no era 

. ~ílf rin~·~;;ic,":~d~:~.i~ /¡~j~·~¡~:~~~;-~:1~.¡~·;¡d~-:. bajo_ .In _inspección del gobierno federal la instrucción 
..... ~.~:··. •·• !" :.~''.>.;,-.-.'). ~·"1'"-::: '·,":p_:"·:_~·;·:, ' 

-prim?_rin~. ~~~~~lcc_i~~~? .. P..1~!1.~~ .. ~~ ~~~u.~io tm~to' parn las primarias como para las secundarias y 

.":la.~ p~~~~Si~.~1:~.l~S :~~~,~~.iSd~~;~~lll. ~~jüd~j>r~.~~.ncia~ medicina, minas, artes, agricultura, comercio 
y bellas ~~~s;'.~cñ~Í~ba tri1\1biék~1 ord~n~mi~ntoy lns bases para los cxiuncncs, para la elección 

·de cut~draticos )' ~·~ii ~¡ s~sÍ~¡,¡;,J~nÍo d~ iá~: cs~uclns, además de considerar a fa educación 

c~1nou;1 ;~~Ício pÚbii~~/p:í;,; ¡~·~fi~Í éi,Eit~~~·s~ r~scrvaba In facultad de orientarla conforme 

~I int~Íé~ soci~-Í:--1~1;dini;t~·1~~~Í·;~~~iól~~-~l~~~;.;·-~~óg~nn~~s de estudio, asi como el de otorgar 

sn"'º;;;~,.!.iit~s ~sc~í~·;e;.· \ ~ ~'. ',12t°.:?·~;' · 
<·~·)":;._ ·:1)(~::,\~ .•. ·.•. -·~:·-

El gábicriirij;l;iist;'~.~;;~ujci ~lp~Í.~ n unn sc~~ra crisis económica, esta incapacidad 

;le. soh·~1;tar 5;, ;r~';~;;n;nb:iÍi~~dji~ú\~ ;~!''gobierno n suspender los pagos de las deudas 

cxtranj~;as ;¡/cliÍi,;i!i ~1\i~~;~;¿;U~11'7;~l[j,;ú~ d~ 1 s61, In respucsm de las priucipalcs potencias 

ncrc~doras ~lro~~a¿ ,;g;:¡/í1;ifa~~~~~;jiUÍ.~~!ci1~i~s 1ricdinntc el pacto de Londres acordaron 

p~cvc.rS~ ~;·.:~~·l~s~,·~~·;·.·~.i~~~i~~bi~}¿i~~-}!;~~~~iai·i~i~:.¿Pi_óve~hnndo los conílictos intentos que México 

vivln. ' • :. ',';\'.~!;\;i'\!~J;~i;.~f:j,;;: /' .. 
'! . . 3:.:if'.~~·1:.~(ó:::,·:··.· ... :;;:,. . 

LOS i1eSOCinCi01~cS 'de dciil Mllnuc.1 Doblado fueron fundamentales, y tras un acuerdo 

en soi·~dad·.·v~~~i~Ntl1~~~~1~'~% ~·Ji~·~~~n:·d~sisicn de su cmpeílo, pero Francia hizo caso omiso, 

· f1;\;_~1~li.~!l'~o:--: ~·~·i·.;,s·1~1_;;a·!1l!~::~¡-: ~~g~ll~ll~_' lmp_C~io con Maximilinno de l labsburgo, quien bajo la 

. tutclÍi. dC .'~ílP~l~Ól{._"111~:- cil ::CUlli1fo n "dinero y armas, nmntendrln tal situación hasta la 

imto~~l\'en~·~~ q,~c ~1·1;nc~.·~~ .Presento. 
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Pese a los ·pronóslicos -de los _conServn¡IOrcS, Mnximiiinno rcsllhll ser un libérnl, y 

: nt'ln con sus votos de fiel hijo~~·-¡~· ig(~sill,:;~mnh;~o ·yiSc1_1tcs -!;is' 'c)'.C,s.unticclcsi~s.1icn_s: siC~1d~ 
-estas las razones _d~ 1nS gm,~dCs· c'~-n~rallicciOl1es dC iÍltCrCs~s que ~·ivió-"cl segundo' im,1ciio! .. 

' '. ' . ; . - .. ~ ; '.·. ' :'' : -. -... '. . . ·:,_' . : . :· ... - ' - : - ' ~ \-.. - :·. :- ,_- : .' :: ..... 

P~m ~o~Ínr sus· id~iis; M~ximÚinno dicló el llslnllllo Provisi<Ínnl del Imperio el 1 o 
de nbril de l SGS, dmíde el .Íénui cdtiéniivo no perfiló en nndn, es hnsln el 27 de diciembre del 

n~is1~~0 ~1i·o~·:cu~-~d-~ -s~ d·i~~n-in Í.cy de. Instrucción PÍ1blicn cnco1~1cndándosc a través del plan de 

.cstu-~ios un·nd~ctriJmn~icnt~ religioso, ·pero resalla en importancia la mención en su articulo 

tercero que· 18 iristruéción pí1blicn era obligntorin y en el cumto disponln que era a su vez 

grntui1a. 

El fin del imperio trnjo a México una nueva etapa. considerada como republicanismo 

liberal, con In p'rcsidencin de Junrcz, Lerdo y Dfnz, consolidándose el liberalismo en In 

educación :con el laicismo. 

_ Dcisde el gÓbiernó de 'Ju.drcz se dio a conocer una nueva Ley Orgánica de Instrucción 

.Pi1blica él di~ 2.dcdi~.i~;nbre de 1867, donde se ,.;snltnbn ndcmás del espfri1ii posilivisia los 

' crilc~ios de oblig~l;riednd, ~;~l~idnd y laicismo que gi1lnn hnsln nhom In cducaci~1; b;isicn. 
: .'·. -' '.: ~ . " . '.' ' ;· < 

• ··:1\,~·:.f -e·:., .. ::·.:;:;·.::_;.:~.· •. ;., ·.,· ,.">,'.<·. . . • 
Poslcriormcnle lns ·reformas.que le hieieío1i n In ley CI 14 dcfcbrcro de 1869 fue pnrn 

:. · .. " ·. '( · : · ~,:·:'.,:·' ,:,\i.1:':,.C.:!C:~::~ .·:·; .·~~·;:.~ :,t;·.r.':·:r~·-~~'..:, ;~.; ,/cj:;~/.:...; '..· : .'/ :·¡':;,· · 
cstnblc~~r u.nª .. ~n~.P.~ia· .~~~~~~d ~-~ :er.1~~~~,¡.~:· pr~P~.~Br. ~: ~~Ci~i.t:~r:. In~ i.n~~nl~c.ión. primario, entre 
ot~ns refon~ms cjuC p~r:1~i.ti·~;~¡;·pa~,~~ji~fi~;·u·i1~;;~t~é~~--L~·; 'd~~~í~ic~:~~ ins.lrucción Pí1blica que 

. :.. . ,'. :1 ::'; ':>·;'. > :"';; 0~ :"· · .. ,,t,;:;~~ '.';)/.·;:~:.~:·,·-'.\'( .. ~;:-. ::.:-: ¡·-:" ::,·. ' 
fue· pro1~mlgada ~I I~ de_ ma)'o 'de . .J 869¡:~1o,nde ~e Prc.cisaro~.'- l_ns: 1.netas·y !a órientación lilosótica 

••,•,.O/."- ::·A:• ;•1!:'0'\)',t;-:>~j;:>>.:··'t•;;'.-·-; \·,p·.,:·:'.'1,i"·.:\, :'.!?e";'':•,•• • 

del poSi~ivis.~~1~:·· .. d~Ct~i,'.1B .·."~IC::.;~~'.~u~':.; ·~~~111c·.··q1~c.:. :s~.lo. 1i~.!n.1it.I~: .. 1a . ícalidad de lns cosas 

demos1mblcs p¿r ei'~s;iidl~~ I~ ~ói¡,;;~;,'~ióiid/Ín~ l~y~~:d~ la ,,;,iurnlcza. 
· .,. ~~;"«·\'.',!•-;r'.·c·.l.'21: · '· ,._,., • · · ,. · 

'\ ·--~<'./..' ·'.;.,:';·,:,>;'·-·e· 
' - ·»,--·.··;;'\·\.·;'-.. : .. .,._ ,·;· '' .... , ' ' . . -

. : Con ~.1.gob.i~n~~'(Jc SCbas~i~n .Lcr~.º dC Tcjnda sC focorpornron lns leyes de reforma a 

h~ "'Co11sli1uci·Ó~1 :.scn'~iaÍlti~-.. Cii el artículo cuarto que In inslrucción religiosa y las prácticas 

· .. _ ~n·c¡·~¡·~/d~'.c·\;;~l~Ui~~~ulto'-¡¡u~dnb3n prohibidas en todos los cst11blecimicntos de la Federación, 

, ··•·· d~ los EsÍ~do~ )• d~ .los Municipios. 
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D; EL l'OllFllUSl\IO. 

·N.o podemos definir al· l'orfi.risino. como u~n <Hctndurn ~lobnl, ya que sólo rue en lo 

. polhico, ·po~ qu·~.·~;. !~ ~O:Ci~! s~ Cñ.~a~lcri~(~~r·~l·I ri~;ii~d ~n~~·;,;·nli~~a¡·/~r~ 10·cco;ló1Uic~ como 
:,· 

liberal,·. '·¡·, 

;\< .',!- .. ···'"··. ·-~->-. ;,\l·;·._ . 
. Ei;·1na1c~~~ ~duc~l'.~'.'-~ s~ ·m;~a~~ --~.~ i-dC_n_1,_d~ p~·~g~~;_~---~~1~~,~~1-~(C~_s~ __ éfo ·la t~ndac_ión 

de In C~mpaíll~ Ln~é~stcrlnna cÍ' ;2 d~í~IÍ~~ró;iJ~'Íii2:Íd~~d/s~;f~nÍ1~~~i1 ,;mcsiros dÍ1rante 
· .. _ . · .. ,: .-. ·,' .. -¡····!,'-· ... ...:;..:_«.~-·.:·'.-+t.·:"'.~º;';'.:·: -:.i:;_-,...·-~:·o:<-: ,-·-.- ·, ... ·. 
más de cmuc1~_1a nil~s. -con __ -.u~~ 'si_s~~;_,~íl}!~i~ ---~~il~i~tiíl ~-~,)~ q~-~~-'C_ó~-~ ~ ,~~~~,~Súo: li~cia ·1icgnr los 

conocimicnlos ~ los .itÍnm'no~ ri1d~: n~c~inj~d~~·fd;;;~nd~~'n1~i;;io~;s,q;1i6i1e~ transmitlan. los 

~onoeimi~nÍ~s ". lcis dcntás ,;iíl~s,'cú\!;~~~/d~ ~i~i a ~~j;,i~. sl~nd~ ·~j p~~~j dél ma~stro ~I de 

vigilnr la marcha d~I itpn>1Ídi.;,.~~ydJl~~i~~i~lin~;, \/;, >:.' ;:: 

. 'tístn r~iiiin de c~·1Íd1i~ir id énscílan~,.¡ se ~xtcndió a l~s E~iai!Ós>hitsln el dééreto del 

26 de o~Í~bi~de 184'-i c1;},;iJ~Í1íé~;¡~¡~~ Ía lJirccciÓn General de EdncaciÍl~ Primaria en t~da la 

Nación, la c11Íilf1í~\i;,nc'li~'cil;Ís90 por el gobierno porlirisln, para ser sustituida por 01ros 

o;gnnis1Í1;s~;;or; ~1;r~~i1~s ~ó~Y1i+1a~, bajo esa corriente se formaron los lnstit111os de Ciencias 

~uc 1l1d·~ ·t~rd~' s-~· ·1~1~'~f~;¡1·1~~~~--~:ñ· uÍ1ivcrsidadcs estatales. 
' ..... ,. .. \1·,:···:·;·· ... ··-;:··l• . 

,. · .. -:·': '-"·'{,'" :~':.:;>··:·\~17:.\;,-

•:. LA Pos·l:.iú:~otUc:óN: . · 
' ' . : ~ ";\ ·. ·,· ,' •. :·;·.•.,;·.·.:;,:.::.:.·.: .. ·~.·.~:~J.'· l .• '.','''·.' . . 

' . ·~,.~·f,'.:~,::'. 

: · . _ ·. · '.1·~~1~·1¡;;~d~°'~-1 ·¡;'lo\;¡J~~iCll1~~··nrmaélo 'de 191 O, se reordenaron los postulados poHticos 
: · .. :: , :.::;;·;, ~;.-·: :'-:,.;,;~~·) .. ·:\:.'.'.\ ·.'~:"r,;.:/.1";.:::.'. . , 

, hn~in ~~1~. ~r~s~c~1·~.e~1~~a .~ .. :c.i~~ 1~~·~dim}.~.~. la ~~<?mÍllgación dé la Constitución de Quen!taro, el 5 

. ;,,:~:~·~~J~~~j;,~:;.''.CMo ~. " ~<oo<OO ~ '""'"d" 

·. "~ ~. Lñ Cdiic8Ci6n~c·orno'.ilSPCétO·Pri0fii8riÓ. se ·µuSo en mnrclm con enormes dcfidencias y 
. ;· ..... :.:..: < ·-\:··:' ·~·!··\ ¡.•.:)>"';.~{:t~~?.i.'Jt:1.;.~;.:,.: .. ~ .:t;;,/'"·~·; .. :·;:. :·:::: 

carcnciaS. 1~1~tCriale~, .d.l~rnnt~ l.~s ·go~i~~!?S ·.~e.Curran~~ .º~ In l lué~.ª y Obregón el articulo Jo. 

Cortstitu~io1Ínl !'d~~;u~~~~ {ig;\~~~:;ff.ítt;;~~~~1·ódu ;;;; ÓI nspcc10 laico, pero a partir de In 

crcnciÓn'dc.ln SEP: j;br oJéreiÓ.del 4(t(iígosÍÓ .. de·1921; con la firme intención Je fijarle 

r1;11ciones·c·~~~c·iÍic~ls ;: d~¡~·;1d ·d~ j~~i~die~i~¡, ·~~á:~¡·;~,;~~I p~ra que velara por los parronc:s de libre 
• •• •• > • '·'; ••• ••• •• •• ,. 
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cnsclianza1 obligaloricdad, gratuidad y laicismo, para este l1ltimo rublo se lltro <111c pasar por 

amargos sucesos n causa del poder que representaba el alto clero católico. 

En el gobierno de Plutarco Elias Calles se dicrnron varios disposiciones de carí1ctcr 

legal, que junto con los Reglnmentos de Estabilidad del Mngistcrio y la Ley del Seguro del 

Macs1ro1 otorgaron a los profesores federales nuevos elementos estatuarios il su servicio. 

Durante este gobierno se erigió el edilicio de la Escuela Nacional de Maestros. dirigida por 

Lauro Aguirrc, se c~có la Dirección de Misiones Culturales y nace la educación secundaria. 

La administración callista también tuvo un gesto hostil con las trndicionalcs prácticas 

religiosas de los colegios en manos del clero, como lo numificsla el Reglamento de Primarias 

del 22 de julio de 1926, en donde se prohibía que los cstnblccimientos particulares tnvicran sala, 

oratorio o capilla destinados a servicio de cuila y en los salones de clase, en los corredores. en 

los vcstlbulos, en los lnlleres, en los gimnasios y en tolfas las demás dependencias del 

cslílhlecirnienlo no habrá decoraciones, pinturas, estampas. cscultums u ohjctos de 11att1ralc1.a 

religiosa. Además se sc1lalnba que para tener el cargo de profesor o director, no se debería ser 

ministro de nlgún culto. No conforme con el rcglnmento, el presidente Plularco Elins Calles 

presentó una iniciativa de ley para reformar el Código Penal para el Distrito y Territorios 

Federales, el cual se convirtió en un ordenamiento firme el 31 de julio de 1926. sobre delitos de 

fuero comim y delitos contra la federación en materia de cullo religioso y disciplina externa, 

donde se señalaba que los infractores n la disposición de la enseñanza laica, en los 

establecimientos oficiales y particulares, serian castigados administrativamente con multa hasta 

de quinientos pesos, o en su defecto arresto no mayor de quince días~ el reincidente sería 

castigado con arresto mayor y multa de segunda clase y en Ílltimo de los casos la clausura del 

establecimiento y In inhabilitación del cnrgo o empico, nulific:mdo incluso el titulo profesional 

para quienes lo obtuvieron en instituciones que cayeron en ilegalidad. Estas leyes fueron 

consideradas como un hostigamiento n la profesión de la fe, originando la violenta guerra 

cristern. 

Este plano de laicismo a ultranza se prolongó en los gobiernos de Emilio Portes Gil y 

Pnscual Ortiz Rubio, en éste (1ltimo gobierno se promulgll un nuevo Rcglmni:nto de Escuelas 
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Primarias Pnrticulnrcs el 19. M nbril de 1932 con In finalidad de dcslruir In fe, que en manos del 

Secretario dé Educnci~n· Narciso Bnssols, de lfnca mnrxistn prornincnlc, buscó una aplicación 
. , .. 

todnvíá más .. c~aíic~n dCI cspiritu y la lctrn del urticulo tercero; en el ordenamiento el presidente 

· Pasci1'nl ·artiz RubiO consideraba indispensable intensificar y ampliar la vigilancia oficial 

csinbl~cÚlns por el párrafo tercero del nrtfculo tercero Constitucional sobre lns escuelas 

Particulares, a fin de garantizar tmllo la laicidad efectiva de toda la educación pri111nrin, esto 

acerbo el movimiento de repudio contra el inncxiblc e intolerante Sccrclnrio, quien perduró en 

~u pués10 lmsta el gobierno del prcsidenle Abclardo L. Rodrlgucz; y que adcnuis de lralnr con 

demasiado dognrntismo Ju persecución religiosa, atendió el conflicto universitario 'lue en 1929 

degeneró en una crisis que la precipitó n su aulonomla. 61 

a. LA EDUCACIÓN SOCIALISTA. 

Ln educación socinlistn surgen partir de In 'reforma constitucional que se hiciera al 

artlculo Jo. el 28 de noviembre de 1934 y que cittrara en vigor el lo. de diciembre del mismo 

m1o; como producto del esplriü1 y efervescencia mundial que por el seu1ido socialisln se 
·-r'· · ... '"• . 

inclinaban los paises europeos Y' o.ricntnrCs:- ,i 
. ; : ... , . . -·;,~ ;::-;-:,::¿·:~·.:~~.) ~"> ' .'' ::·;..-,: 

Lns do~1dn;~:;:,~,;~j~¡~:,~;·~nil1ls1a;:frccln n la educación en México la ,iportunidnd 

lle ~~n.bar ~¡~·-ti·n~\~i'~'/~·~cÍ~~:~J~r1~~-~~i~hict.os que el Estado tcnln con In iglesi11, ni sustituir el 

· scn1id~ clá~i'co J~ l~l~i~;\\~ i:1'd~ e;l;ciinítz.~ por lo socialisln, que se lomaba menos espinoso y 

.. más n1;tbi~io;o ~cifsu~ np~cci~ci~.n~sd~ ~sislencia social, inlcgradoras, de desarrollo y progreso, 

. c~rricnic;q,;~ sf~i~r~~t\%v~rtid~¿mts los nacionalismos de gobiernos to1nli1arios que surgieron 

desddcl sodfií'isni~;'é~~c~aón d~ esos regímenes criminales terminaron con el entusiasmo del 

, ~ ~i~l~·p;s;d~· ~~1 Í1,~b~r·_d,~;~:¿~¡~rt~:e'j-·¡1i1ico camino que conduce al parnfso. 
- ;~:-'.: ·.: >. ~-; . _,._.. ~:: '.:--· "~ ':!~fY:·_: (\' ::~--~-· · :,·.,. !·. , 

· · ,,-<Y:~:c:-;;'.1 :',. 

· : t·. El pfobl~í1l~·'~dticn1ivO de su scnlido laico venia desde que alcanzú la nación su 

.indé~~i~~~;1_~.i~:-_·y~··.~úÜ·;,~_~i~~1~t"C .. lo~ tres siglos de dominación colonial, el monopolio Jognuitico 

de ln'bd,~~~·~\óiÍ: ~?,;~;eda' llnnninellle, y nsl lo sc11nlnn los documentos jurldicos desde las 

· :. Cónslilucionés de Cñdiz en ,1812, en la de A¡talzingnn de 1K14, en el Plan de Iguala de 1821 y 

61 CfÍ. SOLÍ\NA, Fernando. Historia de la Educación J>í1blica en México Op. cil. p. 229. 
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haslíl In primera Conslitución Federal de 1824, donde se ntirmaba: ºLa religión de la nación 

mc~icana es y será pcrpctumncntc In católica, apostólica, romana. La nación In protege por leyes 

s;1hias y justas y prohibe el ejercicio de cualquier otra"; 61 en este sentido podemos decir que el 

México Independiente nace con un absolutismo dogmático, al alianzarse In iglesia en un papel 

privilegiado provoca los coníliclos en la época de la n:fonna donde Juárcz buscaba In 

separación de sus funciones con las del Estado, In libertad de accncins y de cultos; las leyes que 

se dictaron prctcndfan terminar con la intolerancia religiosa y orientar la cnscfüm1 . .a al laicismo, 

pero fue ng~bianle. el camino para que las Leyes de Instrucción Pública de 1867 y 1869 se 

consolidaran en la Conslilución de 1917. 

T~daV!n ·en 1916 surgió una propuesta de sustituir la educación laica por la 

rncioníllistn para cvitnr connictos con el nito clero católico, pc:ro el Constituyente de Qucrétaro 

·consideró a pcSar de que la corriente racionalista manifcslaba para la instrucción, la libertad de 

todo prejuicio, In excentación de dogmatismos y de ser vista bajo el símbolo de la razón, lo 

,;eddico y lo justo; el término corrcclo cm el laico. El conflicto no se hizo esperar agudiz<indosc 

en el periodo de gobierno de Colles con In guerro crislern. 

Ln educación socialista entró en polémica a raíz dd VI Congreso Pmmmcricano del 

Nii\o celebrado en Lima Perú en junio de 1930, donde se planteó la necesidad de orientar la 

cnscilan111 hacia In educación sexual, por tal motivo se originó una agitación en 1934 en donde 

Ín iglcSin ln.~ons.idcritba como herejía y cstnblecfn In excomunión para quienes la accplaran. Al 

iriunfO de !~"reforma consHtucional se implantó la educación socialista en los planteles bajo la 

: '··:·.- ;_:J·¡,-~isil_~~,¿·¡_Ó~·,~--.~b~~rvnncin del Estado, excluía toda doctrina rdigiosa al declarar sus principios 

~r':,' · < -~i~-~ _(·l;t·i~d,.-~~\~¡·r;_~J ·r~nnli~mo y los prejuicios, procurando una enseñanza que permitiera crear 

· .. ~ · ·i"C1~·,Ja ·;j~Í~¿¡~·l1fa ,'.;¡-~1 ·.c~ncePto rncional y exacto del uni\'erso y de la vida social. El Clero 

· .. Cons.id~~¿:· .. l~··'rdr~-f~1;~· ~~mo una agresión en su contra. sancionando con las mismas penas 

:; ;,·C~~iri~-~~-iC/i~~:_¡,~~--~l~·~·tmb.in sc111cncindo a In educación sexual, a todos los que la reconocieran. 
_;.·./''' 

':··.· ·: ·. · · •.;~j'\,c.~Í,~de'ín{1;~,;lo 3° Conslilucioual-Socialisln pasó de la Cámara de Diputados o la 

··~ 61 .: NueSÍJ;,,'·.co~s1ii~ci6n. Cuaderno 2. lnstiluto Naciomd de Estudios Históricos de la Revolución 
Mcxico.ria. ~éxico.1990. p. 23 . 

. ; '. '~ '. 



legali~do el ~8 de n~viembrc y cnt~nr el vigor el 1° de diciembre cuando iniciara el primer 

periodo se:<cnnl ~e.'gobiem1.1 con L1i7 . .iro Cárdenas, comprendido del 1° de diciembre de 1934 al 

30 de novic.lnbre \J~ ~ 1940. quedando con el siguiente texto: "La educación que imparta el 

rtSlado.'scrit"~o'cinii~ta, y ad~nuís de excluir toda doctrina religiosa combatiní el fanatismo y los 
... - ., ·.. . 

pcrjuiéiOs; piir~ h cUal la escuela orgnni111rá sus cnse11anzas y actividades en forma que pennita 

cf~~-r:·cn J~j~vCluud ~1·11 con-.;epto racional y exacto del universo y de la vida social. .. .· . 

·· ,·_ : SÓio ci· EsÍado -Fcderac/ó11, Estados, A/1111/clpios- impartirá educación primaria, 

-~ceu.1úÍrÍ~i'~· :y ··;Joniml. Podrjn concederse autorizaciones a los particulares que deseen impartir 

'cd~-~~~-~i:6;1.~n:cunlqUiera de los tres grados anteriores, de acuerdo en todo caso con las siguientes 

. Ó~ri~~i;~ ', 
·;· .. ; .. .-

·1.l.ns' ;ctivid~dcs y cnsc1ionzas de los plnntclcs particulares dcbcnin ajustarse, sin excepción ·. :.-·. 

algu-~1á/R ló i)rCCéphmdo en el párrnfo inicial de este articulo, y estarán a cargo de personas que 

-~·¡·~· ~O~i~·~~tb-· d~I- E~t~do tcngrm suficiente preparación profesional, conveniente moralidad e 

idC~i~~·1a··~é.ó.rde c~n ~ste precepto. En 1al virtud, lns corporaciones religiosas, los ministros de 

... , I~~- -~'t!f~-~~>-Jn~' sociedades por acciones que cxclusi\'a o preferentemente realicen actividades 

Cdúcnthiras; .y lns risoeincioncs o sociedades ligadas directa o indircclamenlc con In propaganda 
.- ,·· .... 

d.e·, lm ~~édO: religiÓso 1io intervendrán en forma alguna en escuelas primarins, secundarias o 

1~-~r~~·.~~~·~, 1~i podniit apoyarlas económicamente; 
.... .,-· .. 

. 11.:Ln· ~ormnción de planes. programas y métodos de cnseílanza correspondcr.l en todo caso ni 

. Estado; 

Ji J. No podrán funcionar Jo; planteles particulares sin haber obteniM prcvia~1cnt~, ~.·cada caso, 

la autorización expresa del poder público, y 

IV. El Estado podn'i rc\'C'l:ar, en cualquier tiempo, las aulorizac~oncs ~.~,1~-~~-~id~~· Contra In 

rc\'ocación no proccdcri1 nxurso o juicio alguno. 
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Estas rnisinas norrnns regirán In cducn'ción de cualquier tipo o grndo que se imparta n obreros o 

cnmpcsinos. 

La educación primaria será obligatoria y el Estado la impartirá grntuitnmcntc. 

El Estado podrá retirar discrccionnlmcntc en cualqui~r tiempo el reconocimiento de validez 

oficial n los cslmlios hechos en planteles particulares. 

El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar la educación en lada la 

rcpi1blicn, cxpcdini las leyes necesarias, destinadas a distribuir la función socinl educativa entre 

In Federación, los Estados y los Municipios, a fijor las aportociones económicas 

correspondientes a ese servicio pi1blico y a señalar las sanciones aplicables a los funcionarios 

que no cumplan o no hagan cumplir las disposiciones relativas, lo mismo <1ue a todos aquellos 

que lns inírinjnn". 63 

PnÍa hacer cumplir esta encomienda constiiucional Cárdenas nombró Secretario de 

Educació11' Públic•; A .:lguaci~ GarclaTéUcz, quien se encaminó para atender la orientación 

polltÍca ~ ~¿d;,·~ógi~a qú¿ Ímb'rÍa .d~ dáisclc ol aniculo 3º; este inició por scílalar las 

·:~~r~dl~~i~ii~r;~:·;·~·~···1ri~··(i~:C~;~ta· Soci~lisln In cunl debía ser emancipadora. ímica, obligatoria, 

: gr~:;~i~n·:~-i~1~lifi~n·~:,;Ü·~:iO;~álista 1 té~nicn, de trabajo. socialmente útil, dcsfonati1.adora e integral. 
···' ·:. ··., ···'·' .. 

. Í~1i rlJióyO ~~ 'CS1~ pCrni:· se creó el lnstitulo de Orientación Socialista que era una área operativa 
' ' ' 

·-:Paríl~COó~d-i1~~r.y .. uniformnr los planes de estudio, libros escolares y programas de clase. desde 

preescolar hastn las profesiones dependientes del Estado. 

Como 1Ílcdida de acción n los maestros se les otorgó un folleto que les servia como 

instructivo de trabajo con el enfoque de la educación socialista, donde debían de organizar su 

prognunn en basen tres puntos: 1) Información cicntifica fundamental, 2) trabajo manual, 3) 

Experiencias y nctitudes que diferencian la conducta de los integrantes de una sociedad 

socialista de In de los de 1111 régimen individualista. 

· "
1 Cf~. SOLANA, Fcmando. llistoria de la Educación Pública ~n Méxjco Op. cit. p. 274. 
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. . 
· El Clero· rcln~i~l1Ó In . cdu~aéiM1 sexual )• socinlisln en una clara. intensión· del 

gobierno c."controlar n la ni.ílci: y destruir a la fnmili~. por lo qi1c se declaró en h~inHn contra el 

Estndo, nsi lo d~muéSlrnii 11ls d_cclnrnc.ioncs que l.1iciera el nrl~bisp~ .¡; M~Íclia y delegado 

apostólico, Lcop~ld~ Ruii y Flo;csci • 12 de dicÍconbrc d~ 1934 J~sdc ~u ~xiiio en S~1Í Antonio. 

Texas,~;, ~mncnnn'p~~oridd~~d~ ~Óílalnb~ uno tesis fundmnciitni ~n In qu~·ningiln católieo 

podio• ser s~ciaÜsi~' ni'cn~iÜ; n s~s h;jcis a escu~l~s de ese eani~te;, falm encomienda fue 

dif~n~idn. e1; I~~· ~61~it·~~ -~~~m~~ílndas de penos cspirituuks n los fieles, causando una 
:·. ¡.,-,\·,_ -:: ... -.. -\·-;. ·.'': ·.:;· :': .-.. . . . - . 

. ·¡_n~~~-~~i~t-~ .>~_~s~-~~-!~'.~' cti lns escuelas, situación que se agudizó con las declaraciones que el 

propic;' Sc~r~t~·rió ·d~ .ÉdÍ1cn~ión hiciern el 17 de enero de 1935 que la educación socialism se 

t~llt~ba ·d·~ _··¡.or1~inr c~1 l.as nÜc\'as gcncrncioncs un espíritu revolucionario, en el sentido de que los - __ .. ·. •' 

-Jóvci1~-~ 1~1.chc._11 _Cn contra del régimen capitalista y se establezca en un momento propi.cio la 

dictadura del prOletarindo como medio para deslruircl régimen burgués~ 

En estas circunslnncins los maestros se convirtieron en .cnlnli~dores, d~ ··In' lucha 

social, promótorcs y sostenedores de las rcivindicncio~cs P'?P~1larcs 1 a pCsa'r que: C1i. l?s .c~ónicas · 
. se r~·lntá qne por la cáusn socialistn fueron los mentores los que fu~ron 'objeto de diversas 

. . . . - . . ·-

v~jac.ionés o sUc.rilicios, más que s'u convicción s·ócialisln, -fue pOr_ rcj,._-csc1itní una oposición a 

l~s nb~1sos de .lo~ .Caciqu~~: pOdcroso~ icrratcni·c~tcs; -~~ÍÍÚ~~S -d~(~'ncdi~ rural; 'se. revivieron los 
•.-. . .. . . ". ,·. '•·,' - ., ' .. 

· · dfas <~e. fo h~~t.m::~,risi~~a"pe.r~-~oi~d<~.~)~ ~~~~ .. Y~Ctir.1)~·~. !O~·iníle~IÍos; se hnn confirmado datos 

:· qUC Cií1~c 193Ó. a"·-~9:to .1óS ~~Ci¡fi~RAO·s·~~~!cróri. scr:ru~S de trcsC!e-ntos, rcst~ltnron en resumidas 
, .. ·.: ,.·"·_.e-:,,:·;;.\·;:.:"'.".~•·.· .. ··:;-,/:·":: /e-:.-: ;;·.;.'.·.,,: ,,._;: ". ·.:: . " ,. 

cuentos vrctinmsen Ul~a.lu~l.'.a,que ello~ '.~o,ha~i.,,11provocado. 

: E~i~-S ~ir~~i~S1n~;cias' •/ni ~~.;l¡~~-,- Í"i.brc ·de· la presión del mnximalo, el Prcsidcn1e 
. . . . . ~· ' . . . ·" .·.. ,, ' · .. 

· Lázaro Cárdenas encausó la :cdtiCO'Ciórl sodnliSin n un carácler menos radical. nombrando como 

· Sccrctnrio.dc Educ~cÍónn G~1i~~1/v11~qu&z V~la quien empezó su ejercicio el 17 de junio de 

1935, cub;iendo .el res;~ del<~e~eiiÍ~ de cinco .nílos y medio, este moderado político ayudó a 

, CóÍdcnñ.s n rlm~car íc~1ifié_ñ~iOn~S~ i~1POrtnntcs en la polflicn educativa. Lamentablemente lns 

-reformas _se "1mcian pc!ro eran ajenas ni nmcstfos, quienes seguían practicando la docencia y la 

pcdñgogln ·de líl. 1~fs11·;n · for~a tfadicional, ignorando las nuevas tcorias de la educación 

progrcsi~ta_n-~rtd~n~c~Í~~ná cOmo el pragmatismo orientado por John Dewcy. la escuela nueva y 

la escuela _n~t~vn o la oric111ació11 socinlizante de los modelos soviéticos de ri.·laknrenko, Blonsky 



67 

y Pistrnck; motivo por_ el cual los modelos cxtranjcrL"IS que se implcmcnuiron en México 

fra~nsnron,· como el método de proyectos y el mélodo glohnlizador de procedencia soviética que 

pr~_,·Úlcció ·én _10do el sexenio. 

< ' -

i.~ rcsistcücia Úcgó n In Universidad donde grupos declarados social isla. como el de 

Vici!;11C _~ L~n.1bíl~d.o_ -~Í~~,~~111_10 quienes aceptaban In ~ducnción socialista y los tachados 

c~,¡;c·~~~~Of~~·,qu~_·p~;gi1i1bnn por preservar las valon:s de la libertad de cátcttra y de la 

úlit~noiTI'_!~; :~~~ 'lid~_r.Cad~s ·par el filósofo Antonio Caso, tcnian ideas encontradas. 
-··· .. ,,_,:-·· 

·'-· •_, 

: '.'_' -~::· _: \:;:·-.'.'~á'f,~.i~;~~-~ '._Sigu:i~ cumpliendo con el subsidio gubcrnmncntnl a la Universidad que 

;:, R~~gu~Ó.i~\{1~~f~~,~~~.in-dc ios principios conscrvndorcs; siendo el precio n la renuncia masiva de 
'·"'i~1~c~t~o·~:_:)~\1~i,~~~~~-r::J;érnnndo Ocnmnza, para lo cual el presidente nombró a Luis Chico 

-q~c~;~·~ :q~,~- fuci"~;¡{·-~¡i~;~~-iliitd~~ de C~rri~!1tcs n In vez qth! apoyaba In libertad de investigación, 
'· "' ' '~ ... ·." ., ' . 

'CxposiCió1lj··,'cliSCftriii7i1:··Af .. rlo'.Poder imponer. el socialismo en la Universidad Nacional, 

Lon1biml~T0Íed~liopn;ticipó en in iui1dnci.ón de la Unimsidnd Obrera el 8 de febrero de 1936, 

: ·~~iy1i-'ii~1~-1id~d ~l~ltiCá 'cr~:~r·i~-~~~d~ :81 s~cialismo, unn vcngmrza contra In Universidad. 
' _.,.,, .,; •... ,.,_, '_·_¡.·· - . 

S~ .· ¡·1li~i1\Ó.~ l;1ij~/li'i1 ·c·r~C.icnte presupuesto gubernamental de crear las normales 

· . ~.igi~nnles.~nrn~ÜsÍll~s.:d~;,clci';~ recibln una enpacitación técnica y agrleola dnrnnte los dos 

p~¡¡¡",~rci~'..~~{~~:~~-~~-l~·~~i'.1{·~-~~-~~-~ci;.se les -~r~pnrnba como nrnestros, el proyecto terminaría siendo 

· 11~~1:1i~i~~\~-;~:l~~::¡~~;¡·~~Ail1;~;~~l~mcnte. n 'preparar maestros. 

·.•; .'.:(:''%:,,;~@~',.)k.'''. · .. · ... 
· ·· , . , "c.; L~~ ~;~;1d~s,~s,fue~o~ del gobi~rr;o Curdenista por crear una educación progresista 

, .. _,,: bas~~~¡~·'.c·,;·~~i.:ik~b~j~·~;?fi:·í~;ié'~~¡~·~~"s~\.io ~ulniinada Cllll la creación del Instituto Politécnico 
.~ .. , .. :.:. :·: .. ~~, ':,c.' .. :--:.·:':':~·'..'-:r.·.~.; .... 

,. ·· Nnciú1111l,'pílra lo'i:ual no se rcquirió'dC.tiitn ley previa; el propio Juan de Dios llátiz suscribió el 
. ·· .• ~-".;.:,.; ·.~·-'.·· :·'"i.·~·,:,,,:J/Y;::;r.<<r-:~.1:0i~·:e~;·s;:,~:·."2-· "' : , 

:1.2 .:~~ ~-!~~r.~·LI~}~~? -~·~ u.'.1~ ·s:~_l~.i,l1i~~~~~~n~~o_1~i~.-~n. ~I Pnl:1cio de Bellas Artes la inauguración de 

:~:~!!~J}i~~~~~~~~t-;:~:·,::::;:,:~~ 000 ... ~-~ 
E'1 · r~ak~ 'n la cd~é·a~ió~' qli¿·¿I gobierno de Cñrdenas imprimió en la historia fue 

notable, dcs,j1~j5: .d~:·_J_~·f',~·~ ~~~.i,Ú~ :·.~, -~·~~~a~Olés t~as la guerra Civil cspailoln. recibió a los niilos 



68 

cspaftolcs huérfan_os de güCira y les creo una escuela hogar en Michoacim, y en la ciudad de 

Móxico creó la Cnsn . de llspaíln en julio de 1938, parn los intelectuales republicanos, 

J11.'Stcriorn_1cntc .Yª cumpl~d~ ~u función temporal In Casa de España dio origen en 1940 n el 

C~lcgio de ·~~xiCO, i~~~tilu~ión ~e enorme reconocimiento y valor cultural. En 1939 el régimen 

Cnrdenisin lrnnsforinó. Ín dirección de Aulropologfa creada en 1917 como dependencia de la 

Secr~larÍa ·de · A·g¡.¡~,il_tura y F'omcn10, y que después pasara a formar parte en 1925 del 

~~Pªrt~1,ncr.1fo" d~· Mai1.úm.cntos Artfsticos1 Arqueológicos e lfistóricos de la SEP, en el Instituto 

de· Antropologln e Historia, para In defensa de Ja herencia cultural y nrtlstica1 para suministrar 

los. i;lcdios h~·nlcdintos .de educación y mcjommicnto a las familias indígenas. 

' ,·se logró resolver el eoníliclo de la federali1.1ción, con un plan se resolvió que no se 

l1!Sio1~ílba·Í~S ir;lcrc-scs ni la sobcrnnia de Jos estados, se implantó en septiembre de 1935 un 

~i~.~c~1~~:·~·1:1ifr~rnlé. ~le ~SC!Jlnfón. Pa~a unificar ni magisterio el Presidente Cárdenas envió al 

g~n~i-nl ¡;.r~1lCisco:J. M~1gicn para promover la unificación, se produjo la Federación Mexicana 

de Ti~b;jod~r~s' ·~¡,· Ía·· Enseílnnza (FMTE), fue apoyada en su iulcgrnción por la CTM 

. (~ouféd~rii~iÓ~ d~~r~báÍatlores de México), y en la convención de la FMTE Y CTM resultó la .. ·-·- .. ,.. _., ") 

· crmióll e1d~btcrcl"de J938 dél Sitidicalo de Trabajadores de la llnseílanza de la Rcpi1blica 
~lcxicnua (b-ER~l; ' :~': .· .. ·. . •' 

_:\ -,".· ;~.·-~, 

.. · ·, ·. ·'~si~ ~itt~i~~1~)~l~;~TM.if~~111nr~n ~~In cindad de México del 11 al 17 de diciembre 
de 1939 In Confcrc,1ichi Naí:fonnl d~ Educóción de donde surgirla las base para la Ley Orgánica 

, del nrllculÓ 3~. s~~i~Íil1~ d~.1gj9, eii I~ qu; se seílalnba la función social de la educación 

T~~li7.a¡·¡n p~~- Íñ~l~-í~'~d- ~~:~Í~~i~Xd-~{riS~~d~; C~;rio sérvicio público, o como actividad privada. 
, .. - ">~:.,;·.;:· ' : ~- -, . ,-, -- . ' ,_·,' 1:,, . . . . 

:. 
,... E~;.,{9J.~{¡:i~Ú:,i~:_"Í?:~fc~~-~i:~~~jíl··poÍitica el nuevo Plan Sexenal del PNR se11alaba en 

~i~i;tcria _cdu~_~liv~z:i,~·:·~ric,;~·t·~'~ió!l'.~~.i .·á~l~tiÍo 3° constitucional, elevar el nivel cultural de la 

· pobláción i:x1iaesf61n;:,cel~~ar~ ln,'rr?du~lividad de la ins1i1ucioncs cducn1ivas y mejorar la 

, pr~~ar?C!ói~ ·pÍÓf~Si.ona.1 .. :~c.·:!OS)rll~aj-ádof~s · ÍJe la cnscnan1.a1 el control del Estado sobre la 

. : · . · prep.ar;cÚnt d~ Íórpfofe¿ion~ics: y' técnicos egresados de los es1ablcci111ic111os de educación 

' s~·Peri·~~· y· f~rnCl~t~~-¡~<~r~~niznción y el desarrollo del trabajo de investigación científica. Pero 

In ~ollác:n d~I pc~~·~~lo d~ .~·1m1Ü.~I Ávila Cmnacho fue de equilibrio, en su ejercicio de gobierno 
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del 1° de dici~mbrc de 19jl0 al 30 de novicmbfc de 19-16 la cducnción se cnrnct~rizó c~mo una 

unidad nocional. Áviln Cnmacho nombró como Secretario de l!dncnción n LuiS · Sánchcz 

Pontón, qnicn fungió en el puesto del 1º de diciembre de 1.940 al 12 de septiembÍc.dc.1941, 

basando su polfticn educativa en tres principios fundn~ncntalc~.: 1) inCr.cmc1~~nr. lá~ mC:dio~ Párn 
liquidnr el analínbctismo, 2) crear el tipo de hombre, de tmbajador·y de té~nico que cxigla el 

desarrollo económico. y 3) elevar la cultura general en el ~ampo d~ I~ -~.i.~i~~\~ Y ,¡~-1 :iut~·~:-: 
.'i -~:i.~·.,:_~<: ,;:;~:. 

El segundo Secretario del sexci1io, Octnvio Véjar VállJU~~ disifo'cl fa d~ scpti~1;1bre 
de 1941 se propuso. buscar 13 uni.Íicnció1l dC.I magi~i~ri"o; ~m1~6·átir;~ ·¡~~\ 1~~~i,~nl~~:; ~~~:rnunistn~, 

• • ... ··:·::-:.· .. :··: . ., ..... \.-: .. --:~·->··.'.:·',t!~ir.:~;;.;.;~.',.~~··:·, .. :. :'-: 
y alcmperar 1deológ1~.~mc~~I~ lo~, ,~,l.~~~.~·.~~:·~ ~~~ll.~.~:;.~;. ~;ª~'.'~:'.ª~.~~,,,~J~.;~·~~!~~~~;~,~Y·:..-~~- ~~~c.~~1~1 de. la 
unidad por la. escuela d•cl amor. Establece In s~gündn .·Le)'. Orgónicn'dcl ri.rtknlo 3° soí:inlistn, 

aprobada el 31 ~t", <![ ¡ie~\;~~~d;f 1.;i\·J·pi1,fa¡c~'.!~Yi", (ii~i~r{~~tf~~l;~~,Ü:'.~~ ~n~rd·d~. 1942, 
cstnblccla ,en su artkulo 16:q11c In educndón quehnpnrui',cl_ Estndo cn.'e.n_nlqniein .de sus grados 

y tipo~, s;tictA1;~~s,~il6i~~ii_~;}~ j;_é:~~{íih;;.~~~~;~;á:~~fü~;¡n: ::·,:; .. • 

-., .:;:-<·:,·.! );;·:':~:; .. :f}:~;\~:~/e:.!:;;;,: .. ' __ :·~r: .- »< ~:.· ·:~:~~ .. ~~:<· ,, .. 
/se· signé• éonsiderando'•'iil:'soi:ialismo·:-en: In ·eílúcación . como producto de la 

· .· ·. ·. Jt1":~~us:iru::ºM~J¡Ci~~t.~~:l~;~'.~i~,i~¡[;;~~~¡~~~:J1~~.~~:;di::zª~~r :~:·,~. 1::~~::1:0r:;:.:~~ 
, St;pcrio;.:d~. ~éxi¿~,: ~e· ·c;~~¡;~n: .. :1~~ ~ c·~c1{~·,~¡~'.· ~n\~;icas de agricultura, se expidieron nuevos 

-p~~~mmnS, ~c.'¡~·~·t¡~~;);ó·la D¡r;;~c:i~;l o~;¡er;1'dc Pr~fcSioncs, Lilis Enrique Erro fundó y dirigió 

~I obs~~~iori.o Ast;oflsi~o de T~nnnzÍntln c1Í.Pucbln, se creó el. Premio Nncionnl de Litcratnm y 

se fundó la Escuela Normal de Espcciali1,1ción en 1943, 

Posteriormente se agudiznron los conflictos nmgisteriales siendo \'arios grupos <¡ue 

se disputaban la hcgemonla del magisterio, el Sindicato de Trabajadores de la Ensellanza de In 

República mexicana (STERM), apoyado por la Confederación de Trabajadores de México 

(CTM), el Sindicato Nacional Autónomo de Trabajadores de la Educación (SNATE), órgano en 

que se apoyó Vcjár Ví1zqucz cumulo llegó a In SEP: el Frente Revolucionario Mexicano de 

Mncstros (FRMM), apoyado por In Confederación Nacional Campesina (CNC), el Sindicato 

l\lesicano de Maestros y trabajadores de la cnseílnnt'.a (SMMTE), surgido por iniciativa de 
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Véjnr V1izq11c1, y el Siudicnlo Único Nncionnl. de: Trnbnjndorcs de Ja Enscñnnza (SUNTE), de 

filinción comunisln. · · 
. . . 

· .. X1.)lo. pÜ~~·r\~~o;~·cr, ~I cO·~~liclo ~-i sCcrcl~~io véjar cesó maestros, algunos muy 

, :r~co.'.1~~id~s .. ·~~~~·i.i~cli~~;~_d~~q_·ue_ ~!~ __ i~_n!~~: _'='~-~:¡~-~- profcs_io.ri01es, creándose un clima de tensión y 
.. ·: ~Crs~c~~iÓí: ~~é·~~i'l~; 'si~í1:dci 11~-~¿~~~ú\·:I·~- Í~~j~¡~~in qc~nvio Véjar Vázqucz el 21 de diciembre de 

·.'· - '·:-~-- ,\ :.·: :,s '1 '.·:'_ :~ .-:·,~~; ·;",;,,';: ·,' ·:<,< .-.-: -~:;.;, ."· : .-.:: ~ :;::. · ... 
t_9~3,: c¡Licdnndo n cnrj;á' el_ literato Jaime :Torres Bodet, 'quien buscó la unidad magisterial desde 

. ',. . '. ·:....; ;~.:·-':>: -·.·;~ .'·.'.~\:\::;~. ·.:! .,: .. ~·: :·;·"!·':·-' :·' ·-~ :=" - : .• 
su posésii\1\ ni cnrgo el 24'dé dicicinbré· de 1943, ese mismo din en el Palacio de Bellas Artes se 
. ·: ·,. ,· .. _,~.:T'.;,_(,;.".':O Y\'>:):~:'.°''\:_;.~,\.\';,'¡' <''ií,'' !.''!·_:_:··. 

ll~\:~_'~:-~-~~,~--~~~--~~-'l~f~-~,f~:~---~~~¡N-~~~~-~;~~~~~~!~-~~~~-~~'. _nl_c~nusumrsc el día 30 surgió el Sindicato 
Nncionnl deTriibájndó'ies'dc Ja Edu'ciíéió1í (SNTE). siendo su primer Sccrclario el profesor Luis 

'.~ . ': ~- ·.i.<:/'f:<: ''7-~~>.:::.: /~ki' ~ ;.;:·:~"t:--::~: :,· ;:.,.'(_,_.·,, ,- ; 
Chávcz.,Orozco; y'pari el' 15 dc'.~nrzo. de 1944, un Dccrclo presidencial Jo reconoció como 

ii11ic.~ mg~ni;'~.i~~~wf1~1~ti1~o~Sj :'~d'~'.ºP!~s.1crio 11nciona1 . 

. . •.· .. En In gestión <l}:rolr~~-Bodc; se ni~lldicro1i'1os métodos educativos. Ja construcción de 

~;ene la;: ~aprici;~·cfó;;,nicJ~~1Í1icilt'~ ~;~fé~Í~linJy .~~nómico de Jos profesores. Se instituyó Ja 

Co1i1isiórt Iicvisll~~}.co¿,~¡¡,;d6f~· d:i\i's J;lm~cs · Educnlivos y Textos Escolares integrada por 

p~estigin;io~:;;,~tsiro~ cci;i¡~', ~~fn;~ Jiii,;,¡;~Z,'Edunrdo Garcia Mílyncz, Francisco Larroyo, 

RosnurnZnpnllsan;;icJ 
0

Íi~1~J~;'c~Í¿;¡ni c.;:;d, Sol~dnd Anaya Solór1.1no, José Ramos Muñoz 

Robledo y A~;1~1cJ'dcrii;¿¡,:}~;i~'.;'' Esic:' ~;upo· junio con Ja inílucncia del Secretario de 

Edu~ación ":onc~blá1\ ;¡¡:~;¡·;¡.~~lÓncci;n~una constanlc de Ja paz, Ja democracia y Ja juslicia; 

idcaÍcs produ~1o(;c/d;,;.~~~;~;~;;;¡;i;;;·t'~' d~ lit Segunda Guerra Mundial. 

··•.••• ..• ·.···: ·~~fill:ti1~~~b~J;{•i~}~~~dcl30 de diciembre de 1944 e inaugurado el 19 de mnrzo 

d; i94~ el \n;iiiíil{f~J~;;; <Íéih~~:icitncióu del Magislcrio (IFCM), para rosoll'cr Ja siluación 

·rrri.féS~·~~~:~1:,:~~·'.;1:~~.;f;:,:~~.~,;~~~:q~~~.'..~jC~cfnn sin thulo, la estrategia funcionaba mediante una 
. cdu~,;~~¿;, r.~-.;.~Í)Sl.~:1'1~11:~~.'~~1~:"1~~~iOncs' en cundcrnillos que formaban libros y resolviendo 

· c~:~·~~io.i;~~i·tst:fbS;-;~~l~~-J¡o~·:~.S~:. ~:omplctaban con cursos intensivos dentro de los meses de 
vac~ci~~l·~~~·· / · 

1 

~~:.~ e 

Esh~sl·a•la C~1;fcrcncia Educnlil'a, Cicnllfica y Cullural del 16 de noviembre de 

1945, c~lebrndn en L~ndrcs, doitdc surgió la UNESCO, cuando se planlcó In necesidad de 



71 

reformar el articulo 3° constitucional adccudndolo n la rcnlidad socinl ). politica que \'Í\'fa el 

país, dnndo fin n In controvertida Educación Socinlistn, que después de ser npro~ada la reforma 

por las Legislnturns de los Estados, fue publicada en el Diario Oficial del 30 de diciembre de 

1946, durnruc el gobierno de Miguel Alemán Valdcz. 

b. LA EDUCACIÓN POPULAR. 

.. .-: . ~ :_ .. ':-:.. . 
Ln Rcvo.lución mexicana se carnctcri111 por e! esfuerzo .de logrnr ui'i cnn1bi0' radical 

en las estructuras políticas, económicas y sociales para mejorar !~s:·C~~di~iOi1~s _d-~, vida- d~ la 
población en general. .. 

•: ,- i>.-

Lns prolirndas diferencias so~inl~s de órig~ll ri;;~i:;Ú~I {~~vcf.~;·,\ través 
0

de .la 

Revolución cóndicioi1es del pasado, .. nhorn los. grm1des se~trircs de· 1~ p~bln~ió;;' bus~nban una 
. . . '. ' - ,' . : . '· i l _ ,._ . ; .:.~ . . : '\ ·. ' '. ·~ .' .. ;• -·-:-':."' .': - '~ .:; ·:.'· -_. . ;: : :: .;,_: ·' . . ::/:· .. _: . ' 

_'·cr~-~d~ni:·· jusl_:i_c~_a· _'. ~-~~.i~I. ·:· .r~cl~r~n~~~· :'..s~~ · .. :'~~~c~l.~ó~ :.~ .. c~í1·1:0::: .u~~ : .. reivi1.1~iCnc~~~~ ··.de .... 1~ ·. ~nusa 
rcvol~clon~ri~.'': ~I :~~nthpÍ~n;~, ~~,.i~•.;~íi,~t~ ~;f~p111~i':ru·~;oi;' ·e·1·~~~t~nid~ ~duc~ti~o ·.en ·la 

º's~·'.i~.·:~·:~·géS·'.::~;1t;._>Y',/,/'.~.\: . :, "' ~·· __ 

-.. -' ··-.-· .:~;,~··~·~:~~·:'.,/·t/.c-.:.~·<'.:~~. ,,._ - '.!'.. ··_ .. ,··~:::: ... ".-· .-~, .. _... :.::( .. ,-

. ··. , ;:~ ;:.: Ln 'Cducñci6ii nl'serviCio de lnS inli);o'riñs y Cómo inStrmncntC(contm ·c1 ·esfoncmnicnto . 
. .-: .. ··.-·:.\<·;·.,-,·,,,·::·{c,', .. ~:·::/'~;~':~.-."·?>ji:f.'." ..... ;.:··.;. ·. ;····· .... ,_.: ·· .. ~: .... : ·- ...... .-:·, .... !:.· ... · . 

cc~~1~.~n'~.co!' ~~-h,t1~~;_\.C~l.!~~~1r_~~: .Y, ~º~.1~.l, -el. mcd~~ !>:ira despertar. ~~~ ~m~c1c1.1.c,i:~s )~ obtc1.1cr la 
·.· libc~nd.''.La cduc.i~;ó;, p~p~l~r.h~bla ~ido eonÍigiirndn desde el prógrnrnn del P~rtido Liberal.' 

~lcxic~1io ~;;':190·G~:ttrl~~ ·;j~ S~n Luí~, el 'de Aynln y el Decreto reformista del Pl~Í1 de 
1 -¡:; . . ) 

ouadnlirrc 1iristii_ ~~nsoliilnrsc en e1 nn1c1110 ·3· constituciona1. 

\/: .:~. '· ',: ~, :.~·\' .. -
· <:::·.,.i:~·· Es~iiéh1'.. Populn;· fruto de In lucha armada se contraponla con In ·escuela · 

.rudi;~~-t~t:~;¡~ d~f'P.O~Íiris~{~, buscaba terminar con In injusticia social en que In cdu~nción estaba 

; r~SeiV~díl'· Pnrn l~s·' i>rivilegiridos en lns grandes poblaciones y ciudades. La comisión de 
' " ·· .. ·.-., :. ". 

~nSCi1~1l1.a.Clcli1ei1líll obligíltori~ del Congreso Constituyente de Qucrétaro propuso un Sistema 

.' .. NnCiO;{n;( ~~ ... Edi1~nCiól1 Popular, yn que In educación del régimen portirista en su con1cnido 

idcológico.sc.prcóCupó por fonnnr hombres individualistas ni servicio del sistema imperante sin 

. :ílt~ndc; líl~ 'ncccsidndcs técnica y ngricol:t <JUC la ins1rucción popular pretendía. La lucha que 

existió entre el Estndo y In Iglesia hasta In Constitución de 1857 y las posteriores Le)CS de 



f(cforma·no..fucron el rl~no intcré~ de mejorar In cducnción sino que el propósi10 fundmncn1nl 
. . 

ero In intcgrnción del E~13do. Mexicnno. 

; OCspué~·~e· l~rghs.'di~c~Si~·nes de In Asnmhlcn Constituyente el artículo tercero fue 

n~rob.llélO ~1,Ú;.!~~:-.d.idi~~:~~~ ... ~d~'. .. Ú>i6-·dC estn mónera: "In enscílanza es libre: p~ro será laica In 

·~uc -S~.'cté 'c1\·. ;·o~\~f~hl~;¡;~~¡~,~·;~~ :~fi·ciaÍ~s de educación. lo mismo que In cnsc11anzn primaria. 
• O • • •.• " •,_ r ._ •;- :, .-. ;• •: •C '7 ~ •, • ; - ' • : 

-Clcínéntnl y_.!tliP'Cfi~r; qUd·sc-·iii1PñrtR c1Í los cstablcci111ie111os particulares. 
;.'.':.·~·;::.:~. :\ J:: ,-.,:;_:·.',,..,, ::~ 

Nin-~~~~~~·~~-~rp~~C·i~:l1 :·~ligio~a: .ni -ministro de nlgím culto, podrán establecer o dirigir escuelas 

··.de instruc"c.ión prim.nri~; · 
,,.,·, 

· Lns cic1ié·I;; ~;iil~ri~ p.irticnlarcs sólo podnin estnbleccrse sujctúndose a In \'igilancin olicinl. 

Enlo; est~b:~ciillicntos ~ficinl~s se impartin\n grntnitmncnte In. ~nscíln~1J1. primaiié. 61 

. ' .: ;[.mcntnblemcntc los cnmbios soci~les ~.; matc~in cducntivn n~ Íiícron como los que 

· i~-p~~sel1~~r~;i
1 

en In agraria y lnb.~rnl, y~ quC'd~~dc··~1· P~oyeclo··dc icy q1;c Cit~nn~·sorl:u~ticra 
~I CongrCs~, en d~·Íinit'i-va, ~I Dc~~clu:;-s~Ci~i:·ri~:;·f~iillnb~ parte de In Ley Suprema, sirio de 

ciídcnnmi~n;l~s íeglam~11tarios>asr .que se 1lm1~tuvieron los Cjcrcicios abusivos de IDs derechos 
, , ' ~ . . . 

individuales,· rclegnndl' In responSnbilidnd educativa a los estados y municipios quienes se 

vieron incnpac~s de admi~1.is1r1'fln y .~~lvcni~rln yH. que se originaron diversas movilizaciones de 

profesores por fnlta de pago,' Íos pla.nteles se redujeron hasta en un 75%, por lo que Carranza 

prc1endió una reforma .c~;istituciminÍ en In que se pcnnitiera In libre cnsefü111za, con lo que In 

enscÍ\anzn ·r.r.fvad~:·q.t;~Ja~a 'fti~ia ·~~! control oficial, como en In época portirista, significando 

un rc1roceso;.vo.l.vi.~!1d,;.loS: ~;tnlndos de In Constitución de 1857. Con el Plan de Agua Prieta 

se t~rminó. -.eón ·Yi~;.'~(l;l·lfOVCfsiÓ, · Ya·.quc..Jns disputas políticns dejaron ni oh ido la reforma 
. ···:.,;•,·-·,, .. , .. -. 

· ·Coí1Sliíud~nnl qii'~:1i'iiíl2trs·c'í-"Cñ1ii6~·e1 desenlace fue en el puchlo de Tlaxcalantongo, donde el 
: ·, ·.' ,. '.: ;· '\'. _"<:.=::!,·~·?;·;·:, ~ ·, .·:' . 
·. c~d~v~~·~e .Cnr·~·~.n~~ -~r·~Cse,1.~1~. el fin de un estilo revolucionario dando pi~ ni periodo de 
',:~n-~·dill~~-;~~iíft~;c;/;r·~..:"';:n¡i·,~;sl·a el gobierno obregonista en que se obliene una escuela pam 

<_:•,•e :~:: '..', ~~~' 
... ;, 

., SOLAIM;.Fcr;nnndo. Op cil. p. t47. 

... (:< .~: ---
. d. •; 
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lodos, sin pri\'ilcgios ni distincionCs socinlcs o polilicas, con In creación de _In Sccrclarfa de 

Educnción Pi1blicn. 

4. LA PAltTICll'ACIÓN DEL ESTADO EN LA EDUCACIÓN. 

En el momento que el Congreso Constituyente de 1916-1917 nbOrdó los nlcanc_cs de 

In función cducntiva, rntincaba la concepción liberal de In educación ohligáiorin y el alcance 

social para todos lo~ mcxicnnos; obligando ni Estado n proporcionar en sus rcspcc~ivos úm~itos 

de compctcncin1 los servicios educativos en la cducnción b:\si~n y 1lori;lrÍI, ~:..:tendiendo su 

compromiso incluso n la educación rncdin superior y superior; cn '.bílsc ·a- los ·¡é~minos del . . . . . . ' 
. articulo 3° constitucional. 

"la responsabilidad del Estado para con el firm11Cim:~.Íc1~~-0. que en. forn~8 concurrente 

debe. rcnli~" el Gobierno Fcdcml y los gobiernos de I~·· E1;tidadc~ Fed~;:ÍÍivns, . es con In . . . . .·. . ,· .. ,, .. ' · ... 

·nnalidad de poder gnrnntiznr el derecho, la cobcrt1ir.1 y cnlidnd de lnc(luc;1cÍón en su carácter 

. nacimúil. 

A. DIRECTRICES EDUCATIVAS. 

A pesar de la Independencia declarada consumada el 27 de septiembre de 1821 con 

In entrmln del ejército trignmntc a la Ciudad de México, l:t herencia colonial espai\ola en muchas 

de sus leyes incluso en la forma despótica de su gobicml1 predominaron durante mucho tiempo, 

hasta los primeros intentos por regular la vida poHtica del país y estructurar una nacionalidad 

con identidad propia, plcnn de sobcranln. 

En materia educativa se fueron dando diversas orientaciones políticas en base a 

diversos marcos legales que las sustentaron, lmsta llegar a la actual función educativa que pugna 

por la libertad. la justicia, la democracia y la solidaridad internacional scílalnda en la actual 

Constitución Polltica de 1917. 
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u. CONSTITUCIÓl'i DE CÁDIZ llE 1812. 

La Constimción de Cádiz de. 1812.o' tainbién llamada Constitnción J>olltica de la 

Monarq~IR Esp~·ilola fue jurádn. en Méxic~ _vn~i.ns vcc~,~~ l~ni_cndo unn vigencia relativa. 

En medio ,fo la crisis de In hlvn~ió.1Í dc .. ln trOpas imperiales de Bona parte, las juntas 

patrióticos dC In Am~ricn · IÍispi\Oica vcián·.~í .'¡gUal. que los rcprescntnntcs de In monarquia 

· Esp:lñola ·una cspcran111 cn.·'r~fjar·.:u11B° C~n,~titi1ción .q.uc 'sirviera como motivación para· la 

expansión de In r~·\'olución :~~~~d.~·'.·.:·. ·sus·· d~ba1
1

cs;· en un ambiente anticatólico a ultmnzn, se 

proclnnmba In ncccsidad.d<qu·~~I~~~~: los·~moS.dc la educación quedaran en manos del 

gobiérno. 

:._;~;/·';_,~:o: 
, Los éonstiuiycntcs nún':cri;contra de los deseos de Fernando VII, el Rey esparlol 

''. . • '. ::.;;·,:_'.,'':/,>)"?{:::'.•;/;·/,,.', ... '. ·, ... , .-.. · 

cnutivo én Bcyorm;· el:iboraron lo' Ley s,1ipr~nu1, después de las sesiones que iniciaran el 24 de 

,septiemb;é 'de 1'~i~. ¡;¡;~;¡; ~'e~~¡~~~,; I~ Ísla .itc,Lcón, y que se trasladaron n Cñdiz el 24 de 

. fo~~;~:~~ x~r,~H~.~~~:~~i~~~t~·;~~:;n~rz~ d~ 1812 con un total de 183 diputados, Fneron 
-:~dos,'· loS 1 grúpos •:(¡UC~{ñn~cp·us.iCfóíl~)u~ :·ideales, los liberales con mnyoria y el servil o 

·' ·:' ,,::.:..:\;,,~-. .... -:.:.:'l)>'··'" :t~~ ··:·::-,-~ '9·1l/.',,",-t-:~: 1 '";;· 
' tradicionalista que se ;,¡,íí'nt:i ni éámh!o. i 

···-'..\·._:0I~:'::r-·.·;,~rz::::r._ .. , . 
. . .··-.·:":'.:La.:coils~i1~éi.ón_:·de.:.~~~i~ .. !1ri.ce referencia en materia cducatirn en su articulo ljJ, 

· ... corr~~~o¡;d¡~;it~;~¡\f~fiul~'vl;\~1;i1~do';;D~ las f ncultados de las cortes", el establecimiento del 

• Ph~n d~ bis~íl~ií~~· PücbJf.in~b\\:iJ.J~ Ían1~narqnia, especificando que In educación serla asunto 

.. del tis'i~d~:-\'r~'.;;;'';;'1:~~[~;;·¡~'.tJ~'j~¡ tit;rlo IX, "De Ja Instrucción Püblica'', cnpltulo írnico se 
• .... , .... :., \,_>-,. ~.'.,~/";)'1'.;':F,:;·~~· ... 1~'" ':1·/Ji;~;:"t (':.'.:·y-<: .... 

seílnló:'c)tie en todos_ J,,s· pueblos"dc In monarqnla se establecerán escuelas de primeras letras, en 

·1aS -~li~ .;S~:'.~'1~S~W~~~~·'.~~nü'~":\:1hi~~!:~'.·l~er, .. es~ribir y cantar, además del cn1ccismo católico y 

obligneio;;~;~\vi1é~'. :¡~'.;;,'( .,; ;-• '.·: 
:~:; .:·:::::.' .·:}2,::·:' 

.. :: 
... E11: 'el ·'a~iú1lo j67. se· hace énfasis de arreglar y crcnr Uniwrsidadcs y otros 

Cst~b1Cbiilii~·l1:t,OS.dc';-¡nSi·r~c~ioi~C'S pnín la Cnscñanza de todas las ciencias, literatura y bellas 
: · .... " 

· ·artCS; para el nrtlcUIC' 368 señalaba que el plan general de cnscfüm1.a seria uniforme en lodo el 

reino; Cn. el articulo 369 se especifica In necesidad de establecer una dirección general de 
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estudios que fuera controlada por personas de reconocida instrucción; el nrticulo 370 scñnlnba 

que lns cortes por medio de planes y cstntutos especiales arrcglarfnn cuanto pertenezca al 

irnportnntc objeto de la instrucción pí1blica. 

Después de ser jurada por primera vez en la Nueva Espaíla el 30 de septiembre de 

1812 fue suspendida P,ºr el Virrey Vcnegas y vucha a restablecer por Callejn por un Decreto del 

Rey fccluulo el 4 de mayo de 1814. Cuando el Rey Femando VII vuelve al trono se restaura el 

, · : ~Ístema absoiutista. y desconoce todo lo hecho por las Cortes de Cádiz, terminando asl la 

·,: vige;1~ia de tan controvertida Constitución, pero más tarde debido n la presión del triunfo de la 

. :. ,,.:< r~b~~Íucióu en Sevilla que lograran las logias masónicas y el ilustre guerrillero Rafael de Riego, 

el Rey Fernando VII n pesar de los intereses encontrados se vio obligado a jurar In Constitución 

de Cddi1., y por consiguiente validó con este hecho la Constitución en todos los dominios de la 

Corona Española, donde se incluye México. i,s 

b. CONSTITUCIÓN DE Al'ATZINGÁN DE 181~. 

El Plan de Constitución Política en Apatziugau del 22 de octubre de 1814 que se 

publicó cou el titulo de Decreto Constitucional para la Libertad de la América Mexicana denota 

clarnmcntc encontrarse dentro de los preceptos políticos y sociales que aspiraban crear un orden 

pi1blico sustentable en esta etnpa coyuntural. 

, .... _La trnscc1.1dcncin ·c~ucntiva que marca cstn Constitución se encuentra en su articulo 

39 co;;¡;;p.ondic'r;te ~l~npít~lo V denomiundo "De la igualdad, seguridad, propiedad y libertad 

·-.d~ I~~ ~¡~;~~(in·1·1ii;~'r· ~~i~;·d_~~·i~ Hn instrucción, como necesaria a todos los ciudadanos, debe ser 

, fuvo;ccidn por i~ ·.~ci~dad· é.on todo su poder" y 011 su nrtlculo 117 del c:ipitulo VII "De las 

ntribuc.ioneS ·.del .S11prc1~10 c·~ngÍeso";cn donde indicaba que la rcprcsenwción popular debería 

~e Cl~idar é·~·n si-~gul~Í ~~incro. líl Úustración de los pueblos, 66 pese a la amplia inclinación de las 

ideas cnciclOpédis.tn 'de R~usscnu y Montcsquicu en donde sustentaban sus pensamientos de los 

--.~on-~~it¡1y~·~1;cs:·1a it~-~per~nt~ Carta Magna no tuvo porvenir y sus recomendaciones cducalivas 

no pudieron convertirse en hechos tangibles y se csfunrnron en el paredón de San Cristóbal 

"'Cfr. Nucslrn Consti111ci6n. Op. cit. p. 11. 
fh TENA RAMiREZ, Felipe. Lcvcs fundamcnllllcs de México. Porrúa. México 1957. p. 35. 
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llcntepec con In muene de Morclos que Ja defendió con su propio vida el 22 de diciembre de 

1815. 

c. CONSTITUCIÓN n:DERAL DE 1824. 

El antcccdcnlc inmediato de la Constilución de 1824 lo encontramos en el Imperio 

de Agustín de lturbide, ni descubrir el emperador unn conspirnción de republicanos, mandó 

cncnrcclnr n los diputados que eran partidarios de las ideas republicanas y postcrionncntc 

limitar el nlnncro de miembros para que sus partidarios formaran el Congreso, pero ni no 

resultarle sus planes IU\'O que disolverlo. 

En Veracruz Antonio Í..ópez de Santa Annn promulgó el Plan de Casa Mata, donde 

se inclinaba por un régimen ~cplihlicnno como sistema de gobierno del recién liberado país. y 

por .lnn~o se rc{¡t;cri~ d~ 1ri' ~rinvoC~~·ión de elecciones para un nuevo Congreso. lturbidc intentó 

prolonga-~ la ~·idá_d~.1-,i~P.~rib:·:y"~~c~dió n convocar ni Congreso que había depuesto . 
. -.;.;.·.·:,;;-.' 

.~~1~~~:_;'~~C,~;!~r~.~~~'~¡ñ-~1~t~c Diputados que querían disolver el Congreso para cumplir 

el Plan' dC .Cás1~. ~1~1:i·:··cú.i··~(.s:C11ticÍo. ~~eliminar el Imperio y orientar el gobierno lmcia una 

RcPitbli~·Íl, p~~n Po~~~i-i~rmCnl~ convocar un nuevo Congreso y otros que consideraban que el 
':-· ::· .. . ·.: 

motiVo de In reunión ·era In elaboración de una Constitución. Posterionuentc el 20 de marzo de 

1 s2J, c~i~ ~I nfiiil 4e.:Co1l.s¿~:1i~ la paz nacional. llurbide nbdicó1 considcrnndo que de esa manera 

el CongrcS~ qi1édari3:, lili're de toda presión exterior para tomar sus decisiones. Nueve días 

desp;iéS ~l. Congres·~; nOinbró un gobierno provisional, para resolver el dilema de la organización 

110Ü~icn 1 i~·~:(~·~~~do ·~or· tres hombres: Pedro Celestino Negrete, Guadalupe Victoria y Vicente 

GlierrC~~·,' '¿~¡~. ~f fin de evitar cner de nuevo en la tiranía; pero esta acción ocasionó una 

- annr{¡úf~::.~,1.·-p~·¡5·.sc rio al borde de la dcsin1cgración, ya que las provincias no acataron ni 

st.p;enlo')~ódCr~ Ejccu1i~o1 y nlgunas como Guadnlajara y Zncatccas desconocieron ni Congreso 

·y:~~~l~~:~¿;~¡.~;\~ ~ In· i~1és1abilidnd polltica el lo. de julio se separa Ccnlronmcrica de México, 

si~n;lo Já :p.érdida'susÍoncinl ním cunndo en septiembre de 1824 se reincorporó Chiapas. 
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Un micvo COngrcso Cons"tituycntc se reunió el 2i'dc OCtubrc de 1823 en In capital . . .• . ' 

del pnls, inician¡!~ s~~s scsi0i1CS 'c'1 'f-dc '110Yic;1;br_c ·en ~1-tCnlplo ~e· San PCdro y San Pablo; el 

· principal di~~n~~-,~~~, ~U~ S~_~;,~~~;í1_6_-~_L·s.~·i1~ic~o."f~-~- d_~-fi~if'~[~·~l_.seri:~ el tipo de gobierno, a 

pesar <1ue ~ednb~ p~;J;~ci1¿ qiie ;crin Ú~ R~j¡;i,'úc~ ,;~ ~~ ;e~fa definido el tipo, íederal o 

: ~,' 

,,1· :-' 

L:a :~,¿~~1~~~~·:·dc Yucntón ·amenazó en separarse si no se acordaba un sistema 
. . .· ~ . ··.... '·. . 

. _fcd~rn_li;t~,'_'niicnt.rn~ los centralistas ·tcmlnn que con la adopción del federalismo se forzara In 

· nnttiralcz.i d_~I pals, enfrentarse n un cambio drástico ni constiluir en Estados a las antiguas 

provincins y darles li.bcrtad de autogobicrno que nunca antes hablan tenido, un criterio debatido 

poi lo~ federalistas al señalar que México nunca había vivido una tradición ccnlralistn debido a 

las condiciones geográficas del pafs 1 que dc1enni1mban indircclmneme el aislamiento entre las 

diversas regiones, además de que el deseo mayor entre las provincias era la República Federal, 

ns( como la nutOnomla de cada Eslndo. 

Ln primera i\ctn Constitmivn de la' Federación fue nprobodn el 31 de enero de 1824 y 

pro1imlgnd~ bajo ~l nomb;c de C~nstit;1i:!ón Fcdcrnl .de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de 

octl1~1re dc.esc.ílílo, ~~11.á'.~¡~~~d.-~·~::~éXi~o;...:~a~n:c·ni~nces ya se habían realizado las primera 

· clcccimÍ~s ;p~rnp;~sidcntcy ~icépicsi~~niedc:I~ R~públicn, cnrgos que ocuparon Guadalupe 

Vkt~ri~)' NicolasDm~Ó ;~spcic!fva~~,;;~:~ ~aitÍi<lcl 1 O de octnbrc de 1824, din en que juraron, 

com~ ~;~d~/~jC~~1;·¡~~>J~~·~-ri~l~~~~::~¿~~:rMa~ii:~~~ ·que. rcsulló un documento más de carácter 
' · . .,., '. . :,' .:· :··. '.-: ·;, :: ':, :>·,;+~· .. :: ;_~.l ::,~:·'") .:'·:.'>. • ~ ~':' .-:. " ':- ;, 

·or~l1~1ic~ ·~u.~~ ~l~~1:i.~.t·i·c·~~· p~~.~~:_ 1:?: l~b~i .de! ~~nstituyente se concentró en la organización del 
nu~v~: E~in-d~:-·~;.;-:.·~~';5··~¡~';;r~;~b1Ji~·~~~~;:;.:

1

l~~:'~rtf~ulos, 1ratnn fundmncntalmcntc de la fomm de 

· gobienio y ~1.'1.,,1Í~isf~~~¿'r,~~~;~~ .. ~.r ,,- ' , 
-' ~·;,,: ;>e: 

. . : '.·· ;·,:~(;:~~~~~~·:~:~:~~:~~·r~·~;~-~~:di¡·:~:i·~,i~~i~ centralista, ni elaborarse la Constitución Federal de 
:. '; ... _,·~._ •. :".'1.~··.>0·:·<0:..:;(_"(}\;."_ ."/,:: 

1824, se imiod1ticroi1 l~']déás liberales; lns logias masónicas tuvieron un papel definitivo en la 

dÍvui~~~iÓn d¿i'"l,if;~;;IÍ¿¡;l'~ )Jl~~~r n In rcalidnd la utopla liberal, In logia más poderosa fue la 

Y~~kii1n, ·n,·;¡:¡¡ri<i~~:W~~ Ji~f ·1{o;bc~i P0hlsett, embajador en ese cntonc~s de los Estados Unidos 

·d~_:A~·,;é;i~~- nnl~·:.~1\:ib~·;;¿:~g6biernó, .que .proponia la imitación de su Repí1blica democrática, 

o.rigi1;nndÜ'.~~:1~-~-jjQ ·1~·di~isión del pueblo en lo político y religioso por tener una concepción de 
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In renlidnd dislillln. l.ns idens_del Dr. Mora corno nlllor del Plnn de Reforma en 1833, lenfa fa 

clum idea d,c romper definitivamente con el pnsndo colonial, pero no se tenía una lógica para 

co·n~imiar Co~1 'rns'id~a~·_rc.vOluciona~ias .de In guerra de independencia en camino a definir el 

·pcrÍ)I nnciOh~I, por lo que ni dc'tcctar las enormes diferencias sociales y económicas heredadas 

dé· I~ é~~~~, ~~ioni,aÍ\efn· .In·. nCccsidad de una educación popular para ir eliminando Jos lastres y 
a~ltjl;iii~··l~s: ;~~~d-ici~ :~,~rri: ~nii~ ~ Óa1c. 

·-~ ·: < :,_:;_:> . ' 

· · Desdé el Pl~n de In Constitución Polltica de In Nnción Mexicnnn de r 824 se dio 

:,, ~nfil~i-s. c;~,:~~1·\rt.f~ul~-:6~ ~ p~stcriormcnlc asentado en el articulo 50, párrafo I, la urgencia de 

'. proínover In ilnsl,rndón corno bien individunl y socinl; esta cducnción pilblicn indispensable para 

ser difundid u en todos fas Estados y nlcntnda en todos los ciudadnuos. facilitó In proliferación 

de cstnblccimicnlos de inslrucción, terrenos propicios para extender las ideas sociales. 

En In cxfs1c'ncia de dOs iÍlstitlttos pl1blicos. uno designado por el cuerpo legislativo 

de tipo central y otro para ·Ciidn '~~~-\'in.ci~, formado por profesores instruidos en ciencias fisicns, 

exaCtns,_m~ffiies·;.,politi~ñs, tc;1i.endo observancia del plan general de educación, elaborando el 

pi'o1li~ ·.-cuer~o.··· i~!;i~1a1'.i~·~' rcgi~~n~ii;os e instrucciones precisas para su cumplimiento y 

vigi.hú~6i1.;' 'j~· ~.i~l1Í4iÓ1~ ·~e dCc~et~~-·~~lntivos n instn1cción pública que marcaban los métodos 

d~·:·~1'~~e~_iml .. 1:i~k_:·~iíit)C~~~:~C ·.1.~l~~·i·~~nrnn ~e· acuerdo ni progreso que el estudiante tenia, el 

· f~1~1eli1Ó·.·~Íe_!· ~~~··:~:~.1~:,_~~.~·11~~-~~::·~~·.·~s~ablccimiento de correspondencia con otros paises para 

Íntcr~ri~;1bi~:·:d·e_ -~~~~:(~bÍ_i.n~Ic1i~~~:~lni~~~-' y anualmente el cuerpo legislati\'O recibiría las cuatro 

. 1'~~~·Í1~~·riUs·d~·Jis ~~~¡¡¿~~¡·;·sc~·¡~~-~iC~~ins para nnali1.-1r el progreso o atraso que habían tenido 

··en é,id~·~st~h:1C~in~i~~·t~:~d'J~~ú'~·~·~::_,:· 
''.'.',1'. :-·:.}·' ···~-... ,':.t ... ;:' 

\· "·.z\~:.\> '."·,,.·, 
.. ~i:.~~á~f~f~. d~"fi1~Í(¡·y~·.; P~O'ú10vió la ilustración, asegurando por tiempo limitado 

dcrech~s .. C~~i.usi\:.~s-:~-'1~f~~i_i~~C·~)10r Sus respectivas obras, estableciendo colegios de marina, 

. artiÍ1~¡.ú{~_-·¡::;g~iil~:~~f~;·¡~·¡~1;d~ ~mC) o más establecimientos en que se cnsciiaban las ciencias "..... ·, 
·. nntl1rale_s ·},.e'SllcúlS~:Í>~iitic.ns y.Í11ornlcs, nobles artes y lenguas, pero sin perjudicar la libertad 

• ·:: • •• : '· c •• :; ~ ••• ,. __ , 

qtlC tie11Cli· 1.i1.~ )Cg_~~l~iú~iiS fiara el arreglo de la educación pública en sus respectivos Estados. 
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d. u:ns m: IHJJ. 

. .. ~-:. 

La legislnción de 1833 estuvo inspirnda.en las idclls'dcl doct~rMora y'que Valcntln 
., ... , ·, .. ·.;• - ' ·-. 

Gómcz Farins formuló como leyes, nn_~b~s;·-~-~,~~~:'.·~~l·~-~~i!~.~~--,~~1:_-}J~C-ml_is.in~,:. ftÍ~rcn ._los 

iniciadores del laicismo en la cdUcnción COñ10_:·1í'n',· n1~diO ~-CfiC~Z Y· sciuro de -forinlcccr el 

pensamiento y la orgnniz.1c!ón ~c _ui~s:t~d-c(J¡bCri11>~:~: :··· · 
··/~'. .. ,(_:.: !' ::'.: <· .... ,·: :··:_:\',_ '. . __ ,_._.:' 

En mnyo. dC · 1 sjJ;- ~I :CO~!;rc~'.~- ~;:.~ :~on·V~~i~o.:~ uíu-;'Scsiól1 cxtffiordinnria, iniciando 
' .• .. _ ,_· ... }· :. '··~- -~ ,. '/'-··\·. . :.:· : '··. -.: .. '.,·. ',: '. :·,, : . . 

sus lnborcs el_ prin~c~~- ~e j_u~i~; -~~s~~~~:dc -~-~r_in~ ·s~_si~ncs _l~nc~-ª- el ~~es 'de oclubrc se aprobaron 

las sigui~ntcs ini~in;i~~~!' ;;~¡~ ~i ¡;;iníé; ~rtl~;;I~ s~ qÍlcdó ~~1ii1guido el Colegio de Santa Maria 
. ' ,· · . .," ' •: . ~,·.. _, . ,, '"• . .• ' 

de Todos los· S~11tos; establecido ~n esta enpitnl y para el nrtlculo segundo se dispuso bajo 

responsabilidad del Gobi~~~· para que las fincns y rcnlas de dicho colegio se administren con 

nb;olu;n ind~p~1idcnCin de.l~s d~m:ís ramns de '1~ hiicicndn .. El 19 de octubre se aprobó otra ley, 

dondc-~:Sé. au~Ór_i~~~·.~l·~g?-bicrn.o pnfñ nrrcgl~r; ·,~ cn~c~an.~. pl1b1ica en todos sus rarnos1 

formando un fondo de. todOs los qu~ tienen l~s ~~tílblecimÍc¡1¡t?s"_d{~nsei\íl111.n, en los acuerdos 

por parte del .Congreso resultó aq1;clln.quc·.dcsarticulnb~· la.Pontifici~ Uni~crsidnd de México, 

sus~~tliy~_ndol~ c~l1 ;m .oig~·~iSmo ;ule~~;-lnÍé~ ~, 1i:1b~~i~~Í1~:~1~1·al': '~C-~résC,n"iaildo para la. cstnictura 
• - -. . _. ~ . ,., . . • .>,.; ..... ',. , ,__ ' - . • . . ' 

de 1a· ensci\ml1.¡{· supC:riOr.Un ·.Cm~1bio.rlli1Y'\i~-J~r·,;:;·dado -~':co1~:ciccr··por· Ci~C~118r de la Primera 

Secrcln;in de E;tnd¿~ ~.~ ~~le tc1;~; ;éñ~Í~nd~ ~1Í ~¡ artÍc~1iÓ ;; la si1prcsión de In Universidad de 

~léxico y csínhfo~i~1ído ~n si; ¡;.g.i\i1;a'1:ii;~c~Í~;,,a~;,.r;1I de Instrucción Pública para el 
··.· .. ·:' :· . ,_;. ·-:·,:::-·· .:··,',·.'.·.:-.;':,,"<'.~-:~\·>·r_,'.;_-~,",,":·;..·_:.,, _:;'. /·"> .: . 
Distrito y Territorios de In Federación;: qi1cd1i11do íi':su cargo lodos los cstnblccimicntos püblicos 

dc·:c;;seílanzn; l~s ci~PÓsil~S,·d~::Jo~:;~~~;1il;1~·~1~~0S-~c artes. antigüedades e historia natural. los 

Í~ndos ~,úblico·s.-co.i1~i-gnadOS a··1a .~i~~~ff-a~1-~.a y· todo lo p~rtenccientc a la instrucción pública era 

pngndo -.por 'el. gObi~rno; 'icnic;1d~· '¡~ ~,blig~ción de p.rescntar nmmlmcnte n In Cámara, por 

conducto :¡lel ~1iuistcri~ de Instrucción, un informe del estndo de las cosas. 

Al quedar supriinida una de las instituciones de mayor abolengo cultural en América, 

y pese a no tener el nivel intelectual de otrns épocas no había l'casilln susceptible de ser 

reformada, era solamente el encono del régimen de extinguirla. 

ESTA TESIS NO SAU 
DE LA BIBUOTECA 
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Pnra' el 23 de oclubrc de 1833 nparcció una nueva disposición donde se marcaba la 

forma en qu~ -t~bajariíln los seis cslnblccimicntos dependiente de la Dirección General en 

materia dC -ins1rUc~ió~1 media y profesional; In Escuela Normal, Ja enseñanza primaria para 

mujeres,· .. cscu~1ii' prinÍarin para niños, el sistema de cnscílnn1.a mutua. escuela primaria en 
' ,•, 

pnrroquins: en. Jo ciudad federal y Jos pueblos del dislrilo, de acuerdo a eslos normas de 

cd;1~nc.ió·~·,;;q~;~d~ba baio control y vigilancia del Estado, en concordancia con los principios 

. ~·. poHti~~s·~,l~~- é·~te suStcntaba en csn época, y por medio de la educación se pretendió cncau1.ar la 

id~~l~ghi,<~~~:·:-iO·_· que. Snnin Annn ni enterarse del descontento de un sector por estas 

.. ~- disP~~,¡~,¡~;i~.S~···~~sreSó" a1 poder en 1834, y tomando como jus1iticació11 algunos 1cvnntamie111os, 

susp~u!iÓ:,·j~~~pli~ación,de eSlns leyes, destiluyó n Górnez Farios de Ja Presidencia, quien luvo 

· qu~ ';alir dd pal~ y dirig\rse .• Nuevn Orleans. 

; 'L~cr~f~rii.~;f~'r1;1Úlnda por Vnlenlin Górnez Fnrlns no pudo ser nplicodo, debido n 
' .~ ·, » ;' . '.: .. •· . ' - . . ' ~ , ,. ' ' ' 

. vnrias r~oelioné's' qu~ id, gril,o de ,Religión Y. Fueros y aunado de que nlgunos proclamaban al 

geriernl SarÍÍa Ánna P;~sÍdc1Ít~·dc la Rcpúbiiéii' cinno su prolcclor fuero dificil llevorlas acabo. 

. . :.F11;e\ni~~;~tici\{,:~Í~~1~\~~i;~~;~;,[eprimir algunos Jcvan1omicn1os el prcsidcnlc 

· dieló uno ley· que~se coríoce: co1í10. Ja ·Ley; del.Cuso, ni aplicarse muchas personas fueron 
·, ''·.· :.':·, .--.--.-;,:.~::!':i>,;;;i/::1_-J1';~-·~-.'.~~·~:··\i~:"·,' '• 

·dcst~'rr.a~~S Y Sé"O.fi~ij.~~·a ·qli~.s'~~hílffá:'~X~~n~~~~. el d~stierro a quienes estuvieran en el mismo 

' caso, ;fu~íOn 1~~~~i·d~~ -~~í{;¡~~S: ~~;-~:;·;d':í~~-~ci~~Si.to;es del régimen, ya que aún en el contexto de In 
, -~- .- . ,;.••.·, -~;Y~\'--':~}3·"·:·t.~~<::.hl';c,,.:_:".-..- 1.~·,. ._ • <> 

ley no se' definia _erl tjué'coriSistia ·crcluo, ni In cnusn de In represión . 
.. '1 ·,;·:j.: ;·'/?\,\·~~;:;·:~~\?~';\~·:~,-~"::··:·: .. 

. ".· : .. :>,·"· ~;~¡..·fo,~:,i.r~~i~~~~~lt.C~::p·~lic·f~nc.~ ·de· que el presidente retomara al poder, abandonó su 

h~ci~1idá.·P~1í(,;'~~ CJ~(\~; ei1Vci~~r~i~ en abril de 1834, suspendiendo la aplicación de las leyes 

. 'reforÍ11i~1~S;'_; c~l''. Í~~~o.":C¡lié .dCrOSnba el . nuevo congreso que se reunió en 1835 para adoptar 

· · im~Y~,i1i~!~~~·t ~·1_ '..~is"(·~,~~·{c~.1~\r~iisia, con la clnbornción de un Acta Pro\'isional llamada Bases 

~0:1~S1it-li~j~;~·~·I~~ .=o·' Bn~~~ ·párn la Nueva Constitución como marco legal, que sustcruaba su 
,' •; ;·'·;" : ' 

.~.\·nii~e:Z.~ü!~~yc~," posteriormente para 1836 se dictan las Siete Leyes para afianzar el sistema 

: poJJÍico. ·:/'rcm-~diur ¡;ujo Ja hucua opinión del presidenle Sarna Anna Jos males de la 

Constilu~iÓn de 1824, que lejos de propiciar un estado de equilibrio que se tradujera en bienes 

· pí1hlfcos, In poca flexibilidad de esas normas y el entorpecimiento de las funciones de los tres 
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poderes y el hurocrntismo dieron producto n sc\'cra:i confusiones .intcrn~s y 1~. gucr.rn scparlltistn 

de los texanos y el inicio de In mu1ilnció1l de nu~~trll p~ls .. 

.. SIETE U:YES. 
' ··' '· · .. 

<~') ~.--/.-!·/.' > ~··\ 
'. ·, ::~ -;: ., ·;./ 

A pesar de los terribles l~~storn_~~ ~~ __ In ~u-~r~ri~~I~ -~-~p~~~~i-~1~_"d~ _l~~jCx_nnos, :el 39_.dc 
diciembre de 1836 se dic1ó la ConsliluciÓn llnn;;JÜ ·~~ Í~;·~¡;¡~~I~~~;': d~;i\~' ide~ de que se 

rcstnblccicr·a el equilibrio polhico ·_q1lé.·l~O~í-in)_~~;~1~'-,~&ri~~J·~~~\~·¡-~:"~í\;1~·;~~-~t~~~;_dcl puCbl~; sin 
• ,. :: ·~-~- :::-:-':~'<''.<-·:-:~~·>:~:,::".'·/::1,_; . ._..,: ·.-.E·:·.>: ... ~.~-~/·:· -~, · . 

embargo, el liempo demostraría la lneficleneindc os1a·legislneión.:,;.•' .,, 

. . .·· ... : :;?>·::·~,5;i~<Y~· ,'.i::;: ·. · .. ·· 
El pals siguió envueho en el'enos; 1éni<ndó que luieer frenle n olro nuevo eonílicto 

inlernncionnl, Íngucrrn ·~~ii F;~,~cin; c~1;06l~n·~¡,:¡;~':Q'[;;,;iJ.dd i'os Pnslelcs, de manera que en 

malcrin cdÜ~~~iVn)!~; laS
1 

Si~t~; Lc~~s: sd-~1~~~~~i,~Í~·~(~¡/;~~-.·~~·í~.~ .. i6:é,-~~'~dc In ley sexta, que la 

in~truí:eión primaria dependerá de l~s Ayúntm;1i~1~1~~: ~ rii~Ó~; dej~~ Constitnyentes de 1835-36, 

el Si~iC~~1·a· cd~i.cniivo nO-crn· C~mpCtcncii1 del gobi~í1~~\~~1~.c~I, ~·¡~~-de. los gobicmos locnlcs y .·· .'. . . . ,-• ,, ' .. , ' .. 

d0ild.é Jt.mtns dcparlnincn1alcs scri~n: cnc~.rga.~~s·:'..~~.~ ~(o.~l~n~.ª -~ducativo; csln ncti1ud de 

. col~~Cd.ér -.n lns ns~~nblcns dcpartam~n1nicsjOs:.f~~-i11Ílld~~--pa·r~. f~;ncntar In enseñanza pl1blica y 

:·~~-~1ccdcr permisos para el cstnblccirn.iCntd·d·c·~.~-6~i~~i~~c~ ~-~Id~ vigilar que se cumpliera con 

In Ícy, se prolon~ó hnsln In legislnción cono~i~~'~,,,¡,¿ Bns~~ brgánicns. 
', (,"·~ ~~-."·>' 

Mienlrns In renlidad del pnls se de;.;;,;:~lv;~ en nna gnerra dcsgnrrnble con Eslndos 

. Unidosdc América, l;iclui interv~1ieionisrn~ifa.después del 1ra1ndo de Guadalupe Hidalgo 

'. dejnrln mutilndo el 1crri1orio en is·Í< 

El g~~iC·r~o n~ cn~~ntr.íl~~. i~ fór11~l1ln para terminar con las constantes crisis polilicns 

y económicas, p~sc ~:·la rÍci~~·czn ·¡¡~), ~l~~¿j .~onstíuida n base de contribuciones onerosas que 

coartnbnn · 1a libcrlíld );·~LIC.~~ :¿~·d~;¡¡·~·~~ii1'.1 U{bicn comim, los conflictos se rcsol\'icron con la 

st\jcción d~ ~h~ iglCsin ·DI ··go~i~~10.":·~~/ .·,;lcdio. de un patronato, In inc11111ación de los bienes 

clc_rical~s ;.· .. 1.~. lib~h~d q~~.~~~ar d¡~·z;l~o~ i.ntcn1ando tn111bié11 quitarle a las órdenes religiosas la 
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facultad ex.elusiva de la cnscñ:1111 .. n, pero ese no íuc el problcnm mayúsculo sino el causado por 

el connic10 é.on Esindos Unidos de Arnéricn que '<léscnb.nn npodcrarsc de los territorios del 

Nonc. .. 

·. • -. _ Er; 182J se le l~obln'd~do fo~iill~d~s.n ~oisé~Austin para colonim con trescientas 

fnr-nili~r-•í1~ mJ~icnno;':;;;;.;''p;rrÍ~Jd~~:;r;;:,.·;';;;cl .nÍrnicro. de colonos creció rápidamente, la 

PoblaCióri 'negó' a ·~~/1';:¡¡~i~i;'~~~¡~;:~~c~,~~l,;;~~i~~~·~;·.·~~ ci gobierno de Anastncio Bustanumlc se 
·' . . . ' . . : ·c.,·i ',\- .;, "-~·:)··.f¡ ·. __ ~:. ·<'· ~:':'::·t:.,~~: ~·::·-: .. >. '; >"'.. -

-~u~i~~~-n n~_~m~1a~·-~-f o_~il1~~;: nc~.i~-~~·:9U_c.·_,~~~~~Y~. ,a Esteba~ Austin, hijo de Moisés para ponerse 
en-~~¡·;.;~ t1~ c~¡a-~a~l¡,~.i~rid,·AJJ;;~~á~idc·:~~~~ci~~bi~rnº norteamericano solicitara a1 mexicana'ª 

suprcsiór~ de l(lS fo~ir;es. :, ~~rn'r~J:¡ A~sti;{~ropu;o ni gobierno mexicano que Texas fuera 

con~idCrad.ci ~on~a.· 1!~uJ;¡1o'jiil~~p·~1)lJi~1~·é~·;.dé:.~ó3~mil.:i, ·óim de poner en consideración esta 

propues111 1 los ie.x3no5 ·~1~ncnr~n .1~:~.-. ~élue.~~,¡;~ -g~iamiciones de los for1ines, con un fin claro de 

provococión. po; inl mo1ivo Si;írtn Aiuui. d~sp1;és de tomnr In presidencia y como General en Jefe 

de los r;rcrzas nn~od~s.solc COI; 6000· li~;nb;~. con el propósito de vencer n los rebeldes y 
• • ) • ·- ,' • .. ,.· > .,., 

restablecer el onJc'n, ·11~~~.~túl1c1~tnblc·m~ritc·O·peSitr de· su victoria ·en la batalla de el Álamo, fue 

sorprc;1dido cri' pl .. na ~ic;tu e;, S~r~ Jncinto cn.l 836 y'oblisndo n firmar los Tratados de Vclnsco, 

c01i 1é>s ~,¡·~·1 ·~é ¿~-1~~~r~~1icliil-~·~~sp~;uf~~ l~--~u~·~a Y·.'rc~~·~occr la independencia a Texas. A 

finales d~ ese· aÍlo el Cong~cso cambió la Constitucióndc 1824 por las Siete Leyes, que 
. . ' .... ·-'· ·. . . 

· suprimfan l~s'EsÍ;dos. rcíoÍ7.Üban .~1 poder prcsidcncinl y rcstringlnn las libcnadcs ciudadanas. 

. ' . -

..... En. J,83{ Buslnmmtte rnc. elegido prcsidcnlc en medio de In trifulca, los 

pr~iümci~·,1;ic.;¡¡1J~.-,1ib·~ra1Cs~' ~~hclioncs ¡·ndigenas, reclamaciones e intervenciones extranjeras no 

· ·~se. hi·~-¡~;~~;~·~~p~;n·~.'.,": Íú(.f8JS el gob.iemo francés mandó a México una fuerza naval que se 

.ri~?derÓ~·~(é\;e~~-Í~l~··~j¡,~-~lé cobr~¡'~se las cuentas de un pastelero, de ahí el nombre de Guerra 

·de los Pn;1eÍcsi:sai;1a .:\nnn iccupcmdo del dolor de haber perdido I" pierna izquierda, dcstiluyc 

.·.n, ~~l~s!~·¡~·;~i~i~, 1ci;~~ª.~¡·:,~~dcr, para cederlo a Nicolas Bravo y volverlo a tomar nuevamcnlc; un 

ji~on~md~¡niC'mo i~· cxJmlsa, y otro lo trae, la nula seriedad con que se loma el gobierno se 

v~~lv~ ,~~~;;!~íl'.\yu~a.i:in pretende separarse, hasta que el gobiemo interino de Nicolas Bravo 

·c~.n~o'Cá ·~\11~a Ju'ntíl"Ñ~Cionnl Legislativa, de 80 nolnhlcs pnm que expidieran en junio de 1843 

·,;,~· ·;1~~~·a-:c·¿11·~·d1~~ión de corle centralista con el nombre de Bases de Organi1.ación Política de . . . . . ' 

la RCpi1liJiCri f\1~X.icium co110cida como B:1scs Orgánicas, cuya vigencia fue de lrcs mlos. a pesar 
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que en la realidad el dom~nio lo tcnfa el gcncml Sa_nta Anni11 quien uc111ó po~ cuenta propia sin 

sujctnrsC Cn.baln.teiite n JOS mandnto.s; In ConSti1U~iÓ1.~ · Sig1~~~: su ~"'.igc1icln c01r él Presidente 

llcrrcra.Y .P~rcti~s ~rrill~gn.· 
1

' • ~·. 

En 1.as,Bascs:orgánicas, de lan endeble rcitlidad;·d~ 1ai1 brci·c_.paso polla.vida 

constitucioni1f d~I país, no tocaba la regulación tfo In cns~ñn111.n ni·~~·b¡~:fil~ ·g¿¡,~r~Í sino n las 

asambleas dcp~rtnmcntalcs, de acuerdo ni artlcull1 134,· frac~iÓ1~ ,~iJ;· {¡~ic ·~·:~1a; ·~~!sO-n fn~u.ltncÍcs 
. - ' , .. _: . . : ·.: •. <, -.. ' 

d.c las Asambleas D.cpnnnmcntnlcs ... : VII. Foml!ntnr.ln cnscñni11.n'j>í1b~icá~cn lodos sus rnmos. 

creando y' dotando cstnblccimicntos literarios, y suJcttmdosc n .las ~~~~s':q;1~'dierC el Congreso 

sobre estudios preparatorios, cursos, exámenes y gnldos".67 
," 

A los gobernadores se les concedió una focuhnd de acucr~lo ni articulo 142, fracción 

XI, en la de conceder permisos para el establccimiento'd~:·.~s~c.iaciol~es ~.Í;bÍÍcas litcr~rins, o de 

beneficencia y revisar sus rcglnmcntos, rcfonnnndO en cl.l~S ·~·1iri11·¡0. ri1e;e .Corltrnrio a las leyes o 

ni orden público. .. 
'. .. " ·, .. , :·: 

Ln inrnincnlc invasión cs1ádm1.1\id~nsl.'1~i';i~m1ns ~u~daron insubsis1en1cs, fue el 

general Parc;lcs y Arrillagn quic~ rc~ibiÓ'1~';j~~~i;ciÓi1'~cg;Íc~a por p~rtc del gobierno de los 

Estados Unidos y se aprC~16:D' Í·~'·d~f~~~S~/~~l:'~~Í~~:· Pc~~'_en' plena guerra se sublevaron los 
, -,· ... ,,. "'1 .. ·· , .. 

íedernlisms, incluso ha{lil1 epfSÓdiO ~b'sCl1;Q ,lói.1J·e·sc scílnln,lmn ncusnción ln111.nda ni general 
, . ·"' , ...... ,. ·.;'•""·• 

Juan N. Alvarez de hab~:~·.~Cc~b.i~~,:n.'~ilm~·:1lOrt~mi~c~ic~nas pnrn derrocar a Paredes, el propio 

monarquista Vnlcntf!l GÓ~1~c~ f.~~f~:·:~\~¡~-;; .. pr~~us~ a, lturbidc ni trono mexicano, enarbolaba la 
.=·. \.-.~•:1._:-"<',,'; ¡:;·:·(.:,\.¡:·t'.r'.··"t . .:< · ··;:: 

bandera del federalismo y_icpnblicanismo~·:AI ser apresado el ¡ircsidenle lilnlar. el general 

Paredes.,; tcnié.¡1d~~~:q~~ :;~i1di·~'iF~~~;w~:,·~·i~ .. ial'.1~~Í1~0, Nicolus Bravo, por el al1.mnicnto final de 
.. . _ · .~;" ·:/ ·:.;:. >~?~::·1,«.·~:;;,,:::·:~<;.~:·tr'·:'.: .t: ; . - ·· · 

·las. t~opns 'd~:ln.,,Ciudadeln·~coinnndndas:por el· general. Mari.ano Salas y quedando como 
' .... : ">> .:: '~·>.'~~.;,t !-.?;.~{.~/.~«·ít~ i.-:_.~;:;~ ', ',-.. :' 

. l~~~~.~d~S~'.; .p_~~c~.:~.~.~~1~~~e~J¡~).,~~'~o~~~f-~~/t~!-~F;~j1.gr~s·~'·-q.uien. decretó del 22 de agosto de 1846, 
rcslnblc~er la anligua.Co1islilncióiffcdcralisln ilc,1824. Después de salas. ocupó nuevamente 

: . Snnl~ Annn In p;~sld!';;~;~;~;Í.1nd~iy~~la~,~~sl~s de México cslnban bloqueadas por la escuadra 

,;~;.~~m~ii~nml[''núi~';{5¡ dcsn16'~¡;:¡,~~~~~lvÍc~ ~nin cnpilnl del pnis, ni Indo de Gómcz Fnrlas, 

-.'.: 1i1~~lr~1~.d~ ~/l;~1~~~·:r~'1~-~~~',;:p~~~d'~:~~-:l~:~~1i1~;·~1uci611 de 1824 pucsln en vigor . 
• - . ·' ,· .••• ,,.· •• • '• ·,·, .. ... ,,< 

. "lbldcm.'p.,84. 
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Posteriorment~ 1a· firma del Trntndo de. Pnz en In Villa de Guadalupe l lidalgo en 

fc~rcro de 18.Í~ pus~ lin .n.1·~.0-nllj~tq ;~·iiit~~~- pa·r~ ~ílr paso m1cv11111cntc n las luchas internas 

entre pa~-¡~~~-~- ~~m· _lií;a· y~;,· ~~ii~.~-~~il :.~~- -~~-d~.r~ ·~'~0~·c~id0: ~-1_1 Pr~sidcntc de la Rcpí1blica, Santa 

Annn optó.·p~r.los coi1~crvndoic~y con ~I ipoY~ dc·Lucas Almnán elaboró el esquema del 

Progrmnn Jcl Partido;CÓ1isc~~* .;,·donde sost~nln 'io nplicnblc paro solventar en forma 

: .. conC;étu. J8°~Ú,uri'c'ió1~ (:~.~i~Í-~¡.·¡~ ·~\jC(~;1~·~~~~;i~-,~ -(]~1~ ~iv:ia el p~fs, Cstc documento fue lirmado 
·. .·. ", '". '. ·. ·'. •. _' : .. !-":'.· >'<:.: ;>'· ;,_~-'. ':;¡' ·:"·:'::·;._·!:~',;·'. '~ ,,,<{' . .'.J ·\ >'·"': ":_ -

'el 22 de ábril'dd853 Y.'rccibió'cl nombré'dc'B'nsés parála Administración de la República en 
<·-:,;,: <::_~·,·<: h,,;:~',.:1~,!~-Y-·:•'\>"'.';·\:.2:~·: \~:;:~-'.-·'·::.>·:: ·: ·. 

, . donde se jlrct~ndianyiS<?riU.r ~I pOde(t_ráS".rnlicho~ años de anarquía y rnic111rns se cslructuraba 

'· . ~:·:_"'. ,,1¡_:s_i~t~.;,;·~~J~r.~!¡~:i~d:~~L~; :~~··.'.l'.~.:~:r-.. ; .. ¡i.:-t.~ .:·: .. •.~-~~~.Y:::.~~;~;;~t:'.·~: :« . 
: ·:;' . .. t:~ ·~'¡· ,,. - - / 

-··. t .,: , ··x, ~::_;:~~--:.:~.~:-.:~~:;·;/-'<:·-:·;_:~>-: \:r~-- .. ·.~!- > .. : -.. 
Con fundame11\9 en és1cn1n~o jnrf.di~o el Presidente Santo Annn pnblicó un decreto 

doÍidc résÚ1blcé!¿)a'p'rdcÍ;·de los Jcsi1itns'c1i' México )· los antorizaba paro nbrir colegios 
-- ' ,-._ --,".-:.¡:· -'~':-:." . .-{~::·~·:--~_:.~-'--::.":'.v. - . ~ .... ·>' .: ,':-.. -· '. .. 

siempn.~·y"cumido se· suj~111mn n Iris linemlticntos vigentes en Ju materia . 

. . ·. ::·:.l~_it{~~~C~:p'~~¡lue~l-ns.~1~ 'ál~Ü1lzílr~n c.a~~iyigC~cia, Y.en materia educativa solo hacia 
' ... ,. • •· ·, • .. '-,e·'•'·-'•• 

'~~1~~-r~r~í~·i~'.-~'.'.al -~-~~é'C_i-~Cnr :_~~1c· ~-c1~~-ro_ ·de"'.~;1_s ·.s~úc.~a~~íl~_ de_ ~s~ndo se inclufa la de Negocios 

· · Ecle~'.á~'.ic'+ '~~l~~tr1i;~ió~ r.i~.bli~a~ p1;;ll:º'.~~.~)\'.~1~51?f1~s~y~~1c1icin contra los .centralista que 

co~s1.d~rnba~' ::,q~:~-;- _!~ .. ·_n~-~-t~n~ .' _c.~l~~~~lo~~-nl /~~ª- ·: c~mp~.~~ncm de las autoridades de los 
o~p~ri~.;~~niós{;,~·d;¡ ~~F~~i~:a.~~~~i~/:-'";f \ :; ' , . . 

· ~·E,~~f :,q¡t~f it~~f 1 ·····•. 
, . · .. '.· .'."':: .. ; LoS· forjridcires· dCJa .toiistitu'éióli,llc) 857 ,- s01i la nueva generación que sostenía el 

" · .: .. : .. ':>J :: ·"::;:_,:_:::~·::-:¿~;N~ : .. y:.~::\"~·;·~~<~t··-: .::';'l3·,;.1.,::_;: 0 •1..~.,>_V ·:.'' ." · 
Plml de A)'ulln'y pof cons1gmcntc.su'rc\'olución1~el deseo de emprender una reestructuración a 

, ·-. :: . :.::~ ,,·;::'.;·. ~0r-:;~,,~.¡:.::;;:.;j:":~;:\;'.!1;r,~:;,..;~~"·\~;'~?~·1r~'"\ __ , : .. _ . . . . . . 
fondo de.las 111s11tuc1011es pnbhcns,bOJo.cl signo'dc las ideas hbcrnles e 111d1v1dunhstns, a pesar 

q·t~-~·.· º:º'.,~~~}~i~!~~~:i!g~(~J&i~~~~~~~~~rJ·~:~~t{~i~:[~·;_·~~\1~~orio que al otorgarle al presidente 
~ int~Í'in·o .. q·~~ 1{:tbérll:de's'li'sif1úif~'~~Sri!liltAiiriO;:p1~~~~- poderes. se induce que las faculladcs son 

, pa+f ~[n~~\~n1b.(é;,'~;{:1;ifl~i~.~~~iiJ,~;J;~\~;dcii,um~nto que naci•í en el distrito ~e Omctepcc, 

del rictnal Est~1~·.:d~ .. Gúérre,~o~ ·~,;'.mi 'gii1po.:dc,111ilirnrcs dirigidos por el coronel Florcncio 

Villñrrcái::y tr~s iluSl·r~S'pCfS()11ajéS"i1~~iilldOS,')~S ScnCral~s Nicolns Bravo, Juun N. Alvarcz y 
. , :, : .' . . .. ' - ; ( . . -., '. : 1: .· : "·:, '.'.' .. ~-.. ; '.; ·,: •, ..... ~ 
Ton~1i~ M~r.eno para e!!~abcznr .. la -~~t;>lt~ci~n,,_ el_ primero no aceptó por su prccnria salud de la 
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que murió mñs tnrde, pero Alvarcz al frente del cjéreilo y con el apoyo .de Comonfort 

terminaron con In dictadura Snntnnistn, ocupando In presidencia Ju~rl ~.· · ~~vnrcz. p~r 

designación de In junta revolucionaria de Cucrnnvaca, el 4 de octubr~ de 1855, siendo su primer 

medida la de convocar ni Congreso Constituyente que iba n clnborní ·In Ley Sl1premn ~01110 ·10 

espceilieabn el nrtleulo So. del J>lnn de Ayutln. 

Se elnboró tnmbién el Estatuto Orgánico Provisional de la Repúblien Mexienua, que 

sirvió como clcmc~to de transición juridico-politica, mientras se diclaba In Constitución de 

1857, es en ese ordCnamicnto en donde se hace referencia a la libertad de cnscñnnzn en su 

nrtleulo 38 al prohibir todos los monopolios relativos a la enseílmtza y ejercicio de las 

proícsiones, y en el articulo 39 completaba que la enscílm11.1 privada es libre y que el poder 

público no tiene más intervención que la de cuidar de <¡uc no se nlaquc la moral. 61 Se sc11alaba 

también que deutro de las ntribuciones de los gobernadores, en el articulo 117, fracción X estaba 

el fomentar In cnscílanza pública en todos sus ramos. 
«. 

El 5 de febrero de 1857 fue proclnmadn la nuevíÍ :coiisÜÍ1;c'i¿;,~-) en su órtlculo 3° 

nprobado con 69 .votos.contra IS; dci:la: ;,I~ e~s~O~~?.Íi."~~{'¡'¡l;f~iii~ l~y·d~t~nÚinnrá qué 
._.: ' ! : ;. :,: ::: . . ·:.:. < ' _: .: ~,' .. ~·~·:;·· .:; .. ~?·:', ~~~-..;·:· ,:~<:~:.:.;;1:.~·¡í;~-~·:~,:"":;: -~:[-'.'·:' . . :;,:; ... 

profesiones necesitan 'tituló paras~ ejeieii:ió;· )Í)ion.qu(rc<\uisitos'sc_':debc.expedir", en el 
. · ·.. ·· . ·· ~1-.. ·'-~'< ,_,:: ;·:.-'.'<· '· ··:,.-·e·, ... ;,.::~.--' X•~.1:V~_,;;,:,:·'.-"'"v ;·::··:J;;,;_-~.:1:{:/--··.:,._ ... 

nrtf_culo ·J~ :~e, n~~d.C ... ~~'.·;;:_se.:~x~~d.ir~1~~.le~·~~.' ~~~a;·~.1~1~j~~3-~:-1ñs':'..:C~~i1.iCi~~1_C~ ~e._ IDs mex~canos 

~:z:Zz·~~f i~~¡f ~~it~~iJ;º•::;·~·~·~·· ·~Jº' 
El.Constitnyenié se proclnmó'it' füviír'de laHbcrtitd de enseílanza, de la inteligencia, 

:·' '¡·.-·; ·.; ._,·:;;-~,\ .";:~,·--.~·:'' \:;~:~~.:-~~l-':'~-~\j:;,5-f.'.~i:\-i<fJ.;:·.:-. :: -:>-' !°'.'>" ,', . . .. .. • 
del der~cho d.e los padres:,o.tutores pa~n esco~er,lameJo~,edncac1on pum sus h1JOS o pupilos, de 

·la vi~iianc'.~·,d~;1~\_~~~'.f~~E~.H~f,~~!~~~).f:%;L~.~?1is1i~ú~i~n: de 1857 se hizo contraria a la 
volun1ad general, yn·que 111oderndós'y'có1iscrvndoícs·se opusieron y se sublevaron con el Plan 

·'' ··:: .. _.:· .. ~::~>·::··. ,! . .'."'.'.:'>if/'!;'.:/;;·?':·r,.,,,::-,.':--.;'._' >.< ', ._-- · , 
de Ta~u~~y~ ;~I ,tt~.~1:\d1ct.~~nb~e ,de 1.857, postenorntente ni convencerse el preSJdente 

Coníonfort de .qu~ .~Í'n inip_os\blc· gobernar con esta Constitución se unió ni levnntnmicnto; causn 

~o(la;,.;;,~i,~l"üc~llgl~dÓ'BeniÍo l
0

~ñrc1, en sn cnlidod de Presidente de In Suprema Corte de 

61 ibidcm. p. ciL 
69 REYES HEROLES, Jesús. La Estrategia Liberal en el Liberalismo Mcxic;mo. Tomo 11. Pomia. México 
1978. p; 442. 
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Justicia apoyando a los radicales libcrnlcs1 huyó de In capital y se proclamó presidente 

provisional, reiniciando el conllicto que. se cxt~1_1~ió ~r_cs. íl.ñ.os. conocido. como Guerra de 

Reforma, cuyo final fue dar el triunfo ni. partido de '.los· libernles radicales. Esta lucha 

prolongndn por la intervención· francesa, tcmiirló con~ In. ··dC~ói~, definitiva del partido 

conservador, en el cerro de las campanas. 

Postériormentc a todos estOs· ~c~~t~~i.1~1i.ci1i~~~;:.~1~árC.~·cxpidió las Leyes de Reforma 

que hicieron realidad los postulado~ del ·~~rtidci lib~i;;¡, ~~p~n]~~do el 'j 8 de febrero de 1861 que 
: . . ·.·: .. :··,.-.;(, .. ";.:,.-::;:, ::,~¡~:},,:·.['.~'..,¡.~':_~( ·:~:.:·,_·, .', 

el despacho de ~odas los 1.~~g~C!~~ .~~},~· ~-"·~.~f~~~~~-~Ü:~l1.~V;~~/. ~ri.~Jl~~!~; ~ccundnrin y profesional. 
se hará en lo succsi\'o pOr C1 'Minfsicri~ d~'Ju~t'i~'¡~ ~·lrl~Í;~c~ióÍ1~l>úblicn 1 n cargo de Ignacio 

. :" ·.· ·.-'',· ~ .:' ;··'.~1:·•.:::\,;·;.;.·",J.,;_g:~k'.-:"·::: . . --~ .. · :· .. 
Rnmlrcz. El 1 s de nbril se rcghiméntó 'está ley. pára'Aeliricnr el ·r.lnn. de estudios de lu Escuela 

'· ··: ·: ,· . . :· --:-. . •, . :.---.. \:.:: :::/.f' ... ::··>';\'-",y~··i•·-~.< ~-":· .: .-
Normnl, se accptabá que un estudinnte podfa>prescntnr.m¡ám":ncs en lns esencias oficiales, lns 

sccundnrins de niñ~; seÍÍ~ ~º; ~ud;,¡. iíei gobic;;;~ cii 1cii~0Íegios de niñas que se llnmnrian de 

In Cnridnd y el de Ín; Vizcahias 'o d~\n Pnz ~~,;;~\~ iÍ¡~;niln .;, lo ~u~esivo, se estableccrian 

escuelas _de c'sludi~~ JucP·~~~t~.;¡_~·s. y ·d-~. º~.r~-~:· ~s~~;~Í·~~·-.:~i~~·ci_~.l~s c.n el Distrito Federal como 

Jurisprudencia, Be.llns Artes y Mineros,.~reand~ laDÍr~~~ió;1'~cncrnl de Fondos de Instrucción 

· Pí1blicn para proveer el sostenimiento de la Cducnció~1. 

h. CONSTITUCIÓN DE 1917. 

La Cons1i111ción de 1917 fue discutida y nprobadn en Qncrétaro, tras la sangre y 

destrucción que resulló del rnovimi_cnt~ . revolucionario, grupos y fuerzas debatieron las 

exigencias sociales que como fruto mcrCcin In población, el reparto e tierras, pr~tccción de los 

trnbajndorcs, la necesidad de mm democracia efectiva, In libertad del municipio, o derecho u una 

educación; en este sentido I~ .c~r.1~1itució11 tC!~fn puntos coincidentes can In de 1857, n pesar de 

poseer un contenida prop_io~· 

,· .·'.·-'·,, -

El . artlc_~lo, ,·!'á~: debatido en mntcrin · edncnliva desde su promulgación de In 

Cónstituci~n el _5·~dC..fc~1~Cl-O dc,1917;· h3-sido el tercero, u pesar que en su esencia esté vigente; 

desde el 6 de d.icic\·¡,brc cunndd
0

se designó In comisión de Consti111ción, formada por Enrique 

Colimgn, Fmnci.sco :J·~~C Múgicn, Lu·i~ G. ~oi1zón, Enrique Recio y Alberto Román, cuando 
' ' 
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·,11ccp1_ó _ C_1~· páric __ c_l .pro}'cC10-_d,c Camu11.J11 modificándolo con la insistencia en los aspectos de tipo 

··-·_: ·~'O·c:_i~lr, - P_~rn·:·~~( dic.t~iOén se indicaba c¡uc el articulo tercero del proyecto de Constitución 

·.· .. :::-">; pr~C1~~1ñ _;~ -tib·~~~d · de ~nscñnn1.n, la c~plicnción de que contimmrá siendo laica y gratuita la 

· : ·,~:~_,:;·(iü1.~\_~:~J_~ -: ~!(··,·~~~-,~-~t~blccirnicntos ancinlcs: en donde la comisión profesaba la tcoria de que la 

;.-,-- ;·:;:j.-{¡íi~;Z~&l· -~Od~;_:~i1blico es el de procurar lo mayor libcrtnd compatible; pero a pesar de ello 

,'>;;;4· 1í::~,~~F-:•~~;-'~,,'~~ílnn'11 religiosa en las escuelas oficiales o particulares, como produclo 

·/.· ,;:/ .. ; histórico de cO'nc'ebir_ ni clero corno un enemigo, que ha limitado el cumplimiento del propósito 
'\' ~'. ---?'.',~';::). i ~.~·~:.';J.::':< ~.:1. ,,: ·, :: ·,~ :¡: .. ·~. ·. 
;·.:: .. ~~-::::·de ' un ~rgnniZación Clcmcntal que combata In ignorancia, el fonalismo y los nbsurdos. 

t:i;t·f f ~~i~t,~'-'.(.~i: \';' .. · . 

'" ,-.. -... 
...•. { ·u~' inl11~¡~·euforiapor el tema educnlivo que 1ambicn brolnron en el aniculo 123, 

\~~'.::_)~.:::'. ~~,~~i-~éi~c_·i~ ; ~~,~~ i
1

d~~_:d~ : 1~~ ,;~;cYa~ ·cstructurns sociales, se consagrnron las garantlas sociales de 
:.~:;.::. ~ ·~· {f::(~ ;:/: ::~,--'-:~~~:; ;\ .:: '':-:".f! . _.. •j :-. __ ~ :_ . . . : .. " ·. ·• 

~--'.~;;::··:.<. · .. · .r.r~t-~~-~--i -óii_· : ii / I~ : cln~sé :. tmbajndor_r1, .·las · -razones de justicia socinl creando instituciones 

'~ --~ "<:(·~.~~~~~,~~~~;_¡~_{[;;·~·.·:~?~)~ J? _cs;~~~l~·c~ · cn c_I pi\rrnfo VI referente ni salario mínimo que disfruta el 

;-~'. :.: .:·\'.::. l'~ílbaj3:ci'~~ .-SCt~ 'C(slin~fcíltC P~~~ ~·nlisfíl~er lns necesidades normales de la vida del obrero entre 

!; x:-~1i'u~ I~ eJJ~h~i~~,-;; ~; ia ,frn~~iÓ~ XII donde se establece que en cualquier elnse de trabajo, los 

-; -~, ~~~~;rj~~ti~l~~;;~,l\fü;;j~<~':ci.~~rci~nnr n los lrnbajadorcs escuelas y demos servicios 

/ ;' .. ·:..· ( .. ; • • ;_,_l .. , .:·.i ~.; .:'.:.: .. 

. · .. ·. · .. :~.:¡ :._ '.: .. '.: .... ; ;.·> : .. , _;:_:·_:~·:(;·/t~!L,~-!i,<'.: ~·é::.:/\~.~:::i~;;~~~.'~ .. _ : .. ~ .<< _ .. 
: .. :,_.::'./~::\~!·,:·' <<Taii1bién _C.1ú:I ñr1kulo:73 COiistitucionnl en su fracción X, que fue rcfomrnda el 18 

. ·- , .. ,;.- '.·,- :.- : ~:::~:-~; .. _:~ : ~::~-.; '. · ~;d ,:-:':,-:__;·~;.;/."'; .. _,: .. ~ ... :: --_ .. '.;, 
> , ,, de enerfdc · _1934 se , es1.a1uy6 que ení lambién de compclencia federal lo locanle a las 

. . " ::_:~ .. ;·~bj'igi~¡-~;~;~~::·~li~.~~i~· ·;¡·;~~l~·¡.'¡~·;·~~(~~~~¡"¡·~n, c~r.rcspondcn a los patronos, y en la fracción XXV del 

·:· ~:1ii~·rl10 ·~¡.Ú~~1J6· f'.· 5~ ·;- ~~~iSiS~~ó . :· : ~·l¡C ern ·.· facultad del Congreso In de establecer escuelas 

· ,~roí~Sion-~1-~s . . ,~. · 
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<;on In p~~r~rnlgación de In Constitución, el país c111ró a una nueva vida institucional, 

y de ncucida ni ·.p~Íl~cr a~iculo transitorio don Vcnustiano Carranza, primer Jefe de la 

Revolución, tomó el titulo de Presidente Constitucional para el primer cuatrienio. Gobernando 

con u!m. Constitución que no le satisfocfa cabalmente, por los compromisos adquiridos con 

, Estados UnÍ,dos y el criterio nnticnlólico de los articulas Jo. y 130. 

·Con una iniciativa de reforma del artfculo 3° constitucional, Carranza se colocaba en 

,· puino intermedio entre el libcrnlismo puro de la Constitución de 1857 y el absorcionismo de los 

'(tiputndos constituyentes de 19171 postura que le daba por lo menos un resquicio de libertad 

legal a los colegios pnrticulnrcs de inspiración religiosa, que si bien cstnrhm sujetos a los 

prOgra,mns e inspección oficiales, no lo estarían en cuanto al contenido mismo de In educación, 

el laicismo obligatorio. La iniciativa de reforma no pudo convertirse en realidad por la 

conmoción política originada por el Plan de Agua Prieta y el a.sesinnto de Carranza en 

Tlaxcalantongo, dando paso a In etapa de caudillos militares, el articulo no se modificó pero fue 

letra muerta por muchos años en las instituciones privadas, debido a que se dejó al margen la 

postnra radical del nrtlculo. 

Fue hasta el gobierno de Plutarco Elias Calles que surge la euforia del laicismo con 

el.rcgiamC~·,~··'Pn~n; ln~-·escuelns primarias particulares del Distrilo y Territorios Federales en 

.1~~·~; ~Ol!~/~.~,~-~·~:~lab~ qüc sólo podrían establecerse sujetílmlosc a la vigilancia oficial. In que 

s~ ÍcÓ1izñaa··~Ílcdia·;1'1c un· cuerpo de supervisores, con la pena de no ajustarse ni acatamiento 

legál~ S~· P~~edei"fn a ~edir a la Secretarla de Gobernación, encargada por ley de las cuestiones 

· rel~~ivns. ~~·. i~~ cultos, la nulificación inmcdioun de la autorización legal necesaria para el 

fÍ1;1cion'~n;ic1;to de los' templos o cnpillas, y el retiro de los cultos y la clausura de dichos 

edilici
0

~~. o··~;~~~<?S.Y. p~~·cedic1~do además a la consignación de los hechos n la Procuraduria 

General de ·_In Repi1bliea:·parn las acciones de la ley que en materia de bienes nacionales 

corrcspondn; -postcrionnci1tc vino la reforma del Código Penal para el Distrito y Territorios 

Federales> s~~rc .. ;deÚt~~' d~ fuero comim y delitos contra la Federación en materia de culto 

religio~o· Y~dis~f p¡¡-!;B cxt~~n~.'donde se aprecia In clnrn represión del sistema de Calles. en el 

nrticu.lo te;~eíri d¿(CódÍSo Per-mi señalaba que In educación debería sujetarse a los lineamientos 

e~1ahlcd~10~;-~~1 ~~;So ~~1;,~'¡.3~¡~ l~s in~mc.tores rccibirian un castigo administrativo con nmltn de 
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500 pesos o en su defecto nrrcslo que nunca scní mayor de quince días, sólo en caso de 

reincidencia el cnsligo será con un nrrcslo nmyor y una multa de segunda clase, sin perjuicio de 

que la auloridad ordene In clausura del cstablccimicnlo de cnscihm1 . .a. 

11. SECRETARÍA DE ,JUSTICIA E INSTRUCCIÓN l'ÚllLICA. 

En un cuadro de desarticulación política y económica el gobierno liberal que crncrgln 

de una dura lucha. contra el partido conservador y contra lns corriente tradicionalistas, el 

l'residenlc Juárez dicló un decrclo el 18 de febrero de 1861, en el que declaraba en su articulo 

(mico que el despacho de todos ,los negocios de la instrucción pública, primaria, secundaria y 

profesional, se hnrlan por el Minislerio. de JuSlicia e lnslrucción Pi1blica.'° 

El 1 S ~enbril d~ 186 lscpublÍcÓ 01i~·d~cr~lo donde hablnba claramenlc del Dislrilo 

· y:Tcrí-i~bri~S r.·~·~¡~¡~~/~1{'~,~~d:~:~1.f~Ob~,~~nk1oli~~rln n su cargo el irnpulso de determinados 
.. \:. ·, ; -:.__.\ ., ~.:.~-:~.-~;<.:/,,';;;1~fr'~~'/+\·~: (,~,~'.~·~·;:·: _:,;;:;:~~. ' .. \ 
1.>~~nt~le~_,. I?. ·~eli~eñ~~.ón: d~ .1.º~-: pl.~~-~~:~~c. cs.!udio., la C;<(cfusión de las nmterias religiosas y la 

.:osihil.id~~~\~l~e~~fü~~~~?iie}ii~'fic1i~1.as p;ivndns superiores . 

• ... , .. f~·.•1:~·Ei~f!~··~~Nf1i,~~~I1'~~1;w:.'.1~uiiucscucla que proporcionara profesores a las 
· ·: ·.escuelas. de primeras Jet ras',.· cuyo "plmfÜe estudios contenía las siguientes materias: lectura de la 

., ·. >~ -''.: '': .:· ¡'·/·~~;.: -·;':~~ ::·:.:~;\'.":\'.:,::!;: ¡~:~{;):~~-;. < :' -. .. . 
:. ~~1~:s~,1.:~~~.~~:.~1:':,~~~r'J-~1,r~::.~~~,W-~~/1~;~~~~~J ~:~~.\~"~' ~r~1.~nét1cn hasta los logaritmos, álgebra, gcometrla 
elclnci11al,.·.gCO'gl-nlia~'"Cc~n"ojnfa~ pol_iticíl;· ~libltio1 tcneduria de libros en panida doble, inglés, 

'"'OO't··ii~ii~l~l~~\tt:~:::~:.:: ···™·'·, ._ ... 
. . cóíno ~-.la_· d.c_Jurisprudci,i1Cj_a;· .. d~:rmi.~1~s_;:~'~1_:_1~ .. :_qu.c~,sc::.c;;omprcnd(n . las profesiones de minero, 
· , ·; : · . '•:, ·:. ! ':.' : '• ·!~ ,.'.:-'~'-' ;\ ,:~»·'·~!.'.·.ol,<;J:·".'...'.,';·:.:;;i .'.· ~-~~~·.:r.\:i ·:!".1 ~ :>:.'!•<' ··;', .·_ ·,,, ··'· ··' 

. bcn~tiCia'do(dc,1l1Ct~ICs, CiíSayíl~~i/UP.nrt'nllOr y·fop&gntro; lá de.agricultura, In de comercio y la 
,-, .. ~ ·.: '.· 1:< ,_,.::.--~'~-:·~;.~1·: '. ;,;;-;-:,~;~\':/,'·.~·?,, ;.,.-~;, ;,:';!.~~;;:;,.,~·;_:, :; ;'.¿':-;';,.,.'.'.:·~~; .. -,-:·-)·. :.~··· .-: : .. 
'"de.bellas nrtcS dOnde Se contc·mplitban las Cnrrc"rns de pintor, esCultor1 grabador y arquitcclo. 

. . .... • ·.·.···•·· ·· ·:.~;~yi;Y'.;'z~,(i[J.~J~li;iii~w;;~',··. ;;.·... .. 
_, '._. '.: ::-.'·.·;' : . ."::. :. ::·_:¡~.· ~- .. J!~1.1~·s.··c~1~c~i~S,·p_~·~p~r~~O~i.o~ .¡:.º:~·e ·c~tudinba religión pero en contraposición leninn 

' • . ;,; s1;spÍm1~~'~b~w~.i~¡~·~;~¡g;iu§~'.i~e;l~gia é;; sus ramas de lógico, mclafisica y moral. Los 
';:.:-:./ ·,-,._ ." .. '::\:-~ ........... . 
. -"'·~·-··. : :T'_·: >:··:'..:,)'. 
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colegios de c11Sc11nnz~ sccundnrin pnr~ niños, el gobierno se hizo cnrgo1 el colegio llnmndo de 

lns iiiñas cmnbi~ su n,a1.1~brc:ñl"dc ~ol~gio de la cnridnd, y el de las Vizcaínas al de colegio de In 

·Paz. 

. Eri.:c·I '~rd~~.~ii'~i~.O~ri Sé· ~C.nnitia la posibilidad que alguien hiciese sus estudios en un 

estnblecimie~;~~n~l~ul~~ ()b~jolndirección privada de un profesor, teniendo como requisito 

' 'pn.~a .obt~~~r~~Í.;lit~;,¿"~-~r~·. ~j~~é·~i la profesión, el haber presentado los exámenes parciales de 

· t~dns Í~~ 111;tc;i¿s'Je"i~ ~.~~~rn y el profesional en cualquier establecimientos público. 
~~; :,:::::;:;_:··:.?. 

:'.· :q1l'rcl~~~ó~1 ni "sostenimiento de los cstnhlcci111icntos de instrucción scglm la ley 

Cstílría a cnrgO de Ja·nutoridad1 en los términos del Reglamento de la Dirección General de 

. Fondos de Instrucción Pí1blicn, del 8 de mnyo de 1961. 

c. SECRETARÍA DE INS'fllUCCIÓN PÚBLICA y llEI,LAS AllTES. 

Lns gestiones parn In creación de In Sccretarln de Instrucción Pública y Bellas Anes 

se iniciaron cuando el nuevo ministro de Justicia e Instrucción Pública, don Justino Fcrntmdcz, 

elaboró una inicialivR .de ley que tuviera como propósito dclimilnr los dos campos de acción de 

la Secretaria, _el de In Justicia y el de Instrucción, presentándola n In consideración del Congreso, 

para que dictan~i.n~rn.1~. ni ~csp~~lo: La .idea cm que hubiera dos oficialías mayores, pero en la 

piáctic? s~ resolvió que sti~giesen dos subsecretarias de Estado, In del rnmo de Justicio y la de 

lnstrucéión .P9blicn: ·~1 T~-S~iv·C.rsc se ·n~oÍdÓ ,qllCdnra Justo Sierra ni frente de la Instrucción 

PÍ1~:1_i_~·a~ _p0s_1_C~.i0~1~1~il~C_·;~1 ·~01~Y~.~-~'._c~ii1~ó_' un nuevo ~rdcnmnicnto para el establecimiento de 

. un Con~ejo Supe;·i'o¡' d~ '~<lií~~~íÓ~1 Nocional, que ten In como objeto agrupar los distintos 

. elen1cntos ~nrn:Í~;~e~;k;~¡iici¿;,' de:ln. ~ducacÍón; In enseílnnza primaria fue dividido en 

~lcmen;nl .de d~; ~J~¿'~ s;ip~r1~i'~¿fati~; l~~~o~u;rnus pnrn obreros y el inicio de los jardines 
de ni~os.·~.<;-_ ·- ·,·.: ... ; .. ;?:<·~-'..\-;·~=·;\'~:-' .~·~ .. '.'·>:··:·::·,~~''". · · 

. '·?( .·~:/~;.:~::<:~ :·,;: ~··;.>"~;'. ~~·0,; .. 

. . ··•· Jus;;, ~i~~ ¿¡;;;j~,;~;~c;¿;nrii~e ~ducnción Pública promovió la refonnn integral 

Je í~ cdü-~0Ció1l:.C1i'"l~
0

q11c ~~: s~~a1nbn'~"j~-r~1~~é~Íle que el campo de la instrucción debería tener su 

p~o~i_o m'ini~Í~~' dCs~.¡,·¡cul~·dÓ ~~-1-.dc'_Justici~;. 8! .. fornrnlarsc In iniciativa de Ley se conscnsó en 
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el Congreso y bajo la aprobación del Preshl~111e de la Repi1blic1í Don Porfirio Dlnz, se convinió 

en norma posilivn el .16.de:mayo de ·190~ .. dnndo lugnr n .la npnrició1i de In Secrelarln de 

lnstrncción Públic.n y lleUas Artes .. · · 

.·...... •• El iexlo d~ laLcy que creóla ni1~va Séc.relarln d~ Esiado, detemJinó que se llnmnrin 

· •.·., .·;~~~:~;,:J~:i~:1l~~!i~~:~~~~1t~1r.@1i;f ~i5dla;:E:~~111~ ¡,'.::ru~c~:~r;:::~::~:o~~11: 
' Prepnrnt'orin y Pr0fesionii1,},; él oisí;¡¡~·l'~;{')~i ~errilo;ios Federales; la Escuela de Bellas 

·> _ ~. ~ , : ,:-::-~:., :·:\lft ·• .. ~··;,:·\~· t!j ,':;L:''.;\:t·~ ·':'.\,-.;!,i>-·>~;·,>· '. _. ··· .. 
Anes, de Mí1sicn y,•Declm~ac.ión; .:de;Anes (Oficios; de Agricullura, de Comercio y 

Ad~ini;¡;~~ión;·'iai's~~Í~~¿déi):¡¿¿;,fi~ns ~.'.~cád~miá~, el lnst.iJUto Patológico Nacional, el 

''. ;;,:~;~~i~:'.''j~p1ti1:t;~,tt;~t¡1;~~:?~~~?~1t~~;:;;~i::s~il:1 ¡:~,~;~:·i~~:~:.: ::n:~~~:::.d:: 
~- f~~-1~1~t~ -~-C-~S~~-cl_~C~!IÓ~ ':c-~~~t~~:-'~ _:~~-~-~-~~ ._t'C:i_~_n·~~~~~- In orSnniznción de exposiciones de ohrns 

. ,;de,¿~~~Hj.t;sl~~tit'.ftfi~Nfü~t~:~·.·.:~;:.:'.C:••· ..•. 
· ¡ < •.· ... , Porn1ediode l,n inicialiyii de Lc}•del 16 de mayo dc.1905, Justo Sierra consiguió que 

.1aa;1Íi~Ü~·~u,~J~ff~Jg1li:~~¡Jj~~r~~{¿f,i~fü.ii.~~.~ndjÜ~1n a In Secretaria de Justicia e Instrucción 
:'convirtiera ¡ya•: en: Secretaria ,independienlc bajo el nombre de Secretoria de 

h1~t~1ici;i~1;·~¿~i~a:;¡¡~¡ii;}~és':lisiÚi~~rct~ri~ funcionó con el carácter que se le había dado 

' . al f;¡;,iirir1~'; Í;~i;~ ~¡"):J'";JJ:~~rl'(iJd'1911cn qu~ se expidió una nueva Ley que aíladln tres 

. : de~~~n;;,~¡;t~~;•;,¡ J~iS¡~¡~¡;~(u,ii~~rsi\~rio 1· de Bellas Ancs, y el de Salubridad Pi1blicu. 

'' <. i,{.3;~::~~·:,;?~; ... ·. . •. ••.. . ' 
· •.. : · ,-·;:·:.Segim'el.anfoulo 9° de la ley, pasarían a depender del Departamento Universitario 

·•.· · todcis lo~ >¡;s¡·~bl;ci1iif¿~t~; docen;cs o de investigación que hasta entonces dependían de In 

:\1niie;sidrid;'}:;~;Ín~fu1iciiói1 especial del Depnnnmento fomentar la cultura por medio de 

:·.: c~~~r~S~~~~·¡'~!Í~ffl:co~i,~-~rÍ.l~iiC~~:,, En cúnntll n las escuelas primarins, éstas pasarían n depender 

diiect~;~,;;;íc\íJ::·Íos''A~u;1tn1;1ientos, segim el nnlculo 16', y por otra parte, dependerían 

~Ürc-ct~lú~i1i~
7 

dCI ,a'obi~ni~ del Distéito Federal las escuelas que anteriormente estaban bajo la 
,. \; ·"·'· .. ,· '., 

DireéCión-- GcrlCrnl dC Enscñnnzn Técnica, ndcnuis de la Escuela Prepara1oria, el inlcrnndo 
·,.' ·.•' . -' . . 

~Ítcior1n.1 y laS ri.S~uclns Normales. Buscand~l vitnliz.1r y moderni7.nr Ja vieja escuela en el plano 

de las 111odernus doctrinas pedagógicas. 
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D. SECRETARÍA m: .:DUCACIÓN PÚllLICA. 

Al consumnrse la Revolución de 19I0-1919, se.dicro1i las eoudiciones para que el 

gobierno di: Alvaro .obregón ·se pr0Pl1~icrn ~c~~tn¡~tl~·;á~· l~:·cduCaci~n·:~n· el país, como una 

cuestión prioritnria. Pnra tal lin .. el en;onccs Ministerio' de h;st~cción. Píiblica y Bellos Artes fue 

transformado en Se~ret~ria de EdncaciÍi;Í Pú.biicri, por ¡,;~d·i~··dc u1 .. dc~reto promulgndo el 29 de 

septiembre de i 921. >: ::;:> 
Lúre~~ióÍ1 de ~.n~ Sccrcia;ra dd:?d~1c1;ciói1 Pi'blicn no bastaba con expedir una ley 

,que hí,ú~·arn In i~1~r~cr~ ¿;,·tju~ ibrl·~ ~i;a·~·~J~~t¡'~~'¡J~~,~¡;~~-~l~~ había que empezar por rcfommr 
'• •: '.:•- :.~ .. ~·:._:; .. :· ... :_;·:_' .,··,.::;~·,•:;:r:,,'1 ''.·.~c\1 '_>;<-~y.~·:-::.) .. ,··: .. : ,'.: .. · . 
In ConstitueiónFcderal,dcspué~ In ley de;sécretarfns.'de:Estndo y finnlmente expedir la Ley 

co;;s;iniy~ndo ;~ S~~;;tilfi~}~'.~'A:•~Ji~~b,2:~'.i~#~'~~;~ri~;+~~~ ~~~a parte más dificil seria, sin 
• .. duda; In refomin éonstitucionál q1ic implicnba'n1odifiénr cl'artiCulo 14 Transitorio, de tnl manera 

·,,. '' ·- · · -.··.· '1:>'• · .·-~,,., :: :.~: -~~~'.·~t¡, .. ;.-::,-:,_S:::':-r~»~·:t-7-,..,-,,1~!-;-'"\<.·:-.• --»~:~· ';:·.'. - .:.:· :. ·.· ' . · : . · 
que qi1cdnra s11p.rhi1ida In SccrctnrrR' dc'Justicia, y 'el texto. de In fracción XXVII del articulo 73 

·.. · !· ... :·:-< ·,·.•;+:-,:,~::;,_.»\;~\ ~~;.~~~!-;;:;~'l;~·;·; '.~/i'.·Y.:;.-e.,,~/ ·":i', · ' .. ·_ · · -· ' 
que fncultaba ni Congreso'parn establecer escuelas; 71, · · 

::;:~ ::~::'-J-.J_:-·:\:'_/L. .':'.'::': 

· . P~io' Ílnt.c_ -~odo_crn '_1Íccesario tcuér. el proyecto de Ley que justificara his reformas 

· conSii1~-Ci~~~·IC~ ;~~;l~i~l~ad~S. :. Vri~Concelos, desde el momento de su ·Posesión c~n~o rector· dé 

.In Ünii•crsidnd N~~ió;,.1:·indi~ó q11."é1 y sus colaboradores tenfan en mente la elaboración de un . . : 

pro)·ccto' de.lc)~·quc. p~riniticra' la educación intcnsn, rápida y efccliva de los niños y jóvenes de 

México. 

¡\ mediados del aílo 1920 se presentó nnte el Consejo Directivo de la Universidad 

dos proyeclos de Ley para In crcnción de mm Secretaria de Educación Pública Federal, uno 

elaborado por Ezequiel A. Chávez )' otro por Vasconcclos, el proyecto de Chál'CZ era largo y 

dilicul1oso, ·constaba de una extensa exposición de moti\'os que justificaban la fcdcralización de 

la ensei1anza y de siete capítulos que daban un total de 46 artículos. En sea exposición hacia un 

recuento históri~o de lo tJUC comenzó como la Dirección General de Instrucción Primaria scgían 

lá Ley del 19 de mayo de 1896 y llegó n transfonnarse por el Decreto del 16 de mayo de 1905 

11 .crr: LLINÁS, Edgar. Rc\'lllución Educación y Mexicanidad. Op. cit. p. 116. 



93 

en Sccrclnrln de lns_lrucción Pí1blic11 y Bellas Arles y como Sil sllpresióll el 15 de jllllio de 1920 

hnbfn ten i·t¡o· ~o~sccu~nci~s. ~lcs~StrO~n~. 

El pro;e~Ío d~ V~~~o;ic~lo¿ eii la cxposicÍón -~~ n1oiivos de stt ¡iro;~¿lo de Ley, 

, ·indicaba ·l~S.-~~~~~id~d~~ qli~'.~~: d~,·~~i~,'-~ ~du~n~Jó~,- s~.~~~tÍ~i1 c.n :t~llO'. ét ·;c~rilo'~iÓ··~~·ci~nal, de-. 

IÓs ·pÍ'~fcsÓ(cS,~ :d~·· 10~::'é_~·p~ciiiliSin'"s ~'de :í~<la'.'-clásC, :.<)uc ·~·~su.ilti!Í-. ·en: l~::r~d~~~·l¡~~~¡ó·;r~c la 
Cns~Íl~~w'.:.:::. . "{·::;~-~'.."'·::-'~<Y-' :>{·:~ -·· ., ·{:.:, ..... ·. .:,i··:· ., 

":i:, .-. ··>· .. > ... · ;;:,:1 ··:_··:·. 

·,·:En' ··c~~p~;~~iÓ~~, .ittP~~Pu~St.ái q~¿, 'pí·~·prinrni1 .:Ch;'1v~z nO ~frc~in l;nn eStrm:lurn · 
'·' - ._,, .. •.,·; ·.• ·.·-»·""··'·¡·, , ....... -.! . . . ' ,'' • 

definida paríl ln·._sc~l-Ctíli-fa·:y~::·ndC.IJu\S.' .. sc. ¡lCrd.fn .-en. lo·s·: llctnllcs, cil cnmbiO Vasconcclos 

prcsclllnba una oignÍ1i~dó;i"bie;;·élai;;, se11alnndo ~lle el propósilo de la Sccrclarla serla el 

fomcnlo de la cui1ura y de l~i'beÚ~s·n~~s~csií;1illlrndn por lrcs dcparta111cn1os: el E;colar, él de 

Biblio1céns y Archivéis, y ~1 de Bcil;;·¡.~.{ . 

En el Dcp~rtaíncn1Ó Esiolar·~~ria, responsable de crear escllclas especiales para la 

educación d~. lo~¡it\d!~~;;,~~¡;H:~~¡~i;,['!r~l~S:c1;Jºd°: d 1,erdlorfo .nncional, de escuelas 

prcp~.r~t~ria.s ~1~~x.~~:~:'·~~.·:~'.~.~v-~.r~,1~.~d.~~~.~~~~~!cs. Y-~~ !ª- cr~~~.i~n :Y.'Pcrl~Ccionnmicnto d~ por 
10 

"'.ellºs .irc,?~jJ]t~}:~J{;;{ifI·i~~if 8I;~~I~:;~~,tr'':If:r'~/rª~:~:'1º"~Y.Y.Mérida. 
:• ;_ .... ,El Departamcnlo''de• DlblioléeaS'y :Archivós',c. extenderla Sil inílllcncia cs1nblccicndo 

· ,·· , , :· '· ·<.' i ~:·'.: · .. ;; .. ~:;.~ ~~'"'-i ~t;·~~'"·,\~. ;~:::<.~:_".::':,.'.;;:<•.r-~-~-.:-f;}~\)'.~'t~~:Jf?,:Y:· :;,· I:.:., :··-~·:l'.-'"':C·; ·r.~·.,:-· i.:: '. ". ·:: ·_' .: · · , 
.. bibholecas.Jcdcrnles con· s1s1e111ns:·dc.pr~sta1110.dc :1tbros;a;do1111c1ho en cadn poblnción o de. 
nqi;cllos ~obl~\I~¿ ~~¡;"f;~ÁSó~~ . . . . . '«; :::;i\} :, :: '.. 

-. ,; .. :'.Ji8':~~;is;~t~ ·,:i?:·~t:,;:i).:J ... 
' m' Departnnicnló_:dc' . . · '· rtes' cslar a:. COlllpl!CSl,o, por la' Academia Naci,onal dé 

. : ' ·_· · .';-::.:·: -.:.;;::·:\':::: 'J·'"~¡;'t}. ·: ;~·~ .. : r .. , ·~: ·:.?,.'\ ·-:( .~.::;/:)·:~-~!·::.¡,':.~·¡r.~A··~"c;<~/:.' ·>~ ~ '.-:~·.::~",.:. r / .1 ... :, .:.~:>.· :·:_::. ~· : ; .. ~. : 
llellns_ Arles; el .Musco de 'Arqllcologin;' lhslorm y,'_Elnologla y, el_ Conservalorio Nacionnl de 

Músicn; ·• .• i.·.>}~!t}_'f[ .:~1t~:!/{~%:·f~~t";·:~·;:,)·'.~>'··1;~~~,?~n.?·;/'.'.';· .• :''!•: .. · .. ;' · , 

. .. . El proycclo dc.Vasconcclós,conlcnln los C~nscjos de Educación, umi novedad que 

deb1n nill~i~na~·~ ~i~á-icii~l.:~~¡·~;~f )\(~~;¿;~1f\niS.1 1iicn1, ~;, "" 1us~i con más de soo 
lm~itimh.~~/ ~·1 C~Íl.~_ejó.-<~St,a~~~.'.C~l~lpiies't.ll ~li~--tíCs .n.1itúnbrOs; un rcpreSc1_11nnte de los padres de 

familia, un· rcprcscn.tn~1tc' 'dél. PiofC~onido y 1111 rcprcscntnntc del Ayuntamiento, en cndn 
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cnbc~cra de Distrilo dcbcda reunirse cada nno lodos los mi~mbms de Jos ConScjos Locales para . . ' .• 

c~~1stituir el Cons~jo .Dist.~i~aJ;.su fun~ión con~istía cn:.~isil~r Jos ~~-~Ín.I~.~ d~. 'ª cduC11Ción en 
generill. En,ln cnpit~I de cada Estado, en las cabeceras de los territorios rcn el Distrito Federal, 

se constimirfn nn ~onscjo de Etli1cnción compuesto por cinc~ mic~1b~os desig1mdos por el v~to . 

de. l~s 'msejer~s de , los distritos,, y dentro de su: f u;1~io~cs ~;t~bnn' l~s. d;·P~~1no~cr las 

nctl~idades educativa; y de asignar dos• mic;nbrns par~ n;i~;¡/ IÍ '1~'·c~pit~I d~ I~ R~pÍ1bli~~ y 
'., :·.· .. •.··· ·,·-·. ·, ,,· . < ... - ·:, .. ·:·;.-.·-·(:},'( .. :-:;;-:_:.,~ <,>..·>i.)';.· 1;'!:';·::;;·;;·- ':<: 

poder constituir e( Consejo Federal de Edncnéión,:éllyo propósitó'.'scrln· el de asesorar a la 
: '··;:, .. -·_''.. ·, < .· .,., • -:•. _;.,. •·, -' :"•·: .;:',{'\·~·':_;,.1.'f/·'~->·-·.:;•_~•'i;'\;:: -c:;"•;,1.:¡~,'.·,·,!( .. '•"• " 

Secretarla de Edncnción Pi1blicn de amplias facultades en' todo ef pafs:, .. , ,:;,,, ·:. •: : 

' ' ' ' ' . : ; .·~ ·;.,~}:~~1,~·~~{i";f':;!~!p [,':%',~;'¡\:} t ' ' 
Para rund,nr In Se,cretnrlnde. Educnc.1ón con Jos; poderes que se deseaba darle, era 

, rreciso ~n~ In Ír?~~i~!; ·~~VJl,dc,!A~,\·~'}~·}.Úe·[iM~:~~.~3~:W~}~•;fo'.;;e forma: •• El congreso 
tiene .focultndi·:.Pnrá · estnbleccr,''orgnniznrjo ;sostenér: en' toon, In. Rcpi1blica , escuelas rurales, 

' '.~·,-:: >:.·: · ·· ·,: ·.:· .< :. ~·<~···.";·'.:·'.i·,·.:::·.Jr.:_; ,t_.;'?,h:{ .. -;.-!-'.'':·:·">· :·:.:.;\~-J~;:,,\:~'.«".o::.,_; · ·' "- > · ·: ·· -· 
clcmcntnlcs,· superiores;' seCundárias f profési~·nalcs; de inycstigación cientUica, de bellas artes 

· .. · .. , .. _. _ _,._ ·<-.;·. ··.:··y: .. _::;.>;:·'-' ... ..-.. _::;,·~;\¡ .. -.,;~~-~-',':'::~< ·:1:·:~;.-r.;:,(-~- -·r:··::>/: ... ~ ., ·· " 
~ ·d·~- c·i1_scft_~~~--'~~~i~~-'·~-S~ii~Já_~:p.~c1_~~~S.:d~--~~~-~c11~_tt~r3~'dc_~~-c~ Yofi.~ios, museos. bibliotecas, 

. til#ii~1:;~Jt~l~11~i~~~l~~:::;:¡~::;~ 
t1encn los Estados para legislar sobre. el nusmo. ramo educacmnal. Los tftulos que se expidan por 

, ·. ·_ ·. ·;-',, : : . '-:- -,· ···-· .. ", , ::,',<_·.· ... '.-;·t::.·.:,'.;1:~~.·:;.,:-:7.,,.:::. ·,.'.',,:; :L·,: '.;,.;11: ,.~/."·~. <~_:.__:.··. :_., -~ .... : 
los Cstnblcciii1ic11tOs dc·que ·se frnta', sUrtirárl. sús CfcctóS cil toda tñ Rcfil1blicn".7~ 

. . • ·,· .··,. :. ·.;,' :;?-·'1?~:\u,~~.;;·i;~x~r·:·~:';;!'i'··:«,¡:. , , ... 
• < •/CnnnÍl~se llevó n debate ómé cLC01ígrfso's?br~'la éreuCión de la. Sccrctnrfn de 

~:·?~,~i;~~:¡ gb~~i~~;1·;ii!t~;~~I~t;t!!i~Iilg~?'~~¡¡~¡;:~i~;~r;~t~~(i~~;~6f ·;;,:;;~:1;:~ 
Umvers1d.nd. y ;B,ef.lns.• t\.11c,sld1ctnnnnnronfüvorablemcnt~ p~r el ,proyecto' de .. ley. y. de lns 

·,,·.r~r~;,,,ª~~'.o)~füt;\•i2;;~¡g·s,:'.~~({cí.ifi,2i:~<l~el~~{i':~.~H~~~ij~~jfüv~Í~·d,f~c~;~!ó~·~,; 18 enmara 
de Diputadós de lá Unión'. pn¡iA din siguiente; 1~·: comisióndcsptíés'dc leer Jií redacción del 

.,,.artÍcufo}?~··rr~~~ió.~;~xi'.t1;H~;·J)p;¡t~~·o~f~;~;~n.P,6~·1~~~·~,~~ií'.f~j'2%;í.,ieg;11ivn; para el 

) de ";ª,:¡°: ~f proyéel,;'.·d;,· ra.;;¡;,. pnsó nin C.Ím~¡;¡,d;; S~imdmcs en do1Íde se hnbló 

.. ·' r~~~'"¡;r.,;11~;11~;: ~~;~:],;;,¡~ J~ ¡·~21: d s~,;~dº ;e~ib'ió I~ ;~';pi;~;t}:de dieciséis 1egis1aturas 

-.·: . cst~t~i~~:~~~¿b~;~~~'. !~ ·rJé~~i~i~· ~~n~tÍ1~1~io;~al ,i1c~c~~~ia·~~,~~ c~~·a·; In 'S~crclarfn de Educación, y 
... · · .. · '''•':.· ··''. ·. . -
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corno tnl níuncro de lcgislnlurns consthula la mnyorhl de \'otos-exigida por el articulo 135 de In 

Constitución de Ja República para poder Hevnr. n cnbo la reforriiá que se buscnbn, el Senado 

aprobó pór unnnhn.idad de 41 votos Ja dcclnratorin de reform~y Jlieso larcmitiÓ ii .Ja Cámara de. . . . . . ' ' ·,- ~ . ' . ' 

Diputndos para Jos efectos constitncionnlcs, · 

";'·.".: ,-_. :.~:::~:'. ~. ,;· :;,/ ' '. 

La·. Sccrcinria fue fundada. por déc~cto . é 1·2~ de scptiéínbrc; de· i 921 ;''d~cla;.¡¡,do 
reformado el articulo 14 Trnnsitorioy In F~cc.ión°~XV

1

JJ ~el ~rtic~'161~1{1.C:J;i~tiuitión,qi1c 

:::;:,; ::~s:::·'.~tJJ:~ir i~l~~~~~~r:~ 
Educación PÍimnrin y Normal, ~~d~s lás ~sé~i~.l;s-_~fi~¡'~:~~~~ :·p~ií1_\nri~~·, ~ccl1~dariÓs ). JilrdirlcS_ de 

nil1os del Distrito Federal y Territorios sost~~ida~ ~ór J~ F~dc~cló~:" . , 

Ln SEi' como una Sccretnrln de Despacho dependcrla del Ejecutivo Federal, cuyas 

labores estarían n cargo de un seCrclnrio de despacho. que acordará directamente con el 

Presidente de la República, nn subsecretario, un oficial mayor y Jos jefes de depnrtamcnto. 

funcionarios y empicados para dar_ un mejor servicio. 

El· nombramiento· d~_ ... ScCrctnrio de Educación rcc:1yó por primera vez en José 

Vasconcel~~. quien·c~:mo.Sec"rClnrio ·Cnvió ñ la Cñmnra el 5 de septiembre de 1923 un proyecto 

de reformas n fo inici~ti~a\i~ L~y de 1920. que en su nnlculo Jo. especificaba que In educación 

que impani~ríin Jos'i:s;·~¡;¡¡,~f1~i~1~tos"depcndicntcs de la SEP, seria gratuita y Jnicn, y la 
. <: ....... : ·:.J ::;;,:-;;_i"~:-·5·;.t"'.:~.-, .·; :;.:,,.- . -

prhimrin, oblisatoriá:doódé ~I Gobien10 cni11plirá el deber de alimentnr, vertir y educar a todos 

Jos niílós:dc hÍ R~~¿bl¡g~'·¡;;¡;~,ói;;s':d;;.·¡4 Ílílo;, que sean huérfünos o notoriamente pobres y que 
.. ·.. . . -::/;_:· ,:, '-:2··~ _·,~-~:·:;.u;;;·<:,"'«'." : .. . :;-_, , . . 

depcndnn de padres inciipacitados parncl trabajo:, . 
. : . .. :·;: . 'o:.' ;·~i',;·;~~-\;·_±~ :+'::;·.)_~'¡'\.\.~.:~th~,::{ ::, ... . ·,··. ·... : 

.-.-- __ .. _ .o·_ .. _::·_.":·:~;¡:;:.{<:-~.t:~-;~·:.~·~.-; · .... ," -~ ·. ::',.. 
·. ·:,•:: Ln Secretoria de Educnción Piiblica representa el paso eonstnnte de una dcndn moral 

' ¡ ... :., : •• : ~ .: :: -~~~ ·. ;--s-~<:J::< ;;~,-~, "'·,.::,"k· ,:-,._: ·~'.;_ ,~· .::. .... : 
que In Révolnción.Mexicnim reconoció. tener con el pueblo de México, que desde sus orlsencs. 

·".- >. _:. _">-· :_ :!:::~·: : . .. «<:'..:.~:,~·: .. ~.Y,.~_,,~·:;:_;~·>:~~,; :·_:;:.-;·i:." .-: ·.-~ :.:· . ·. . 
ha -p111¡1~Cnnd<:>~D;.hl;e~~ICO~!~i1~.-~.0i110.'l'~1i··11~é~io_ de' superación, una via parn adquirir mejores 

nivClcs·dC:·Vidíl.i'úri:I ~foCiCdíi·d·~¡¡;·á·S~d~í1i.Oc"ri\Íica. · 
1 .·.' t, • .- --·~:··,«--:;~/~ «'../';\"" '.•'.:: 

:: };;·~~;~'.. ··',,',. \'. >::::':. 
~ • .1 .·' 

"Jbide1i1:p.~SO.' .. ·'..'' · ... · 
.... 



CAPITULO 111 

l\IAl{CO LEGAL 



CAPITULO 111 

MARCO LEGAL 

lll fundámcnt.o legal pnrn sustentar los criterios que rigen In vida de los trabajadores 

en relación con sus ncliv.idíld~s de producción, se cncucntrn en el nrtfculo 123 constitucional y 

suS nonnaS 'rcglnmc~·lnri~~ di~i~idns en dos npnr1ados; el considcrndo A es para ser ejercido nntc 

· 1.os trnbnjndorcs,pa~i~·~Í~r~s y ~I apartado B para los que su relación laboral esta determinada 

·con ~I Estado c'n .. sií ~nlidnd ·.¡e servidores públicos . 

. ~n lcg.islaCió~l viScntc tiene la virtud de consagrar los derechos sociales que buscan 

d equilibrio entre los factores de In producción n través de lajusticin social. 

l. EL DERECHO SOCIAL EN EL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL • 

. Sin precedente en el mundo, el original articulo 123 de fa Constitución mexicana 

consagró junto con cL.ílrÍrclllo· 21: lnS g~·ranHas sociales, en donde In vida se adelantó a I;¡ 

doctrina~ Y en cuya iiit~r~.;C~nci~~: .. ~é ~~\1116· .. ~1 t.~imino Derecho Social, donde fundamentan sus 

bases jurldicas el D~r~~kó ,;iél,Trnbajó, ~l.Dcrcéhó Agrario y 111 Derecho de la Seguridad Social. 
;,--.~ .·( '. 1:{:' .'-i,::·:: 

'.~·:J"•,•I "\< J·:~/ 1 

.. Ln eXPrC~ión del be·;~~i10-d~i_Tí8bájo'dC~cnnsn en dos tesis, In que considera que se 
,._.: - ·;.;~ -:.;-: .. ":;:;.~'- ·:,-";'.'°•~::.;~,:.:1r;·\~,.:/>.;.~ ;,, ... 

con~lituye-"COmo principiO jurfdiC~ _fli'ndónicntal Y. líl _q~1C le concede plena aulonomfa; la primcm 
'.':. · . :· ,· ; ~ .. :!o'.'.';.~ .:,_.,;:'.:','~~'r»:::;-<,~'.-:~>~. •,·-:--~{°JF·:"t"~;;·,'.r('/;'1 ::/?~; ·,: 

fue sustrafdn··dc·los nrticulo5'27cy.'.123'.dc. ln.Cartá Magna que contienen la declaración de < -·,·;<~":·'. ~__.;,_.~-~~'/: - "~:':',\\;:~~·7f'~:;1:::;(:t.~-~.:/. ··:.:, ~ .. -
dCreclios sóCinlcS'üe loS"Cñi'll'¡]CSiríOS'y·d~)o's'trílbíljadorcs, y la segunda lo considera como una 

' ... : : ,' .. ·.~ .. \-- ,>_._-.~.;~:,.:,.~: !:"."·;·,;.'.-'! "''"~:·:~--:->.'.-.'.' ~: .. ·- ·: _: 
consecl1c11Cin d~Ja· dcClílrúCiÓ1l-:Y ~uc' 1c·-~~íO_rga· par·sus ralees unn vida propia, fuera del Derecho 

P~iva:1~ /~_~¡ :F;~b~(~~~:'.;,~~~fr:)~:!~~-~-~:'.¡jl~~.'~.-.·~.\J'.i\'.~:_; .. ->- -:.:~· · 
" :: __ .-. . - ~] 

-: ~ . .-.'.--->· ~-->i ·;. 

El ricrcchO. SOcinl h'á 1¿g;;1d'C1 'dCs1rufr la· conccpció11 de mercancía que del trabajo se 

lcnln y buscó su_ equilibrio c~n :el ~1111ii~1~· ·acortó el camino para llegar a la justicia social del 

trabiti~dÓr. sl1 postulado hip~télÍco"se 'cncucnlm integrado en el artículo 123 constitucionnl. 

constiluyéndose como un interés social )"económico frente aquellas contingencias que pongnn 
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en peligro su cnpacidnd económica, si bien In seguridad social está vinculada con la satisfacción 

de ncccsidndcs pcnnnncntcs, el beneficio de todos los seres humanos cualesquiera que sen el 

lugar y el tiempo de su cXistcncin. 

El equilibrio que señala el anfculo 123 1icnc como fin conseguir el imperio de In 

justicia so~inl, d<?ndé In presencia del trabajo humano en la cconornia se efectúe en condiciones 

que aseguren In vida, la salud y un nivel económico decoroso para el 1rabajador y su fomilia. 

Al no ser concebido el Derecho del Trabajo como normas reguladoras de un 

intercambio de prestaciones pnlrimonialcs, sino como el cslatuto que la clase trabajadora 

impuso en In Constitución en su articulo 123 para definir su oposición frente al capital y fijar los 

beneficios m!nimos que deben corresponderle por la prestación de sus servicios. 

A. l'F.ORÍA INTF.GRAL. 

La teoría integral sostiene el carácter protcccionistn, lutclnr del débil, igualilario y 

nivelador del Derecho Social .. La cnsc11anzn que nos da el Consliluycnlc de Qucrélaro en 1917, 

cs·quc no es suficic.ntc npoynr In proclama de proteccionismo y tutelar sino el reivindicatorio de 

los ccouÓmicnn1enle d~hiles y .del p~ol.~lariado, por lo que propon(a en los debates del nnfculo 

· q_~1i;.Íl~---~;::~~~~~. ~t~d~~-:~_11.;:·~~:¡·_-.p~f;1:1~; ·-'~icta~ncn presentado a la asamblea en la décinm sesión 

ordin~iin:;~l 12~~iid·i'.cl~;;;b,~ .. dci~)l¡16, en donde buscaron In protección del trabajo, In 

socinÍizn~i·ó;1'de ·10~.bic;1'és dé In (,!~d~cción y supresión del régimen de cxplo1nción. 
,. . - ·. " .... ·- '., . ' ~- -, ~- -

.. ·'.· ··; .. :'\\-') 
'i\i"inlc~pic1i;isc ·~¡ Derecho Social en In Conslitución de 1917 va a servir 

,,-· .. ,·.;:_•·.··>~¡ .. "'•>'::.-,< ~:·.·, ;:: 
pos1criorl11cii1e ~onÍiffundnnicí110 'a.In Cana Magna alemana de Weimar del 31 de julio de 1919 

~;-n··_l_ns_·:q~n~· Í~-j~f~~~i~~~'rÍ:¡~~~-'.-~º:~SRS~n~ :In expresión de la reivindicación, en el conjunto de 

. priu~ip,io~ 1 I1;s1i1lici~1;e~/1i~r:in·~,q~c enfunción de la inlcgrnción, protección, 111tcln de los que 

vi\•cn de 'S~:~-i~b1;j/,'.y ~.-l~~-~~~:1'¿,;;¡~-~·1~C~1~~ débiles. 
: , ·' ,, ;·: ;~':..L- .. , ... -

.-.;_·-. ::«·, ~~: :;).~~\f<~~::.:~ -: 
AlbcrÍo 1';1i~b; U~bi;t~ révelÓ de los lcxlos del nnlculo 123 cons1i111cionnl la Tcorfa . ·-, \ 

lnlegrnl, donde idcnlifi~nba.nl De~cichíi del Trabajo como parte del Derecho Social, y un claro 
. ·,··. 



98 

mnndato constitucionnl, no sólo protcccionistn sino rci\·imlicntorio de lodo aquel <1uc presta un 

servicio personal a otros mcdinntc unn rcmuncmción, subonlinndos y nutónomos. 

La tcorfn Integral es In investigación jurídica, socinl y cicntlficn que tiene por objeto 

que el trnbnjndor recupere In plusvnlfa de su trnbajo con la aplicación de leyes autónomas que le 

gmmlliccn el bienestar, cstnbilidml, seguridad y su previsión social. 

11. PRINCIPIOS DE LA .IUSl'ICIA SOCIAL. 

Si bien 111 justicia es el vnltir supremo que tiene <JUC realizar el derecho, debe de 

cumplir con una jcrnrqula de valores, en pretender ordenar la relación entre los hombres, a lin 

de <¡uc n cadn uno se le rcconozcn lo su)·o. 

La justicia como idea de nnnonfn, de igualdad aritmética en las relaciones de cambio 
·I 

y proporciormlidnd en lo~ procesos de distribución de los b~cncs Y.de !ns ventajas sociales, cslá 

determinada· de ncucrd~ a un criterio conmutativo qu.~ considero unn equivalencia pero jamás 

uun igunldnd; es decir .. ~n co1~1prad.or. debe pagnr un precio eq1.1ivnlcntc ni valor de In c,osn y si lo 

trnspolamos:': a~·'.: D~~.~~c.h~~:; .S~C\Rrj.~··.: .J~~~Íii:in .. ~ ·~.On~~iati~n exige una equivalencia en l:is 

prcstncio;1cs r~~iiiidn~;'~i, Íarnm~ dcfDcrcclmdcÍ T,.;bajo el patrón tiene In obligación de pagar 

'tu~ snlnri~ p'or ~·¡ sC.f\·f~i~· ;p~¿~~úd~ ·;. ~l t~·baj~~Or' ~e~ib~ su c<¡uivnlcntc en el salario de acuerdo 

a la·~' ·~~;n·cic~(~t¡~~s·«d'~(l~~b~j~~-:.~(c~. d{~CiÍ~-~ rá~.il, seguro o peligroso, cómodo, incómodo, 

salubre o ;;;;nlub;e,qiic s~ 'ic~iicc'~n~o'.~riodi~r;10 o nocturno, con exceso de calor o de frío: 

e1; d~;;de lni ~ó,;;li~id~~s d~· t;nbáj~.):Ío~ ~;Íib;1t~s p~rsonnles del trabajndor, fijar el salario que 

:~~:·:;~~~~que :i.'.J~·.jú~.tO-~'.>.E.~)~~~,~:i~:ii~~Í·~F·::~t ·c·~itcrÍ~: distributivo para lograr la justicia social, 

~:ml~is~~_'cn í:ü'a·r 1a·· p·r~j;O.rci~1;al,idi{d ~I~· l~~·oblignciO~lcs en la Ley General, buscando la equidad, 

d~.· la 1~1i~n,;;;-f~r~1l:~:~~;1~·~··5~ .J~~~~ -J;,=·.~-r Pa~~.·d~ .. i~1pucstos. 74 

. '·>···· ---· 
En In obrn de r.J.;ió dé ¡,; Cu~vn se citn a Cnrlos Scluuiu quien sostiene la tesis de 

-que- ~n todO: o~d~;1 J~-~id;i~o '.'c~is~~";:t~;~_· cmtjm~to. de principios malcrialcs que constituyen su 

csc11~-in,· siendo fundnmcnta~~S d~! .r~~i1;1cn poÚ1icO y jurldico. es decir, los principios que cst:\n 

74 llAMfREZ FONSEC1\, FranciSca. ·oh!¡gtlcjoncS y Ocrcclms de Palroncs y Trabaiadorcs Pac. México 
1985. . 
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en la base del Estado son las libcnadcs conlcnidas en las dcclarncioncs de derechos, que el autor 

nombra como decisiones. políticas ·y juridiéas fundamentales adoptadas por el titular de la 

sobcrnn(a ~.o~nO··pri~·~ipi~S rcCt~f~~ Píl.~a -.1~ ·-y¡~a de la cmúunidad; son las constantes absolutas 

como la ~ohcrn~la.dcl. pueblo y'í:i ;ep;csc;ll~ción política dentro de los principios políticos y los 

derechos l;tmÍanos y'J.; sep~iiició~ 'de p~dcres, como principios jurldicos, ambos contenidos en 

• el Derccli~ Con~ti.ttid~Ít~Í;~i' ti;; 'rclncl9n .~.éste criterio el Derecho del Trabajo se acerca a la 

i~1S1icia -~6ci~·¡ nP~Y~f,1d~~~ ~éi1
1 

~~¡/~íi~1~
1

iPio~-generales. 
'·'' ·.,,:. ;:~;;_:/,;-!.;-A·~C'-~:":-. 

• • ' •> _,'•' ;;\~_,.''./J;,~:,:~;',·'.·,•"~·;,:• r "', •:' • 

·Esta bitsqucda del equilibrio de la justicia social en las relaciones entre trabajadores 
~,. ;;.~·.:{

0

-':-.\-J:S::·:~:·:'r:•.\:-::,,:,'.· ,·, .. '. '' .. , ·.:· 

>'. ~-á~r~n·a~.'~~----~~.~~:-~~~~}~~\~.~~ll~:~~,~~s-~scn_c!_~l~s; el rcspclo mutuo de derechos, la comprensión 
reciproca ·dcncccsidnd~Ü':in:éoord.inación técnica de esfumos, que sou los que moldean la 

cst~ucw.'.~ d;l;ócir~~íi~~~l'~tab~~·:< . . 

El respei~',;n:1lti.i ~~·~~,~~~os se rcficie que los trnbajadores y los patrones respeten 
• . '. , :. , .. :,:'· ·,.' ".;;'1 .':,· ': :~-;:;·'·' . ·l :··:,e··.·;, -.'t; · . ,'.' ': . :. . . '·. '. 

1~111tumnc~1.~~·~·11,.s; dcrC~l!~.s·.~¡c.~'.1~f~ p~~ ~l .. ~m~~~t~·v.o cntcg~~i~~ de la ley, y si cualquier parte de 

la relaciÓnd~ trnbhj~ í;()·1~'l;a~c,\olunt~rim;;enic: In con;rnparte puede exigir su cumplimiento 

por éot;Ct;icÍo d~·1;~~ut~riJ~<l~;;~~rre;pÓndic;t¡~~.' · . 

. El~ ~~iticiplo d~ J;'.Jon1prc~si.Ín reciproca de uccesidadcs es cuando el patrón 

cómp~~,·;d~ q·11~·~·~·1'.:t~~~~j~d~r. lic~~:.d~.r~Cho n mejores condiciones de trabajo, a una relativa 

es~~bil.~.d~:1:.~¡l"-~{ c·,~~.~l~~l':,~~ i1:~~ ~·aÍ~·~Íci,··~~e Se~.· verdaderamente remunerador, ~· cuando el obrero 

: cuti~nd~· que:c1·~~t;ó;¡;·~~::::~e:',1qiiejndo no solamente por problemas de orden laboral sino 

tnmbiéi1 por Ín ~~n;~~j~¡,¿¡~'d~~Íe'nÍ; p~r falta de crédito barato y de materias primas y muy a 

111Cnud,;,i~1í1b.¡é;~;p'c,t~·¡·~ti~;J·ó~ ~·!~·~~l~~e\ ~i·sc Ubrirá una nue\'íl etapa, 1m\s humana y más justa, en 

··.I~ ei;olu:.ión.~lcl!f [gJJ~~i\~~f f ~:it:~:.· .. : . 
'.::-,, Ln'cO-ordiñnciQí1··técnicn ·de"csfuerzos como principio cslnblccc que el mutuo de • ·, .. ; • < ·:, ';/->'!>>;'.~.'\·:':·,~.lt~,r\1:~'~'i:/,··,, ' .. ' 

d~.~~ch?~ . ."'.. ~~·.~o~npr~-º~·i.ó.~~'. ... ~~~~p~o~~: ~~ 1.1ccesi~ndcs, sin In coordinnción técnica de esfuerzos, 
.: hl;-ri~1 ~I· :d1~~CÍ~~··'d~(~-j~b~~'O\~-~~/~·~~~;pli~~ utópica. La orgnniwción científica del trabajo, es la 

·. . -, ·,.: ;·~:>:; ,·\-\':·: .. :.:;~.'.;~:; :~ ·:~·<:r '·' .;., . . 
: , interprC13Ción :dc)íl.~ la~o~ { ~é~ni~n ·' ~- base de su aplicación sistemática para obtener mejor 

1~. ~~r~· ti~ L~ ~S,~~V ~·~-MñrÍÓ. El N·~~vo D.:r~cho Mcxjcano del Trabajo. Op. cit. p. 76 . 

. . ;,,, 



IOU 

rendimiento en lns más amplias manifcstnci~ncs de In·. ~mpícs~ ind1.1strinl: vcntn, compra. 

fnbricnción 1 estudio metodológico de In taren,· su dcsco~.npa:sición «para llcgnr n 1:1 

cspccializnción, intervención sobre precio de costo y .dc1mis. :sii1 la.~é~nic~ el tmbnj~ se ~i-1cl~·C: 

improductivo y el cnpitnl estéril. 

.. :.--;; 

. ·< '.:°:.::··<~ 

El respeto mutuo de· dc~cho, In ~º!¡,·pr~1;~i~n)cclpr~c~ dc:n~~csidadc~ y la . \:>t 
coordinación técnico de esfucrLos, constituye·~·!~~ ~leí;¡¿¡;¡'~; ii;,Hs~~~~~bl~s p~rn ;,;,·;,,'üd~rn'~ · .. ·· ; • : ·" 

::::::~':'.:::.~' t"~?~;i~~t~~;¡j~~·~·'~;"~:~ ··: .. ~·;¡ 
En relación n Jós piincipius',de lnjústicins'ocinl.pc.Ja Cucvn'scilnlá v~riosqüe 

fueron expuestos en I~ 1.x Confcr~;1cin lni~~~tío1i~Í ;~¡¡;~;l~~1ÍÍ~ en B~got~, ilond~cs~ r~d~ctó la 

Cnrtn de In OrgnniznciÓn d~ Jos É~t~d~~ ·~í;/.;;i~j,;iJs; ~j p~i;,;é;~ de cucii fue que In ~ocicdad 
' ' ' .... '· .. ··.· ·,·•.\\ "·' ·"' . . .··. .. ' . 

tiene el dcrccho
0

dc cÍdgir.de ;,¡¡ miembros e(cjc~cicio de 'una nctividnd Íltil y honcstn; y el 

hombre, ·a su vez., ticnC ."~Í·:~~rc~l;~j .ri ·~~~j~~~-,~~.:;d~ ·.·1~·:: soéÍcdnd, In ·seguridad de una cxistcnci:1 

compatible con I~ dig1Íidnd de I~ ¡Ícrs6h~ lmlnnn~: ~n scg;mdo principio sc11aln q;1c el derecho. . . . ' .. ·.,]. 
del ~10111brc n In cxfStcncin ticnC h~y .. ~ti1 ·cOnt~nid~:lú1cyo: en el.pasado, significó In t?blignción 

del estado de rcspctnr In vid~'ínimaniiyd.i°ja; ni.hombre Cll libertad para rcaliznr por si mismo su 

destino; ~n el. picscntc;.cl dc;cchodcl .. hoÍnbri: ~.In ~,,is\cncin •qui~re decir:· obligación d~ .la .. 

socicd~d de proporcionar ~ :.1~.s-
1

l.1~1,11h::~~".· 1~·~·~~~~~~~~;¡·~ª.d. ~ic ~cSa~r~il?r·. ~~as· nptiludcs.: En' el ··: 
nrtlculo 29 de In Ca~n, se dié~ ~ll~ ~I ~i&b~jo\¡ iui;d~r~'cho y n~ d~beisociaÍ y que d l;mi1br~ ... 

tic11e derecho .·.1~:n7c:~i~~·~~r,1~~llt~~ff ~~:,~íI~tf;!t;~st;t~ª~.·';,,:",_~;t:;"t{·i~;};' . 
Los prmc1p1os un11•crsnlcnon 11phcnblcs ni.Derecho dcl,TrnbaJo; ·como lo llegan n . 

,·· · · ,·. ·. , . .-.. :,;.,. :: ,.'.; .. ?:·~':·>::r·: · A·~f .. ·:·:?.:'::~-1}':X./'::;:,··~\·,-;~:~~-'~:·r.•,·,j.·:·~:.~iº. « ~;·:;1/ ·.·~:··>: .«::·: ·: .. ·,-..' · "· · .. 
ser In. Jibcrtnd, ·la· igunldndt In' dignidnd ·;humnna; . .'Ja. existencia, decorosas: el .. principio' de . 

•• : ·: •• :.: : >- ,· :>·. :~"·;:·" •ir\·.~,·,,;.,._,:_1:· ·;·;;).;.?·:i:''..;?·:~·;J~"::~ :~·~¡".:r.;.-:-,;·.:··~l~~~'.f).F'·;í,;"fl,..~~~:.1~\),l•:'}n: ,-~.1,..>~.~: _, ~-:f·: -: : ' · '-., 
responsnbilidnd, L~s ideas d~libcrtad e igunldnd nuirchnnde la llllll)O; ya que dcünn depende In . 

· cxistc~.iá ·~~•íe ~t:.~:·iIEF~;~~1~;~~5¡~~~J~:~~;, Wqi·~~~¡:¡'.~!~'~i~~~i~:~;; ~~thÍÍd de escoger una 
nctividnd libre: coino:1o)Cílaln cl'n"1rc·u1~:s° ConstituCiOnril Cn que a ni1lguna· pcrsonn se le podrá 

< , . , ,_,·,. _' :· ___ i :;- ..... v:;¿::.7_; ·;;:/::' ::::;.~, ;:,-~ '. ·~ _. .... '.:, ·;,·:" _, .• · . ._: -', ·. . 

ii~1pc~.i-~.quC:.s~~:~~d}~U~:a __ l~~pro~c~ió.i~: in~usli'iii; ccimcrCio_ o trabajo (¡uc le ncomodc siempre y 

c.un~i~·~ .. ~.~?¡~~ J.1¿·¡~~~} ~~~:~~;~10 -1~ J~r~·tcCción del Estado de impedir por cualquier causa que si: 

"Cfr. CAVAZOS FLORES, Bahasar. llacia un Nuevo Ocrccho Laboral. Trillos. México 1990. p. 40. 
n crr .. I?E LA ~~EVA, Mnrio~ El Nuevo Derecho Mexicnno del Tmbajo. Op. cit. p. 108 . 

. '-:.,_:. 

~ : 
¡;_. 
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lleven efecto contrn1os. pnctos o conyc1!ios que tcngn por objeto el mcnoscubo, In pérdida o el 

irrcvoc~bic sncritició dé- Ja 'Jibe~ad de la persono. Bajo esla pcispectivn, el hombre podrñ 

compromCtcr; SuS -sc~Í~i~~·:y s1i.· ticlnpo/ P~rci ·no p~)díÍ~- \'CndC(~~--, ~¡·ser vc1idido~ por que su 

p~rsona no c~u~.-~;o~icdad cn~jenabl~. ~ por lo.lnnlo°CS lilJrc'd~ r~tirnrsc _en cualquier tiempo 

'etc IÍl:cíilPr~~n ~- f~·qü·~ ·~¡:".¿t~ ~i;;: s~~i~i~sV ~~1~'.~~S~~~1~··Jrícl1;~pli~i~~~o de contrn10 solo podrá 
... . ·',:· .·:.,> .·-~;;-·/-~.-<-.-¡··.··-.::\···~.f-i\·;; .. :·/:'.:·· :'.·'._:_· '-'.:,'':·'·: < ... ,,.~-----'.:i.' : ·. - . ' 

obligarse n ln-icsponsnbilidñd civil,_sin que' pucdr.-cjcrccrsc·cn ninglm caso coacción sobre su 
-~cr~~-1~~.; -: · ,., .. ;· .... :·:· :,.:--:." .. '.· · ;_~t·::~-'.::±;T:~~- :~·-: <. · .: .. --:.,:,: · : .. ·-:~r ·. "" ,,,_:I ~:·~'-:: .-' " ::- ·· 

~;~--~ ... -Y:: ,_:_.;~ '·.. .-.,_ ;.\~ . <-:: .. ~. :.:-,',.,: .. , .. ---.. ·- . --.-.- ~;:,~::.- .. :.: 

-· · .. :.: :·,·:·~<- ·, .. '::· :_/:; .. ::~: :~·31f -~:~::~/~:/~~d t::~;~·~:~){:_(_ :~;::.:?l~;-:: ¡!¿:/;,~_:?~:·:--, ·:/~·P'. '-~~--:'.~···· ~ : ..,:: - . ,·_. 
··.•:::··Eri cuantó 'al principio.de .igualdad séprésclila prini:ipalmcnlécn la condiciones de 

.. ~:~~~~~~J~~li~t~i'¡·~J~,¡~~~Ítá~:;J:::~:Ji~l~Y,~;¿:$r~i\;Jc~fü':~ti~it:-~nt~r,::c::::~· 
disHn~i~,;¡;~·~,\í~~ ;~~bnj~doi~~ por motilós de rnzn, sexo; cd~d; credo religioso, doc1;i~~ política 

. e; condidÓ~ saciar;. st~·.~~cia tambié~ la igual ~n ;~laciÓn con las percepciones ccoriómicas 

' · ~¡,¡· tr~baJ:id~r g.j·d;~ '.~¡;~ I~ p;~misa de que trabajo igual debe corresponder salnrio igual, y por 

'lo cO~"sigl1i~;1i 1~~·-.-beil~-1iCios que- se concedan nun tr~bajndor, deben extenderse n quienes 
. ' ..... ~: .-:···:,;,-' :·. :.· ,. -'. .· :': 

cumplnn'un trab~jo igual._ 
''/-:_:.._' 

.. }_.Ei~h~j¡~i~ .dc, Jn dignidad humana es consiste me a los atributos que corresponden al 

Í1:oi1lb'r~· J?~-r ·'é:{'s~~~-Ji~~i~C{d_C· ~~~I~;: p~r _ser un ser idén1ico n los demás, de tnl fonnn <¡ue el 

1~~iniJ~~.~·r.·ti~~-~-,_.C(j~t_liSC"~1Úb~~,'.~~~eCI~~ de·qu~ se le trn1e con la misma consideración que 

pr~tcnd~ ~Í ~m~~~s~:rici ! sé _ic'; i.1~rd.é, que sin duda son dos pcrsonn que dcsnrrollan roles 

·. difcrcn;cS'cncl ¡;;cic'c~~-J~'ln<p;~~;;~éión, pero su nnturnlc1.1 como seres humanos es idénlica en 

los d~s y s~s~iriln;t~~ s~f1·1~111bié1I Ío~ :misnms, es.los postulados descritos en la fracción VI del 

~rti~~I~ i'Ji d~I ~~íirt~dci;;\,;~~ l~'Í~y ;~~l~Í1;é~1arin del articulo 123 conslilucional, que imponen 

n los·P.1t~m1cis lnobii~n~lóíiílc'~1~rd~ro'1os'trá~aj~dorii~ In débidn consideración, absteniéndose 

d~nrnl tr~t+11~l;~~~~:f~~:~f'.:,.'·k· .• ·; ,;, ;.' ·,~,/ · . .. . . 

· Lil Lcgisl:c;ó,iC~t~r~;·sc~ala ~n su articulo tcrccrlí que el trabajo además de ser un 

dereCho-s·c· ~,~;~·~·til'ú§~"':,~~~~;·~-:·J·~ >d~·b~~-:~ci~i~¡,<~;i~--~l>t~uc-:1-1·0 ~~ c~i1~-idem como urtfculo de 
. . ' ' J.,. ' ' ' ' 

~omer~io, y ·~j~émás· -·cx-ig~· reSpe~o 'para las li~Crtades j· ·cüYnidíld ·de quien lo prcstn y debe 

cfe~t-uíl;~c cn-·có;uÜCjon~s q~e ns·~gur~n In vida : In -~alud y un nivel eConómico decoroso para el 
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trnbajndor y sú fon.tilia, y es en esln frase finnl en <¡ue se subrnya In imperiosa prioridad de que 

el lrnbajndor se encuentre en condiciones de snlisfaccr todas lns necesidades materiales de él y 

su fmnil~a, de ·proveer In educación, n la enscnnnza general y n la preparación técnic:i y 

u~i~~rsitnr.ia d~ stis 'hijos y ·de asomarse n los planos de la cuhurn, en forma que lnnto él como su 

n1.;1Hia 'pueda~ dcsnrrollnr sus fncultadcs llsicas y espirituales. 

. . . La doctrina de la responsabilidad especificada como principio en el Derecho del 

,; T~~b?jo p~ra encontrar Injusticia social, sei\ala la obligación del palrono a pagar ni trabajador el 

s~.~~.~io correspondiente cuando se vea imposibililndo de trabajar por los riesgos inherente a las 

fdbricns y talleres. A pesar qne fue monopoli1.1do por el Derecho Civil el término Je 

responsabilidad, la tcorln de riesgo de trabajo tiene por objeto poner a cargo del empresario la 

responsabilidad por los accidentes y enfermedades que sufrieran los trabajadores con motivo de 

In profesión que dcscmpcflnn, cubriendo n los trabajadores los salarios, salvo los casos · 

expresamente previstos cn lns leyes, y además, está obligado n reparar los danos que el trabajo, 

cualesquiera que sCnn su 11nt11rnle1.a y las circunstancias en que se realiza, prod~zcn en el 

trnbnjndor, ii Ínl grado fue In imperiosa necesidad de considerar este principio que no se podrá 

(ib~rar ni pálrón de responsabilidad aun cuando el trnbajador asuma los riesgo en forma 

expÚcit~ 0J1~1Pfrcitmncntc, o cuando el accidenle haya ocurrido por torpeza o negligencia del 

.tf~b~ador o. c~usado por imprudencia o negligencia de algim compm1ero de lmbajo o de una 

"·"· t~rccra persona, tal como lo estipula el articulo 489 de la Ley Pcdcrnl del Trabajo, 

Ln rcsponsnbilidad fundada sobre In naturaleza de In sociedad, sobre los derechos 

sociales de la pcrsonn humann y sobre los postulndos de In justicia del trabajo, uu principio de 

rcspo11snbilidad objetiva, distintn y opucsln n la responsabilidad individualista. subjetiva y 

patrimonial del derecho civil, contenida en el articulo tercero de In Ley Federal del Trabajo que 

seilnla como meta la seguridad social ni brindar n los trabajadores unn cxistencin decorosa. 

C) LA DEFENSA DEL ARTICULO Jo. DE LA LEY FEDERAL DEL TllAllAJO. 

Ln Declaración de principios de la Organiznción Internacional del Trabajo, In 

Dcclnrnción de Filndelfin, la Declnrnción de In Quinta Conferencia Internacional Americana en 
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Sanlingo de. Chile y el capitulo nomrns sociales de In Carta de In Organiwción de los Estados 

Amcric~1~os,_prop~Cs~~·-·pOr. México y aprobada en Bogo1á en 1948, contienen la nfirnmción 

iótm1~a·dc'C¡ué_-cl tmbójo'no es uno mcrcancfa o artículo de comercio, fundamento cxtrnfdo del 

nnlcÚ.lo tcrc.cr~ de' I~ L~y F~dérai' del Trabajo, el cual es un principio general <1uc le dio vida el 

Constituycn;c.dc .1917 ~~ c'1 npanad~ A del nr1fculo 123; ni rcclmnar el trabajo como un derecho 

y comri:~~1 d~i;·~r-sÜ~iai,'~~¡·gc -~··18'~cz el respeto para las libertades y dignidad de quien lo prcsla · 

, Y.de'l_ñrn.biici ~~ -~-~~:d~b~-~fcctunrsc para que se asegure la vidn, la salud Yun nivel económico . .. . . ..... 
d~~or~S~··pn-rn cl:.t~baj~dor y:Su fürnilia, evitando a su vez las distinciones entre trabajadores 

lll<?tivnndo el interés pam promo\'cr y vigilar su cnpacitnción y ndicstrnmicnto. 

El articulo tercero representa la victoria en esta batalla de dignificar el trabajo y el 

anuncio de un derecho para los trabajadores, logrando que el trabajo sea el ejercicio de la noble 

profesión de trabajar, que no es compatible nplicarlc lns normas que se ocupan de las cosas, 

exigiendo respeto a sus libertades y dignidad humnnn, respetando las garnntfns que reconoce el 

Titulo Primero de la Carta .Mngnn y las prcrrogati\'ns alcanzadas en sus lucha laborales. 

2. LA LEGISLACIÓN DE LOS TRADA.IADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 

Ln. primeras disposiciones que fnvorccicron a los empicados públicos se consignaron 

en dAc~crdo'~ob;~ Org:ÍniznciÓn y Funciormmicnto de In Ley de Servicio Civil, el Estatuto de 
'•'"'· ... , ....... ' 

losTrnbnjadorcs al.S.cr:vi~io de los. Poderes de la Unión, rcfonnndo el 4 de nbril de 1941 y 

adicióiÍndo el 5. ;le <Hcie;nbre dé .1960, y por irltimó en In. vigcnté Ley Fcdcritl de Trabajadores ni 

Servicio dclEstndó;· '.• • ... •;;:::• · · .. "."< 

. . .··• .. ·••. • Las~~rf rtiif .¡~~\~~s,1;~J1~~~htc{i~,~n~tc~h~.·P~~i~~s·s~i1.l~~ dcrecl1os sociales 
· establecidos ·en sus· favor. po( el· npanadó' ll 'dcl íinidrlo.' 123.'dc In Co1istittíció1i. Por el sólo 

::· .: :'. '::-::::.· .. -.,-.:;._'·'.{ ... i::3~;-~~-6·,:~:?h'~i.'2\:,~,i:«.~~,0)«1;r_:::t;~-;1~;~-.-·:~~-·:.;'.·''·:.<-·>: -.·_ , _ _.:.' ·. 
hecho de. estar riiglnmentndasJas r~l~c,ioncs júrldicns entre clEstadil y sus servidores en el 

· ·~:~:,;~~i:;.3, :.J~:~\!;~~'.;:'~:t~~Jf ;~111für i~:,v1:;1·1¡~,~~t·~,;:;:~~i:: :: :e~::1::i1:·~:;:·~;:: 
olviÍlnr I; i:~;1sid~rhciÓ;(¡j~·)~·n~·1'idaciÓ1i's~pl~torÍaÚ 111 Ley Federal del Trnbajo en 

·dCtcrminndcis ca·s~s ~·ond~ .~x~·St~;1 l~gu·~~-~ tÍc·ía L~y,·i. rcquicfc mm mayor fundamentación. 
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A.APARTADO 11 m:L Alnicm.o 123 CONSTITUCIONAL. 

La situación juridicn de l~s personas que prestan sus servicios ni Estado Federal, 

quedó dcfinidn, como gnrantln socinl, con lo inclusión del npanndo B del anlculo 123 de la 

Constitución, que entró en vigor n por1ir del 6 de dicicmhrc de 1960, este dispositivo quedó 

colocado en el propio m:Hculo 123 que establece que el Congreso de la Unión, dcbcr;i cxpcJir 

leyes sobre el trabajo, las. cuales regirán entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito 

Federal y sus trnba~nd~rcs, es este apartado B, el que contiene las normas básicas nplicnblcs a 

las relaciones de -trabajo de todas las personas que presten sus servicios a las diferentes 

dependencias <¡uc integran el Gobierno Federal, con la llnica c:<ccpción contenida en la fracción 

XIII que señala que los militares, marinos y miembros de los cuerpos de seguridad pública, asi 

como el personal del s'crvicio exterior se regirán por sus propias leyes. 

En términos generales es un tronco de seguridad social que tienen los trabajadores en 

el nrtfculo 123, ya que.en nmbos se conceden las principales garantías, como lo pueden ser las 

jamada ·mnXima de trabajo, protección al snlnrio, derechos de escalafón y ascenso, seguridad 

~acial ·y· .sOla· puédc obScrvursc una limitación en el derecho a la huelga, ya que el aparlalfo B 

·. ~ór.~sidé·.:n·· ~'~e". so.lo procede en caso de violación general y sistcmálica de los derechos 

estnblccidos.cn la propia legisl11ción burocrática, es decir que mientras en la Ley Federal de los 

Trnbaja~ores: al Servicio del Estado existe solamente una cm1sal de huelga en cambio en la Ley 

Federal del Trnbojo en su onlculo 450 se hace referencia de siete causas de huelga que son: 

l. Conseguir el equilibrio entre los diversos factores de la producción armonizando los derechos 

del trabajo con los del capital; 11. Obtener del patrón o patrones la celebración del contrato 

colectivo de trabajo y exigir su rc\'isión al terminar el periodo de su vigencia, de conformidad 

con lo dispucst~ en el Cnpitulo 111 del Titulo Séptimo. 111. Obtener de los patrones lo 

cclcbrílción · d~I ~ontrnlri&ley y exigir su revisión ni terminar el periodo de su vigencia. de 

confórmidnd co1i lo dispuesto en el Capitulo IV del Titulo Séptimo. IV. E•igir el cumplimiento 

del contrat_o colectivo de trabajo del contrato·lcy en las empresas o establecimientos en que 

hubiese sido violndo. V. Exigir el cumplimiento de lns disposiciones legales sobre participaciOn 

de utilidades. VI. Apoyar unn huelgo que tengo por ohjelo alguno de los enumerados en las 
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fracciones anterior.es~ VII, Exigir la revisión de los salarios contractuales n t¡Uc se refieren los 

anfcufos 399 bis.)•. 4 f 9 bis; . 

.. ·'.." .. -.- .... »: . -
_i> De ~~llc;d~ ;, In Ley Fed~ral de los Trabnjndores ni Servicio del Esindo, el Tribunal 

Feder~I d~ C~~diin~Íóny Arbitrnje deelarnrá de oficio si la huelga es legal o ilegal; en cambio, 

en_l~L~~--F~d~rnl. d~ÍTrabajo se necesiln que el patrón e111pla1.1do a huelga pido por escrito fa 

. decln,ra~iÓ~·' d6 i~~~isíencin. o ilicitud de la huelga. La Ley reglamentaria del npnnado A, si se 

. ,de~lrirn·¡,;-~~dd~nte i'n:huélga de fonna justificada y el patrón se obligo ni pago de snlnrios 

'\ardo~;e;t:~a,;;b¡¡,·¡n del npanndo D, nnda dice ni respecto de los salnrios caldos, y si se 

'd~cl,;r~i~ ~r~ecdente. la h~~lga, el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, declarará que el 

jef¿ .dé l~-¿c~~~dencin emplazada n huelga incurrió en responsabilidad. 

' :_·Además del cumplimienlo sobre la pnnicipación de utilidades no es operable en el 

ap~had~'í)~ .. ~I, ·,1~. c1~~~iltrar unn analog(n ya que las nctividndcs no son acorde a las que se 

·s~illl
0

1U1/·p~~~ ~;~~-Cúl;pf~sn·Can las·cÍcpcndcncias gubernamentales menos aún de aquellas que no 
,. · .. ·· .. ··-· ·-- -· . 

pefS_iSu~1i · lm 'ÓrdC_n 1UCrntiVO conio lo puede ser el ámbito educativo, existiendo una enonne 

diÍi.cul_t:i<l'Jara·-~~fil\kcl crilerio literal que se enmarca en el npnnado A de un equilibrio entre el 

· · trnb~j~ :;,: el ~npitnÍ; principalmente ni final de un ciclo de trabajo cuando los trabajadores . . . . 
pncden pnnieipnr de In riqueza que In empresa generó. 

:t. ACUERDO SOllRE ORGANIZACIÓN Y •"UNCIONAMU:NTO DEL SERVICIO 

CIVIL. 

Por razones de lndolc doclrinal y práctica, dada la naturaleza de los servicios que 

están n su cargo en concordancia con los deberes fundamentales de los órganos políticos del 

Estado, una clase social laborable. la de los servidores del Poder Pí1hlico. no quedó incluida en 

la legislación gnrnnti1.1dora de derechos. Es en la Ley Fedcrnl del Trabajo expedida en 193 f 

donde se expresó en su anfculo 2' que las relaciones cnlre el Estndo y sus servidores se rcgirian 

por las Leyes del Servicio Civil que se expidan, y en ese tenor, la promesa solemne hecha al 

pals se cumplió ni ser expedido el A~uerdo sobre Organización y Funcionamiento de la Ley de 

Seri•icio Civil P.or CI Presidente de In Repitblica, general Abelado L. Rodríguez el 12 de abril de 
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1934, donde se fncullnba ni encargado del Poder. Ejecu1ivo de In Unión para nombrar y remover 

lib;c~1cntc n·-~od~~ lo~··fun~iorl~rk,{Y c1;1pléiÍdos de lii nltmi1~is1mciÓ11 1 ~~1yo nombrn~nicnto no 

este Uctcrn;i~ado. dc.~tro n~~d:o~~;~ ·l·~·d¿nsi.ií;;~ió,~ o. cri· iáS idycs. ·.;-··;·-

. · .. · ·. En el nrtlc~1i~rÍ~~~oscrlnl~·9t1c crse:~.i~i~Civil ~ón1preóderá n lodns lns personns 

: 'l"e d~ienlpe~e'\ ~'~P1f~f) .. ~~r~~~}1;~~'.,".i.~1~;;~~:.~W~'~}~m~~ ~~1 ·r,~de~ Ejecu1ivo de la Unión, 
-~.de cimlquicr· clase qiiC sC8n; qUC" nO tc1lglll1'Cnrñéici-· milifor/· ·· · 

.•..•.•••. ,:·.:::'.h'(·1;~~a:f ;~;")~!~~~~ti~N~l:~:J~~~{e~i~{~;~:de •·.Es10~0, Departn111enlos y demás 

. ···· IJcpcndc1iciiiS, ·: cstnhiti1\ lnS .~C_oii1iSi011cs: dc1lominndas ·del Servicio Civil, teniendo como 
''::,.'·. ~-.:.'; 1; ., ~·~-··,e;:' ;;._:: ;/{ ;::~:;~-{ ·. f-.~ :_ ;:{-~·~::-::·~! -~'.):·;: ~.'.·~:.::.:~ ;.::,;., ·.--.. · . ,. i .• 

. <'ntri~uci01~_cs' c.1 p.odcr c~l~b~ñu.c0i1_'losj~fcs .s~1pcriores de lus dependencias a que pertenecen, 

.:- : Crl in ·~in'~·¡fi·¿~~ió;1 \J~:~;ii~f~-!¡~~1;·~d~s;~de'·é~í1~cC~ !Os ~mnbios de empleo u ocupación, ascensos, 
.. ;··_ .. :.-.;'. -::;-: .. . " .: ~- .... :~·:· ,.::;:--~:"; :.:.::21·:.:::._.~,3_; .. >·.\.' _. .. ' -.º.·-.:··.. ... • . - . •' 
SéparncioncS, ·remcici01iCs'-'Y~rcmiúcias 1dCl-personál que sc:cncucntrCn· prcStnndo sus servicios 
.. .,,·-·:-·'•'_: ... ·:--·· .. :-'._:'-:,:;~_:'":,!"'.';.\::1 ... '.:/;;,t\;.";:- .. ·:.:-:-,,:.-.:_.·· _: : ... · .,: . 

. · dcnlro de In depcndeneinde s11'.ndscripcióí1 y proponer en su caso a las pcrsonns que. han de 

· ~-~1bí-ir -,~~ P~!~~!o/~~'~i{i~tci~;, '-~:'.S~·:f :·h--:.~:?\:·,:,. "···.; --
,· .. :,. ... ")·· '. _.-· .. _; \ -_~:_:)::::-

: > •,' • ~l >·. •, ~ ·, L_' • .r .:;:; : 
En elcapilúlolllsé especifica q\ic 'pám ii1g;csa'r·~1-Scryiéio.·CiviÍ 'comó empicado o 
- · · .. · ·--·:.-·· '.·.' .. ",;.: ::. ':. · ·, :.-': . ·:"··· ~ .:-'· .: .. ~/ .. ,i {"~~:r·_.'·:,:~' ·"'\c.'- :.:1\'~:;:L~~;,,./;· ;,,:;. ..:..· 

·.funcionario se: rCquicíé" ser: iliexic~no,'.,.mnyOr):~e_/ 1~.'. nno~. y;..,-'meno~:~ dc/'.-55,,;y:,._tcncr. los 

conocimicntoS.o ¡}ráétiéaS-i1CCcsnrfos ¡lafa d".~~1ll(ie.ñ8;~'c:Y Plj¿~Í~ «.1~·-C¡u·~ s~ úniC: 1~0. cXistic1Ído'la 

distinción de sexO~, ~·ál\;o ~quclios ~:¡~~~~"e;; ql¡-~·pb~ .1~--;·1~~·~1irÚC'~ dJ· 1.aS. lnbo;~S ciuc rc~uicrn que 
. , •• -¡,'' ,,·" .. , 

estas sean descmJlcñndnS prccismncntc-pof un-hó.nlb'rc·o PoS: llnn rmtjer. A los extranjeros no 

podrán inJiresar ni_ ~-~ryi~i~ CiyÚ. s~ lés p·ad~n ·c~1~pl~.a~:s~I~ .~~~di·a~te contrato del cual se regirán 

sus o_bligaciOnc~.Y dcrcchOs, ~~tos s~ Ot~rgnn\n ~n plazo ql_&c no excedan de un nílo con la opción 

de rcnovnrsc \'.nrias veces. 

Se facnllnba n los jefes sí1pcriores de las dis1i111as dependencins del ejecutivo federal 

parn ser los únicos autorizados para resolver sobre soliciludcs de cmplco1 pero no podlnn 

expedir nombrnmientos hnstn que In comisión del Servicio Civil determinaba si el solicitante 

'rcunla lns condiciones indispensables para descmpc11ar el puesto. 
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En el. nrtfculo 21 se cn~1mcr~ban las formns corno se cubrían las vacantes; primero se 
- '" " ' 

hacían los .n~o\:i1Í1icn~<;>.s ílsccndcnte:S ·ql~cdnndo vncnntc In última plazn, teniendo preferencia 

entre loS ·solicitmltcs-· lns. pcrsOnns que ya hubieren prestado sntisfüctoriamcntc sus servicios al 

Ej~i:-utivp ··fcc~~-~~-1 '/~~-~~ S~ p~d~á- ~ubrir dircclmncntc cuando por indo le del puesto vacante no 

fuere posiblc'cfcciu~r·í!'sccií.io~ dcniro del cscnlaíón de la dependencia y ni ser aprobada la . 

~01i·1:P~~.~!~~i~"~~~,:\~¡:p~-~~~~~~~~:-~nr~-~-~cupnr In vacante a razón del artículo 22, se le expedirá 

n~i~:i~~~l~~!C_.~-~~-;· I~~~~: :'~-~;:s~ ·:_Ctj~_~idcra incluida dentro de los beneficios del acuerdo hasta que 

_l;ay~1~ lrá~~"s~1~:rid~-~~¡~·¡;~c~~S'dc-ia fecha en que toma posesión de su empico. 
'._',;_·::· -.. ,. ::.:);)<.: .=·.-· 

, ;·-::A·1'.:~¡~·;¡/t~c~;·~l~s con la necesidad de ser cubiertas por escalafón tcnfan derecho los 

.~;~lcados '~;,/d~~íf~ ,d~ la .dejlcndcncin ocupen la plaza inmedinta inferior al puesto que se 
. - ·..:..··· .... ··. -,, ' 

.''; pretcndn:cubdr, en caso de <¡uc por In fndole del empico la vacante no pueda ser sujeta de 

0PO~Í·~iói1~·:~c cX1~¡;·,i;1'nba a los concursantes prefiriéndose al que demostraba mayor capacidad 

par~ ocup~r el puesto. 

b. ESTATUTO DE LOS TIL\llAJADORES Al, SERVICIO DE LOS PODERES DE LA 

l!NIÓN. 

El Estntnto de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión con nn sentido 

rcvolucionario lile promulgado por el Presidente Lázaro Cárdenas el 27 de septiembre de 1938 y 

publicado con fecha de 5 de diciembre. 

l'ostcrionncnte· fne reformado por el Presidente Manuel Ávila Camacho, para 

adecunrlo a .los nuevos intcr~scs:,·dé.I sistema, el 4 de nbril de 1941 y publicado por el Diario 

Oliéinl de la· l;eJé;néiÓn .;(17 d~Í ;;;;~in~'n1~s y·aílo. · 

· · · ·· · ·' ·. _.:::\·i<::gi;f;:~1~Jp;;'~~~e~~::I:'.·,r.:.••· • .. 
. :.· .. _ ;,-: '..~1 ~slR~~1iÓ Có_~~·:e~~-~isió!Í cn~~cnist.n' cí11.C.'tc1lia.-en sus nonnas principales pasaron a 

~. ·: :<" -.. ; .·· ''! ·::. '.:>'." :-_:=,~<"•''.: .. ~ .«.-; (:·:·.' ·:-. :" '. \. :. ··; -.·::: 
.. ocüpar liii.liignr' ¡írépondcrniítc en .la icfonnn qué ndicionabacl articulo 123 de la Constitución, 
., ·-,.'<j"_-·':- .. ·.'_,:,, ...... ·,1.f;.¡,_;'.:/_:.~.:::·; __ :~;;:<'-~·:::·:.;·._~ -.:.'~· ,.:, 

·dur:inte. el réghiié1idd lii:e1ida.do Adolfo Lópcz Mntecis, como aparece en el Diario Olicial de In 

Fcdcr1Í~i61i de.5 'd~ 'diéiemlí;~ de 1960,. cuando se ref~nnó y se adicionó el apartado B del 

·aniculo 1:23 .co;ist.it.i1~iona'1 en la.s fracciones XI, inciso 1), y XIII, en las que se consigua el 
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.derecho de Jos lrnbajadorcs parn obtcncr·linbilacioncs y Ja Ohlignción del Estado de h~ccr 

aportaciones n un fondo nacional de vivienda ·a lin ·de c.Onstituir depósitos en favor. de los 

burócratas y establecer sistemas de. firin_n.~i~1.n.icnfo ~1.1c· les pcnnil~ realmente ndquir.ir su cnsn· 

hnbitnción mcdinntc prcstnmos n largo pinzo;· 

.. . ,. . . 
El decreto <1uc cstnbloc_: el Es1n1'u10 de los Trnbajndorcs al Servicio de los l'lldcrcs 

de In Unión scilnla su obS.cr\'ancia··~':g~~~~r~l. pa~ lodos .. los _trabajadores, nutoridndcs ·y 

funcionarios que prcslnn ·sus. sc~~i:~,i~t;;;~: f~~.~~-. ;nátcrial, intelectual o de ambos géneros en 

virtud del nombrnu;icnto qilc I~;· f.;:;. ·.¡·~~'dldo a' de figurar en listas de rayn pn;~ ;rnb'\indorcs 

tcmporulcs, como in~C~~hn~c:s·.¡¡~_Y6{~ci~~~c_~· ~J"~· ~ni~.-1. Distrito y Territorios Fcdcrn1Ci. ;~1~i~1id~ 
con cslos una rclnciÓ1;Juridié;d:t'rrihajo~e~~.ioéid~ por In ley. . · 

···=~~~.i~l~1lillii~~~~~ª~'.:~~~ 
-.;_después de.seis mesés dirsu ingreso y'sicmpre:y_cuaiulo tia presenten notndesfovornblc en su 
·, ·'; '·.'.- :: . : ";~ ~: ..• :·', ·~~ ~.~:.- ·: .,; :'(•':-. ~·, • ~-fi >~_¡;.,:.~:~..::!¡, ¡'.i~·5'-'•;~ /1">.'<-· :~-~'(~~·;·:::-<:_:.~' :< -. ' : ·.' . : - . 
· _C_X~_cd_ic1i_l~.:: -~i~i:1_i~ñS::_1_~~ : .. t~~n~~-~0-~C~_::_~C }.ó1~~n'n? .. ·i. ¡;~~-~den ···se~: rcquc~idos de acuerdo a las 
·: ;1~~~~id~d~s··:y _¿~-1~di~¡~-n~~ ~-~~~--~-p~~~~Ó,-,1~~-~ ~-r~baj~~Íor~~- .d-~ bns~ son inamovibles. Sc11alaba 

.1nmbi~1~·:;quc :l·n·. Le;· :r,Cdcrn-1 d~ Trnbaj~ ~~rhf n11ii-~:ula su~lctorimncntc para los casos no 

prcVi~;~s1 : asi_.~-0-mo_ l~--~-tcn~iÓn de lns -~ostu;1~br~s: o ni uso, las leyes del orden común, los 

prinéipios generales del derecho y n In equidad. 

Se percibe la posibilidad de tener cnpaeidml legal para obtener un nombrnmicnto de 

trabajador federal a los mayores de dieciséis ai1os, considerando nulas las condiciones aún 

admitidas expresamente por el trabajador, cuando se eslipule unajonmda mayor de h1 permitida 

por In ley, cuando se fijen labores peligrosas, insalubres o jornadas nocturnas para las mujeres y 

menores de 18 años, o jornada inhumana por lo notorinmcnte excesiva o peligrosa pnrn In vida 

del trabajador y cuando se lije un salario inferior al mínimo. 
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Es en el nrticulo 17 donde se hilcc una clnsilicnción en cntcgorlns de los trnbajadorcs . . . . . 
de base, siendo CinCo; trahnjadorCs no cnlificndos, loS calificados de.primera y de segunda clase~ 

~spcc_i~liiad~s tic prin~C;n·. )•_·. ~cg~;·,~d~'- ~lnsc, lo~ técnic~~ de_ primera .-y sC~und·~ clase y los 
' - .·· . ' -- ' . 

. Co~ dcr~choi d~lmibajadÓ¡d~ IJ~'se, deipi1és de cumplir con el r~querimiento de más 

de sci; 1ncscs~01~s~~,¡;¡~ds de sá"'.ici~s,-el de disfnuur de d~s period~s m111nlcs de vncncioncs de 

.die;.· dl~s:_:~.a~n ~-111~~;· 'c,~l·_~I~~ _Íc~~l~.~s··qu~ ~~ :~~,~~jC_n .~n- ~¡··~Olc~·d~·r_io · oÍicial, el pago de un salario 

un~formc .pnni Cíldñ. l;:i1_n -~~- hÍ·~~~l~g~r-fás'.~~:~r_íl~~j·~d~~cs dc._básc, sic1ldo este en el lugar en el 

que se jÍrcstc el s~rViciO Y ¿ó.11 ii~Oílc~l~-d~C~rSO l~·Snl o·~Í1eq~IC ál portndor; el de preferirse a los 

trabajadores ~ind.ic~h;.ndo~ ·o -~~~~ifos\qlí~· ;~c~C(Ú1e1l: tener, mejores derechos confonnc al 

cscnlnfÓn; servició ·méd~ico,-._i~·d;;n~-ni~Cill"~1:Cs,; ség~~id~d. ·l~bonll, licencias, materiales y 

elementos de dcsnrrollo y c;parci;id~ui f.~n;ilini. 
·\···· ' . <:·· "·>;-,~~:·_-.. ::>:. ':• -

Las ob_li~~-ci~nCs s~: ~~~-~;_n_e_í~-~ c;~:.c!· ·~1_11l_1pl~~ni~n;~ ·de sus. labores sujetándose a las 

leyes y, rcgl~nientos -~ qué)~~_.'_í-c'SliiC.rl'._~·--·ª-;¡a ~·di~~cciÓl1 de los j~fcs; conscrv11r las buenas 

costumbr~s_ ~1i~~·11l~:·~r-~~Ff~i~;_·~~~í~Ú~Ú~-l1~?.,_:~0n'~~l;_:O~!i~~-~ion~s que le imponga el reglamento 

intcrio~ dC tnibaj~,'évitln~d~ In- ~j~~liéiói1'd~~riét~s\)i1C··po¡1g~n ~n peligro su seguridad y la de los -. ··- ... ·.,: ···"· ·"..•" """"·····'· ... -
·demás, su :puiuíinl ·itsi~tC~-1cfa-y)a·.s·u_si~:¿(:¡óil~~c Pl-o.pagandn~ de todas clases durante las horas 

·-·--1 • -.:,í:'t. 
de lrabnjo. ·. ·: ·'' ·:, ' 

. En el Caphul~{~.~~!'.,~·~sl~~le~en los crilcrios para suspender los efectos de los 

trnbajndorc~ que 11~.-~iS.1Ú"fJ~~:;-~.r~~~~--~~;-i_~b~á~or, ~i.no de una situación temporal, en los casos 

en. que ~1 tmhnjnd_~r: ~q.;;1~.i~~'!:~;~~~ ~;~:f ~~~lié~~d '.~ontngiosn que represente un peligro para las 

personas que trnbaj~;,'c~n.éi'y.é~nndo.haya piisiÓÍ1 pre\;cntiva seguidn de senteucia absoluloria 

o de nrresl~ impu~s;~'r~r .. ~nt~;;~;djl1didái ondministrativa. En el Cnpitulo Séptimo señala 

cunndO.lin tr~b~n~rir. ~~~Ó-.C~~h~~;:~: ~~~~~Mido si~inpre_ y cuando medie una justa causa, de los 

cuales sé ·s~nn1ni./~1\~b~;;db1i~'/renunciad; empico, por conclusión del ténuino del 

nomb'r~,il.1i~;it~- ,~'·-'d~/¡~:~~Í~~~,-,,~i;.:·n~u~~c,: i.ncn~acidad fisica o mental y por resolución del 
. ' - ·-·-. , ,., . ·- -. 

Tribm~nl de A~~¡¡~~j-~~,~-C~1· C'.~So :qlíe_ ~(trabnjll.dor incurra en falta de probidad y honradez o en 

· nctOs .. dc 'viOICndit,· ~~l~~g?s·: j1tjl~~hls o nmlos tratmliicrltos contra sus jefes o compañeros o contra 
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fnmilinrc~ de linO u olios, yn scá dentro o fuera de las horas de servicio, cuando fnllnrc por más 

de tres díns consccuti.vds ~ su'~ .lnbOr~s sh1 causa justilicndn, por destruir intcncirnmln~cntc 
-cdÍfici'?~' obrns,:-~1mqUiO~ria;'¡·,~~írilm~Í·1l~s~ mnt~rins_primns y demás objetos rclnciormdos con el 

tr~b~j·O, ~~·r·. c.~~,~~.~tc·~.~~~t~~-/~~j1?~b.~n1e·s·~~u~:i-ntc el 'trabajo, por revelar los 11suntos secretos O· 

rcsc'rla~Os: d-~ -~·lÍ~~- iUV~~~~\.'_~~~~-~:i~'.~~tó ~ c.~'~,- mOtivo dct trabajo, por compromc~Cr: ~ar su 

imp~Údcncia; d~siuido~negÍig~;i~ia, l~
0

s~g~1dd~éldcJ taller, oficina o dependencia donde preste 

sussé~lclos o d~ Ías pe~~o~ms'quc S1i se e~eu~ntren, por no obedecer sistemálienm~nic e 

inj~itifieadmn~~i,~1 '!ri~j'.~~·i~g~q:~~~!b?i :~,¡u~P~~i~re~, • P,~'. ,eop~urrir l1°'bi'.ua.lmente n.I 

trabajo C~ ~st~~o~ Cfo'.·c.~bí·i·~~~,~~- ~, b~~ ~.ª:J,1.iryuc~~.·c.'.it·~,~.·~1g(m.' ryO~cóti~~. ~· ~t.ro~~ enervante, por 
ínlln có~~;~há~~·~~j~~nj~li;;ii~~;~\¡'ú;;;;~ici d'c\~í,~~ y p~~ p~isión ~.;~ s~~ icsuhado de unn 

, : sCn1~~~¡a·~jC~ut·~~i~'.' .. \; \>:.(:._.·,~;:~"f. ~·{.:~~;::L·~~~~1/,~:~S::,,. . . ':;: · : .. " 
!; '<:· '; .. ·.,·· .·::.:.~ '<> , <" ~>·~: ·:,~;~·;~ >(·~· . 

. ,~, .. '.",w~~r~~~r~~i~~l~i~f~~~i::~·~;=; 
cspcc1ficn que unn vez siendo parte del s111d1cato;_uo podrá snhr .snlvo .. siendo·expulsndo, que es 
- : 0 ::· • .. 1;'., ::·. '·' ·_··.··.·'·'''-··. :.··:.;::,:·1\:'.¡~;,.ft.c 1.:;.:.>;.s;.~c .. :·;¡c.~\;·«:~~.;~:.; .. ~:~.·~.4]''.~·:;:~·;·:\:·,";.:'":-. . , · 
exclusivo parn los tiabájndoresdc base: no se'nccptn por el Estado In cláusula de exclusión, y In 

. . ~: :> .· ··- ·- :-0· .. :.::·.':- .'··,:;: '\:.;·;,\-::;·;t:"".i.~·":,:.~;~::,:.~'>!-~(;~~~,~~"~~:.;~-.·,:::i ;e;;_;:;··::·:~: .. ::'/_; . :· ~·'· ._:·.-: · ... : 
obligación del sindicnto de representó(•'. los)iabnjndoics Ónle lns',imtoridndes y el.Tribunal de . 

. Arbitraje. • ... '.', ~, :·s;:,~~;~:I:~f ;~Y~).:'·~:.,,, ~··:(;'..~;?::~~,···;··· ,,. ~ .....•. :.• .. ·.···· 
El Estati110 es 1in· aniécéileíite)nmcd.iatódéJií'.net.Í1nl. Ley' Féderal de los' Tmbnjadores 

. ."'.> ' ... '. ,:;'.,.' :·. \": :· ;:.':<' ~"1'.'<;J: :<':~<:,\-:!~·.:."::" »']:':~~ <--:):?::·. 1~>: ~'.;· ~ .. ~. ·:;. ·~ '~~ .<- .· .;:·> .... : : . ,, ~ .'~; 
ni Scrvieiodel Estado~ In cual .lo adiciona)' complcmentn en sus deficiencia que en la realidad 

se vieron .inmc.~so~: .. i~s :{~~bílj~~·~re~;'.'5~b.~:"~~dÓ),c'1l .. ~~,~~~fó·~:·".~-~'. ~~i1~¡·~1~~~ :');· j~1hih1cioilcs', 
cnfcrm~d~dcs -nO piofesionnlcs; njus~c de. csCnhifÜncs, . las · i1\s1:i1lci;s" .de .. resolución, lns 

prcseripcióncs y los procedimientos jl1dicinlcs, por In fnlta en In eficiencia de los recursos 

administrativos. 

c. u:y FEDERAL DE LOS TRAllAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 

Ln Ley Federal de los trnbajadores al Servicio del Estado rcglnmentaria del apartado 

B, del artículo 123 constitucional, fue promulgada durnntc el gobierno de Adolfo Lópcz Mnteos, 

el 27 de diciembre de 1963 y publicada en el Diario Oficial de la l'edcrnción un dia después. 
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La nctunl Ley,- IluroC~áticn es de. obscn'.nncia gcncf?I cci1~~0 I~· sCÍ\~la cll su articulo 

Ja., para las titulares y· trabnj~dares de lns dependencias de. ·las. Poderes de In Unión, del 

Gobicrn~·dcl. Distrit~ Fcdri~~I, de las instituciones. qlie a cÓOti~~n~i-Óri··;éCnumcrnn: Instituto de 

S~guridnd ·y Se,,;icias Sai:iales de la~ Trnb~jndórcs del Esinda, Jun~~-- Federales de Mejoras 

-Mntcrinles1 Instituto NnCioiu1I de Vivienda, Lotcrfn Naci~n~I, Ír~stiüi'io Nn,~ionnl de Protección a 

IR ln'frincin, Instituto Nacional Indigenista, C~ri~isiÓ~_i ~a_6i?:;~:~.i'~D:r;C~~i~- y de Seguros, Comisión 

Nnciarml de Vnlarcs, Comisión de Tnrifns de Eloctricidnd y Gns, Ceutro Mntema-lnfantil 

"Maximino Aviln Cmnncho" y·llaspitnl Infantil; nsf cÓm<? ·afr<;>s organismos descentralizados, 

similares n los anteriores que tengan n su cargo fui1ción dC scrviéios públicos. 

Al no· 1mccr mención de cuales son los organismos dcsccntrali1 .. ados, originó 

conflictos eonstititcianales pero se subsanó ni nplicnr In snpletariednd del npnrtnda A, quien los 

nlÚde en lnfr~6eión XXXI;· las trabajádores de Ferrocarriles Nneionales de México, Petróleos 

M~xicn.íos, ··Con1isÍón' Fcdernl_ de. Electricidad, lustituto Mexicnuo del Seguro Sacinl viveu 

siljetos·~ lns. norn1ns_del .Ílpartnda_ A y por consiguiente n In Ley Federal de Trnbajo, yn que las 

. irnl>á]mi6;,;~ ~o;rsujéi~~ de'lln d~;echo laboral cornirn; solo In Universidnd Nneianal Autónornn 

d~ ~i.!~ié~;pi.is~r;Jn I~ ~c~uli;;idad d~'~stnr sujetos sus trabajndores ni derecho del trabnja y sus 

rel~~iorÍcs regi<lns n !.is disp~sicioncs del npartado A: d~I Articula 123 y de In Ley Federal del 

·: Trnbaj~; 'pc;o· par ndieióu ni Articulo Jo. constiu;clonnl se imn .. inscrito u' las trnbnjndores ni 

lns;ii;1tó de Ségurid~d y Ser"icias Sacial~s d; los Tnib~j~<l<l;es: 
,.;: 

Delordcnamienta juridic~_cn_kie~nÍÍa;:10 que sé señala én el Prití1er Tltula; las 

· dispasicioi1cs geriemles dÓnd.e defiri;.Joi.diferemes_iipos de trabajadores, en el Segundo Tilnla, 

· I~~ _.dé_fCéh~s )' obl~~~Ci_~n~_;;_d~ .. ~~~).~~~jíl~~~'S >" d·~ l~s titularCs, y en el Tercero relativo al 
. ··~~~íllafón:;; .. cor~1b 11~ñ~~i_Íi~~~?·~éS1~~~:l~ti~e~~~~!~1l~~'~· de ascenso y promoción de puestos. En 

·:·:,· tér~~i~os··g~'1i~f~·lc~·¡~~-'.-~~g'UÍd~·'1~~-;~1is·;nos. l_in·e~mi~rltos de los anteriores modelos en cuanto a 
' :,i '·';.':'•, .. ·-.::1~·;:\>."..~<.: '.-,:'/-'<'.,.:.'.:.· <; - '. 
~~s .c~~_1.d_~Ci~~1~s d~~ ~~~-~~~º<~~~o .. ~os ~1_a st~perado en los montos de pensiones, en la reparación e 
, !nj~i~1~1~~~~¡¿,t··~~-f-~\~~1b~ié~~· l~~.-~:~:i,d~ c1~ consideraciones no aplicables realmente corno lo es la 

libértad ~~íl-di,car y. 'IB.- huClg~'_(jue no existe en el acrnal Estado hegemónico y corporati\'ista. 

También el nteutndaa .la estnbHidad lnboral del trabajador con interinato ilimitada motivo de 
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este trnb1tjo1 yn que el Estatuto nrucrior lo contemplaba y le gnrontiznba su seguridad en el 

empico y la actunl Ley Federal de los Trnbnjndorcs ni Servicio del Estndo m:mificstn 

mnbigllcdad y unn falta clara a la justicia social. 

J. LA LEGISLACIÓN .:DUCATIVA. 

Ln lcgislnción educativa ha sido necesaria para regular las premisas constitucionales 

de In educación p~blicn corno un Derecho Social y de alcance nacional, como prerrogativa 

después de el logro de libertades n lo largo de nuestra sinuosa historia patria, desde el ideario 

<JUC plnnlcaba llcnilo Ju:ircz después de restaurar la República, hasta el postulado de los 

hermanos Flores Mngón que fue consagrmlo en la Constitución Federal de 1917, y que se 

persigue en In actualidad. 

A. EL CONSTITUYENTE PE 1856-1857. 

El fundamento principal del articulo tercero qnc el Constituyente de 1856 debatió 

fue In libertad de cnscñan1.n, argumentando que todo hombre tiene el derecho de enseñar y de 

escuchar n los que cnsci\an, esa libertad de emitir libremente el pensamiento restringía en grnn 

·medida los planes de estudio considerados como un medio para monopoliznr el conocimiento. 

B. LEY DE INSTRUCCIÓN l'ÚllLICA DE 1865 • 

. Ln Ley de Instrucción Pública y su respectivo Reglamento del 27 de diciembre de 

1865 fue expedida durante el Imperio de Maximilinno, la cual declaraba en la exposición inicial, 

como parte competente del phm de gobierno, colocándola en primer lugar como instrucción 

religiosa y dcjñndola bajo In tutela en derecho y obligación a los sacerdotes de los diversos 

cultos, n ello~ ql~eda ·cncOmen~ada, decfn, bajo la coacción de su conciencia que es y debe ser la 

sola nonna de sus deberes. Es en el segundo nrtlculo donde se prescriblan que los principios de 

rcli!;ión -.-COrfcspO~d{~1Í·,·~·- la~ fnstrucci6n primaria, en el resto de In Ley no se menciona la 

instru~~ión ~~·liSÍ~~~;-'·~1-dr1.iC~·1IÓ 30 •. de la ley indicaba que la instrucción primaria cm obligatoria 

. y el~~· .di~p~¡~¡¡,-·qtié. níCs~ g~tuita, de sucrh! <JUC unidos todos estos términos, la tipificación de 
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In cnscílnnza imperial se emparentaba con otros ordenamientos jurídicos semejantes dictados en 

·su tiempo en Europa y en América, que consideraban indispensable una instrucción con tales 

cnrnctcrfsticns. 

c. u:v ORGÁNICA m: INSTRUCCIÓN PÚllLICA m: 1867. 

El Minislcrio de Juslicia e lnslrucción Pública publicó el 2 de diciembre de 1867 la 

Ley Orgimicn de lnslrucción Pública en el Dislrilo Federal, siendo Presidcnle de In Rcpí1blica el 

Lic. 13cnilo Juárez, con In finalidad de difundir la ilustración en el pueblo, como el medio más 

seguro y eficaz de moraliz.irlo y de cslablccer de una numera sólida In libertad y el rcspelo a In 

Conslilueión y n lns leyes, 

A la calda del segundo Imperio y el inicio del republicanismo liberal con es1n ley en 

malerin educativa se afirmó la exclusión de la participación de la iglesia orienlándola hacin el 

lciicisrno1 la obligaioricdnd y gratuidad parn la enseñanza elemental, alentada por el cspfritu 

pósilivi~ln de Auguslo Comle a 1ravés de su discípulo don Gabino Barreda. 

Estnblccln que las escuelas de instrucción primaria de niilos y niñas eran costeadas 

por fondos municipales, de acuerdo al reglamento que daba cumplimiento a la ley, quedando 

sujetas las cscuclns además de este ordenamiento a las demás disposiciones que sobre ellas 

diclnrc el Minislcrio de Instrucción Pública. Se puede notar las necesidades que exigía la 

población ya qúc la ley a referencia hncc mención que los fondos generales en el Distrito 

_ Fcde'.'11 c~1brirhm n cuatro escuelas de instrucción primaria y una de estas seria para niñas. 

Lil ~scue~n~ de instrucción contenían ramos del conocimiento muy ambiciosos al 

e~igirl.~~-- c~!~.rir·, l~_Clura, escritura, gramática castellana, estilo epistolar, aritmética. sistema 

· n.1élriCo d-~~inml; n;dimentos de fisica, de artes, fundados en la química y mecánica práctica 
' . '. ~-

(111ovimiCnto y engranes), dibujo lineal, moral, urbanidad y nociones de derecho constitucional, 

_íudini~~~~os d/1ii~tá,~i~ Y gcografin, especialmente de México; no obstante la carga académica 

en l~·~SCt;el·~ pa~a niñíls se les exigfa además, higiene proíctica, labores manuales y conocimiento 

pnicti~~~d~ la~_nuiqu_inas que las fncililan. 
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El onle111;111icn10-citn.ba·cn su nrtícld~ So._quc la instrucción primaria es grntuita para 

los ~~-brcs,. ~-- ~~l_ig~t~~i~ -_~1.1_ .1.~~-::1_é~~~1~~. -~uc ~di_~pongn el rcglmncnto. Parn In instrucción 

sccundnri1~ d~.-~C-~1crdo_-c~n: ~1- ~.rtl_~·,_~1~:·~0.:· se '~~1~or~trnban lns siguientes escuelas: De instrucción 

secundaria -dc.·~~l-~o~~'¡ .:dél -~~~~ .; Íc~~l~ill~: ··de c~tudios preparatorios, de jurisprudencia, de 
. : . -' -; '. .:: .. :. :.;~ :- ·, ' ' . ~ .',' :. ··.; e:-,·.~~; ..... , -·, ' . . " 

. mc~icin_n, c_!~ugfa':y _ f~_muiCia;- d~~ ngricul~ur~- ·y veterinaria, de ingenieros, de naturalistas, de 

·• bclla~'nr1d~.:ilc l;nlsl¿~ Y. d~~j~\,itción,· de comercio, de nonnal, de artes y oficios, para la 

.. cnsc~~n1~·~·~,s~-Íd~~-~;~~-S~;~,;~r-~-~ié~~tO~¡Q' nslronómico, una academia nacional de ciencias y 

'1itcr~tura; u~jnrdÍ\i ~o;i\;,i;o,, . ' ;i .··· .. 
..... ·,·.:: '';U./:fh(,,~¡i@Y,~f}:.·;r: .. ;, .• · ....•...•..•. 

•. ·· · ··.Es lmstá el ,·óriiéúló. 22. donde se hace referencia de tres tipos de profesores de 

:··:.J;1S01·;~~~-iÓi~:·~:~¡~\~;¡~~;:~J~'~-~¡·;;1~;~·~:d~'..-~egl11Ída y de lcrccm clase; para el artículo 53 se señala la 
.;." .. -··,_-;~; ".i':,·::'I):.¡(.,~ ~<.i:1·:;~:; '..;.".._'.; .. ;'. •. :~~·::/. 

~~i~-~~~:,~!~--.~-~}1.~:~)~~1~:t~ .. ~~.J.~~~~-s~r~.f-~.i~_11 primaria y secundaria del Distrito Fcdcrnl, la cual se 
•. cd1i;po1;Íó:ilc i~s ~irkc't~r~~ de IR~ cscuclns especiales, de prcparntorin y un profesor de cada 

:: ·. · ·:·.: ·:·::.' ;~;_;;/::).·;f· -: .:p:-''/·.'0\¡~~:;·:¡~~:;~'.::;·;X/.1.:.: <<_ 
._escuela,· no~nbmdo" por, lnsj~mtn~ rcsp~ctivns de catcdrílticos, por mayoria absolula de votos, 

. ,,., · ... ·: '. .. : ·--::::,~, »\\~:\<,·;_ .. ·;k:·>/'.:¿:: .• >:.·:;<<·'.'··. : 
-~~~1r~1_1.1c.:~~- ... ~~r~o·~c .. ~~t-~s- ~1.l~ii1_1c:>~,-~o(~~ós; con las atribuciones de proponer los libros que 

··•. dcb~;; :s~.:Vir d~·r~~:oc~(jJ~'.ci~i1clns ~In d~ consultnr la separación de los catedráticos por causa 

·_·-.·g~~~~~"y~:b¡'J;/J4i~ifi·¿~~á~.':~~~~Í ~~O~i~: la' de proponer al gobierno para su aprobación a los 

·. é·~t~d;i\Ú~~~ ·~·dj'J;~¡~~~:~~:~~J;~·a~ió~. '. .~ 
"'·:·;·, 

~!1 ~u nrtfcu.lo 62 señalaba que para cada cfncdra habría un profesor propietario y un 

ndjtintO cOí1 la posibilidad en caso de vacante de la cátedra ascenderá a propietario y será 

nom~rado por el gobierno mediante el Ministerio de Instrucción Pliblica con nornbramiento de 

nueva creación y las cíltedras que se encontraban vacantes se otorgaban por oposición. 

D. U:V DE INS1'1WCCIÓN l'ÚllLICA DE 1869. 

l.R Ley Orgánica de Instrucción Pública de 1867 que habln representado 1111 sentido 

de unidad por haber agregado In gratuidad y obligatoriedad en In enscñanz.1, postulados que no 

apnrcclan en el texto de la Ley Suprema; dicha ley de 1867 sufrió nna nueva reforma el 15 de 

mayo 1869 por lo que fue conocida como una nueva Ley Orgánica de Instrucción Pl1blica, la 

cual retomó muchos de los :uticulos anteriores y otros fueroll solo moldeados al gusto de los 
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legisladores, Se establecía en cl"articulo primero igunl ni anterior precepto <JUC las escuelas 

serian costeadas por fondos _r,nunicipalcs y en el quinto que la instrucción primaria era gratuita 

para los pobres y obligatoria ~n .los términos de su reglamento. 

·Con In Ley Orgánico de 1869, no se derogó el principio constitucional de la libcrtnd 
. ' . ' - . . 

de cnscña111 .. 1 pero c1.1 ln'J>l-áciic1l·1uVo el gobierno cada vez más escuelas dependientes de él, y 

nsi comó en los-:p"fnntc(~s ~~~~~r~~o~io~ y superiores la educación se convirtió sistemáticamente 

en íonocon su· o·;ie~i~eión. fllosóficn del positivismo que dcjnndo los pilares en la enseñnnza 

, clc1_ncn1.~I y· ,_a·~~n_S~¡g~.~a··grU.báda'Cn i~ __ cscucln preparatoria de amor, orden y progreso ni servicio 

del biCnest.nr Y_1'u e~~l~sió;i del neutrnlisrno eduentivo. 

··EÍ ·ri~yeet~:de' ley present~do y nprobado por el Congreso el 23 de mayo de 1888, 

insi~i~~ n{~s.·.qt;~:,.;~-~;~~u~10·:.·d~· .!Os- ordenamientos anteriores en el carácter obligatorio de la 

cnsc~~.1~:z.~.·c·l~·j¡l~.~i~1/r~1~ ·~1~0 ba~i:i de sustentación legal que pcnnitia dirigir un csfucr¿o a toda 

la; pobl~'ci~,t'~~¿~¡~;;',~ 'fiti, de obtener In lrnnsfonuación deseada de la fisonomla social 

rne~icnua. para cbitl'~rtir .;; hechos las inquietudes pollticns del grupo en el poder. 
. ·.- . .,._ ···. '"·_· 

",-• 

·: ... Eiid~rti~lll~ prirí1éro se disponla que el Ejecutivo de la Unión dentro del término de 

un níl~.cb1~t~d~--d~Sd~.ln,>fcclm de la promulgación de la Ley, organizará la instrucción primaria 

··~fi~·inl ~n -~I· O{s·t;ii~ ;:.JC;~ito~i~S fcdcrnl, sobre las bases de que la instrucción primaria se 
.,, - ,,, .. ,, , .. ··. 

, ·diVidiÍ'á · clt :·Clcincntal ~y. superiOr; estableciendo escuelas elementales por cada cuatro mil 

tlabit~·;~.1~~·;·~-~mn:~·~··;1.1_~!~~~' :q~~dando a cargo de los municipios, quienes además de administrar 

·los _fond~~ ~sc.~1-~f.CS .. ~1~1~~b~b'a1~.~. los _directores y maestros de entre las personas tituladas en 

las cscuel~S· i10íi1~n.le;s'l;fi~iriics; .. 
' . .·;,':·.· - ' 

. . sri · .rd~.~f~)~i,~::· ~i.~1~1!da~ .::d~ I~ :_i:1~~:1~ucción . primaria y la laicidnd, además de In 
proÍtibición de ~rnpl~~;sc'1ds i1;i!;i~Ír~s:de °Clllt~ o persona; que haya hecho voto religioso en las 

· cscucliis oticialcS,;' 
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El nuevo onlcnmnicnlo aceptaba ini10vnciancs .. singulares c¡uc rcll~jaban las 

preocupaciones pedagógicas. corno -c,-c~so- dc" los':irincstios ... ~mb1~l;~tcs·.,1·1ic nc1lmban en los 

medias· provincianos, en. un hl~~~ :.d~·;;,ic n? :se. h.ílyii: ~S1nbJ~~i~~.';c;~c-u~fá; ·ri~ n~ c~isticran lns. 
posi.bilidndcs de ir n otra loc~lid~~--P~i:" c~.~l~1i~fi~:._i~·.f~'.:c~~~-l~~~~-Pº~-··¡.~;:ó~~~~~C l_n-.c~ist~nci_a. El 

nombramiento ·de cstOs n~íl~~tro_~ ~~-~,~~-1~Í~.!~-l~~:c_~~,;d~~-~~-~~doS: P.~r··~I E~c~1;l!~o- ~~1c_rmiilan.do un 

radio para Cjcrcicio de s~1~ fuiÍdi~h-~~j·'._~~;'t:·,~~d~~-¡~·'.¡~;--hbi'i'~~:~¡t~~ ~d/~~~~~r~r--~~riÓdiciun.cntc para 

dnr In cnscñnnw n lrnvés de los,sélr~~,{~~1f '.lj]~i3~(.r:,;t,'.:'.~?'.?' . 
En' el nrl(culo 2~ scilnlnb~1 (¡uc en· el Q1strito Y.Tcrrito.rios F~~crnlcs cm obligatoria In 

.. \ '«~.:.>-.-._-:,~'~"';.:1~~-'.-i'.'•·¡:/~>~,',~)~!~"· .. :·.>1,~' .. ~_./Í. ·:.·:.: ·i::,· '.' 
instrucción p_rima~iO,. ~!cn~~,~~ñ_I::.~~-~-~ ~10~úbí-C~ ·):·1-~~uj~.r~~ .. ·d~- ~C~~~ a ~OCc ni\?~; a J)csar de buscnr 
formnlizn~·ln oblig~t~;¡-~diid;it'Cdi~il~~'.~~j~~{~g¡~~-:Í~l;r~~Ú~~, ~~Á~··b·i~n -si~nificó un atentado pnrn 

•• ••• • ; •'. ,, ~< ·,' <>' ;,\. I,_. _ ·o ·~··'·· ·.7 <. ;. ;• • e,_:.' . . ~" · •' ·:·• '. '·. ·. ·. • 

las fnmiliñs; Yn:qui",,,~~-::i1n·~-t~<-pi¿r~~.órC~- SuiiCf~-,1(~~ ·pa·ra ílí~nltcr 1á ·magnitud del problema 
educativo Í1~~¡~{m1>i::{~: .-<~~::f.~·\\~}'/\:'.:\;~«</(:_:. ··;· .. -·. "·-·<-:.~.-· . 

';.,,· .. 
. :::, -.. --::: "~ _:,<_,} .. ~./· ... "; '.) ,·/~: -

F. ELCONSTÍTÚYENÚ: DE 19;¿,¡~17., 
'<·«·.;:,; 'i-.... _;-'<·l~::-,- "-~~J-::~;: 
:::'-(\~:,;'• ·<¡l'·; ;,:,.' 

._. _, .. ~_:\ ~E(C~i~Súl.~);~IÍl~:dci Q1~~:~é_i~r~_:S~ílhíÓ c1~-~I nrtf~ulo lcrccro Consliluciom1l In gnranlia 

de u~1a· ~d~.~~~¡¿~~:,~:i~~~~~j~~:-:~,<;;~~J-~~i~~\_~,-i:;~~l~_.-~l~·Sustituir el ténnino laico por el de racional. 

pnni. ~vi_i~t· ~-~5¡:¿·¡~~ ·,~~i~!~;:¡~i~~:~~~;;,:~1-i1~~~~ ~aiSli~o.· -pero la fracción jacobina del Congreso se 

cmPc.i\o ~ é1~: n.;~~-fin~i;jJ~~ri~·¡'Í·;id~~L~~:u¿~tiv~ n las corporaciones religiosas, pnrn asegurar la 

c1iSe11a·n~ :(f¿ Í~ \;c.:ct~~~'..:: ,,. 1, '·.'_;. :< .;·. -

G. LEY ORGÁNÍCA 1>.: ElllJCACIÓN PÚllUCA DF. 1939. 
:.:'.·:;·; ... "-..:.'_ .-:· ... ,:·, (: . 

·El nrtlcuÍ~· 1e;c~r6·'cons1i111cionnl qnc fue aprobado en Qncrélaro en 1917, fue 
-·· ' . '. 

reformado por el Congreso de, In .Unión con feclm 10 de oelubre de 1934 y cnlró en vigor In 

rcfonna el lo. de di~ic;~1b~-e dc'~se. nil~, y ~~mo consccucnciajurfdica se aprueba posteriormente 

In Ley Orgánica de .Ed;1cn~iÓ1;· PÍ;blÍcn¡.ieglmnelllnrin de los nrtieulos Jo; 31 fracción I; 73 

fracciones X y XXV 'y .123 fr~cció1Í Xlf Cons1i1ucionnlcs, promulgada el din 30 de diciembre de 

1939; rcglnmcn~aba el. ~~111crii~o · <Í~· lá · di~posición lcgislntiva que cstablcci:1 la orientación 

socialista en la cducncibn primni'.in, sccumlnria y normal. 
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11. u:Y OltGÁNICADF. F.l>U_CACIÓ.N PÚllLICA DF.1941. 

La Ley Orgdni~;deln Educa~ióJÍ Pública, reglnmcntnrin de los nrtlculos Jo.; 31, 

f~1cción. I; 73; frnccion~~ X y XXV; y 123, 'frncciÓn · XU, de la Constilución Politica de los 

llstad~s ~;1idds M¿i~~';,~(ru;'~¡J~~idn el Jl d~ di¿i~Í1;bre de 1941 y publicada en el Diario 
- ·.'·: . : _· ·.;::;·>.>-··_i; . ."'''.- .. ':.\..,.:-.'·,. -,;,. ,:.,:::.: -··-:_''.,". ,_ :,\."" . -_,~: .. - ' 

()fiéinl del .23 de enero del:942, e11trmido en vigor ni dlasiguiente de su publicación, nbrognndo 

n In n~tcdci~ Ccy8;sá;1icá ~~·EJ;¡é~~ióri d~i :ío'~~ diéicmb;c·d¡, 1939 y a todas lns disposiciones 

que se opon~im ~:~'?n~~~;s:<, ?} , _·,, , ~ '. : ,• .·_ · 
. c:;,;.11d> ~¡ '. si~Íi~l--~~~i.-;i;ta}jc1 /nrtl~ulo . jo,' constitucional fue modificado 

nuevnmenle p~r. ~IC01igrcso :d~ IÚ ulliól1: 011 dici~;nbre de Í 945, se le tuvo que dar diferente 

interpr~iai:ión y··ruc;'n\·~din;í;/1~;~Ígcncl~'~--lüeyO;gáiiicn de llducnción de 1941. En 

dcfiniti.\·H· ~J-.~~r~~h~::ju)~·i1i~;~,·~~1~~¡~·~;l~--~;:a;~~~abÍc~·cr unn nueva legislación educativa para 

regl~inentar, ci1~t~a'\it[¿(,l~sd~-I~ C:~1;síi;u~iÓ;1 éunndo solnmcme habin sufrido modificaciones 

. uno. En ·In revisióli·d~ 1;1.~; Orgánica de lldumión se nota la ncccsidnd de expedir un nuevo 

estntu;o·~~~~cÍ~Í 'J~1 ~Í~gi;ierÍci ; di~p~si~ioÍ1es 3de~undas paro que los maestros disfruten de 

· 1os J~i~~h'o~ ii111~f¡;;;t'e'; :i ;;¡ cnlida<i ;; éumplan con los deberes que su función social les infunde 

y én su 'cnlld~d dé i~nbajiidores. 
. . . 

"· lllnboror una nueva Ley de Educación con la imicn finalidad de aplicar la sustitución 

del principio políliCo de 'socialista,~· en CI dciiuiS ·contenido incluir las mismas normas, del 

laicismo en. educación, contfol .de· 1~. cdlicai:ión. obligatoria y graluitn y necesidad de la 

coordin~ción del sistema com~ focu1tiadc!i'd~((~¡~~rcso de In Unión. Al reglamentar el articulo 

30, apoyándose en I~ refoin;.- de 1 ~J4, 1ió sé ¿~~sidcró. en el contenido de In Ley la palabro 

socinlista y todos los nrtliiulos comic:í~n'p;i;{.;¡~¡~{;1;uy pnr~cidos n los de In reformo de 1945; 

sin el d1;imo de' expresar I~ i1Ítilii~ ~ril;liin-~{p~~dc dcc,Írq~~ In Ley Orgánica no tiene ninguna 

ori~·ntn~~~;1 so~i~liS.in cn_ l~s:d):~~¡.~.~~C,~:~-¡;~¡~\·1'.1~'.~f'~~1~ c1~ t,odos ellos se presenta una idea liberal 

d~ .. ~ª _cducaC~Ó_1~1~)~~a~:1m~dri~ Ío~-·~p~~i1~~-J;¡'~S~.'~i~~~~!¡;_~~~;t~l~s dC_' laicismo, educación obligatoria y 

gratuiLtn, y iuunani·s;~~(} C1~ la co1l~iv~;i~í~ ;1~~-¡Ó~~~f ~ -in~~ma~i~nal. 
' - ,· ;_-· -.· ' ··- ...• · -
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Ln Ley Orgímicn de Edueaeióu cou1icncn XX cnpflulos y 129 nrHculos. ndcmás de 4 

nrticulos transitorios, muchos de ellos mUy ~·111bi6i~~~s · én s;1s fi;uÍli.dadcs como el articulo 13 

que cstnbl~cc que lodos los 1mirlici~ios. ~~.~~~~~-,~-~~S~~:~~r·-~~r-~1~~~C.n:~c-¡~~~-~l·1~ ·~c~·icio~,_ escuelas o 

ins1i1u1os de nlfabctiznción y de cultura cl~i1Í~n;Íil pafu, ~d~;;os é il;;;r~d~s; y lichera fomentar 

cconómicnmcntc In iniciativn pri_v_n~~·d~--~~-~-~~~-'~;·pa·íl_~~ ~:~' cl:~~_iC·l.11~- 65 hace referencia ~uc los 

podres de familin y los rcprcs~nl.-nl~s'dc ~;c:;,~;cs'tiéncn el dcbér d~hnccr que sus hijos o 

representados en edad infc~ior n·,·¡·~-·~ñéi~:: CO;;~u:;r~U'·.·~ las escuelas del Estado o particulares 

nutori7lldns, parn cursor en s~is· ~Íl~~ ¡~-:~d~·~~c-iÓ .. ~1 Primari~~ siendo In sanción administrativa con . , ....... · ... ,.· . 
multa de 1 n SO~ pesos C~. ir_1Clii~Púf~.ién:1-0 de ~Stil.obligación; que en realidad no se cumple con 

esta disposición lcgnl.' En cica;íi~I~ li.: se ;cficrc a )ns esencias nrtfcu)o 123 )'apoyándose en 

la limitación del nrtÍ~ulolll d~,l~Í~{dcl Trabajo, indica qnc debe sostenerse escuelas siempre 

que el número d~ ni,íl~s de cdnd,cs~~lnr, hijos de trabajadores se a mnyor de 20 )'que en realidad 

este tipo de CSCUC,Jns artfcU)O J iJ S~_r). cada. \'CZ ;nenoreS, 

l. LEY FEDERAL DE EllUCACIÓN. 

Ln Ley Federal 'dc,Ed1lc~ei¿n mitcrior n la nclualLcy, General ,Je Educación y 

posterior n In Ley OrgánÍc~ 'J~' Ed~~Íi~ló;, PÍibli~~. fue p;iblicadn en el Dinrio Oficial de la 

FcdcraciÓn del 29 dén~vic,mb;d'd« 19'Í3,'sicndÓ Presidente de. In República el Lic. Luis 

Echcverr(a Álvarez. 

Esa directriz en materia cd~cativa :confini1Ó ·los lincmnicntos de intcres píablico y 

social otorgados n In educación por los ordenmnientos anteriores, gnrantiLíndoln crnno el medio 

fundamental para adquirir, transmitir y ncreccnt~r In cultura; corno un proceso pcnnanente que 

contribuye al desarrollo del individuo y n In triinsfor~mción de la sociedad, y sin duda el factor 

determinante parn In ndquisición ~e conocimiento~ y. pnrn fonnnr ni hombre de numera que 

Jcnga sentido de solidaridad social como IÓ s~íl~inn los principios establecidos en el arlfculo Jo. 

Constitucional. 

Señalaba Cn· ~1,~rt_f~~~~~ 6(): su ~~niillo de incorporar la educación n In vida cotidiana 

donde la estructura del · sislenta' educativo permitiera :11 educando en cualquier tiempo, 
: ·:~ . 
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incorporarse a In vida ccOnómicn y social y que el trnbajndor pudiera cstudinr, correspondiendo 

liis mll~ridadcs c~ucntivaS fücilitnr a ·trayés. de _sus funciones de evaluar, nd.ccunr, ampl.iar y 

mejorar Jos. scrviCios ~ducativós. pcÍiódi~nmcmc. Se rccnlcabn el criterio laico en que se 

orientará In educación én base n los principios del nrtkulci Jo. constitucional, en consecución de . . . . 
los nVanccs del· progreso cienlffic_o, luchando contra· In· ignorancia y sus efectos, las 

servidumbres, los fonatismos Y. los prcj~icfos, por d_icho motivo se prohibln en el articulo 9o. 

que tanto las .Corporncioncs y, los_: ministros de cultos religiosos pudieran participar en In 

educación en cualquier grad~ ·o· lipd .. Se le' dn prioridad n In necesidad de ampliar los servicios 

educativos para cm.1trib~i~,.~ -·~l~_i·~·¡rl~.r··~~s·.-¡j'cse~·Ú·ilibr.ios económicos y sociales, por ello 111 

justilicnción del senlido grnluilo de I~. educnción que impnrtn el Estado. 

Seílalnbn que el sis1e~1kcdu~aii~o n~~ici1inl comprende lres 1ipos; clemenlal, medio y 

superior, en s~s ntod~lid~de~'~i~~i~'/~~xiih~~~~Í~ry eslnblecfn qne In función educaliva crn la 

de __ comprc1~dc; p~~M~~~~~::··.~~i%bJ~~¿i;~\~-~~ri'~'i~i~r~:¡~¡~¡~ ·y:._sostcncr los serVici~~ ·: Cducntivos, 
. · ·> . ·-:;~;·-'~~.,·!~;,>-:;'.··;\i':Yt~:-) ~:·üv_;~·':-~/:~\i:i, '~":~.\;t" :'-': ~- ~·. ·- -". : >-- ... . - ··,> ·, .< . · -

ndemás de vigilar que licducnción qúe 1111pnnian los paniculares .se sujclnrn a las disposicioucs 

de 1. Ley .. ··; :/\~:·.,::,:f «,I)rr~:.~~;,~f {~'i'ii[~}~;i~l.:· .. t,,::,;;;'ff .·:;;; ·.· ·.· .·. 
. .. . . . El .capítulo 'quinlci.' referente· a: los.· derechos. y obligncioncs en mnterin edncnlivn, 

e.11ráti~~ •. 1~·~n~~i1~~~~~¡:~f:t~~tr~i~{1~rí:~f;)~i!~s
1

~~ú~~/;ie~ieu .las mismas oponunidndcs 

de acCcso ni sistemíl edlicíiiiV<i liílCioilal;'sin·:nláS··1i1i1ftiú;·¡ó1i~ que __ satisfacer los requisitos que 
'·.• .. '·,·_ '.:,~- .· ,::·::,¡. ::~·:;./,". ~-:-:~~-·:1:· .. ~t·:.(:~ ~'.;'.:~/<{-~•¡;<-;·.->.\: ,\ : ': ·. 

eslablezcnn lo~ disposicioi1~.s'rélalivns.' E1\'cl;~nícul~49 de este npanndo se scílala que para 

ejer~cr lñ do.~eÍ1c.i~ :d~;n:r~ d~/~.~~,(~!13%~.:']d~iiip~s que comprende el sistema educativo 

nn~i~rl~l·, io~:n~~~~~~~.~d~1;~,~á1f:~t'i~f~t~~'j'cf¡,~~-~~f;fi~s1 
que Señnlnn lns autoridades competentes. 

- .. >,, ;_:: .: ~,"/:'<:':~-::.~:-~!-,.~~~.~-~~~::·:"=;_.~~,~~.e-·:;~:'"::-::-,!~~-~ . ,-
. ,, .. :: .. ::..·, ::~. ·):;:;.:-~:.;1~.·f;-.::.~i-~~;:~::!1·¡;r:~.:: -;~:~/:·':, ·.:.. 

:.-_ < ~n .. ~~ ~~-nn·t~ ~:-.~·~: l~_'f o~h~~~:~-~n/.--~l'.c :_: ~_1e1~cn lns empresas o negociaciones del 
esinblcci1;;i~11to :i~:·~~íiéiá~)F•~t;¡,;~o'~;ln ·r;;cción XII del npnnndo A del anfculo 123 

· cmistiÍí;cio~·;,¡: ef 'n~1ciíi'1~··57~d~~¡~i(~¡:}cd~r~I de. Educación seílnlabn que quedaba bajo In 

;dir~c~iÓn ·,~~í-~iC~ r~~'.¡1;:¡;~f;'.;~~-Í~Í·~·w~:·=1~~;~.c~·;ctn~Í~ de Educnción Pí1blicn vigilar que se contara 

con·' i~s;~ ¡-~~¡~l~~'j.~;Í~~~}:{~~,J~~·~~¡;·~-~~~~.,:~~·~,~~~;ios. pnrn renli1.ur su función en todas las árcns 
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~. LOS TRAUA.IADOllES DE LA EDUCACIÓN. 

Si bien los lrnbajndorcs son definidos por la ley como lns personas que prestan a otro 

sus servicios de lndolc material, intclcctunl o de ambos géneros y bajo los criterios de común 

acuerdo lomados en el contrato de lrnbnjo, se puede definir a los trabajadores de la educación en 

relación n In ley de trnbajos especiales para los que se dedican n las disposiciones cspccllicas 

para cada una de dichas actividades en relación a los contratos denominados de prcslacioncs de 

servicios profcsi~n~lcs y pese que se pagan por honorarios, puede en cierta forma cstnhlcccrsc 

una relación de lrnbajo dado por su ualurnlc1,1 la protección de In ley labor.il. Los trabajadores 

de In educación son aquellos que prestan sus servicios de manera intclccrnnl n la labor de la 

cnscilanza en los diversos niveles del sistema educativo nacional y profesional, en su estructura 

de educación básica, media superior y superior. al tener la condición de trabajador por el dato 

objclivo de ser sujeto n una relación de trabajo académico y doccnlc. 

Para el apartado A de In ley reglamentaria del articulo 123 constilucional, se 

eslnblccen · conlrnlos especiales cuya reglamentación ha sido dirigida n, los. · nspeclos 

ndininislrativos; como lo puede ser la enseñanza y la invesligaeión, con la finalida'd. dC' que los 
. ' .. 

ordcn~mic.ntos jliridicos cubran la necesidad de salvaguardar a un grupo. de profcSioneS 110 

incluidas en su estructura rundamcntal del derecho laboral sino en un capitulo adicionado a la 

.ley por dccrelo congresista en el capllulo XVII en el tllulo sex10 que concierne a la regulación 

:de' las ·rclO~ióncs. laborales universilarias, en donde se establece en su articulo 352·j las 

· · :dis·~-~~icioilé~ · s~··apli~nn. para las relaciones de trabajo entre los trabajadores ndminislrativos y 

á~~déi~¡¿·~~: ~~n·,~·cl .obj~lO, de conseguir el equilibrio y la justicia social en las relaciones 

. ·.1ah~·~i~s:-~-~i1cord~~ndo con la nutonomfn, In libertad de cátedra e investig:1ción y los fines 

· :. proPi'~S ~~:Í~~ (~;tiíl{i~r~cs que en ese cnso son las de nivel superior; en este precepto considera 

ni fmb"ajndor acndémic~·como la persona lisien que presta servicios de docencia o investigación 

: -a i~iUó·i~~r~id~d~·~ ~:ii1~1ituci~nes au1ónomas1 en cuyo orden de ideas se considera al trabajador 

-'~~adéniiC~· SUj~~O. ii :li11~\clnció;1 de irabajo por tiempo indeterminado, adcm:is que la tarea que 

··~Sri. re'~.ii~~~·~~-ri~{~.¡~·~~-~~roh?ciOn· mediante una evaluación que realice el órgano compclcntc 

.mcdilli11c·.·1_os, ..cq·~iSfi?~··y procedimientos propios para darle ese cnrácter ncadémico y ser 

c~i~·tiM~¡~~ prir jornada .completn o media jornada y en aquellos dedicados exclusivamente a la 
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doccncin poder ser co'nt~alndos por hora cln.sc, siendo no· violutorio 'ni principio de igualdad de 

snlnrios; porque estos se· fijnn n lo .que -correspondan lns diferentes catcgorfas ncndémicns 

además de dis.frutnÍ' d~ los si.stcm~s· de seguridad ~acial en términos de las leyes orgánicas y los 

ncue-rdos que lns i.ns_tiiuCÍoncs celebren.· 

En este sentido el profesor y el investigador son personas que ejercen la carrera de la 

cnscñnn1..a más que como un modus viwndi como una forma de realizar una actividad personal 

productiva, por ello el trabajo académico muchas veces se divide en trabajo docente y de 

investigación para lo cual· se requiere en su ejercicio titulo o diploma que acredite haber 

adquiridos los conocimientos de una rnmn o sección de su ejercicio profesional. La docencia o 

maestrnn1.a es el coadyuvante de los servicios educativos cualquiera sea su naturnlczn y 

organiznción. 

Los trabajadores de In cnseílnnz.1 son Jos .modeiadorcs del csplrituy .In ciencia, de los 

conocimientos elementnle~ y d~ las prá~1i~ns Óll'ic;s,··d~ lnnc~~~~rln llltinn ~~I saberh;1mniló y 

In .. prcpnrnc,Jón, ~e )f ;~!t~~,~~Ú~t~; ·~~;J~~tij~:~~~,~~óg,~~!,cri.;JiJ,'.~~d§~~ü~. •. Í~~~~ig~~i~n • s.on . • 
nqucllos que poseen un grado en Jneieriéiá o en 'el árte'dirigida In co.nóeiníiénto.nnivcrsnl. · · 

·. ··· .·. ~;3·:t0{;:.:0.x~; · ·. ·~'.~i.·rj.~;:~¡ú~J:;~~;::~;t'J:.rn:·?:'.· ..... ·· · 
·.Sobre el ,1.~abaj~. <loe.ente ;,en,.!nn,teria';,Jnboral '.sé jmede .apreciar tres principios o 

.. ~· .. ::;;;~~~~tt:::.::~~,;;~~::·:· :.,. ·- ,, 
· .nombramiento 'oficial o cl'éon1rnto·md1v1dunl de trabajo, ·seuun se trate de Jos planteles del 

' :: '.' :-''.? :.~.:·; :,.-, :\'.:'.:;~ '.} . . ·~)f;\'":·~-,:·:·.c:~,;~~k:'i ,'.;.:·.;: :.·;·. ·!·_ ·• . -

estado o plnnteles'dc pnrtieulnres'; constituyci1 la fomm de admisión. Por excepción se firman 
' ' - : " . .'' ; ·-: -~ . ·;·:.~ ;'.,·~:'.>-:·:-:·: ~:. ·;~(:.~<,<~ :;<'." ":;: .~·:i·.-:-':_'.-; -~'. . 

co11trn1os tcn1porales ya·qué In'. ¡Íer111nnc1\cin en"el.,puesto, salvo In conducta irregular en que 

in~urrn·ci· ~rnb~j~:dó-~,~·~¿ l~~~-1~·;;1~\í'~·:t~b·aj~~,n~:vei sn~isfcchos los requisitos de admisión. En 
- ··,«··,7';!~_;-;;:,;~~· ... ".',-:·>·"·~'-'::'.;•~<<J ·~.:, ::'' :·-,._,.,-' .. 

el 1rnbnjo,ncndémico'e(cl~esintU10,iÍ1ÍCrno'de cada institución el que fija los requisilos de 

ingreso, la c~~~ua~~
1

~1!:;~~'.~l~··~~p~~-¡d·n~:~ )~~conocimientos \'aria de institución a institución 

1m11.quc Cí1 tod~~: ~,á;f~·;;··~isl~·i;;~~--d~·.';c.\'isi6;1; orales o escritos para evaluarlas, según el grado o 

niVel d~· .~-n~~ñn~7:-~ ·-~~-íi·,-·e_J ,,_~,~C. ~~y~·-~- ejercer el, aspirante, sin la demostración amplia y 

convincente de ·qu~ po~Cc'..1_as dotes indis'pcnsablcs para el ejercicio de la profesión de maestro, 
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no es posible con~Cdcr la cs_tnbflidad _ c~1 ~I puesto, pues con ello_ cquivnldrfn a premiar Ja 

ineptitud y cnc~dcnnr.si~1ju~tificaci6ri I~ S~biduria. 

2, 01;~,de l~s posiulad~s'es'el h~rnrio que no puede tasarse la actividad cnltural en 

lnnYor a:· ·~~;~º~:-~1í;nl~~~-~~~:~(1?.~~~--.'~e. pcrnmncncia en el local destinado a la impartición de 
.co1i~~~~n"i-~1ltOS':~.~-?: iíl·_~i1~~-~1iS~cf~~-~~ª'."·~uc:.1_~s resúltados no son en razón de tiempo sino en 

fu;~CiÓ1~ 'dc"Í -'~,~~;1ce·. de-~-~~~- ~~p~éi~-cliioS ~ dedicación a su labor docente, que puede implicar 

un6~ -~nh·1~1i·~s:· ~ .-1~{l!~1"~~~-h~~~~~:·~~:¡.¡~~- ~las, semanas o incluso años en In preparación del trabajo 

q~c'se p~i~lgÍ1;~ d¿;Íd~no ~snpre~inble In jornada de trabajo, expresada en la ley en donde se 

cstitbl~éc ¡iáril el ;,.~1jndoi nc~démico ln ccl~brnción del contrato por jornada completa o media 

jor;mdit y s~ló' par~ io~ ~ducad~rcs dedicados con exclusividad n la docencia el contrato será por 

:::h~rn-,clasc~\;on~O se s·~ílál~ en el ~~~(l~Ío·dcl t;abajo de las universidades y centros de enseñanza 

. suj>c~ior ~utón~'mn~' ~~~ -ICy y ~~~1~ ·fue "adoptado en las escuelas secundarias cuando fueron 

creadas ~n '.:1' ~íl¿ d~ 1926. : : ' ' ·~ . . ' 
·/,: 

·····En las conlÍicioncsd~t;~bajo hn sido ponderan te el trabajo por ticmpo·horn ya sea en 

• el lla.mnd~ n;cdÍÜ;1·ié?i~r~.~)1'i~1~p? ~omplcl~ de jamada en uno o más centros de lmbajo donde 

·ac-uP~rn_-~-~-~~~i~i_d:id?Vc~t; .. ~(~1_1~Pr·~:dcdicndo n la educación; en cuanto a In remuneración va 

vn.r,,iíl~d~ -~~;;r~-;~~ '~'{~'~df~-~~~~l~ ~el gobierno, aunado a las revisiones contractuales producto 
. ."//t; ... : >,.:;;~ ,::_,ff:·_ '~.::_'. .... ~- ' 

de las ·cxigcnc_ias_Socialc~·:dcl grc1l1iO O: por conflicto laboral; también se les ha otorgado a los 

~· trnbajádorcS_d~·-·¡~\~·d_~~~~ió~:~·Con 'p,JCnitud de intereses en todas las legislaciones el derecho de 

In lil;~rt~d 'd/ ~;~¿,¡;{¿¡Ó\,"~i~ldic;ido ~I personal docente del od111inislralivo a razón de In 

nat.l;r!1c~~:'·~J .. ;~:"~~~~·~)~.i;:~~;~;.~~~Jij_;~~-u1~0 y de otro, para los establecimientos particulares de 

nú.ió~.i~~i_Ó~~·Ofic~~,1_'~~- ·tt~1l~ri~1i· l~!(C0·¡1·imtos de trabajo con características especiales, según el 

.·-niétodO de.'é1lS~it{l1~z.i.Y.GrRd.o ~duellti\'o; en las instituciones de educación superior favorecidas 

: p~~ I~, n~;i~·n·m;1f~- ~1i~!~·Cr~itJri~ y q·í;C en mucho tiempo se rechnzó el registro de sindicatos por 

las íll!loridadcs del. trabajo ni publicarse en 1980 el capitulo que reglomentn el trabajo del 

personal académico se les concedió el derecho de nsociación y se les facultó In firma de 

convenciones colectivas con derecho a la huelga, siendo estas últimas que han resucito que en 

los contratos del personal ncadémico no se admite la existencia de la lla111ada cláusula de 

exclusión de ingreso o separación, es decir la facultad que tienen los sindicntos firmantes para 
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nombrar profesores o investigadores e incluirlos en las plnnillns correspondientes, menos aím 

para solicitar su , separación por motivos sindicales, por regla general las convenciones 

colc~1ivns incluyen como medio de ingreso el del reglamento interno de cada institución y corno 

criuSas de rescisión del contrnto individual del trabajo lns que figuran en las leyes especiales, 

eón In única salvedad de que, en casos donde se practica la investigación administrativa previa, 

,se otorga intervención a un representante sindical para que asesore ni interesado. 

El derecho a Ja huelga como Jo seílala el apartado A de Ja ley reglamentaria del 

'artículo 123, la cual se concede bajo el enrnplirniento de estos requisitos: a) dar aviso del intento 

de súspc!1~cr laho~cs con ciertos periodos de anticipación, a efecto de sostener pláticas previas 

que JI~~~;,, ~.Ja conciliación de intereses; b) en caso de llegar al movimiento huelgulslico 

·-d~S¡g;~nr-~Jcrso~ih1·qilc·s~ cncnrguc de lns labores de indispensable ejecución como puede serlo 

las d~ in,vdstigneÍÓn en laboratorios, de ciertos ensayos o experimentos; e) Ja protección de Jos 

ce1;1~os d~·~;;~~iÍ;n¡.;; d~rante el periodo' que no se labore por Ja anterior circunstancia; y d) In 
' - ,. ~ •/ ' . - l i -~ ;, ' . . -

protci:ció.11.d:"bi'di~I C,stúdi,~ntado, ajeno n cualquier conílicto laboral. 

-, · :" · ·'.·.;:· ;E;11i1li·k~{ii~'lli~-~-~cSi~~i~ncs dentro de lns condiciones de trabajo el pago de servicios 
a J~s 1rab;,J~'ciri~~·tiun1~~n~i'ón se hace a base de un salario rnlnimo profesional, del cual 
- ., . ~ - ··- ·i--· ...... • . • ' 

p~rtc··-p~~- d~~iSí~~r::~f.quc·.--·c.OrrcS.pondc ni resto el personal conformen sus actividades o 

_ fun~ib-~ri~f- A"·Jo{~~rif ~~~~~~: d~-~át~dra se le nsignn dctcrmim1do sueldo nominal según las horas 

, d~·· ~fa_sc_'.·~·~;~:- ~~·~~p~~~{~~-~~¡~'.-~~~anl~ a las indemnizaciones se señala que la scparnción debe ser 

._ .ju.sti~c~á~.:-~~-{ié~-'l~:·~;-~-~~i~ciÓn gr~minl, con la cual se discutirá el monto del pago en caso de 

teí~cr.~d~~~~-1;~·-~~~,'.:_Cli~:·/~I ~-~r~·bajador académico, pagando ímicamcnle las prestaciones que 

_ · leg~,!~1e1~i~'.~o~~~~sp~1i~á;1 ni afectado . 

. ;.: ·r~.~~ -~-~ ¡~~baj,ndor de l_a cnsei\anza se acepta la inamovilidad del personal docente y 

· ncricÍ'c~ii.1i~o-., c~1l1~ .gn~ntin de pcrmnncncin en el servicio. pese a la lendencia actual de 

il~di~·idunli~nr en lo P~sible el trabajo docenlc como lo reprcscnlan los intcrinatos ilimitados en 

. J~s eón;;;;,,;,; de trabajadores de Ja Secrelnrin de Educación Pi1blica fuera de norma e ilegales, 
, . 

' to.da vez éjuc reúnen las condiciones pertinentes sc1lalndas por la Constitución Federal del pals. 
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A. ARTÍCULO Jo. CONSTITUCIONAL. 

El articula 1crccrocmÍs1i1úCionnl cs1nblcce que foeducnción eslntnl ndemás de lender 

a dcsn.rrollar.'iir~1ó1~.ic~1~1c~1~ :i_~d~·~ _1~.¿:/~é.·~i1_1n~~cS ~c.l _~cr:llt~1_n~_~o: ÍOm~Oi~_~á'c_l _nOi~r n In patria y 
a In conciencia dcJ~, s~lidnridnd i~~ern'n~iannl en I~ lndcpcndcncin y In j~s1icin, csÍe párrafo 

prim~~~ r~~~~n~c/_~ :·.l_a_;:C~-~~·c·~~;~~-Ú~~; ~~·,¡5~~·ri~~_'._<1u~- ;'M6x·¡~~.·. ~ P-1~~11~~~i~. ·. ~¡ _· .. ·1mi;1d~;. -~e ser 

rcspcluasa de hi i;1dc~c;;'J.;~~in\1~ l~d~~ ia'~ pni;c~ dCi'cnbe, y d~ ~~·u;; ~n;u~in~lá calabarndar 
. ; ·.,. \'' ·-····· ... ;" -. -· ·'. .. . ·. ' 

·en el ~~ndc:rt_ó· J~1lc_~i_1~~io.~~l-~-c '1~d-~.s I~~ -~S~~,~~~oS y: ic1ldC,i1~iit: Cnf~s-~}~cr'. IOs ~i-ob!CmnS que 
nfcclnn nlmu1id~ bajó' 11~~ril;;¡plds,~eJusti~i~: ~q;;idnd. y r~~Í~~ª~.idad'.J; . , ·' . , ' 

<~·:· .T.<:X; ·"':.·.· 
., ·.· LahÍici;l;d ~Í1 In edu~n;i~n ha iesp~Í1didoa Í1n p~n~~o ~ larg~ cninÍ~a l1is1órico que 

recnyó en.un pri11cÍp~a• d.~. se~~éci~n ~nlr~, Ín. I ~l:~in ·~ ~¡ ~it~.~'i·~t~j·~ff.ce~t~ 'Je~l~r~ •• que la 
educnción impnrtidá par ~I Eslndoscr:i njc1m a cualquier dac1ri1í~ rel.igiosá;· lo cual no equivnle a 

.·. :;:~ºrt:;.~np~~:i~~n;~::~7~t~t;~w;,~~~;i0J~~~~;~!·1~~~r;~~;t~~t~:~r1i~~e~~:~r~.:~~;;~:~:~~ ·.· . 
que. el.·nrtlculo 1ncncio1inda declnrÍl . In ,l1,1él1Íl .conlrn; In' ignarnncfo ·Y• sus efectos,· canlrá las 

··~érvid~11i1b~es;i?frn,;1~ff~í¡h{~~\~l~~!J~1~~1!:m~fJ;i)'.¡~;neiia~~~b~~Í1c,l~scr~e1~eirisrcligi~sas . 

·: pU~da.~1: .. c~1·1.~i~~.~~:rsc ;: ~o~~~o ~:~~c~i;ci?~_~;:f?~lát~C~_s,;, <~ú~~rs1~~~0~1cs· o· ~rcjuic~os, que ni ·ser· 

re~a11od,dns' ~or
0

iiji~~~t~~'.'.~-~~~;:1•wi;~¡.¡~w~~;~ ~r~fes;r· sus inlerpreln~ianes teológicas 

-. genuinas pcr_o cn_l_á 'rti~~~,- dc',.ü~:iíl!Crf~fir C1~_·c_l_~~1bito'_cducativo nacional. expresión que dio a 

I~ vida 'polhicn de ~ié~¡~¡,·:;{¡\~;'{,,\,~;~Gf~s ~6•,;nic10; d~ coyuntura social, en base a su 

su;Íenlni:iÓn ide0Íig¡cfl~1;)~1~~ff~'~· ¡~ ~~j¡;i~a; In educación eslntal debe impartirse sobre 

principi~s d~;n~~;~Íi~()~; ~~~1.iy~1(~J,~'l;Ü1~1;'icr d'a~lrinn nu1ocnllicn u olig:írquicn, par 1al senlido 

In educ~ciónd;J~ ¿~r ;Ín~I~n~Ílsi~'~í:~I ~~nlid~ de dnr a conocer ni educnndo los problemas que 

·- c~ÍrCntn: m~C~'~r~·¡~~-IS~'P~~~-~~.:~d".Ji·'~');~-p~~it;ilid:idcs de poder ser resueltos, con ello se descubre 

la t~1idc;~C.i~.:~~'fó'~j'~~.";,,~~1
1

ri···ñd~f~~~-~~-;~¡~·,··~ e'~' In niÍiez un sentimiento de amor a la patria con In 

. finnlidnd dé"infuii;li·:í~{ü;(.!~pi;it;1;'(1~ <ÍcfCnsn y de aseguramiento de nucSlm independencia 

p~lilic1; y c~oi;Ón1l~~; :)/ · ,i >' 
. ... . '~ ,:: 

'.- } :,_ .:c.~<:· "--.";- ,•, 

EnCI ·~~pcci'a·~acinl, lo educación que imparte el Estada tiende n fomenmr en el 

~ducnndo .las prin~ipio~ du~lidÓri<fnd ¡mrn con In sociedad n efecto de <111e se estime <1ue el 
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interés de és1.n c.lcbc prc~·nlc~cr sobre los imercscs privndos, sin que con ello se menosprecie In 

dignidud en JnS persono ni. se iifcCtC In' intcgridnd de la fornilin, y bajo esta tendencia desarraigar 

idc~s.~qu~ _sus1C-1i.ic1í°,·j;~i.~·il~g~O_S r~ci~ICs, s~tarios o de grupos o desigualdades humanas por 

rnión de sexos . . : · · 

' .:El nrllcúlphircé~o lontbién csloblocc la posibilidad de que los paniculares colaboren 

. con'. el Bs_tnd~-. -cn-.líl.:runt:ión 'Cducntivn, siempre y cuando se cumplan con los aspectos 

idc~ló~i~·~~ q·l~c -i~-Cdlicnción :c~Íatnl dc'scribc en el mismo precepto, así como los planes y 

pí~~i-n'í1·~~~ -d~ :~S~(;·,ú~~:~fié·i~ics·, inedinntc una autorización oficial ni respecto en relación con la 

Ccfu-cn.~l~~-~pri;1~íi~i~;-:·~-~-~~1ída~·i~. y. normal, en cualquier lipo o grado destinado a obreros y 

cnmpcSinO~.·Y.·¿01i las reservas de lcf de ser revocada o negada por las autoridades competentes 

Y. si;Í qÍ1c •:,; cooiio pro~Cdo jílicio o recurso olguno, Cll cienos casos uno intproccdcncia 

c~nslÍl;t~loi;al dcl.j;t!cio "l~'~;uparo; no obslonlc n cslo In ConslilUción prohibe de modo 

abs.olulo q~i1~ :· f~·~:·~~~O~a:~·¡~i1e~- f~ligi~sas. los ministros de los cultos, las sociedades por 

ncci6'nc; y• Íns d,;;idn:d~~ ni~r~les11igiÍdÍts c~n In propaganda de cualquier credo religioso, se 

· · dcd.!quc a impartir'cualquierndc los citados 1ipos cducocionnles. 71 

. ~:~ ;..::·· - - - ' 
. "\ ··;:; . :.' .. •: 

,·El trabajci"académicO y docente se encuentra en un ordenamiento juridico concreto 

que salvn~unrdn ni proÍCsor en el selecto nfdn del conocimiento. 

11. LEY GENEltAL DE EDUCACIÓN. 

Ln Ley General de Educación abroga la Ley Federal de Educación del 29 de 

no\'iembre de 1973, para ser promulgada el 12 de julio de 1993 y publicada al siguicnlc din por 

el Diario Oficial de la Fcdcrnción, en vinud de mendcr los condiciones y necesidades ncluales 

de los servicios educati\·os en general; ¡¡e allí su.nombre, puésto que contiene disposiciones que 

scriannplicnbles o los tres niveles. de gobierno y en el marco del federalismo que le dio el 
. ' . . ' 

Acui!rdo ¡mrn In Mo.dcrni1.nción EduCntivn di:sdc 1989, motivan las legislaturas de los Estados a 

c~pc~,ir .Sus'· Pr_~~~~~·:· l~-~·~~(·c:1~ ·-~~;·~·~~~~;1'~¡~·-~~n esta ley reglamentaria del articulo tercero 

?': BÜRGOÁ OR111UELÁ.~lg~ado. l.as Gamntfas Individuales Vigcsimocuarta edición. Porrúa. México 
' 1992. 
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Constitucional,· de étml trnta de sunrdar ¡>lena fidelidad con la letra y el csplritu de los 

poslulndos educativos. 

, .. ·, ! ·"·-· .. : ;~.':' .'. ·-. .\ ·.: . :. ~ .· " · ... · ; . . : 
llncc .. rcfc.rcncindcl ~lcnnccnncional del derecho n fa cducnci<ln )' In obligación del 

EsiadÓ de. ~,~¡;~;~iÓ~~( l~s;.~c~i~io~.~<iu~at_iv~s para quc. lodn In pobl~ción ptu!da cursar las 

diVér~os.~1iVCi~~/(i¿· ia · Cd·ü~'á-éió1~· b-á~ié1;;-prcc~C-01nr,: Primnria·y sccundnriíl. nsi Coú1D· ·procurar· In 
'. ·-· '.''-:,·, ... ".:.-'_:·\'···-~·-.~~>f;)~~·~:-::-,:r::>•: .. _.-,'', ·-·. ·. ·. ,. '. .: >:• e ·,,·"'. 

· cdu~itción 'pilblicn stipcrior;'impt'.lsnndo' In investigación humanlstica .y cicntlficn,:ndcnuis' del 

ror1~1~.i;~i~~t¿·~e~i~~~1~!(~~,t~;¿1::> · · : • · · · · 
·"..{ ! .•. :/·. ,.. •', :;"· 

~· .. " ; :,\ :_'/'.~--~.:' . ., . . . 

. ••· •. •• ,.,:·E~:•?)~~~\fü ~tÜ~Ít~i~~~~s. ,¡¡,~ •. de .n~n1i~ni_ .• ~xc,l11~lt~ •. ¡.~'.fc~~~Í\~~~>1.; ~J~c~'.iv~ 
Federal. por conducto de la Sccrclarlndc Educación Pilblic:i p¡rn g~rnntiznr el, canlclcrnacional 

::}~;~c~~~~i;Jj[i,¡~f Jr~i)i~~{;;~i.~~~:1:;;1:~:~~;t¡~r;,:~~~i:~f 11~~~i'.~t1;~ci:ci~·~ 
disposiciones' con· apego o'. Jas.éualcs: se. prcstrir:lii'.los Jer\;icios' d1?aétnaliincióii .'docente,' In 

. ' . <; · .. :: :· ·._'· .... ' .. ·>-·;;;,:.;~ ·.::;·:-~ ·'• "·";~~:·;·:-~;!!'-~::;,.,;·:·~;;~ ·./1::.; '.>~<t.:J.!.,\,1·'~·,· ;;'-;:::<';:.i~-~v·~I'..,/: '. '.-'; ¡ !:·;,:"·~ .~: · .. : ( .',>' ~! '.\¡~.::·,-· _,.. , . 
rcgul_nC_ióri" ~el :.sist~mn:· ÍláC.iOim! ·.·~e, .~t~dil~~~-ij~\''nli~~~i~~?· ~ijia_i~~lcíiC ~a{S·· -~·crti~ci1Ci~n , de, 

.· _co~~cin;iim~s,,°:l/i~~ffr_/,r{siB.'.,~;'¡~~iji~fü'.~}::~~~i¡:'~~~'.~~:;~~~~Jfi]i:~.S:;fr;¡;i~!,0.'si'stenm • 
cdu.clttivo m1ci01inJ.y lijnr IOS;linC31niCntos piira ID é\~nlUnCión (]'uc·éJ SObiCrilO·dC-..Cádíl entidad 

f cd~~ti~~.·~.h~ rc~li~r:~i'''.;. :«)., )'{':;,"\j\-,:';~:~~i"}t;·;j;§t,;I~~·:i'~Y:.;'./.':·~ ~, •.•• ·~ .· . 
Es c1i el ~npi;;;Í; 11, dmidc. :sc. liaéc'.;icfcrcnéia 1íil· 'trabajador' de' In cducaciói1, 

• • . . : .. ·. ,· .. ·> .. , '.'-·::.::· ;.\""~;: .. {-'{?/.~':"5.·,::,{:".)'.\~),:, ':.;::.,~'!~'::·~~\ t;/.::;;-:;l; ,-;.-, '':'.: .. ~;-·: :. : 
rcconoc1cn~olc __ ~-u P.ªP~I ~e -~-~~c-~d-~~·'.:~~,n: ~-~1~_: llln_~l~~~-~~~s_,~-~ P.~P:.1~.<?~.~r~· ·~:o~rd\~m_do_~ _Y. agente 
directo del proceso ~dÍ1cadvÓ; f'~rÓ,tm;,biéÍ_i .. ~n~~~~~~uc~;ia s~ 0 rd1.i;qu~ ;1 E~tnclciolorgará a 

éste remuneración jl1stn p~~ ~l~·n;1~~~\~1-i ·;,¡·~~¡ d~ ~id~ dCc~rOsci ~ar~' ~~~-f~·,·;~Üin y_-~i~p~ii~a~ d~I 
: '.. _: .. ,-.·:· .. ';•.:::\. :: ··'... . ":' . . . . .. . · .. : :'.- . -~··.·:.:·/·. ,' . ,'' : ._'._ ' 

tiempo ncccsnrio parri In ·prcparaciói(dc· las clases· que impartan y para su ·pcrfcccio'namicnto 

profesional, ndcn;á_s :~d~· ~i~-~m~é-;_~ .ili-~~inntc las m~t~ridadcs cdlscat.~Víls, .. ei' ritorgnn~iento . de 

reconociniicntóS y disli1lci6i1~s n iaS ~dl;cmlores que se destaquen en el scr\;i.cio.dc ~u profesión 

y realicen nc.tf,~idndeS~: ql1,C propici~n ~nnyor precio social por In labor. dcsempefüútn en el 

magisteri~. ·: 
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ltcsjionsnbili111 ·.n - las .. · nuloi-idndcs cducntivns .1>arn tomnr las· medidas en sus 

rcspcciivos dn~~iÍOs. d~·con~pCtci~ci~: par?, loS~~r' In cf~ciiv'a.· lgl1íl1dtiü" ¡¡e ncc~so y'. pcrmnncncia 

en los sc~vicios ·cducntiVOs; -

.· . .· pd¿d~ que's~ p;~~eh11l Í~ ini~ioti;·~de 1ri' Ley Gen~rnl de• Ed~cneión con la visión de 

. . ~1;:~:;ll'ii:.r~~(¡f.i~~l~~~~~~~~t~1~·¡,1~f 1·1:~t;~;·~~;;;~l~e~}:~;;¡t,'.~~ª.;s~::~a~:· i~~;~1:a1:. 
·' . sostener y extender tin desarrollo iótegrnl, ·comido.se aprúcbn'sc ·pretende fortalecer la identidad 

.. _ .- ·.,:: · ·\·;··"_,.·_;\\'¡. ~·r '.~; ·_:, .• ··_:~<:/,::: J-.~:.: _:;.~'.-J·:~:,.\J •:-:(·-:i'·;,,;_·~:\;.J'.1;;' ;:;..:._ ... :'. ';· :1' '. •· -. · _ 
· nacional, la calidad de. la educación con~~ cstralcgias para l~'modcmiznción educativa qnc fue el 

. nnioiío del Ejc~uHvo F~deral en 1993, poco dés
0

piiés de Ín' rcforinn dc. lós artículos tercero y 31 

de: in.Co~~titución Política de los Estado; Unidos Mcxicn~os, para precisar In garantla impllcitn 

· del derecho n In educnción recogiendo con ello sn obligación del Estado mediante a nn 

fcdcraliSmo cducnlivo. 

c. 1u:GLAMENTO INTERIOR D•: LA SECRETARÍA m: EDUCACIÓN PÚBLICA. 

La Ley Orgánica de la Administración Pilblica Federal faculta a la Secretaria de 

Educnción Público a establecer un régimen al interior de la dependencia para desempeñar sus 

facultades y alribnciones como parte del Poder Ejccntivo Federal ya qne el Reglamento Interior 

es necesario para el estmlio, plancación y despacho de los asuntos de su competencia. 

Se establecen mediante este mecanismo las actividades que deben desempeñar los 

diversos servidores pÍlblicos, nsi corn(l las unidades administrativas que pueden ser 

subsecretarias, direcciones y coordinaciones generales. representaciones, centros, consejos. 

insti1t.1tos1 uniyersidadcs, comisio.ncs y radio, todas estas apegadas en base a los objelivos. 

cstrntegins y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo para el logro de lns metas de los 

programas ni que es responsable y de aquellos de las entidades parnestatnlcs coordinadas por 

ella. A scílalar lns facultades de los funcionarios pilblicos de la dependencia es con ni finalidad 

de proponer criterios y estrategias para la operación de los servicios educativos en cada una de 

ellas; pero de todas resalta la representación de la propia secretaria de estado, el secretario de 

educación, quien tiene bajo sus hombros representar al Presidente de la Repl1blica en los juicios 
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constitucionnles, en los términos de los nniculos 19 de In Ley de Ampnro y 14 de In Ley 

Orgánica de In Administración Pí1blicn; mlcmás de proponer ni titulnr del Ejecntivo Federal In 

creación, supresión o modificación de las unidades ndministrntivas de In secrctnrfa, o el 

estnblccimicnlo de comisiones internas que se estimen necesarias para el buen funcionamiento 

de la misma y resolver sobre las propuestas de creación de plazns, proponer iniciativas de leyes 

o decretos, proyectos de reglamentos. decretos, acuerdos y órdenes sobre los asuntos de su 

competencia, los presupuestos de egresos de In secretaría y de sus órganos descentralizados, 

modificaciones y In~ confomiidadcs de este sector. 

El Reglamento interior de In SEP. se va moldeando a los requerimientos materiales y 

humanos con que dispondrñ la Secretaria dependiendo de sus ingresos económicos 

presupuestarios que determinarán en gran medida el alcance de los proyectos de cobertura y 

calidad del servicio cdncativo. El motivo del citado instrumento juridico delimitndo por In Ley 

Org:inica de la Administración Pública Federal para adecuar asuntos pendientes, cambios de 

denominación en alguna unidad mlministmti\'a, de competencias, especificaciones en 

disposiciones administrativas, recursos necesarios, derechos alcnn1.ados y tic reorganización, sin 

perder la esencia que en la dependencia se persigue, la obligación estatal de ofrecer educación a 

todos los mexicanos. 

D. REGl,Al\IENTO DE LAS CONlllCIONl:S GENERAi.ES DE TRAllAJO DEL 

PERSONAL 1>1: LA SECR.:TARÍA m: EDUCACIÓN l'ÚllLICA. 

El C. General Mannel Ávila Cnmacho en uso de sus facultades 1¡ue le confiere la 

Fracción 1, del nnícnlo 89 de In Constitnción General de la Repúblicn y con íundmncnto a los 

anicnlos 63 y 64 del Estntnto de los Trnbajadorcs al Servicio de los Poderes de la Unión, 

expidió el Reglnmento de la Condiciones Generales de Trabajo del personal de la Secretaria de 

Educación Pública, con focha 4 de enero de 1946, para ser publicada el día 29 del mismo mes y 

nílo, por el Diario Oficial de In Fcdcrnción. 

El presente Reglamento se li111dó en un Estatuto que lm sido modificado por In ley 

Federal de los Trnbajadorcs al Servicio del Estado, rcglmnentarin del /\panado B, del aniculo 
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123 conslilucional y publicado en el Diario Oficial de In Federación del 28 de diciembre de 

1963. Este Rcglnmcnlo o que se hace referencia con1icnc XV capllulos, 92 anlculos y 6 

-tnmsilorio~; e~ Cuyas disposiciones tiene como objeto principal fijar las condiciones generales 

de trabajo del personal de base de In misma dependencia, en los lénninos de lo dispuesto por 

los nnfcu.los 63 y 64 del llslolulo de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de In Unión. 

',Scñ~la los criterios para ser considerado Trabajador de base y de confim11.a; en su ·artfculo 

· quii110 scílnla que los lrnbajodorcs de base de la Secrclarln de subdividirán en tres grupos: 

docentes, técnicos y administrativos. Son considerados docentes los que desempeñan funciones 

pedagógicas y para fines cscalafonarios se consideran separados en dos grupos, los maestros 

titulados y los que no lo están; es en su articulo noveno en que se menciona que ningún 

trabajador ndquirirá el carácter de empicado de base, sino hasla que transcurran seis meses de la 

fecha de su ingreso, con nombramiento dcfinili\'o, a una plaza que no sea de confianza; o de su 

reingreso, en las mismas condiciones anteriores, después de estar separado tres ai\os del servicio 

de In Secrelnrfn. 

En el cnphulo 111, de los nombramientos y promociones, scílala en el articulo 10 1¡uc 

en nombramiento lcgalmcnlc accplndo obliga a la Secretarla y ni trabajador el cumplimicnlo 

reciproco de las disposiciones contenidas en el Estatuto Jurídico y en el presente reglamento, así 

como a las derivadas de la buenn fe, la costumbre y el uso. Es en el artículo 11, donde se hace 

al~sión que los trabajadores prestarán a la Secretarla servicios nmtcrialcs, intclcclualcs o de 

. am'?<>s géneros n~edia~Jtc nombramientos definitivos, inlcrino, por tiempo fijo o por obra 

dclcnnin~dn, y que será expedido por el Titular de la misma o por la persona que estuviere 

fac;1hnda para "cil~. Párn ei articulo 14, lodo nombramiento que se expida quedará insubsis1c111e 

_cuílndo ~il~~b~j;ad~;::1~~, ~~; ~;~·scntc a tomar posesión del empico conferido en un plazo de cinco 
... '.·: .. -..... , . 

dlas .. si_~C~1r818íc_-~é;·¡_~UC~ó',illgi'eso o _nsccnso, siempre que el cargo deba dcsempci\arsc en la 

· pobla~iÓ~ en. J~,;(¡~' ~/ci;~ü~i11;c el domicilio del trabajador; de 15 dias si se lralare de nncm 

. i~g~c~O-,~ ·3_·().,5¡-'-d~c~~C~i~s-d~ en el caso de que el trabajador deba cambiar su domicilio o lmnar 

posc~iÓ~;. J~ si; c;npl~o fuera de él. Lns 1·acan1cs se definen en el articulo 15 como definitivas o 

·te~~·~~;r~l~~:'.'~~;~':d~fi-;1ili\'as las que ocurran por muerte, renuncia, abandono de empico y por 
.. .-·:- '·" ... .. 

~ese dCI ifabajridor, ~· son tcmpomlcs las que ocurran por licencia o suspensión en los efectos 

d~I nombrati1icnto del 1rnbajador, quedando a responsabilidad de la Sccrclaría de Educncil1n 
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Pí1blica n rnz~n del. nrtlculo 17, el nombrar libremente a quienes deban cubrir las vacantes 

t,c~p?r~lcs que Oo. cx~c~an de 6.mcscs y en los casos que expresamente scilale el Estatuto de los 

Trnbnjadores ·al· Servicio de los Poderes de la Unión, as( como In focuhml que lcudrá la 

· Sccrc¡~~fn ~-rim ;cmo.Vc~. ~ su arbitrio n todo trabajador de nuevo ingreso. antes de que cumpla 

, _SC.is·~1csc.s de sCrvi~ios a partir de In fecha de su nombramiento de ncucrdo al articulo 18. En el 

' -ar~lc~la·2~ ~e séiiala que las plazos de nueva creación que hubiere en la Secretaría deberán 

coloé8rse inmediatamente en la especialidad, catcgorfa, grupo o grado correspondientes, para el 

nrtlclllo 23 del misf!10 reglamento especifica que los jefes de las dependencias de la Sccrctarin, 

de acuerdo con los representantes sindicales respectivos, podrán proponer, con objeto de cubrir 

vacnntes sujctns a escalafón, que mientras la Comisión Nacional de Escalafón rinda el dic1amcn 

procedente, se hagan movimientos de carácter provisional. Dichos movimientos se propondrán . 

en lodo caso tomando en cuenta la mayor eficiencia en el trabajo y los méritos demostrados por 

los lrnbajndores que resulten ascendidos. Los no111bramien1os que se_ expidnn 1endrán el caráclcr 

de intcrh~o~. cn:e~pc,~ del.movimiento definitivo que se corra en virtud del dictamen de In 

Comisión N~cional de Escálafón. 

'_·:::« i Ei1 el :cnpltulií j\lde los derechos y obligaciones de los lrabajndorcs, siendo para los 

prim~ros éll ~I n~ieJí~i4' frai:~ión 1, percibir la remuneración que les corresponda, en el 111, el 

de ~bl~1~.c-r:-cii s~i--~~·~~:~1~~·~·~nÍ1i~~s y licencias que establece el mismo onh:nmnicnto y en el 1v: 
. el dere~lui dci' nci scr

0

se~~i-ado del servicio sino por jusla cansn. 
·" :~' ,-

·.:',¡j¡;c(v Cllpltulo relacionado n lasjomndas de lrabajo, se considera en su articulo 27 

ql;~·t~Jó'~~~d~ -.dhi~1íl.~O~Tiprcndc entre las seis y las veinte horas; In nocturna de las veinte a las 

, _. s~i~. ¡~·ci.ri.~~;<1'(;n_ixt~ "J~· .qUe comprende periodos de ambas jornadas, siempre que el periodo 

nocli~rn~ ·5~3 n;h,\~-r ·d~. trCs y media horas; no pudiendo exceder de ocho horas para la diurna, 

~ '.s,Íct~,··y,':~~(ci'ia ·i~~ra: )~·mixta y siete para In nocturna; de las cunles solo las jornadas mi'.\ta y 

.::.~di·Ur~~~·~ pÜ~,~~c·1~:.·::s~r,-.frábajndas en forma continua o discontinua, según lo requieran las 

, ;. _Íl~~·~sidn·~.~~\1~_1 scrv,icio o lo disponga el reglamento interior de la dependencia y la nocturna 

Sera .c,on~inu~·: · 
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Sci\ala también en su nrticulo 40 que el trnbnjo será permanente o temporal. 

permanente cuando se desempeña rncdinnlc nombramiento definitivo y para los servicios que 

establezca el Presupuesto de Egresos de la Federación, el temporal cuando su desempeño sea 

mediante nombramiento interino o para cjccUlar obra o trab:tjo que requiera tiempo determinado 

y asimismo, el que se realice por personal obrero o supernumerario, cuyos salarios se cubran por 

medio de listas de raya o con cargos a partidas globales del presupuesto. 

Los enrubios que scílala el capilulo XI, se efcctuarón solo por lns necesidades del 

servicio, por permuta de empleos siempre y cuando se encuentren en condiciones similares en 

retribución, escalafón y promoción, concertada en común de acuerdo entre los trubajadorcs. 

El Capítulo XII marca que las suspensiones y destituciones a razón del artículo 58 en 

caso de la comisión de delitos de cualquier género, cunndo el trabajador contraiga una 

cnfcrmcdnd conlagiosn que signifique peligro para las personas que trabajan con él, en los casos 

de suspensión a que se refiere la fracción V del articulo 44 del estatuto, el cual scílala por 

resolui:ión disc'rccional del Tribunal de Arbitraje en los casos que el trabajador incurra en falto 

de. p·~~b-idad '.; 11bi1~dcz o en netos de violencia, amagos, injurias o malos trntmnicntos contra sus 

- je·f~~ :J:·c~,1~:;p~~~Í~s· o.'contm los fmniliarcs de unos u otros. yn sea dentro o fuera de las horas de 

·,~cNÍCi~;:~~·~·CI- ·cn~o dC quC faltare por más de tres d[as consecutivos a sus labores sin causa 

j\1stificnd~~:;p~¡.·:d~slruir · i;11cncionalmcnte edilicios, obras, maquinaria, instrumentos. materias 

pri~,1.-a~_.:~.cÍ~1~~~~ obj.cto~:·~clncionado.s co~1 el trabajo, por comcler netos inmorales durante el 
... - ' ;\• ~:: · .. • : '-'·, :··~ ··, : - .. , ' 

trabajo,: por r.c~~l~r .. l~~-~~~1.~t~s _secretos o reservados de que tuviere conocimiento, con motivo 

.del ·¡~~~~jo;·:-p~~·-·¿_~íl~P;~~;{~i-~(Con su iinprudcncia, descuido y negligencia, la seguridad del 

c~'.1l~r~.:~i/1
1

~~~·b:;·ti-~?;~,:~~~--.I~; '.~~:~~O.nas que nlli se encuentren, por no obedecer sistcrnáticn e 

_i;1j1i~t·¡fi-~·~d~;i1·~~il~!~~J~;~-\~~~Cii~·s·· que recibe de sus superiores, por concurrir lmhitualrncntc al 

t~b~~·~· ~·;1,·~~~~J·~.;J'.~~:~.;~·tj~_i·cig,jez·~ bajo la -influencia de alglln nmcótico o droga enervante, por 

folla ~6nipr~6~iJ~\i~,¿1;;;,¡i1i;niento ni contrato de trabajo o por prisión que sea en resultado de 

i111a. S~í-~~Ci1c.i~.:~j~~l~1~.rin'. 

' .. 'La impcirtmtcia del Reglmncnto resalta en la lista clasificadora de los trabajadores así 

como prCver la forma para cubrir las vacantes, los capítulos relacionados a los derechos y 
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o~liSacioncs como de las dermis 11rcrroga1h•as substanciales c¡uc 1ic111! el trabajador de la 

Secretaria de Educación Pública. 



CAPÍTULO IV 

TltAIJA.IADORES CON INTEIUNATO ILIMITADO 
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CAPÍTULO IV 

TRAllA.IADOIU:scoN INTERINATO 11.lMITADO 

Dentro del mundo jurídico los derechos subjetivos se basan en tres hechos 

fundnmcntnlcs, en primer término consideramos a los Sltictos, que son las personas fisicas <JUC 

ostentan In ti1ulnridad del derecho, postcrionncnlc el objeto, que se rcprcscílta como In 

obligación: s~brc el· cual se cj~rcc ese derecho y por í1ltimo, id~ntÚicnmos .·a in .vinculación 

jurídicn, <1ue es .In qu~ hnce, que el objc1ri q1iede sometidri ~ In n~ciÓ;, ;lei ~.ti~10, 'Eri ~lllleria 
. . - .. , .. -, ·. . .. - . ····· ·., . - ... -, •, ,-. -. 

lnb·~·~a_I se pr~·s~11tñ1~·csió~'~n~C1~·~¡Slién_~:·cí1 .ro~¡,a· ~Uy cl_á~. c~~-1ld_0· 1_0~-~-1úC~Os:·cn ·1as:·re1~·c_iOncs 
~ ,-~bo~~Íc¿ --,1~"~·¡,¡n~:i'tn~ :~Íci~~,1Ü~-~t~ ~:Si~l :y¡~é~ulaci~'ncs' ·~~is1,~i~~·eS ~y· ·.dcÚi.t~inlld~S · ~o-brc ·-'in1C;~sCS 
;:,:--/,'< ·' ,:,;.'.'··;~.:·:~··"-ir::::';;.~'.:~;'.~ ', .''.'."'',','. .. •:·\. :·:· .·:< :~~'.(·:,· !.··~·/:'·;·,:._:,,;·~ .. ._.~ < ·:.··:'·,: :· ,_;;< .. : ·i:.~~.:-V::.·, ·'. ·,'.··1 ·. -~· '.·-.' .' '. 

;)' ····,::~f ~¡:t~:~:ir.n~~~im!~ád~s, .y't•ú•~~cplibl,~~'.dCser, ~n~dir,c~d~s;'r.Jdésl'.~~ho~ .én 'f) .•.uárco. del 
_ .• ;'.·:·,.··~ 1 r , ' ·:,.r·-~ , ; 1 -.~;:;".:.~~¿·,'.·.-:.~~\\· ··:\/:: :. ': > ·-'· . ·:.: . ~., · ,~ , ...... : . ·. :;:;.~: .· 

;•'<"' ' • 

. . ·•. :;}. , !;·'······~:,~~· ~;~~1~~·.1~:1~.~{1a~_ifü.\•b,oia1,,f1:1r~~~j~d°,'.~ h~;·''.Pl~~dº'.• e•1.~l 11)o~é,;io'.dc·· 
: .~ _ ·_.. _ ~~1-~~.r~r: ~m · ~on~~a_t~_.dC,.fin~:~l ~·~ .. su ·.~.º~_11cn~~~.: c~.'.~~~~~~c~tn~i~.1~~~ ~-~:-~~.~e~:·~~: q.º.~ ~,~ c~~:.i~~~n. ~n 

..... ; ... :;: . .-~~2i';¡frfI!~i~i:~;i~~¡¡"*~rfüt1~,5~~-!faL~i\~;~~~:;~~~j~~f.l~~~·~~t~~~::i:.:~.p:.::: 
\'. ::• -... ·.:::,:·· ~ .·: .. ·'j• ·}·)A::~·~(':·.·./:·:.~. ~:t:::::. ':._;·~ •~;··¡. •'·.<~::·. ::;', · .'.~;; /•' •¿,,·'t.~:·. S-·.:;: ... :-'.'. ·~··;/:\.\··;·,:,....\ ... ·'·e'·~~- ~, · · · 

: n p~imr 1

dc-.é~ios.' P!!ncipio.S ,Cl)rnbájadci{cn :su 'COndic!~í1. dén~ro·.~c' fo ~C1íléió1l subcirdinada, no 
· ·, ··. :· ·. '~;.' ;::. ·:,:-.:_,.~ ·1'.·~·~: ·.:~:: ~'.-~'-.. '','\i ·:~·l 1y ~::,;~;·-~,!~'.; ' ·.::-;:o:" .. .;::, 1! ·,·": ·::. :>-' -·) ~~: .~;.-f·-; .. ·.~·· :: -·<·: .. -,'.,: ,· ' . . ·, 
.ncCcsnrinmCntc 'debc"accptnr:las· condiciones. que, le Ofccten.'cn·· In scguridlld de su 1rabajo y ·, r·" ·.-·"'-'..;.; .. «<r.~.:·:·.J~i.C~/.'.:".1-0.< · :'.1·:~~ '-.._,1'.',;::.;::::,_;-:~,-t'· .. , :e,_,;.~;;::'.'·;' \;:~ 1;.:,).'.~ (,::'/~:·,~ ,;~ .. '! .:·~-: •• • • ; • 

,. ... _:. ·:l~-~-1~~~:~ ~~1~~~~~~.~~~~~~:1,~ .~~.~~ .. ~·~·~-~-~-~e~).~-~~:~;!~~!'.~~-~~~e1~!.~!'.~·º;'1~_::~~!~ A·:~~~~ncm~ ~." reine ion al resto 
·: d~ 1cis dC1~~~\S 1~bdj~~1ó;~s.· p;ií~·~¡p~;·1~'lciif,f~~~ta~u·~ii~s·:ql1c\;~· c·,1~~1c;1iren p~C~1ando los mismos 

.·.: -·,::.·-: <.';'\:',>::/\\~ :,),~:·~~'. .'y/:'r?</·:~~;:-.:~,·.,~\.i;~;?' :{:<:/>;,:-::: .. ;'.~:t-' }'.°", ". -.~:/./, '.~ ·· 

_ , -,··.'.::'.~~~i.C.i_O:~··Pc.~.S,~~inlc~/~~:n~~·~·~c~d,~):~·,¡ 10~)~~~~ª-~~-~s.~o'1~)_n_1,erh~íl.~o ilimitado en In Secretarla 

·. ·:.d.~ E~J'~~~li{X~'~lif~!;~~~;;~:ó,f~t:~~t¡~~fa'.;~~~b~fa'~,i~~;idnd. en1nblar una relación laboral 
,,, ·,~·~por~~ ~icmpó~J1~d.e!~nni1.iíldci¡'co:n\ c~ti(dcpc~1den~.ia.:·,d~;·gobi_érno1 que lo stticta ni desempcilo 

,í :~,· l-.'.>:?.T,',:: -;v,,·;;,< ::.::-~)·•'::.:.'.~·f-:~7.i;;.\:~;"f.°-·.'f:':·Vi:"!? 1 ~··~ú'->;~L·;;'{1 !¿':·~~ "~,·: .. '~. ,._ · 
, . '·:·'5¡>rOfcSi~nal norinnl_dC,"tiii'.tinbttjadO·r~dC bnSe~'pcro·1.o:mrintienc con el cnró.ctcr de interino parn 

·.1 .. ; .• '·:· / :::·.J"-'".'.':·~ \'¿·r~:-¿.-:-:,~,'-,;.,~·.:.·,-.,-.~...:?o ';:./:>~:;-·: ,-~.:.1".:.i:.:~rf,"1-. ·-~.-<.j'i,:.: .. ;:.::1,",. .. :.'. .··;" .. 1:.-
:""~<, "' ;condicionllrlc SU inílniOvilidnd U .la··· i1C,tiene··dcrcchO'dcSp_ués dC sCis meses y un din de servicio 

· < .·,;;,;;º~ri~~~r~•~~~:~\~.~;r;¡,';;i~jd,, ¡;'.ti:f.;~~r;;: :>> 
' • .• · ''.· \; ~¡ .Í:m~íi1i1¿ 'de n6r1t;~~~Í;1~di~'.;;:1ü~;,:;:: se pretende establecer una regulación de 

·· 1ns ;cln~fOn~~·~i>r,er~~~ílli~íl~-l~S-'s·~·;~:·¡,¡;~¡~~díls: ~,~.' iD·J~~·s~ibia~ Social. que se sustenta en el interés . ., •,,· •'' • .. , .... -.. •,' 
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socinl <¡uc tie_ncn los lrnbajndorcs en ascgurnr sus subsistencia mediante el trabajo juridicmncntc 

protegido. Ln. voltl~t~d, conferida por el ordenamiento jurfdico en poder satisfacer el interés 

reconocido. a:·_ !Os trn~'aj~do.rcs con intcrinato ilimitndo1 de no ser tratados como eventuales o 

intcri~os d~~c ·se~ confirmndn, toda vez que solo los limila en sus acciones, las mismas 

cirCun'Stiuicins que ti~ncn los trnbnjndorcs de base, Ja configuración de las mismas causales de 

·1Crmi1ln~ión o. rescisión Jílbornl, ya que de acuerdo a In naturalc1.a del trabajo que es In .. 
~~ticnCi~n - pública, esta actividad tendrá una duración indctcm1inmfa como su conlrato 

considCrndo en fonnn indefinida. 

t. LA DIFERENCIA DE LOS TRAifAJAIJORES CON INTERINATO ILIMITADO. 

En el artículo 15, fracción 111, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado se identifican los nombramientos de los trabajadores de las dependencias de gobierno 

como dcfiniti\'os, interinos, provisionales, por tiempo fijo y por obrn determinada. para 

determinar las condiciones de prcs1nción de servicios, obligaciones y derechos, entre estos el 

intcrinnto ilimitado o provisional como lo ejerce la Secretaria de Educación Pública se 

cncucl1tra definido c·amo figura jurídica en el artículo 65 del mismo ordenamiento, como el 

nombr~mic~ll.o ~torgndo con In finalidad de cubrir las vacantes temporales mayores de seis 

meses. 
''.,' ... ¡. 

: ·,- . ::~''.:::··"rii1{ri~ili~'.jl~rÍdicll ta~1bién se puede identificar haciendo una referencia supletoria 

'·.de esii/ íi~·~ d~.i~abaj~íloi co1i10 analogía en el artlcnlo 35 de la Ley Federal del Trabajo donde 

se s~ftahí i~\~'in~ló;1 IÍÍb.o~al por tiempo indeterminado . 

. -· .. ·: ::jJ~nCcr :~1,m comparación con los trabajadores interinos los cuales se identifican por 

hi duración en.un Periodo determinado de trnbajo, tienen un desempeño laboral pcrfcc1an1cntc 

delimitado en el tiempo, en relación a los trabajadores con intcrinato ilimitado se presupone un 

desempeño laboral indefinido, lo que contradice en su esencia el concepto de intcrinato 

llmmmcntc considerado. 
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En rclnéión con loS ~rnbaj~dores· de base dcscmpcílrm las mismas funciones pero se 

cncucntrnn desprotegidos en compnrnción de éslc, de la promociones de escalafón, prestaciones 

y prcfcrcnciaS en CI dcscmpc11o de su ámbito laboral, por estar ocu¡>:mdo un puesto que no les 

corrcsJ>ond~ a· pesar :de ser 1iil11; vnc~ntc. indcfü~i~a, cuyos efectos en caso de cese serán sin 

rcsponsnbilidnd d~ los .lilularc~·dc las dependencia por considerarse In conclusión del 1érmino 

como una cnUsa). léS~I Y~·~ c.I .momcnÍo en <¡uc retorna el titular de la pl111 .. a, se ejercita In acción 

de prcfcri~ n un 1r~bajndor pcir. cl_oir~; iudcpcndicnlcmcnlc que el licmpo en que haya laborado 

sea sup~rioi- n los s~is.·mcscs. sl1.c01!dición,!1~·ca~1bin por tnl efecto por asi ser convenido por In 

norma. . ' .· ....... , 

Ln difcrcncin ~uc tiL::· Íoslmbajnd6rcsdc inlerinalo ilimilndo con los de confüu11.1 

se pr~cisa . clarnn~~r;tc. c1~: 1~ri ~'. .. ié1i~~-:; J~_-}a~u1t~d · pn~~. descmpc11nr funciones de dirección, 
• • ·~-' I • '•,' ~ - • , '• ~ • • 

inspección, \'igilnnCin y ·tiSC81i;~;_~ió1I: Cii ·t11i·.~·~ró~1C~·gcncrnl o de realizar trabajos personales del 

pnlrón o d~ la ~m~rc~~. " ':':,:_/ , -~~'·. -.~:?( .. ·'i:'' ,-,·' 

. El _1r~ba~~d~r ~º-'·' -~-~íi~_dn~_~O}_Hr.~i"~~dtj~-~ provisi?1_1~_1 en relación con las atribuciones 
'sc1l'ñlndas en s1!·~_iPo ~-~·C :!í~~-¡~~bi~1;_;i~i1,~;:'¡~~-~~~~fi~·sln·~·-~ln~ nC~iÓ,n dC_ expectativa que se convierte 

en una· ambigtlcd~d_}uridi~(1:=. p_O'r(11_1·~ 'iíli~lúrnS·~c--·rcSpe-1a·n·dcrcchos de tilularidnd se atropellan 

m111ellos ~]uC:~1~·~11iié.né1l·.~·l·.cJC-~Ci~¡-~-_d~i :·l~b-~j~;~·Cn este ~~rccho potéstativo de Permilirles 

osleninr ~ l~s t~baj~dOrc~ ~~ b·a~c I~ -~¡~;1_Íll~id~d -~~_In cla~·c presuPl.1est~I n p~snr de su ausencia y 
de ejercer IÓ facullnd de ~'°"~~nr dclerminados cfc~losjurldicos_ que. favorecen n su volun1ad. 

En este scnti,do, se considera ni nombramiento como el acto d~ asignnr una plnzn al 

personal, cxpidie1ldo e! d~~mnc1110. dcnornini1do Fórmnto Único de Personal, el cual fonnali1.a la 

relación de t~b~jo~~,~~~~ e(T!t~1)ílí- de l:i Sccr!!taria y el trabajador, el cual debe estar suscrito por 

las nutoritlades faclil111ldA~,r~rll,"propOner, mnoriznr y otorgar vigencia. Las cuales para asignar 

los nombrmnicnlos ~··· tillV_éS -"dC. hls ~ni~adCs responsables y las direcciones de personal deben 

contar nccesarinmente_c~n p!azns \'ncantcs con soporte presupuesta!. Estos nombramientos que 

tengan curso legal so•.~. dCI ·¡,~rsolml que reúna el perfil y los requerimientos necesarios para la 

ocupación de In CntcSOrin o "puesto, objeto del nombramiento. del cual depcnder."1 la 

remuncrnción segl111 los tn_bulndorcs vigentes 1111torizados. 
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Otra forn~a además del nombramiento por el cual el personal puede dcscmpc1lar sus 

funciones de acuerdo n In nnturalczn de la catcgorfa o puesto que se le asigne, es el contralo por 

honorarios, pero nrnbos deben estar debidamente nulorizados y cstt1blccida la fecha de su 

vigcnci? y que en ningún caso podrá tener efectos retroactivos. Además la Ley prohibe que 

servidor público alguno que autorice o pcnnita el ingreso de aspirantes al servicio con caráclcr 

de meritorio; es decir, personas que sin nombramiento formalizado presten gratuilamcntc su 

servicio c·an In· promesa o sin ella de otorgarles posteriormente el nombramiento, ya que todo 

nom~.~micrltC).d~b~:~stnr bajo los tramites y condiciones legales a las que se sujeta el ingreso 

del pcrs~n~J'<le' l~'Sccrét~rfa de Educación Pública, la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio ,e1',E~¡ó'~~:.',el Reglamento Interior de la SEP, el Reglamento de las Condiciones 

: a~·nc~ales. de Tínb'áj~.y~d~ nqucllas normas que se apliquen supletorinmentc como es el caso de . ·, ",. .. --. '~-:, '' " ' _: 

,, Ja Ley Federal del Tr'~liajó. ,· 
. ..- .. , .::./T ·,·.~· ·. 

,>,Lo'..áfl'~~Í;Íi~nlos Generales que Regulan el Sistema de Administración de Personal 

dé líl-séc'reiár'ia (h~,-ridlicnciórÍ Pl1blica que tiene como objeto establecer el marco nonnativo que 

·l~t~.if~~:~; '_b~~i~ni~C ;Y. ~im~liliCÍuc la operación se11nla que el nombramiento e incidencias que 

modiÍi~'u~n'í~~ c~ndÍ~iones de Ja relación Jnboral, se tramitan mediante el Fonnato Único de 

,_··P~rs~í~~J>~-~1;e e.1·:·~n~ác1er que se tiene del nombramiento para la Secretaria de Educación 

· . 1l-(;t,ii¿,(·p·~hd~--·~e;: Définitivo •. Interino, Provisional, por Tiempo Fijo o por Obra Deti:rminadn, 

, pílr~.'~i'_J,ci~o~a,J ~~ b,ase; ¡;,cluso se considera también en el artículo So. de Ja Ley Federal de Jos 

Trnba}ndor~s',~I Servicio del Estado, que podrán expedirse nombramientos para el personal que 

0~·~1P.~ i;~,~ ~~L¡~~~.o;d~-·~m~li.an;_a; 
. ·> '·:· :" .. .,~.: '::. ~-

,' /'1.:~:/1;~~i~J,'n~·comparnción de Jns cualidades, condiciones de trabajo ) relación 

1~~~~1 _ c~t.rf .1.os'·diV~'iS~~. ;1~~~}b~3n~ientos con el de inti:rinato ilimi1ado o código 95 dl!ntro del 

Fllrm~.10° Ú1;i~ld~·:r~;;J,i~Ínt;ib~ido al de Provisional, es necesario selialar Jo que definen en 

clld~,C~i~ '1cil~1ii~~~hC~{i~~'.ci~hcrales que Regulan el Sistema de Administración de Pi:rsonal. 
.;:~·· .·':t:·· .. : ,._.' :;,~_:.: 

•• : .-: ',,' :' :·,-:i_ .• , .:.'; - ,' ·~ '. ·. ·, ' 

-.Ef!lO!~~~~~ni~·nto _defirÍitivo es aquel que se expide i:n fovor de un trabajador para 

a·cúpni-_ln .. Pla~'dC);·as~··inic.htl de. nueva creación o que haya <)Ucdado definitivamente vacante 

p~r 1.~s cá~¡s~:~.-~.~~~i~d •. ~S .. ~'~ la ley; cuando se encuentra en esta condición el trabajador es 
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inamovible en su empico después de seis meses de scrvicio1 siempre y cuando no tenga una nota 

dcsfnvornhlc en su expediente; son Jos criterios que se toman en cuenta para el otorgamiento de 

este tipo de nombramiento señalado como código to. o alta definitiva; y cuando se trate de 

vacantes definitivas en plí1L1s cscalafonarias el movimiento definitivo se otorgará en nqucllos 

casos que obtengan promoción de ascenso mediante el dictamen que emita In Comisión 

Nacional Mixta de Escalafón o la resolución de la comisión dic1nminadora de los planteles del 

modelo de educación media superior y superior. 

l!n el caso del nombrnmicnto interino es aquel que se expide en favor d~ un 

trabajador para ocupar una pla1.a vacante temporal que no exceda de seis meses, los _c~itcrios 

para su otorgamiento es que su asignación depende del tit~l~~:d~ .Í3:-,_,~ec::~c,tar.1~ --~,~c .. los 

funcionarios facultados para ello, quienes nombrarán y· removeni·ri·. _li.bí~ijt~~ié .·cn··~~·llalquicr 

momento ni trabajador inlcrino. La nlln interina identificada' con el ~ódi~~'2() porá ~féc1~~ de 

identificnción en el Fonnalo Único de Personal se encuentra regulada cti ~I nrti~ulo 63 de la Ley 

Federal de los Trabajadores ni Servicio del llstndo y en los articul~s 17 ~'is·dcÍ Rcgla111cn10 de 

lns Condiciones Generales de Trabajo, y los principios que lo guinn son íundamcntohncnle el de 

In temporalidad y eventualidad, ya que no puede ser mayor de In condición para es1ablccer una 

relación laboral de un trabajador de base con alta definitiva, principalmente para cubrir 

permisos temporales n causa de incapacidades de gravidez o de algim riesgo de trabajo que no 

amerite incapacidad pcnnancnte. 

En este sentido, para el caso del nornbranticnto provisional o sc1lalado en el uso y 

cósÚnnbre de In dcpcndcncin como interinato ilimitado porque es aquel que se otorga ni 

peís~nal qt~c cubre las vacantes temporales mayores de seis meses, sin definirse el punto limite 

de ese criterio de temporalidad, parece injusto considerar a un trnbajndor después de un año o 

·~~6~ -~~ sc~iCio con el criterio de trabajador temporal, cuando cubre pmfcsionalmenle las 

i1~cesidndCs. del nombrmnicnlo de alta definitiva y no tiene derecho a ser considerado asi para 

< ·:las prerrogativas de escalafón, mejoramiento profcsionnl mediante la Carrera Magislcrial y 

. sobre todo el de que no licnc una cslobilidnd laboral. 



138 

lln el articulo 64 de In Ley de los Trabajadores ni Servicio del Hs1ado se hoce 

referencia (¡uc las vitcnnlcs mayores de seis meses serán las que se originen por licencias 

otorgadas n un irnbnjador de base en los términos del articulo 43 fracción VIII, y que el 

otorgamiento de estas licencias deben ser sin menoscabo de sus derechos y antigüedad; en los 

Casos en que descmpcilc comisiones sindicales, cuando sean promovidos temporalmente ni 

cjcrcic.io de otras comisiones en dependencia diferente a la de su adscripción, cuando se ejerzan 

cargos de elección popular, por razones de carácter personal o cuando el trabajador sufra de 

enfermedades no profesionales en relación ni articulo 1 11 de In ley citada, que establece el 

derecho n dejar de concurrir n sus labores, previo dictamen y In consecuente vigilancia médica, 

y los plazos señalados a lns caractcristicas siguientes: A los empicados que tengan menos de un 

m1o de servicios, se les podni conceder licencia por enfermedad no profesional, hasta quince 

dfns con goce de sueldo integro y hasla quince dfas más con medio sueldo; a los t¡ue tengan de 

uno a cinco mlos de servicios, hasta treinta dlns con goce de sueldo Integro y hasta treinta dfns 

más con medio sueldo; a los que 1cngnn de cinco n diez nños de servicios, hasta cuarcnla y cinco 

dias con goce de sueldo Integro y hasta cuarent11 y cinco dfas más con medio sueldo y a los que 

tengan de diez años de servicios en adelante, hasta sesenta dlas con goce de sueldo Integro y 

hastn sesenta d(as más con medio sueldo; y en el caso de vencer las licencias con sueldo y 

medio sueldo y continua la incapacidad, se prorrogará al trabajador la licencia, ya sin goce de 

sueldo, hnstn totalizar_ en cortjunto cincuenta y dos semanas, de acuerdo con el articulo 22 del 

régimen obligatorio, relacionado con los sueldos, cuotas y aportaciones, para referirse que todo 

trnbnjador i~corporndo ni ISSSTll deberá cubrir unn cuota fija del ocho por ciento del sueldo 

básico .de cotización que disfnue y las demás cotiznciones correspondientes ni seguro de 

cnfcrmédndcs; 1~int,cnlidn~ y mc~i~ina preventiva. 

Co~~.10 ~bserVOi.nO~:.ú;~·.r~qucrimicntos para efectos de cotizaciones que al cubrirlas 

no se nfcclan 'lo~,dc~cch~{Jnbo~lcs dd trnbajndor de base pero no se señala el limite de esa 

licenci~ p-ara ~U~··~J. i·~ab~J~d~~ pr~yision.al o de inlcrhmto ilimitado pueda ejercitar el derecho a 

una pi~?~ d~fi.ni·Ü~~; ·yri ·,]';.~. la;l1hién licne coti7.acioncs y se encuentra definida su relación 

lubor~I pcsc,:qiícJ~;:.¡,ritcrios que los Lineamientos Generales que Regulan el Sistema de 
' . --·'· .•· ,_, 

AdmiiliStración ·dé 1>efsoníll se1lnlan para el otorgamiento de la alla provisional que cuando la 

plazn ~:~nga~·tÍt~lnr, i~ vigencia del nombramiento se podrá otorgar hasta por el periodo que se 
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otorgue In licencia respectiva y en su caso la prorroga, por lo qui: la cual puede ser de forma 

indclinida: quedando clarnmcnlc fundamentado que se daílnn los derechos lnbornlcs de quien a 

ocupado la pinza provisiannlmcnlc incluso más tiempo que el titular. 

También cuando se trnte de una vacante sin titular en plazns cscalafonnrias, la 

vigencia del nombramiento provisional se podrá otorgar con efectos abiertos y hasta que se 

expida el dictamen de la Comisión Nacional Mixln de Escalafón o en su caso la resolución de 

las comisiones die.laminadoras de los phmtclcs del modelo de i:ducación media superior y 

superior, asignan\ de manera definitiva ha quien resulte bcncflciado, y en el caso de las plazas 

cscnlnlbna~ia_s vacantes, serán ocupadas por riguroso escalafón, por lnl motivo si quien disfruta 

. de la licCncia reanuda el servicio automáticmnentc se correrá en forma inversa el escalafón por 

, lo qu~ el, último lrnbajador designado dejará de prestar sus servicios sin responsabilidad para la 

secretaria; a'ctitud que parece de lo más injusto si consideramos que un trabajador ha cubierto la 

plazn por aílos, atendiendo y cubriendo el puesto o categoria asignada profesionalmente lo haga 

sin In garnntin de derechos y además pierda su estabilidad laboral: es un acto que notoriamente 

se cncucmrn cu contra del principio general de Derecho del Trabajo <1uc es la equidad. 

Es ilegal este precepto de la Ley Federal de los Trabajadores ni Servicio del Es1ado. 

porque mientras otorga garanlfns n un trabajador n otro se las niega estando ambos en iguales 

circ11nstm1cins1 y todo por no scfü1lnr los lhni1cs de In temporalidml mayor de seis meses. en los 

cuales se pueden aplicar otras ti guras juridicas como es la pensión en caso de la incapacidad no 

profesional que poÍ' situaciones diversas no pueda desempcílar sus servicios y el lrabajndor que 

la cubre pueda -acceder a In tihtlaridnd de la pinza bajo requerimientos que no afecten sus 

derechoS laborales; y I~ prescripción en las condiciones que sc11nla el articulo 43 fracción VIII 

de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, regulando sin menoscabo de 

dcrc~Í1os y nntigllédad cada cnso sin nfcctar n terceros. 

En la nsignnción del respeto a prerrogativas a trabajadores que no encuentran en el 

servicio pí1blic<;> su pl~im .ejercicio profesional en forma indefinida se encuentra la clave de la 

deliberación para considerar lns diferencias de los distintos tipos de nombramiento y por 

consiguic111c de 1mbajndorcs1 yn que en la competencia l•1s dependencias solo 1rami1nn el ingreso 
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del personal cuando lm reunido el perfil y los requisitos necesarios para In ocupación de la 

categoría o puesto, nsf coma· en la· hnbililnción parn el desempeño de las funciones que se 

npcgnn de ncucfda· a In nahtrnlcza de la asignación de la pinza. 

·: · : '.,'~entro ·de los requerimientos que tienen los trabajadores de la Sccrclaría de 

, .Ed;1~n~,i~~.~- Pi1blica es In de ser inducido en la información necesaria que les pcrmitm1 conocer e 

i.dcn~ific_~rs~ COn~ el puesto, en las actividades n desarrollar y en los objetivos inslitucionalcs que 

dcbC·. ~·tJ1hplir, ui1_ii iiil;s,rnción al equipo de trabajo, además se le proporciona ni trabajador en 

· cuanío ·'-~~a· remuneración basada en el tabulador de puestos. 

Mantener al trabajador provisional en un carácter indefinido en su puesto, en iguales 

circunstnncins pero sin la ccncza de ser el tiJuJar de la plaza a la que fue asignado, es una clara y 

teudenciosa ncliJud para restnrle sus derechos laborales Joda vez que mantiene la dependencia la 

integración y actualiznción del expediente y archivo del persono( desde el inicio de Ja relación 

.laboral~· haStíl' de aqu~llos que se generan como documentos relacionados con las incidencias, 

·· JÓS ,cnrl1bi~s:·d~. ndscl-ipción, pcnnutnS, reubicaciones, reasignaciones, pensión, renuncia o 

~~1~.1~~~~·:~.~(~,~~~BJ~.d~r, .t~mbién de los documentos que expiden las autoridades competentes que 

nfeciCn o .1l10dÜiq.iiCrl 13 situación laboral del trabajador en fonna indistinta en cualquier tipo de 

nom~r~1~Ú~l~í'~, .blemcnto~ suficientes para comprobar Ja relación laboral y su seguridad en el 

ejcrci¿¡~·~~.s~derecho. 
'- ... , ... 

, ... >.: .. :>:: .. -': ~Í~ .~~·~ ·.~CrCrc.ncia se presenta el principio de In duración indctcnninada de las 

rclncÍói;e; d~·, tinb~jo, :partiendo de la convicción de que la csJabilidad en el trabajo estará 

ganmtiz.ida ÍniCl1lfn~s_'s1ibS.ist11 la materia que les dio origen, siendo en este caso la cdlicación 

P1~1blicÍt la ~·l1íli··p~;d~1·~~Ó· i1ld~pcndicn1ementc de que el Estado se cmpe11c en condicionar o los 
' ' ' 

trabajndoics cn'su'~iii'idad de pJeuos derechos Jnboralcs, )'se ncabc la preferencia de 11110 por 

otro, ~in;";~~9~0~~r.:s'J~\J'~rcchos alcanzados por más de seis meses de servicios en cuyo termino 

~e Cumplen las .~bli~ílciO,l1cs fiscales y las aportaciones de seguridad social, que representan 

·. Ode1ili\~ .. ~~~ lii"StlbOrdi'1:li;~¡·ón en el trabajo, los elementos suficientes para garantizar este derecho 
', ·"'·"·'··' .'' '·' 

y rccÍiÍil~~r1o·a~)íC'·~~ Trib.1innl Federal de Justicia en caso de ser separado injustificadamente del 

puesto. 
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2. LA l'ROTF.CCIÓN DF. LOS TIL\BA.IADOllF.S CON IN'l'F.RINATO ILll\llTAllO. 

La protección del lrahajador debe ser en relación n lns condiciones de seguridad 

lnboral npcgadns ni precepto constitucio1ml en el momento de ser considerado para ocupar In 

plaza vacante con la responsabilidad de In dependencia a generar en base a un escalafón la 

atención n las ncccsidndcs propias de cubrir los puestos que rcq11icra para su funcionamiento. 

Desde c.1 Estntulo de los Trabajadores al Servicio de los l'odercs de la Unión, se 
considcrnbn que los empicados pl1blicos provisionales crnn aquellos que ocupaban las \'acantcs 

tcmpornl~s de base o puestos también de base cuyo titular haya pasado a un puesto de confianza 

y que por, nc~csidndcs del servicio son designados parn ocup1u una plaza, en tanto la Comisión 

d~ EsCai~fón ·rcspcc1ivn dictamine In asignación dclinitiva, conlinua el fundamento legal que ni 

no Í1~cCísc nÍ.usÍó.n n ningun~ de ellos en.el nombramiento respccti\'O In plai.a que se otorgue con 
. " ~ ' . . .... . . . 

'meriCión ~~1·q~c Cs ~.n .cnróc1ér'proviSiórmkcn ~~cn_l~dnd lo es.con carácter definitivo; en olros 

térmi1'1~S'.de·¡,~·sc.;. , ., · 
>~:'.·.; .::;• ,_,.:·· - ·· .. · :~·· ""<' .. ::Í·; .. 

. ; (. ~ pe~~~~~~ c§fo·~~~~·~.1l~~;·,1'.~~~~a1:~~ l~srrnbajmlorcs al Servicio del Estado, se 
.m~~i~~s:l.n 1~1~a:·.~1~~i~l1~~~d. }.éd~~-n~.i~~-ª. ~1~·:_~1~ :<1_1~~r~~-: ~ccinO~crlc .. al trabajador con in1erinato 

~::::::;;;•~·:~1:~e1:·:~~tt1i~~;~t.J~~rf ·t~:~\I1tf ;~'~t:~~i::J~~i.:;~:: .:~e~:r:~::~it::1,a:u:~ ~: 
~lelinc_.e_n · s1.1.·r~~p~~-1~abi.~.i~~d,_.h~.~!.~- ~,l '~-~s·e~~~PC1~0;, ~~ ~l• .. p_uest~ ~I que ~uc .asignado, 1nmpoco el 

Estll~-~ f.~c.ili18 ;;1~~~-~1)~!;1·~~, ·-~~·rn.:'g~~~Ú·i~~~~.in -~;~~~!;¡'d~d. C~i'_ el_ trabajo de~ trnbajador que 

. 1_11~ntiene Viva·1~;C~~~J·p~é~'UP~1:Cs_t,~i Y:.·~~bre .1~S nC~-~s~dii.dCS qu~·~r.oti-~ 'se ni~ga n enfrentnr. 

No 'se deben. aéc¡llnr lns prorrogas en forma indelinidn, cuando no se lleva un 

scguimienlo estricto en las prOmoeioncs y 01org,mnien10 de 1>~a1.as; se ha llegado incluso ni 

absurdo que el trnbajndor con inlerinnto ilimilndo ha trnbajmln más tiempo que el 1ilular de la 

clave. pese a ello, la dependencia puede remo\'cr sin que le implique rcsponsahilidnd, ni al 

titular de In plazn, porque se ubica al trabajador con el lérminn de interino; un candado jurldico 

aplicado en In realidad para comcler el atropello a In dignidml humana, n la justida social y al 

derecho del trabajador en la inamol'ilidad de su empico y de todas las garanllas laborales por las 
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que hn lucl.mdo el trnbajn~or a 1.o lnrgo de_ nuestra historia, y que vienen a romperse en una 

insti111éión' dedicada .n In. for_~~nció~1 ~· _pr~11·1?ció~r ~c_ los/nlor~s hu~nanos, como es In educación 

pí1bHcn;. 

Es ~vidc~te 'que )as' di~!Wsicióncs d~bcn Hmitorsc a cumplir clicicntcmcntc su 

comctidó;:~:i~{fiíf~~,.'·c.~·p1~Cffi~~~;:~h·~~-d·~~~¡~·c¡~;¡'~s· ~n su intcrprclnción para poder ejercer el 
; . . . .:: '·>· : ";'<;' i; ·.:~·.~;·:::;."·.-: ~:. :.-!/\':::;,.. '<·,:.··.~.:"· .'; ..... _.'.:·'~ . _'" ·. 

-. pleno gocí!y, dcsorr_ollo'dc.las_aclividadcs:dcl trnbajndor, a menos de probnr su inoperancia en 

·5u•~p\i~~ctéº!!;~~~;c<l;~;~'.1/.~jf ~}ioclai. ' 

·:· ... ·L~~.~isCí~~~il~--·!a~·~uc:·s~_Sci:1crÓ-.cn el sistema educativo es bivalente en la poHlica 

· ed1ic~tÍvo;y~ qi1/~;,5¿~%r ~ii'iado'Ín cnlidnd para consolidar una nuevo institucionnlidnd qnc 

~,;'a_l_¡~;._é'a·: ei:;_~j~;~-i~i~.'.;;'..,~· ~~,:~.~~~¡~;1, mngislcrial. vnlorando la larca del maestro, mediante 

· .rcconricimi~1{;~:;;'.> ~r~;n;i~l; dis;ilJ~idncs y estlmulos económicos n su figura y labor. mientras en 

· ·~I Ór~;b¡~~.·Jc·~~l:·.;~5·¡~-¡~·~~/ i~~- ~¡~~1~~ pfc~taciones ni otorgar nombramientos que son ilegales en 
-' : '·': ,;,, ·-.-;,'\:.'-,·:::. '::.,/'t\::/J:;• .. ~ ... , " :' . • 
su procedimiento: y d~~arroUo, donde lns coudic1ones favorables qnc disponga el Estado dentro 

·d~ ·u_1~·-~~f~~~~¿·-~~~~'[~-pi~~i~{~-~,~¡·g~ificnn nadn en las necesidades inmediatas y personales del 

~-t,,:b~j~dci'.:;·-~·;~¿i~td·~-~d~i~pt'i~C/~~ ~~-1~diciones nmtcriales que exigen el eficaz dcscmpc11o de su 

nc~ivid~d ~Jcd1;\~;::':jf c:},r ;; <. ' . 
;,"1-·· . ' 

.- .. '.:-:·.-.>.····_;..,;~->:·-::;·:);)?:\."·'.;,:·;_-::;.;_º< .. . . 
'·"".-·: :;\~I t~n-~r In capa.c~dn~_Pr?f~sional pnrn el dcscmpeno de las actividades señaladas en 

e{;mmhimni~;,,~r~s';¡,¡]~~íit~:cv,id~n~in para constatar la relevancia de la titularidad en la 

rcÍnciónil~bilroÍ'{y\\p~!r~~bri~iiul~;JIC el npcgo a todos los derechos y prerrogativas 

co1;siitu,ci~ual~~;'~~;¡;;~~11~·~biblc c~mo el Estado proveedor de mecanismos que supervisan el 

'cl~!1.1p(i;i~.i~~{í.~
1

;,¡~:·1a ~f~~~'ii~?~,,11!1.1g~ en las dependencias de gobierno restricciones que limite el 

- · · · "Piei1~ ·~j.erd~i~·.-·lahOr·,;Í o <iue no disponga de mecanismos <JUe ni ejercitarlos no afecte los 
, ... ·,· '· .... 

-·intcreSCS' de l¿S trabtijíldorcs, y a su vez no manilicstc la prcfcrcncin de unos por otros. cuando 

-.~mbos ·S~ ~nCuentr3~· c;~--i-gualcs circunstancias de trabajo. 

La protección del trabajndor debe ser sin condicionamientos por su sola calidad de 

ser la fuente viva del trabajo, de representar en su esencia la actividad transfonnadora que 

permite el desarrollo del proceso de prodncción y de In riqueza. 
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A. FUNDAMENTO HUMANO. 

Entre la diferencia existente en las rciacioncs hÚmanas y l_as patrimoninlcs1 se 

encuentra el valor humano sobre cualquier interés, el trabajador como persona productiva 

requiere de su trabajo como medio de subsistencia para él y su familin, para otorgarles la 

certidumbre de un futuro de solvencia económica y en consecuencia moral y ética, pon1uc nada 

más reditúa al hombre el frulo de su 1rnbnjo honrado. 

Considerado el tmbnjo como un deber y un derecho social a tra\·Cs del cual se 

obtiene en forma honesta y noble el sustcn~o de In vida, seria inhumano y violatorio ni Derecho 

Social, a la tradición de lns luchlls reivindicatorias que trajo consigo la Revolución Mcsicana en 

el esplritu del .nrtlculo 123 de In Constitución, de donde se desprende In Teoría lnlcgral del 

Derecho del Trnbnjo. 

Ln_ coildic,ión !mr.mmn del trabajo no es suceptiblc de ser ncgocinda en tipos y clnses, 

el ,~r~b,aj.a~~r ~ebe s~.r considerado'cotno trabajador de planta en forma definitiva en el momento 

de. reuilir loS rctjuisitoS <1ile demuestren su capacidad para el empico sin.prctcnción alguna, y 

~urindo 13 ~natt.1ra.lézi1 ~el trabajo lo amcr!te sea npliéndo C1 carácier de temporal parn cubrir las 

Vacantes cÍué. no. searl su¡lcriOres de seis meses; en caso. de ser .néccsnrio el prolongar los . . . . ' . . . ' ' . . 
servicios prcvec~ el otorgamiento de una pinza de. micva Cr~ación pafa incluir c1.11110 .trabajador 

d~ pln~1i3 aÍ que cJ~rcia In VaCantc t~nl°por~Í 'para 1,1<,.,~f~~tíl(los· ~ntC~csc·~ dc_ tercC~as personas, y 

. Garilntiz.~rlc ··¡a seguridad ~,,·· ci. cl1~·P,!~.º· Y; SÍ1 ··j,1c11·0· .cj~rcic·i~ :cn,'su·. dcsnrroll~·:¡mnmno en el 
. . .... · ' . ' ' . . - . ~··);\· ' ... · .. ' '. . . 

:.:_:.,. ... _ .. ·,'.' 

En virtlid quC,ló.rcali~,íld ~~·~1.nPo.ne ~la !Cy, e~ mñs fuértc la necesidad de sobrevivir 

qtie cunlquiér ley del t;1;1111Íó'.'i;¡;~ i:llo:~ésc.a l~s:d.ÍipÓsieioucs legales, el trabaj111lor requiere de 

una cs1abilidai111b~~i. u·1~~ :~~~~1;ú~ para ~~~b~ir sus ~xpectntivas. de vida, nsl como prever de no 
' _,. '·, 

atacar los derechos ·de térccros; limitadO n la obscl-\'ancia de las reglas que se deducen del texto 
; ' .. '· . 

de In ley; paro pod~r l;a~er unn y~lomciÓÍ1 a esta violación de las leyes constit11ci1.1nalcs. 
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Ln.concicnciajurldic'n como expresión de los derechos hunumos fu11damcn1alcs 1ienc 

su miz. en la diS1lid.ad }•el \'alar de In persona h1111111na manifiesta mue todos los miembros de la 

sociedad corno iguales e inalicnáblcs; derechos protegidos por un régimen de derecho para que 

el hombre no se ven restringido en esta suprema garantia social y tanto la duc11os como aquellos 

que carecen de Jos 111cdios de producción se debe lograr el reconocimiento de los derechos 

indivilhmlcs a In libertad. 

11. FUNDAMENTO LÓGICO. 

Los grandes logros proteccionistas del Constituyente de Qncrétaro se deben de 

rcílcjar en la visión lógica de que el trabajador lucha por conservar su trabajo. su dignidad como 

persona mue el prevaleciente régimen de explotación velado y justificado en preceptos 

secundarios, incongruentes e injustos como lo es la Ley Federal de Trabajadores ni Servicio del 

Estado aplicada en Ja· Secretaría de Educación Pública, respecto ni trabajador con intcrinato 

ilimitad~, códiSo 95,'C:~nsid,ri~ndo ~.om.O prOvi~i~nnl ante el Formato Único de Personal. 

E~t la'Jógi~~j;i'ridÍ~a ~~debe ~torgar ni trabajador con intcrinnto ilimitado una plaza 

:.·\"acnn1e·_~'~{,:~'.it:~.J~:f~~)·~~~l·11~dti·~~-~~~- ~reación presupuestaria para igualarle en circunstancias de 

. d~·~cch~~;' Pl~~~-~-.:~J.~~~~r:S~1~ . .'p~~r_r~Sati~as de promoción y mejoramiento salarial. 

.- ,;:ia1~~·oc~\s •J.Í~ico qtie el trabajador interino que haya prolongado sus servicios 

jicrsm;Úl~~-.Por r~~i\~·d~".-Scis_-;1~cse~ 1 sin que se le hubiera notificado el término de su interinato, 

po~-'_1~ é¡u~,~c,·I·~: C'on~id·~·n, ~orno de tiempo indefinido o ilimitado, se le aplique una remoción en 

, su Pl1CstO~unÚn.ternÍmen1C porque In legislación anticonstitucional le autori1.a al ti1t1lar de la 

d~-~~·Í1de1~~¡~ dé ·,~cimt>rnrlo y removerlo librcmcnlc, sin garantías sociales de prescripción ya que 

se sujC1a·a1 i-Cgrcso del trabajador suplido, neg:indolc In indemnización, el derecho de apelar a 

los l~ibun-álC~, ni las ven1:1jas que tiene el escalafón, el cual se recorrería para ser desplazado del 

·empico si;i rcsponsabilidall del titular. 

· En principio lligico no debe considerarse a ui1 trnbajador provisional o de intcrinato 

ilimitado cuai1do no se conoce el tiempo en que ejercerá el empico y cubra sus obligaciones 
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liscnlcs y aportaciones de seguridad socinl. además de desempeñar su labor, para que en un 

momento fortuilo el litular regrese y no exista responsabilidad para el patrón. en és1c caso 1:1 

Sccrctnrln de Educación Pública, cuando nolorinmcnlc la tiene en el momento de ncluar en un 

ocio ilegal en el apanado ll, fracción VIII del anlculo 123 conslilueional, que señala que los 

trabajadores gourán de derechos de escalafón y de igualdad de condiciones, y en ningún 

momento el Estado debe sustraerse de su obligación corno patrón siempre y cuando se cumplan 

los requisitos de ley; la relación laboral, que implica un trabajo subordinado en In obligación de 

cumplir el contra!º• y que representa en esencia el acuerdo de voluntades; el pleno 

consc111imicnto1 y la retribución económica o salario. 

C. FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL. 

Los fundamenlos de derecho, prcceplos legales y principios jurldicos aplicables que 

expresan la acción de retribuir a su füvor del trabajador provisional las prestaciones demandadas 

y reclamadas para cncau1 .. ar clarnmcntc la clase de condición que exige la garantía de libertad en 

el trabajo, son las bases que contribuyen parn alcanzar el bicncslar del ejercicio de In actividad 

que lo ocupa y que convenga a sus fines \'italcs. El articulo So. constitucional consagra la 

libertad de trabajo al considerar que ninguna persona se le podrá impedir que se dedique a la 

profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siempre y cuando sean considerados 

como lícitos. Dentro de las restricciones para el ejercicio pleno de esta libertad se contempla la 

acción que implique una vulncrnción a los derechos de otra persona, apreciando que ni otorgarle 

lns prestaciones al trabajador se convierta en titular de la pla·Ln y mientras el trabajador original 

los pierda, encontrándose la dependencia en una actitud que genere una duplicidad de funciones 

y nctividndcs toda vez que In Constitución propiamente en este caso no tienen una limitación 

general abstracta n In libertad de trabajo, sino mm facultad jurisdiccional después de llevar un 

proceso judicial. 

Lns nútorida~cs administrativas en general, indcpcndicntc111cntc de su jcrnrquia e 

índole, no tienen rñcult¿d.P~·~·:rcStrin'sir a un individuo el ejercicio de In libcnad de trabajo sin 

sujetarse para cllO n una dispOsición legal en el sentido material, en cuanto a la regulación y 

moditiCnción de situaciones jurídicas abstractas e impersonales, solo apoyándose en una nonnn 
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jurídic~ qu~-nul~ricc diclm limitación en los caos por ella previstos, lomando en cuenta siempre 

una PC!Sible vulneración a los derechos de la sociedad, nsf que a motu proprio. la autoridad 

adminisiffitivn cstó impedida para dccrclnr restricciones a la libertad de trabajo y ni artkulo 16 

de I~ Ley Suprema que as~gura la garnntla de fundamentación legal. 

Los rcglamcmos administrntivos no deben reglamentar una garantía individual, 

. violando los preceptos constitucionales a menos <¡uc sea sobre los requisitos cspcclficos 

necesarios para establecer la vigilancia del desarrollo de las actividades a realizar por el 

trabajndor, o como control para que la disposición constitucional no sea solamente declarativa, 

ya que las medidas de protección para los trabajadores no deben representar en ningún caso o 

momento acciones que tengan en sus funciones limitaciones para preservar a cierta categoria de 

personas en relación con otras desde el punto de vista humano y moral. 

En la efectividad de la garantfa de seguridad para la libertad de trabajo se presenta 

cuando se señala que nadi!.! puede ser ohligíldo a prestar trabajos personales. sin la justa 

retribución y sin su pleno consentimiento, de acuerdo a la naturaleza del servicio y a las 

dificultades de su ejercicio. prohibiéndose que todo trabajo sea gratuito, excepto las actividades 

que manifiestan una responsabilidad de tipo social como las electorales, censales y en algunos 

casos los cargos honorarios. La retribución económica tiene una estrecha relación con las 

prcstucioncs que ni snlnrio se atribU)'C junto con las condiciones de promoción de los disti11tos 

puestos que las dependencias tienen, ya que las vcntnjas que representen para el trabajador en 

un programo de cstrmulos económicos, deben apegarse en términos generales para iodos los <¡uc 

ejercen estn condición, mientras lo tengnn y manifiesten estar dentro de una plena relación 

laboral y cr~ lo cual no debe ser una limitnnte el no ser titular de la plaza por más de seis meses 

de trabajo 'conscc.utivo y \'alidada con el pleno ejercicio de derechos como se lmce con un 

trabájador de base. 

La apreciación del trabajndor como un ser susccplible de generar derechos y 

. Ob!ignc.ioncs en su activid?d de frabajo no debe el Estado pennitir que se lleve a ~recto ningim 

cÓntrnio, pacto O: convenio q~1c tenga por objeto el menoscabo, la perdida o el irrevocable 

snc~ificio d~ a .libertad, del hombre, ya sea por causa del trabajo, de la educación o del voto 
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rclisioso o de In irrcvocnbilidnd de In renuncia a su ejercido laboral como lo especifica el 

p:irrnfo tercero del articulo S7 constitucional. 

Para que el Derecho Constitucional del trabajador a ser protcgido1 y reivindicado no 

sen una mentira constitucional, y que realmente le garantice ni trabajador con interimuo 

ilimitado el derecho a consolidarse como trabajador de hase o planta, que a pesar de las 

ejecutorias en su contra, que le restringe al trabajador en sus aspiraciones a ejercer plcnnmcntc 

sus derechos consl!tucionnlcs por la trndición empresarial de clasificar n los trabajadores solo 

para efecto de limitarle en sus derechos, como es el caso del intcrinato que no le reconocen el 

tiempo que haya transcurrido en esa calidad, el trabajador 1icne que estar sujeto a los resultados 

de su nombramiento con carácter de indefinido y a la suerte del titular del empico que 

dcscmpc11a. Este aclo es violatorio a la Constilución en el articulo So. que garantiza la libertad 

al trabajo y la garantía de no ser privado del producto de su trabajo, que se infringe cuando se 

remueve para garantizar un derecho n un tercero que disfruta de garantf:is por las nmbigliedades 

de la Ley; y en el articulo 123 por atacar al Derecho Social, la previsión social, la justicia social 

y la equidad, ni negarle ni trabajador provisional el derecho a nn trabajo socialmente digno, sólo 

por no cubrir una excepción temporal en su Ley reglamentaria del apartado B del nrticulo 123 

constitucional. 

Es ."nntic.ons~i~ucional y violatorio contrn-natura :1 los principios generales de la 

j;isticia socinl ~I pr.i~n~ de la estnbilidad laboral al trabajador con intcrinato ilimitado en la 

. Sccre,tarín de. Ed;1'cndó1Ú1iablicn, ya qite la remoción en el puesto de forma libre por el titular de 

· Jn dcpend.bricin''~c<d,~6~ .. ~1'hcnrse ~ este tipo de trabajador. como se aplica con el interino 

'11nnn.1l~~1~le.,c~1~·~.~~~~~·o~:i~~~ ~e~ que sus condiciones establecen los elementos suficientes de la 

relación ln~oril(f.C~~ ~él ·1i'101l.l.Ci1~~·· ~-~ renli~rsc se debe considerar este neto como un despido 

' injuslific,nd~~ ·;~;1i.~.~~Ü ;¡, tr~bnj.ndor _Cl pleno derecho pam demandar en los tribunnles su justa 

rcin.~tal~~·¡ó1Í ~;;,~(~:~~;·~le~:~O~ .iOdas las garantfns de la ley Cl)ll el derecho a que se le otorgue . ,, .. ,,_ .. , .. _ .. 
otro nonlbrnmienfo ·: c.quiYRlcnle .en. categOria y sueldo, además de las indemnizaciones 

corrcSpoÍ1dicnles .. Pºr '.1~'s ~11~S laborados en la dependencia. y 1odns aquellas prestaciones a las . . - . . - . 
que rl1e objeto ni susicnta'r el pucst? clt forma provisional. 
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J, LA llASIFICACIÓN DEL 1'RAllAJADOR CON INTERINATO IUMITADO. 

En relación a los criterios generales de que se deben limitar las licencias ilimitadas 

por artfculo 43, ya sea mediante mecanismos que nieguen o de tnl caso obliguen a los 

solicitantes n rcnovnr su licencia ilimitada cada seis meses, con la advertencia de perder la pla1.a 

presupuesta) y otorgársela al trabajador que la cubre de manera proyisional. Otra opción viable 

es exigir del trabajador en licencia ilimitada reanude o renuncie sin responsabilidad de la 

dependencia, como se aplica desfavorablemente a los trabajadores con intcrinato ilimitado o 

provisionales. 

La basilicnción representa para el trabajador en la Secretaría de Educación Pública el 

pÍcno ejercicio de su condición que tutela el artículo 123 constitucional, una nclividad previsora 

de las necesidades humanas, que complele su af.-ín de equidad y equilibrio social eulre los que 

oslenlnn el control de la fuente de trabajo y los que sólo ofrecen su energía creadora y 

transformadora. 

A. llASIFICACIÓN DESPUÉS DE 6 MESES Y RESPETO AL ARTÍCULO 60. DE LA 

LEY FEDERAL DE TRAllAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 

Cuando se cubrJ el tiempo de seis meses y un día de trabajo continuo de labores, el 

trabajador con intcrinato ilimi1ado debe ser considerado para una plaza presupuesta! vacante o 

de nueva creación sin perder su antigOcdnd, además de gozar de todos lo derechos inherentes al 

trabajador de base, en cu:mto al escalafón para ascender a mejores condiciones laborales, a 

mejoras salariales como ll1 es la carrera magisterial, a la seguridad en el empico y a la 

inmnovilidad_ del pues.to. 

ProcCdC~ In i1m~stignción de cada caso en que se haya otorgado licencia sin goce de 

sueldo po~ tiempo. ilÍmitado. y cubra los supuestos que le otorgaron su condición, como lo son el 

. ocupa~·Pu.~sl~s-de ~onfiantJ. cargos de elección popular o desempeño de comisiones sindicales, 

y su-spcn~~r · c~~ndo se detecte que el personal bcncliciado ocupe otra pla1.a de base en otra 

dependencia gubcrnnmentnl o lucre con ella rentándola, o se beneficie ilicitamcntc; así también 
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en los casos de no conlnr con lns condiciones que le pcrmilicron el otorgamiento de la licencia o 

que por.medios de dÜcun~Cn_tos· folso logró el ejercicio de la licencia ilimitada y cuando 

consitfcrc :ab~n~oi;nd~)m siÍ~uaciÓ;1. laboral, y se dedique n actividad distinta o de forma 

panicular, y cuando no le intCrcsc'scguirtcnicndo su titulnridad. 

·. Como lo estnblcéé el urticulo 60. de la seílaladn Ley Burocrática los trabajadores que . . . ' . 
1cngni1 'más d~··sds.-_mcscs consecutivos de scr\'icio serán inamovibles, siempre y cuando su 

.'::cXp~:di~n._t~ ~c··cnc'u~ntrc sin nota dcsfnvorablc. Legalmente y aceptable <¡uc esa innmovilidad no 

!elÍdrá más limite que las causales de cese justificado del trabajador ni tenor del articulo 46 del 

mismo ordcmunicitto; pero mientras no ocurre ese supuesto al trabajador se le debe garantizar su 

situación juridica respecto a su trabajo y atendiendo la relación subordinada de trabajo requisito 

indispensable para manifestar en basen In teoría integral la protección y la reivindicación de su 

comlición como trabajador. 

11. DF.FENSA llt:L. AIHÍCULO 39 DE LA LEY FEDERAL DEL l'RAllA.10 Y ~6 DE LA 

U:V •"EDERAL DE l'RAllAJADORF.S AL SERVICIO DEL •:Sl' ADO. 

Ln defensa del articulo 39 de la Ley Federal del Trabajo en la subsistencia de la 

materia de trabajo que prolongue en forma indeterminada las relación de trabajo y por 

consiguiente asegure la estabilidad laboral mientras dura la circunstancia de In necesidad 

educativa en este caso. 

Prórroga indefinida yn que las necesidades educativas serán permanentes en una 

sociedad de!na~1díint~ de cultuf~. ~~lores y ~ornmción cicntilica . 

... . '~ >':.,.:,~}·:,.--,:·~y_ 

__ :-ECt~;~'~aj~,(~~);:,~~:;~~~·~ ~ñ;.~~1f'¡~~:r en la medida de la inmnovilidud de su fuente de 

trnbaj~'eí 
0

bi~~estiir'd~,~~ fai:{ilin;-;(ii'éi~rrollo profesional y la dignificación en el goce de sus 

-~lcnos dcíc~h~~·-¡~b~r~1~(aj,f¡~~bi:~~'~·J1.'j;is_ti~ia social sin distinciones administmtivas que solo 

reStringc-n IÓ¿ ~cic:ci"16~l~;~1!1ri~.~·~~ít'~!~~~~~~{~ílg-riid~s en la Constitución Polhica. 
- ''J ·'';\:~_..< ... ~·.;:'-.. ··~.~,,,. \\_ -'' '''. -.:: ·'h<':f~,:; ~-~? ;~. ::.;:·· '·/· 

., :.'..' ;;~~\ '/_)~~~;- \·:·'/ 
;::'i:·: .. '.:"· .. ~~·-.: .. : '.:·: 
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El nnleulo 46 de In Ley Fedeml de Trnbnjndores al Servicio del Estado debe ser 

defendido por consograr la estabilidad lnboral del trnb:tlador al scílnlar que ningún trabajndor 

puede ser cesado sinO por justa causa, y restringir los derechos fundnmcntnlcs del trabajador no 

es una cnus~ jusin, ni contrario es anticonstitucional, no asignarle una protección jurídica en su 

; nombrO~icnto n P.nriir de seis meses y un día de trabajo constante y sin nota desfavorable en su 

expcd.ie.nte, 

, , 1~ ·:· ···;:Sin lincCr distinciones entre los trabajadores en una clasificación injusta e inhumana, 

'de· pí~P:~rc·!~·1l~~:igunl condición de cargas laborales y restringir los frutos del trabajo por no 

. ~;~1il.PÍi"i l;Í~ :~cqLiisito ndrn.inistrativo, cuando en In práctica se ejercita igual Ira bajo. Con un deber 

soci·3j\/,~~1~d~'rccho, y exigiendo el respeto 11 la dignidad humana que aseguren la vida, salud y 

lin ·~¡·y~J ·;~~~i~ón~·ico decoroso para el trabajador y su familia, no queda como un mero idealismo 

-y letra t~~t~ert~, ni Contrnrio se revitalice y fortalezca otorgándole al trabajador prm·isional como 

n In letra se seílnln, )ns prerrogativns del trabajador de base. 

c. l'OSlllU:s REFORMAS A LA LEY n:DERAL DE TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL ESTADO. 

En virtud de que In causa que alude la dependencia para restringir el derecho del 

trabajador provisional a la basiticación es que afecta los intereses del titular de la plaza que gol.a 

de licencia de. forma indefinida, como lo establece la fracción VIII del aniculo 43 de la Ley 

Federal de Trabajadores al Servicio del Estado, es necesario que se refom1c para conceder 

licencins que no excedan de seis meses a sus trabajadores, sin menoscabo de sus derechos y 

mltiglíedn¡I; de no sujetarse a In disposición queda entendido que cede la plal.11 presupuesta! n 

qui~n I~ ejercita e1.1 forma provisio11al en los términos de las Condiciones Generales de Trabajo. 

<~·:·.::.·<:~ .. ·:;:~~:_:· _' .. , 
· · .:.:·, Es iridispensable que este anieulo se modifique en su pane final. para asignarle ni 

trabajador,~;,¡, Íl1.tcriri.nio ilimitndo la seguridad lnboral que despnés de seis meses y un din se le 

:01orgÍIC;·1a ~n~!li~nci~n, 'ni <¡ucdar vacante la clave presupuesta! por la adjudicación justa de 

. <íui~n- ,~~· d~~~!•.·,lr~·baj~r IÓ manifieste sin reservarle derechos. y bajo los ordenamientos legales 
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se le indcnulicc '?se· suspcnd.n en.Su cnlidnd de trabajador por ncccdcr a Nrn condición dentro 

del tabulndo~·de pitestos de In dcpeÍtdenéÍn." 
. . . . : .:_ ..... ,. . 
• : L~ res;~ns~biH~n}',1,;e ÍÍe11e el litulnr parn designar In titularidad de la pla1.1 y 

gnrantimr'1acf~a;;;~vi1i<l~J,¿¡;'~1 cmpl~o del trabajador. además en la condición de que la 

. · dc~eudeneÍa ni ~;~rg~;\uf;;~;;~brm:1iciti~no debe contrndccir las garantfns constitucionales que 

p;otcgcn" ~I t;ab;j~/n/;r~haÍ~dci~'¡;~/1~,qu~ ,es nc~~snrio modificar el anlculo 46 y 64 de la 

Ley Federal dc'.¡..;,~~j~d~~~ ~I 'si~iéi~,:dcÍ EStado, de la siguiente mancrn: 

El nriféulo 46 ~u el hiciso se dcbc.scílálnr que en In éonclusión del ténnino o de la 

obra determinantes de. la :nsignn~iÓl{nÓ- ~P~riÍrñ ·1n el ~asa· de trabajlldorcs· pro\'isionalcs que han 

laborado seis meses y un ·.día, p~~,-~·i/~~¡l~id~~nd~S é~·;1~·0 .deba~~: 
.. :·_, __ ,:;. 
-·~>> 

En el caso del nrtÍcu1~·64 s~ d~be 'seílalar qne los trnbajadores serán considerados 
- .. ' ' - -

como de base después de seis mcsés\~ildl~ d~ 1.a,bóres, ~.~tal 1i1odo de que si <1uieu disfrute de 

In licencia tendrá que apegarse" ni 'aiticidci'43 finccióí1 . .Vlll y si rcirÍgrcsarc ni servicio antes de 
't - .. ·-.'~' ·'.-~ .}'.'.r,'-i .·;:::-:-~:': ,~-:·;.~. ;·;. ~:.<i;-., -·. ",-.,:' .--: - ·: 

seis meses n_u1omá~~cm~1.~~1.1~-~-~.:~~~~~;.'~·~.'.r~;;1,~~~:'!~l~~-~~~~~~.~~~-~~~fón y el trabajador provisional 
o i111erino de. _la últim'a eatcSorlR' .;é:orre·spóndiénte/ dcjani · de prestar sus servicios sin 

-· _· -''· ··:(.''''.: .. ,·;:~".\1::_:~.~'.,:: .... :···:.\.-~.:·' .,• 
rcspo_n.snbilid~d p~rn ~1 ti~t~~~·~;- ,~ -;_·~¿/¡\_{~.:.:;,~¿~-A~.:.,;··. t . 

. CÓnlns 111~<liri~~~iói,~{j;~f;;.i.fl~)~,Í:l~;3 fmcción VIII, se adccunn los preceptos 

46 y 64 pnrn dar .vinbiÍidnd ri1 ~iorgn{nici.t~-'d¿ In basilicnción ni trabajador cou intcriuato 

ilimilndo. 
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CONCLUSIONl:S 

PRIMERA: 

La nnlnralcza del Derecho del Tr11bnjo la encontramos en el Derecho Social 

explicada en In Teorfn Integral, la cual interpreta jurfdicnmente el articulo 123 

~onstitucimml donde se garantiw como objetivo fundamental la supresión del 

régin.1~.n ·d~ ~xplotnción, además de tutelar y reivindicar los derechos del trabajador. 

SEGUNDA: 

Se. debe .de precisar el concepto.de lntcrinato Ilimitado de fomm clara y precisa, para 

. e.vi.lar ~f~.,~·~.io~~i ·¿ ·1cis·:~crcC.hos de los trabajadores que no tienen la garantía social 

·de hÍ·· ~-~;~~iuJ~~ labilr~1;\011firiéndole fa plaza o base nna m. transcurrido seis 

1¡1c~cs··y.·~il'1~'f~;:ri;~;;\u·~Cfc'cto·c1 otorgamiento de una equivalente. 
·'.~.~.::,·;<:,..:, : ,_. ., . 

, . . ,.., .. ::: .. ·;~:·>r . 
TERCERA: ., .ó::.:,, •. 

No se dcbC~oiiSidér~Í; n;un tr8bajador provisional o de intcrinato ilimitado cuando no 

'se'Cci:,;~~~~ ·~1\·¡~~í·~~~-:~1/4tJ"C .. ~i'1brirá el empico o puesto administrativo. sino como 
; ::'· .. ·.;,-,'.·~.'~.:~·, . ..:.~:.~:!~< .. ,: . .. 

trnbnjn_dor.~:.b~s.c_d,espi~és de seis meses y un din de labores, ya que cnmple con sus 

obliguéioi1;s'fis~áj~5'/njioitnci~nes de seguridad social. 
,_ ·,·.\· •,"·"", .·;.;,:. - :··. 

- ;~ •••• ,:'_:._: 1 •• , .. ' ~. • -· ;. 

Cl!ARTA: .. 
·:,·/ . ., :'.·\.'.·_'.-_·.:· .·:~;· 

'"'. ... ~<-· • 

El iilie~¡·¡·,~tó."fü;~~il~d-~--~.·p;~visional debe ser considerado de base a partir del plazo 
(: - · .. -._,:·~.-:;·:»'.;;::':'· ·.-: ·: ·.;~ :._ : ;". .. -·.. . 

· de seis 11_1eseü ~n:din a razón del preceplo del articulo 60. de fa Ley Federal de 

. -Tr~baj~d~~'.c·~:·ni.Sc:~·ici~ del. Estad~. todn vez que no haya incurrido en causales de 

." c~s~~ ·~~~.~,:~~'/d~ _:t~·;;e/>~~~Cd-icntc sin nola dcsfa\·orablc, elemcn1os para que pueda 

. adq;1iri~~~ ii1~;,;;;~fiid~d l~boral. 

QUINTA: 

- ·,· ·:-_·..--~<. - . - -

' ' 

Es. il~gnf qll_c el Estado despido a los trnbajadores con lnlerinato llimilado con 

f~mdamCnío Cn el nrticúl~ 46 fmcCión ti, siendo él mismo el cnusnnlc de otorgar 

"uccn~·in's· indcte~1~1Ínadas a los trñbajadorcs de base sin prever las consecuencias 
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lnboralcs1 nmnifcslnndo nsl ~e formn lúcitn mm clasilicnción de trnbnjndorcs de 

primera y de s~gunda·; en relación a su condición laboral, pero no en las cargas de 
trabajo. 

El Estado debe cumplir con su obligación como patrón, una \'CZ que se cumpla la 

relación laboral, que implica un trabajo subordinado, gamnti7.ando al trabajador 

provisio.nnl o de intcrinato ilimitado su innmo\'ilidnd en el trabajo bajo el principio 

de la duración indeterminada de las relaciones de trabajo y In subsistencia de In 

materia que les dio origen en éste caso, la educación pública. 

SÉPTIMA: 

Consideramos que para gnrnntiznr la innmo\'ilidnd en el empico del tfabajndor 

provisional o de interinnto ilimitado se deberá hacer una modificación al articulo 43 

fracción VIII de In Ley Federal de Trabajadores ni Servicio del Estado, donde se 

cstnblcZcnn excepciones en el otorgamiento de licencias indeterminadas a los 

trabajadores de base y una prescripción de la licencia olorsada, para que en caso de 

, irlcÜrrir en ellas, el 1rnbajador con intcrinato ilimilado adquiera su basilicación y su 

garantía laboral después de cubrir In vacante seis meses y un din: quedando de la 

siguiente forma; VIII. Conceder licencias a sus lrabajndores. que no encdan l!I 

término de 6 meses sin menoscabo de sus derechos y nntigUcdad; de no sujeturse u 

la disposición queda entcndhlo que ct'de la 11hlla 11rt'supuestal u c1uien la ejercita 

en forma 1irovisional en los términos de las Condiciones Gem:ralcs de Trabajo. 

OCTAVA: 

El articulo 46 de la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado en su 

fracción 11, y el articulo 64, que se11ahm por conclusión del ténnino se puede cesar al 

trnbajndor sin responsabilidad para los titulares de las dependl!ncius. en este caso la 

Secretaria de Educación Pi1blica, es ilegal cuando notorimncntc la tiene en el 

momento de actuar en un acto ni margen del artículo 123 constilucional en el 

apartado 13 fracción VIII, que señala que los trabajadores gozarán de derechos de 
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cscnlafón y de igualdad de condiciones; en estas circunstancias proponernos una 

posible rcfonna de la siguiente manera: "Articulo 46. Ningún trabajador podrá ser 

cesado sino por jusla causa. En consecuencias, el nombramiento o designación de 

las trnbajndores sólo dejará de surtir efectos sin responsabilidad para los titulares de 

las dependencias por las siguientes causas: 11. Por conclusión del término o de la 

obra determinantes de In nsignnción1 <1uc no 011cra en el cnsu de tralmjadorcs 

11rovlsionalcs 1¡ue han laborado seis meses y un dia, por ser considerados como 

de base." 

Ln propuesta de refannn ni nrtfcula 64 de la Ley l'edernl de Trabajadores ni Servicio 

del Estado en los siguientes .téíminOs: ºLas vacantes temporales mayores de seis 

meses serán ocupadas por riguroso escalafón; pero los trabajadores ascendidos serán 

nombrados' \!lt lodo ~oso con el carácter de provisionnlcs que serán considerados 

cania de bnse de_spués de seis meses y un dlu de lubores, de tal moda que si quien 

disfrute de: la lic~ncin tendrá que apegarse al urtlculo 43 írucción VIII y si 

reingresare. al servicio antes de seis meses, automáticamente se correrá en fonna 

inversa el \!Scalafón y el trabajador provisional o interino d.: la última categoría 

corrcspo_ndi~ntc, dejará de prestar sus servicios sin responsabilidad para el titular." 
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TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. EMPLEADOS INTERINOS NO 
ADOUlllREN LA BASE POR EL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO. CUANDO 
EXISTE TITULAR DE LA PLAZA. 

'fc110: 

•'Los trnbajndorcs que ocupan imerinamcntc un puesto, no adquieren derecho a que se les 
otorgue la base por el simple transcurso del tiempo, pues si bien el artlculo 60. de la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado, en su parte segunda, previene que serán 
considerados de base y por tanto inamovibles, los trabajadores de nuevo ingreso después de seis 
meses de servicios sin notn desfavorable en su expediente, también es cierto que dicha 
disposición carece de aplicación en los casos en que tiene que estar sujeto a los resultados de su 
intcrinnto, y a la suerte del titular de la plaza ocupada". 

Dalos: 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Amparo directo 111/95. Secretario de Educnción Pública. 2 de febrero de 1995. Unanimidad 
de votos. Ponente: Maria Simona Ramos Ruvalcuba. Secretaria: Maria del Cnm1cn Gómcz 
Vcgn. 



'Ubicación: 

Oc1nv.n époCa. 
· ·, lnst:mci11:. Tribunnlcs Colegiados de Circuito . 
.. Fucnui: Semanario Judicial de la Federación. 
·.Tomo: 111 Segunda Partc-2. 

Pñgina: 861. 

Rubro: 
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VACANTES TEMPORALES MAYORES. DE SEIS MESES. TRABAJADORES Al. 
SERVICIO DEL ESTADO 

Texto: 

"Conforme al articulo 64 de la Ley .Fcdé;a·Í :de 1ci~:Trab~Jadorcs al Servicio del Estado, las 
vacuntcs tcmpor11lcs ~myorcs de se!~ mcsés,sC~i1··~~uplldn~. pcir.riguroso escalafón; por lo que 
los trubajndorcs ascendidos serán ·narnbrndcis··corl 'el Carácter de· provisionales, de tal modo que 
si quien disfrut11 de licencia r~i~grC"~3rc n(sc"rVicio;·.·a~tonlátic~mcntc se recorrerá en fonna 
inversa el escalafón y el trabajador. (>rOYisionnl ~e In ~him·a categorln correspondiente, dejará de 
prestar sus servicios sin rcsponsnbi.1 .. id~d\ pá~ .. ~~·-'l~l,1!~r.:· 

Datos: 

PRIMER TRJUUNAL COLEGIADO. EN~ MÁ;l:ERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO. · < · 

·Amparo Directo •Í2 l/8\Í; 'sccr~l~ri~ de ~~"~~~¿¡; ¡i(,~li~~. 20 de abril de 1989. Uuauimidad de 
votos. l~o1úmtc:_ l lor~ci~ ~árd~so .ug'a~e~·-~ccrclnri~:. ~1íufa Guadalupe Villcgas Gómcz. 
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